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of letal.

Prosidencla del Consejo do MlnIeti*oes
JSml decreto decidiendo d favor de ¡a Auio- 

riáad Judicial la competencia promovida 
entre el Gúdernador civil de Lérida y el 
Jm» de primera instancia de Balaguero 
Páginas 2áñ y 2á7.

Otro deckírando no ha debido suscitarse la 
competencia promovida entre el Goberna^ 
dor de Lugo y el Juec de instrucción de 
Becerreá.--’Fdginas 247 y 2á8.

0tro decidiendo d favor de la Autoridad 
Judicial la competencia suscitada entre 
el Gobernador de Navarra y la Audien- 
da Territorial de Pamplona.'-'Pdginas 
24$ d 25L

Otro disponiendo que el Subsecretario del 
Minisíerio de la Guerra forme parte, en 
reemplam del Jefe del Eéiado Mayor 
Central del Ejército, de la Junta de De- 
tensa Nacional, creada por el Beal de  ̂
creio de 30 de Mayo de 1907»^FdgÍna 
231»

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Subsecretario de la Presidencia del Con

cejo de Ministros,, á D. Práxedes Zanca* 
da y Buaia,—Página 251.

Otro nombrando Subsecretario de la Fresi 
dmcia del Consejo de Ministros, á don 
Baldomero Argente del Castillo, Diputa
do á Oortes.'--Fágina 251»

Ministerio de la Guerra;
Beál decreto disponiendo pase á situación 

de reserva el Consejero Togado D. Fer
nando Solano y Vial.'—Página 251»

Otro promoviendo al empleo de Consejero 
Togado, al Auditor general de Ejército 
D. Pedro Buesa y Pisón.—Páginas 251

Otro Ídem al empleo de Auditor general de 
Ejército, al Auditor de división D. Fran
cisco Cervantes Salas.—Página 253.) :^

Otro nombrando Auditor de la Capitanía 
General de la primera Begión, cd Audi* 
tor general de Ejército D. Ramón Pastor 
y Rodrigue».—Página 252»

Otro ídem id. de la Capitanía General de 
la cuarta Begión, al Auditor general de 
Ejército D, Melchor Sái» Pardo del Cas
tillo»'—Página 252.

Ministerio de la Qobernaolde: j
Beal decreto orgmieando el Cuerpo de Se

guridad en la provincia de Lugo, crean
do una Sección compuesta de un Tenien
te, un Sargento, un Cabo, dos Guardias 
de primera clase y 15 de segunda.—P á
ginas 252 y 253,

MlelstiHi de Estado:
Beal orden dictando instrucciones relativas 

á la determinación, en detalle, de los li
mites en que los organismos interventores 
en la cona de influencia española en Ma
rruecos han de moverse bajo la autori
dad del Alio Comisario español,—Pági
na 258.

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan d 

D, Juan Angel Bedin Auria las 1,500 
pesetas que depositó para redimir del 
servicio militar activo á su hermano Tm- 
doro Bedin Auria — Páginas 253 y 254.

Otra Ídem id. á  D.^ María Angela Blams 
¡as t.OOÚpesetas depositó para redu
cir el tiendo áe servicio en filas de su 
hijo Antonio Esisve Blanes,— Página 
254.

Otra ídem id, á Jaime Moragas Farrés las 
500 pesetas que depositó para reducir el 
tiempo de permanencia eti filas»—Pági
na 154.

Otra, circular, disponimdo se anuncie con
vocatoria para ingreso en las Academias 
Militares, con sujeción á las reglas qm  
se publican,—Páginas 254 á 281,

Oka ídem determinando de un modo con
creto las relaciones del Alto Comisario de 
nuestra mna de acción eit Marruecos con 
los Comandantes generales de Ceuta, Me- 
lilla y Larache, asi como las atribucio
nes de aquel funcionario desde el punto 
de vista militar»—Páginas 281 y 282»

Ministerio do Haoiendas
JSeal orden derogando las disposiciones de 

la de 14 de Junio de 1907, qm ordenó 
suspender las operaciones preparatorias 
y subastas anunciadas para la venta fie 
montes y terrenos del Estado ó de los 
Ayuntamientos, bienes abandonados, bal
díos ó incuitos, y demás bienes de los 
pueblos ó de ¡as provincias.—Página 282,

lisisUrte i i  iastreeclii PúMles |  BiHii Mm)
Real orden disponiendo pase á figurar en 

la Sección 3.^ del escalafón de Profeso

res de Dibujo, el Profesor numerario de 
dicha asignatura del Instituto de Valen
cia D. Eduardo Arévalo y Carbó,—Pági
na 282.

Gira disponiéhdo que los alumnos de Gint* 
nasia. Caligrafía y Dibujo abonen lu 
mitad de los derechos de matricula en 
papel de pagos al Estado, y la otra mi* 
taá en metálico-—Página 283. 

otra confirmando en el cargo de Profesor 
numerario de Dibujó del Insfitído de 
Valencia á D. Eduardo Arévalo y Oarbó» 
Página 283,

Admlnlstraoléa Centrait
Consejo db Estado.—Seoretarío.—Bocíí- 

ficación al Cuestionario publicado en la 
Gaceta cfel 22 cfel actual para las opo-> 
siciones d tres plaeas de Oficiales Leka^ 
dos de este Cornejo.-Página 283» 

Haoxbnda. ^  Junta dasificadora de ian 
Obiigacioneit proeedenteS de Ultramar  ̂
Anulaciones de resguardos y reetiflea- 
dones de créditos.— Página 283, 

Gobernación.—Dirección General de Co
rreos y Telógraíos.—Giíaticfo á D. Clau*> 
dio L(^e» de Neira, para prestar decía*- 
ración en (xpedimte administrativo de 
reintegro de pesetas,—Página 283» 

IKSTRUCOIÓN PÚBLICA.—Subsecretaría.— 
Disponiendo se afstfiicte al turno de con
curso de traslado la provisión de la Oá* 
iedra de Medicina legal y Toxicologia, 
vacante en la Universidad dé Granada. 
Página 283,

Anunciando á concurso de traslado la pro
visión de la Cátedra de Medicina legal y 
loxicólogia, vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Granada, 
Página 283»

Anexo 1.®—Bolsa.—Obsbbvatobio Cen
tr a l  Mbteobolóoxco. —Oposiciones. 
Subastas. — Administración Proyin^ 
OI AL.—Administración Municipal.— 
Anuncios oficia les de la Sociedad Lu» 
Moaré Artigas, Sociedad Electro HidrdU'- 
líca del Jerte, Compañía anónima de Va* 
pares Vinuesa, Banco de España, Socie
dad anónima Construcciones y Pavi
mentos, Banco Herrero, y Sociedad Fo-‘ 
mentó Agrícola é Industrial.

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros estadIs^
TICOS DE

Consejo de Estado.—Presidencia.— 
ealafón del Cuerpo de Oficiales Letrados 
de este Consejo.

A m xo  8.̂ —Tribunal Bupbeho. — Bala 
DB LO Civil.—PIÍ00OÍ 29 y 30»
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^ ‘ICY Dor* Alionso Xiil íq. A. q j.
B: M, i a l\Uü¿i Doña Victoria Eiu-coia % 
l&S.^AA. in i .  fA lA O ic ip e  dií A síu.ria-¿ ó I d - 

Don JúDoC; Dona Beatioz y Dona 
Mará’ O-'Dtiua, a'oniDiuaü rú:n novedad 

:Oí. ^mporíanra saiu;:L 
uo igual b-ooOóOq <ítsfruíün las demás 

personan dy is, Aogusta Real Familia.

’ ; EEALEB DECEETGS
En el expedieiite y autos de oo^peten* 

0ia proiEO¥idsi 6stf8 ei OoberEtidor óMl 
de Lúúáñ y el Jueg de prim efa iugtaB- 
d a  do Bilaguer, de loi t e l e s  regultt^j 

Que por el Froeiirador D. Jaim© Yails, 
á  nombra de los eoBSortes D. Agustín 
EíSteban j  D/vPllar B^ñerís, se gienmió 
demund/á d© juialo deeliraüvo áe manor 
cuantía eontm e! AjUBtamlento ele Al- 
g a te , sobre jag o  de curitidad en eouoap 
to <io ÍBdemukaol.5¿ de daños y parjui- 
clos causados m  una firiea -de sú propí©  ̂
csdi expoisiaBdo loi sigüientas lieí-ho®: 

Qa© FiUr Balierea es propietaria, 
por borenda de su padre, de una huerta 
ísita eii ei término do Algalrej y que en 
dieha ñnca había construido, j a r a  su uso 
exv^iniii?o, una sauja de sanesmienío que 
la erusa m  toda su extensiói^, de Norto á 
Maáiodis;

Qse á corla distauota de ia meaaicna- 
da ñnca exist© hica algunos años 
UTi lavadero públicos c|ua liada por Fo* 
nioni© la §?.esq?d̂  de Plñonaf y se 
alimenta con e! agua que por la m^sma 
discurre; y mediante m  pequeño cíe&I 
que cruza por la psrt© Norte de la ñuca 
de la demandante, dasugua m  la expre
sada acequia; ■

Que ©ita misma acequia es la que surte 
de aguas patábles I lís  poblaciones de 
Algairoy Lérida, j  por este moti?o el 
Gobernador de la provincia, previo dic
tamen de la Junta de Sanidad, ordené al 
Alcalde de Álgaire, en Mayo de 1909, que 
evitase, por interés de la salud pública, 
que el lavadero tu viera un desagüe en la 
mencionada acequia;

Q ue á ruegos del Al cal da y por tratar
le de atención tsn preíareníe como la de 
la salud pública, que no admite demora, 
los demandantes congíntieron que de una 
manera iníedna y sólo por algunos días, 
hastá tasto 8© diera una solucidn dañoi- 
tiva al asunto, ge desviase dé su cauca el 
desagüe del láyadeto y se llevasen á ver- 
t->r sus aguki I  lá zánja- exiétenté e» la 
finca descrita, y que se llegó á este acuer 
do pr-BvIa la promesa del Alcalde ele dar 
pronta j  df-ñüitiva solución si asunto y 
ñ.Q iudemsisar á los propiet^-rios de los 
df.ños j  perjuioiog- qm  Be 1,68 irrogagan; 

^ e e n  virtud Se cele acuerdo y por

orden del Alcalde, se eoBsIruyé m u  pre
sa de tierra en ©I desagüe del lavadero 
que desvió el curso de Im  aguaii, íliri- 
glé.o,dol .̂s á la zanja de la mencionada 
ñuca ptrlicular;

Que as! pasó tiempo hasta qua en ©1 
mes d© Agosto de 1911 ordenó el Atelda 
ge conitfEyes05 en vm  de la pms^ da tie
rra áe que se hn h^m q u m ikh  taa  pâ  
red da f  ijiñimnáo el
prdpSsito de ccnví^rtir m. deñísilii'a la 
furnia da diiagiie del lavadero público 
per la zanja de saiseamiento de la finca 
de la demtuáaíit©; , .

Qaa la raaliztcióa de 1í.í referidas 
obras, además de sIgEiñssr \m ab^so de! 
oeníaBilmicHto darlo era iijit-arér̂  de! va- 
dudarlo, produaís, en, derecho la imposi
ción de una gervldumbr© da paso da 
ggíia por i t  firic^ p-sriio^slar do qü*d ic 
trata, ocssleriando graBdas pc^rjmides, 
pusg Im  ñltracione^^ Mbían oonverlido 
en pantanosa parta do la liue-rta qw3 no 
so podía dedicar á ios tuitivos natii-

Oue los iíaleree îdei. habíoE dirigido 
uaá solidiud ai Alcaide pictiéiudoi© qso 
oráaBara !a dedruoción dd muro üobs 
trnfdo para des^kr las agaas sobrantoi 
clei lavadero y qaa los aboíiara la inrleiü’ 
nizaotón convenida, contesláudolos la ra- 
ferilia Autoridad q;m no podía: aocedoi? á 
lúBOlwltmlOi porque lai cbra3 se háMan 
raaiizido por acuerdo del Ayuntamiento 
y en virtud de orden dal Gobernador da 
la provincia, y que respecto € la indem
nización no había m  el presupuBSto par
tida alguna para ello.

Terminaba la demanda con la súplica 
de qu0 sa condenara al Aynntamienío á 
pagar á los demandantes la cantidad de 
1.500 pesetas como indemnizaotón de los 
daños y perjuicios que is les ha ocado- 
nado, 5 ia mayor 6 menor cantidad que 
resulta en ' virtud da las pruebas que se 
practiquen.

Que admitida la demanda y ©mplazaáo 
pará su contestación ©i Alcaide da Algai- 
re, ei Gobernador de_ Lérida, do acuerdo 
coa ei informe de la Comisión provin
cial, requirió de inhibición ai Juzgado,
fuñdámdose;

Ea qu?, según ©i artíouio 23 da la ley 
Provincial, corresponde á loa Gobetna- 
dores velar por ci cumplimiento da las 
leyes earátacias, adoptando en casos ne
cesarios, bajo su responsabilidad y con 
toda premura las madiáss que estimen 
convenientes para preservar la saluíl pú- 
biica de epidemias,. c,oB,lagio@, ioci}s áe 
infección y otros riesgos sBáíogos, j  mto 
es lo que ha he&hoen el caso deque se tra- 
tíá la Autoridad gubsmaUva,-y por mi d© 
legación y mandato sdemá® de la propia 
competencia, en virtud de los artículos 
72 número 2.®, y 114 número l ® d@ la 
idf Masieipil el Aleaiáe da Algaire ám^ 
aa:uar¿áo el lavadero d©l pu-aMo por una 
xanja para ev ito  que las aguas asuelas de 
dicho lavadero so m tzdlm  con Im  da

la acequia que surte ©I depósito dé íaá 
potables de la capital á© la provincia;

Que el motivo de habar acudido los da- 
maodaBtes i  la vía } id^ ¿al oonsirle tan 
sólo, según ellos i í añrmán, eñ íiá- 
ber mejorado el á  ̂ la obra do aíá* 
Ii.mi6iíto del lava í í mñlílujm^Io  la 
groia d6 tierra p r u muro da piedra 
para avilar flitmoionas,. siendo lá roíorl- 
da actitud áe oposIcion iBílireata á mu a 
medida gubernativa, cuyo objeto no 
otro que garantir la salubridad pública 
ciiCOíBonáad'ií á la Admiaiatraoió.ns j  no 
á i€s Tdbu^ties dol ladro j  q m
losin toasadoi han podido reclamar, y, 
según parece, lo htm hecho ya gubarsa* 
tivamente, la indcmnlssación de perjái- 
é.m  que corregpond®.

Que substanciado ei mcídeEté¿ el Jües? 
dicté auto gostenlando m  compstenaia, 
gÍ6,gando:

Qa© ei aeter ejercita en la demanda la 
mmé'ñ 0 0  dañD¿i f  par|nieios origii^ados 
cu finca de mi propiedad por obms eje
cutadas al ■eiimplimsslar ©l Alaaide Ví'üñ 
m d m  siB.anada de im superior Jerarquice;

Que suncius esta erden estuviera ba* 
Bada en rszones d© salud públiei, no so 
ha debido eaio oss.lso d© les pre* 
captes fermlBí-nte? da la le j d© 10 de 
Esí'DD̂  de 1879 de Exprcpiaoión forzvsa 
por ca¿¿‘-a de utilidad pñblfos;

Q m  por Im  r e fe r id a obras so tr- t̂s. de 
impoBe.i“ en la aludida ñuca cierta servi/ 
dumbr© de pa@o de ago,g. y s© ha esta^-iá^ 
zado gran parte de ella por el esianca' 
miento áe las f  por todcs estoa
perjuicios ios demandantes reclaman la 
indemnización quo estiman procedent® 
m  Derecho;

Qu© es indiidablo que todo ello entra ■ 
ña una cuestión da M competencia d© la 
jüriBdiosi.ó.a ordlnam, porque' la acdéa 
entÉ.bia€a se funda exclusivamente en 
títulos áe Derecho civil, com.o es oí de 
propiedad d© la ñaca objato de la de
manda j  lev precepto legal qiie ruadla 
pued© mr privado de au propiedad g,ino 
por Autoridad comp-BloBt© y púic m n m  
da utilidad pública justificada, previa 
siempre la correspo.ediante indamniíga- 
cióa, f  r/i no preccídiog© este requiiJio, bes 
Jueces la obligación da. amparar
y ©B su mBo d© reiatagrar en la posesión 
ai expropiado;

Qae esta «iociTisa la eonfirma él pre
cepto del artículo 172 de la íey Munlci' 
pal, que faculta á los que se crean perju
dicados en sus dere'ohos civiles por ios 
asux r̂dos da los Ayuritammutois para que 
reclameji ante e! Jue z 6 Tribunal üompé' 

.tente, modianto demanda, s©gún la que 
ateudida la naturaleza del asunto , dis
ponga??. las leyes, y eabMo es qué las le* 
yes conceden derecho de entablar de- 
mai-ida civil al que ht sido despojado da 
la prcpiedsá o poneBÍén d© una cosf. ó 
de<rcGhQ rea.i é peT|iidlcarlo en esos da* 
rechos:

Qae ©I Gobeyniiáor civi'f, en
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do m n  6! informa d© la m aforli d@ la 
Comisifiii proYÍEctals !??slil!fS ©ii el re- 
q ü a r im ie B tO j  r e s i i l f a E í lo  d© lo  © xprnesto  
el presente sonfífctOs 1̂  ̂■mgnláo sus 
Mmiteg:

Visto ©1 ariiaElo 2.® d© la ley Orgánica 
del Poder judicsia!, según ©I ©nal:

«La polestsd de apliaar las leyes en ios 
jnloioB 6l¥il6s y cdmiiitles, jüiggaBdo y 
b§/ji6Bdo ejeentar lo jtizgafoj, aorrespon- 
da ©xolnsiv^meiíte i  los Jascas j  T rito  
Rsles^;

Visto ©I arlíaislo 349 del Oéáigo Gi?ib 
que dispone;

«Nadie podrá sar privado de bu pro
piedad eÍBo por Autoridad eomxjeteBt© y 
por causa jii?3ttñüada de utilidad imblici, 
previa siempre la correspondiente ín^ 
áemnizaciérf. Si no procediera esta re- 
quieito, los Juecai ampar^^rán y en m  
caso r-sistagraráii en la posesión si sz>̂  
propiadoí>:

VMo el srtíoulo 172 da la ley Mebící- 
pal, q m  dice:

«Los qm  m  crean perjudicados en sus 
der0 icLos civiles por los acuerdos de los 
ÁyuEtamiei?tos, haya sido 5 no suspaa* 
áidasu  .ejeeucléBj en virtud d© lo dls' 
puesto en los artíoulos anteriores, pueden 
mdlmmii' costra elios medianía demanda 
ante ei Juez ó Tdbunai competente, ie- 
gún lo que, atendida la naturaleza dal 
tBitnio, digpongim las loies»:

Ooiisideraiido;
1.̂  Qm) la presenta cuestión €ia com- 

p^tOBcta sa ha eunoilado coa motivo de 
la d o rm itad e  joldo cleol.^rativo da me
nor ^cuantía pronaovidsi por D, AguBtfn 
Esteban y m  espesa D® Filar Bañeros 
contra él Ayuntamiento do Algatre, 
bro pago do ;oaB.tidsd en coBcepío do 
indamnizaciéii d© daños y porjuiolos cm  
sados en una ñnm  de su propiedad por 
ciertas obras ejecutadas para variar oí 
desagüe de im lavadero público, dirigien
do Iss aguas sobrantes del mismo á una 
zanja exIjteBte ©n la referida finca y de 
propiedad y uso parti’̂ ular también da 
Im  damgndautes;

2.®. Que la acción planteada os de ct* 
ráater oivil j  su conodmiento y rasolu* 
clón corresponde á los Tribunales de la 
jurlsáicGión ordínam ;

8 ° Qu© si bien ©g do la exclusiva com- 
pe-toncia de ios Ayunítmientos adc^plar 
las medidas oportunas sobre policía, 
lubridad é higiene da ios pueblo?, loa 
acuerdos qu-̂  ̂sobre tales ex'lremos tomeji 
dentro del, círculo d© las atribuciones 
qu© las lejas las ^^onñsren no pueden ex  ̂
tendarse á privar de su propiedad á  ios 
particulares ni á imponer servidumbres 
8in que precedan ios requisilos que el 
Código y la ley ño Expropiadén forzosa 
estableoei^

4.® Q m  M vigente ley Municipal fa
culta al qaa se crea perjudicado en bu& 
derechos cM Isi por los acuerdos de loi?

para reclamar contra 
^los mediaaté dOTímdf anfq el $

Tribunal competente, gegún lo que, aten  ̂
dida la natura1ez?i áiú asunto, dispongan 
léii j  es indudablO; por lo expuesto 
ariteíiorM©nt6, que la cueslión que m  
dlsQiite es de earáí t̂er civil, por referirá© 
á de?-eehos de propiedad privada.

OoBÍormáEdome cob lo consultado por 
la Comisión permanenta del Consejo de 
Estado,

Ye??go en decidir esta competencia á
f îvor de la Autoridad |udieial.

Dado en Paítelo á veintiuno ño ■ Abril 
de íBÜ novecientos treae.

ALEONSa 
H  P resid en te del Consejo de M inistros,

íhm  figuoroa.

En. el ©xpediente y autos de competen-
cía gusdtados entre el Gcbarnador de 
Lt2go y ©,! Juez de instrucción de Bece- 
rreá, da ios cuales resulls:

Que el Procum.dor D. Manuel López, 
en xepresenlácién de Pedro Tefjeiro Lo
mos, presentó en el menotonado Juzgado 
escrito úB denuncia, fachado en 21 de 
Noviembra el© 1911, en el que expuso:

Que el día 21 d© Oatubr© anterior, el 
Ai'-untaoiiento de dicha villa de Becerreé 
acordó, sin permiso para ello, derribar 
un castaño de la pifopiedsd del citado 
Pedro, de iu madre y hermanos;

Que por ser leMvo tal acuerdo á Ies 
iniareses . privados del exponento, no 
efrecsr peligro el castiño ni Interrumpir 
el camino, recurrió contra dicho asncrdo 
al GobeiTiidor de It provincia, mediaBíé 
¡mtmmíi-quB presentó en la Secretoía, 
acompañada de mi dooumeaio Justifioa- 
tlvo da dicho extremo, y otro esofito di
rigido a! AlcEld©, pM.iéñclole Iñ suspen- 
éÓB. del acuerdo referido, fundado ©b i£s 
pim^iprnonmáo Im  artfoulos 169 nüme- 

' ro 1.® y 17d de ia ley Municipal;
Que á pesir d© todo, dicho Alcaide, an 

providanda del día 8 de Noviembre si
guiente, mandó ejecutar @I indicado 
acuerdo, lo sual i© efectuó el día 16;

Qu© el Alcaide autorizante áa dioha 
providenoii,, D. Lisardo Fareira, iniria- 
gié á sabiandas el citado artículo 170 d© 
la le f Municipal, por ©1 m©ro daseo de 
causar una vejacióa al represontado del 
deaunckni©, y t;ü resolución es manifies
tamente injusta, y su autor responsable 
del delito q m  prava y caitiga e! artícu -
1.-3 369 de! Cóclfgr> Fensl;. y

Qíis reiultabsn así bu rspres-anlado j  
condueños privados de la propiedad y 
posoiión d©I referido castaño, y pudiera 
haberse comeliáo ©I delito que el mismo 
Oódigo ieñala ©n el artículo'228.

Qaa ratificado ©1 representado dei Pro
curador deEU'üdaBte, ss acordé la ins** 
trucGÍó¿i ds sumaxio.

Que el mismo Pedro Teljdro Lemos 
dirigió t i  Juzgado un escrito ñimadq 
por éi y da fecha de 19 dal indicado me  ̂
de Noviembre de 1911, manifasíaíido qqe, 
poy m  bib^’ yota^o la ©andíSituya 4a

34f

los oorreligioBarioa del Alcalá© acciden. 
tal D. Lisardo Pareira en anteriores elec
ciones, y temeroso éste de que en aqtie  ̂
llás últimas de Ooncejaleg hiciese lo mis
mo, instruyó y tramitó contra el expo- 
nenta un espediente gubernativo para 
conseguir ©i derribo de un castiiño de m  
pertenencia, que estaba situado á la ori“ 
lia del camino de Lamas á  BaoerreS:

Que dicho expediente se instruyó án» 
rante el Último perít do electoml, ó iea , 
desde ©I día 21 de Octubre anterior, hasta 
el 16 de Noviembre, entonces corriente; 
siendo da fecha 8 d© éste último, la pro
videncia qus ordenaba el derribo da 
aquel árbol, y que por las razones ex- 
pueitas, tratándose de un delito que pre
ve y eástlga el artículo 68 dé la ley Elec
toral vigente, suplictba m  instruyes© el 
cpuftuno sumario contra dicho Pcreirat 
FontaL

Qu© previa ratificación del denun*» 
ciante, ©1 Juez estiratudo qu© el delito 
denunciado tenía por Mse el propio he
cho qu© la danunoia presgnttát aquel; 
mismo día al Juzgado, acordó qm  se in- 
corporaE© al sumario en q m  aquélla sa 
cursaba.

Qus d© la eertiñaación qua ©ü el suma
rio obra relativa a! ©xpedient© d© corta 
del ctsitño, apareo© quo comenzó dicho 
expedíanle 611 21 da Jmiio do 1911, por., 
comparaconcia del Akalde d© barrio da 
la vilk  d© Bscarrei, Florencio Arias, que 
©n la misina fecha acordó el Alcalde del 
Ayuntamiento rsquedr á Pedro Tdjsira 
Lemos, para que en término d© tres díts, 
amncage dicho árbol ó I© cerisse al ni
vel de! cimino;

Qu© m  21 de Agosto sfgiiienta, tenien
do encumtael tiempo transcurrido des
de el requedmionto ht̂ cho á Pedro Tai- 
jotro, diipuso la Alcaldía qu© se recibie
se información testifical acerca da loa 
extremos denunciados;

Que practicada esta información en 
27 d® Agosto, acordó en 15 de Octubre el 
primer Teniente de Alcaide Fereira Fon
tal, que para la resolución qua prccsedie- 
se s© convocase á la Junta municipal pata 
celebrar sesión extraordinaria en 17 dei 
mismo mei;

Qaa en 21 del mismo, acordó dichst 
Junta que se practlcaae nuevo requeri
miento á Pedro Teljeiro, para que en el 
térmiiio d© tercero día prooedisse á 
arranctr el castaño, y para el caso de no 
hacerlo en el término marcado, facultar 
al Alcild©,5 á quien hiciese mn vecsi, 
pira que nombras© las personas necesa
rias á tal objeto ó al de cortar el árbol al 
nivel dal camino;

Que pedida por Pedro Teijeiro, suspen-» 
sióndel acuerdo, al propio tiempo que 
interponía contra él recurso de alzada, 
acordó el primer Teniente de Alcalde 
Pereira Fontal, en S d© ,|ípv|0mbre deí 
indicado año, no habar lugar-á la suspen
sión de la e|©cuci§n. d l̂ acuerdo, j  q m  
©mu ^oni^caencíií s© procediese á ía ia |
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el castaño, y quo en 16 del mismo se 
efectuó la corta.

Que el miimo Procurador D. Manuel 
López presentó en el mencionado Juzga
do querella criminal en nombre de Ma* 
nuel Teijeiro Lemoi, por el hecho de ha
berse talado sin permiso de los dueños, 
por Victoriano Lombardía, Lino García 
y Federico Bolaño un castaño secular 
sito á orillas del camino de Lamas á Be* 
iserreá, y propiedad del representado del 
Procurador querellante, de eu madre y 
de sus hermanos Pedro y Alvaro, hecho 
que el querellante estima previsto y cas 
figado en el artículo 579 del Código 
Penal;

Que incoado procedimiento á virtud de 
esta querella y recibida declaración á ios 
denunciados, el Juez dictó auto en que 
acordó la remisión de este sumario y de 
instruido á virtud de la presentada por

mismo Procurador en nombre de Pe
ndro Teijeiro, por aparecer que la tala del 
castaño fué realizada á consecueBcia de 
la orden de la Alcaldía, en que se supo> 
nía cometido el delito de prevaricación» 
por qu© se procedía en ese sumario:

Que al objeto de ampliar la denuncia 
respecto de loa Goncejales ó individuos 
de la Junta municipal que tomaron el 
aicuerdo del derribo del árbol, solicitó deí 
Juzgado el Procurador López que recia’ 
mase cartlñoación en que constasen los 
nombres de los que con aquel carácter 
intervinieron en el expediente adoptando 
él acuerdo ó acuerdos dichos ó autoriza
ron la expropiación en tan ilegal for  
jna, pretensión á la que accedió el Juz
gado:

Que el Gobernador de Lugo, á virtud 
de petición del Ayuntamiento de Beoe 
rreá, y de conformidad con lo informado 
por la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado respecto del cono 
fimiento del sumario que, en virtud de 
denuncia presentada por Pedro Teijeiro 
isonfra el primer Teniente de Alcalde de 
fBecerreá, D. Lisardo Pereira Fontal, pre* 
irarioaoiÓD, así dice, en la ejecución del 
jacuerdo de la Junta municipal de 1911 
sobre derribo de un castaño, mientras 
no se resuelva la cuestión previa admi
nistrativa pendiente de resolución del 
mismo Gobernador, fundándose dicho 
requerimiento en que á los Ayuntamien- 
ios corresponde la alineación, conserva- 
Cíión y arreglo de los caminos vecinales, 
conforme al número 3.̂  del artículo 72 
de la ley Municipal, y en que el mismo 
Pedro Teijeiro se alzó del acuerdo de 21 
de Octubre y está pendiente de rasolu- 
jidón del Gobernador, es forzoso estimar 
q m  antes de proceder criminalmente 'so- 
jbre el derribo ó talaje del castaño, lleva< 
do á efecto en virtud del mencionado 
acuerdo de la Junta municipal de Bece- 
treá, tiene que resolverse por el Gober
nador el recurso de alzada, y, por tanto» 
^  una cuestión previa administrativa: 

Q w  substanciiftdQ 9I M dento oop*

potencia, el Juez diató auto en que sostu
vo su jurisdicción, alegando en apoyo de 
ells: que en el presenta orno no sa da 
ninguna de las condioiones de excepción 
que están expresas y establecidas en el 
artículo 3 ° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre da 1887, respecto de la prohibi- 
cición de que los Gobernadores promue
van contiendas de competencia en los 
juicios criminales, no dándose la prime
ra de dichas excepciones, porque no exis
te precepto alguno en Im  layes generales 
ni especiales que atribuya el conocí* 
miento del hacho delictivo á otra Autori 
dad que á ia que d© él conoce, y tampoco 
la segunda porque m  evidente que la re- 
soludón del Gobernador á la alzada in
terpuesta por Pedro Teijeiro, aunque ha
bía de preceder á ía ejecución del acuer 
do del Ayuntamiento y Junta de asocia
dos, para saber de manera definitiva si 
había da ejecutarse ó no dicho acuerdo, 
no constituye la resolución de la cuestión 
previa á que el mencionado precepto la- 
gal 66 rafiare, siendo tanto esto cierto, 
cutnto que prasisamente la dalinoiienoia 
del acto denunciado está ©n haberse ve
rificado por una persoisa constituida en 
autoridad, desentendiéndoge á ^lm  leyes 
que debieran haber regulado su aodón;

Que para mejor oompransión de que !a 
resolución indicada no guarda relación 
alguna de precedencia, ni previo esclare
cimiento a! fallo que en eita causa hayan 
de dictar los Tribunales ordinarios, basta 
conhacer observar que cualquiera que fue 
re ia resolución administrativa que re
caiga á dicha alzada, ella no ha de ocu
parse de otros extremos y puntos que los 
abarcados en su recurso por Pedro Tei
jeiro, entre los cuales notorio es, que no 
figura ni figurar puede el hecho delictivo 
objeto déla denuncia de autos, cayo co
nocimiento, por otra parte fuera absurdo 
atribuirlo á una autoridad despojada de 
atribuciones y competencia para aplicar 
á ese hacho la sanción que exista estable 
cida en el Código Penal vigente, que 
únicamente pueden aplicarla los Tribu
nales ordinarios, y, que así razonando, 
es como puede mejor conocerle el sofisma 
que entraña el oficio inhibitorio.

Qie el Gobernador, de conformidad 
con lo nuevamente informado por la 
Comisión provincial, insistió en el re 
querimiento, resultando de lo expuesto el 
presente confiicto, que en lo esencial ha 
seguido sus trámites.

Visto el artículo 8.̂  dei Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887 que prohíba á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los 
funcionarios de la Administración ó 
cuando en virtud de la misma ley debe 
decidirse por la Autoridad administrati
va alguna cuestión previa, de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordi- 
parios 6 especiales hsysn de pronuncisr;

Considerando;
1.*’ Que la presente cuestión da com- 

patencia sa ha suscitado con motivo de 
la causa seguida en el Juzgado de ins
trucción de Becerra!, á conseouanoia de 
la corta de un árbol sacular de propie
dad particular que estaba á la orilla de 
un camino público.

2.® Que el oficio de requerimiento 
gún del mismo aparece se refiere única
mente al hecho de haberse mandado cor
tar dioho árbol por el Teniente Alcalde 
denunciado, estando pendiente da apela
ción el acuerdo de ia Junta municipal 
relativo á la corta, acuerdo cuya suspen
sión había sido pedida por uno de ios 
condueños, y á dicho particular de la or* 
den del Teniente de Alcalde para cortar 
el árbol, debe entenderse limitado este 
confiicto.

3.̂  Que el hecho meadonado, que 
puede constituir un ataque á la propie
dad particular, puesta por la Ley b^jo el 
amparo de los Tribunales da jusiiai», no 
está reservado en cuanto á ese castigo, á 
los funcionarlos de la Administración.

4.° Que tampoco dependa en cuanto 
al fallo que en su día hayan da dictar 
los Tribunales, de cuestión previa ad
ministrativa, siendo de advertir respec
to de la Invocada por el Gobernador, que 
sea cualquiera la resolución que dicha 
Autoridad adopta en el recurso de alza
da interpuesto contra el acuerdo do cuya 
ejecución se trata, no puede inñuir en ©1 
expresado fallo, porque independiente
mente de que haya estado bien ó mal 
adoptado el acuerdo de una Junta mu
nicipal, puede ser ó no procedente la 
ejecución del mismo, estando pendiente 
de un recurso de alzada y pedida su sua  ̂
pensión.

5.° Que no se está, por tanto, en nin
guno de los dos casos ea que por excep
ción pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios 
criminales.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado ©n Palacio á veintiuno do Abril 
de mil novecientos troce.

El Prealdente del Consejo de M in iad os,

iharo Figaeroa.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de Na
varra y la Audiencia Territorial de Pam
plona, de loa cuales resulta:

Que el Procurador D. Pantaleón Be- 
rruezo, en nombre de D. Antonio Liberal 
é Iracheta, promovió en el Juzgado de 
primera instancia de Tafalla interdicto 
de recobrar, aduciendo en la demanda,, 
entre^otros particulares:

Que su representado se haUa eu ¡poeê
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Sióa d6 una heredad situada en ©I térmi
no d© Maooeha^ Jurisdicción dal lugar de 
Pueyo, que adquirió por compra y libre 
de toda carga de D. Eduardo Cabezudo, 
como albaoea que fué de D.^ Josefa Ota- 
2 U, ofreciendo información de testigos 
acerca de los siguientes hechos:

Que su representado compró y ha ve
nido poseyendo libre de servidumbre de 
camino de carro la finca que antes se ha
bía descrito, que adquirió de D. Eduardo 
Cabezudo Ayuso; y

Que el día 80 y siguientes del mea de 
Noviembre de 1911, ios demandados don 
Félix Zúñiga, D. Crispía Osas y D. José 
Martínez de Espronoeda, éste por medio 
de su paón Marichalar, entraron en dicha 
finca y colocaron, sin consentimiento de 
su representado, el p o s e e L ib e r a l ,  
unas piedras ó mojones para señalar con 
ellas un camino ancho de carro, iguala
ro n  el terreno y echaron sobre él piedra 
martillada para afirmar el suelo y poder 
pasar sus carros. Solicitábale en la sú 
plica de la demanda que el Juez diatasa 
«eafenoia declarando haber lugar al iu ' 
terdieto, por habar sido D. Antonio Libe
ral despojado d@ la libre y entera dispo
sición de la finca, acordándose que in
mediatamente se le repusiese en ella, or
denando á los demandados que en el 
término de segundo día repusiesen las 
cosas al ser y  estado en que se enconíra* 
han, y de no hacerlo, verlficándoie á sus 
costas, condenándoles además al pago 
de las costas, dsños y perjuicioi:

Que practicada la información de testi- 
gos> se celebró juicio verbal, en el cual 
el demandante, ai formular sue alegacio
nes, manifestó qu© los demandados arran
c a r o n  violentamente unas piedras de la 
finca objeto de la demanda.

Que en dicho juicio expuso la parte 
demandada entre otras alegaciones, que 
desde tiempo inmemorial existía un ca
m ino , que continusnáo el de Tafalla 
hasta el Pueyo, atravesaba por dentro 
de la finca de Josefa Otgzu, hoy del 
demandante, con anchura suficiente para 
paso de carros;

Que con ocasión d© haber plantado de 
viña su heredad, inutilizó dicha propie
taria hace muchos años el paso antarlor 
'y  dejó una senda ancha en el lado iz
quierdo de la finca, á la parte Norte, to
lerándole ese cambio los terratenientes
próximos;

Que así las cosas, y á virtud de queja 
por la inseguridad del camino motivo de 
las labores, el Ayuntamiento de Fueyo, 
citando á los interesados, y entre ellos á 
D.® Josefa Otazu, señaló el camino qua 
venía enlazado directo con la parte ante
rior y posterior en el límite Norte de la 
finca, que hoy es del demandante, y man
dó poner les mojonas entre ella y ©1 ca
mino, tomando todavía mayor anchura 
de la que hoy existe, y que aún continúa 
inculta como paso;

Que ese caruino servía y ha gf^vido

para paso de los vecinos leñadores de 
Fuejo, cuanto querían utilizarlo en toda 
su anchura, y especialmeiíte á ios propie
tarios de fincas del término, para peso 
de ganado;

Que con el camino así marcado por el 
Ayuntimiento de Poeyo de 1908, adqui
rió la finca el demandado (tsí dice) en 
1909, con el trozo inculto, que aún está 
señalado para camino;

Que por si alguna duda pudiera hiber 
con el nuevo comprador de la finca Libe
ral, se trató personalmente con él de ese 
terreno, prestándose voluntariamente en 
Septiembre de dicho año á dejar un me  ̂
tro 50 cantímetros más de anchura sobre 
la que tenía el camino, con él exclusivo 
objisto de que pasasen loa carros, como 
píagaroD, entra ellos el suyo, pergeñándo
se ©n la finca el demandáiEte con Eusebio 
Olcoz, D. Cdspín Oiés y D. José Martínez 
de Espronceda, ©n representación de los 
demás terratenientes de Tafaila, y de 
acuerdo los cuatro, señalaron el camino; 
Olcoz abrió ios hoyos, y el mismo de
mandante Libara! colocó en ellos las pie 
úrm  qu© hibían de servir de mugts, sin 
exigir indemnización alguna^ eoBociendo 
el beneficio que resultaba i  todos;

Que más tarde indicó Libara! á los te 
rratenientes que la dieran 80 pésalas, y 
cuando ne dispusieron á entregarlas con
testó que quería 70, cantidad que no por 
obligación, sino por conveniencia, fue
ron á entregarla, exigiendo justiñoaate 
del psgo, y contestó que ni io facilitaba 
ni lo firmaba;

Que en 191!, un Guarda de Pueyo, 
mandado por Liberal, avisó á alguno de 
los interesaios en ©l camino que no pa 
Base por é l con Icís c o t o s , d an d o  lu g ^ r  á  
otra reunión d© una comisión de p r o p ie  
tarics y Liberal, en que eanvinieron que 
este mismo pondría en el mismo sitio un 
camino de anchura suficiente para poder 
pasar carrol?, sin gastos ni perjuicios da 
nadie, recibiendo el demandante 125 pe
setas;

Que en tal situación, y sin aviso algu
no, se permitió el demandante colocar 
unos grandes peñascos en íods la anchu
ra del camino que ya existía al principio 
de su finca, echSndoIe á la inmediata;

Que entonces los propietarios interesa
dos de Tafalla acudieron al Ayuntamieu' 
to de P^eyo para que, interviniendo en 
el asunto, arreglara el camino, como así 
lo hizo, acordando que una comitión de 
su seno se constituyese sobre ©1 terreno, 
citando á los reclamgnte:^ y á Liberal 
para que se personasen ©n él el día 30 de 
Noviembre de 1911;

Que en ese día so constituyó en ©I te
rreno la comisión da dicho A |untam ien
to, compuesti del Alcalde D. Féíix Zúñi- 
ga, Secretario y Alguacil, con asistencia 
de los que se expresaban y ©n presencia 
de todos y de Angel Liberal, que mani
festó iba en nombre de su padre el de
mándente, señftló l9 ^omisión la parte

que quedaba para camino en el mismo 
Bitiq de 1906, pero dejando á Liberal en 
m  abono parte de terreno junto á m  
finca, ó sea quedando el camino más ©a- 
íracho, como podía versa por los mojones 
qu© se colocaron dentro de lo que antes 
era camino, y á la vez se quitaron los pa- 
ñaicos puestos por Liberal cerrando el 
paso, mejor dicho, se quitaron dos de 
ellos, y el resto ofreció quitarlos el com^ 
pareciente, Angel Liberal, y

Qii0  del 8 al 10 de Dimembre, los pro- 
pietsrio^ próximos, entre los que no se 
cuenta D, Félix Zúñigs, determinaron 
arreglar el camino dentro de ío demar
cado, y, en efecto, lo arreglaron los que 
se expresan, echando pfecira menuda so
bro ios hojoB que habían quedado al ex
traer ios peñascos y sobre la parte en- 
chirsáda por ier más baja, pero sólo don* 
tro del camino amojonado por ©1 Ayun* 
tamienío de Pueyo, ©I día 30.

Qu© la parte actora negó al rectificar 
qu© hubiera existido camino vecinal en 
la finca del demandante, entre otras ra 
zones que expresa, por la de que no es
taba incluido como tal en ©I itinerario 
muniolpal, ó a! menos no se había com* 
probado por U parte demandada, y adu^ 
jo, entre otras manifestaoionei, que mien
tras la finos del demandanía estuvo in
culta, 63 verdad que se pssaba por una 
senda enclavada en el centro da ©lia, 
pero desde el momento en que se cultivó, 
so echó per un lado d© ella la senda y 
esa 0 B la que los demandados han que
rido Qonvarür, y de hacho han conver
tido, en lo que gratuitamenta llaman ca
mino vecinal, y que no se explicaba cómo 
la parte demindada hubiese podido olvi
dar sin intendón, el hecho de que comi
sionaron á D. Manuel Aramayo y al de
mandante, para que consiguieran el paso 
de sus carros por la finca contigua, lo 
cual consiguieron y vinieron utilizando 
este nuevo camino de carros desde el mea 
de Mayo hasta el de Noviembre, á pesar 
de sostaaer que por la flaca del deman
dante, ha exlitido siempre un verdadero 
camino veoitíal.

Qua ai contestar la parta demandada, 
manifestó respecto de este último par
ticular, que si D. Manuel Áramayo y el 
actor, pudieron gestionar el paso con sus 
carros por la finca contigua, precisamen
te por la fálta da arreglo del camino pú 
blico, para evitar ese y otros favores, m  
por lo que utilizaron la intervención de! 
Ayuntamiento de Pueyo, y el arreglo en 
©1 camino propio para no necefeitar de la 
ajeno.

Que entre los documentos aportados al 
juicio por Ies pf rteg, figura cerílñcaclóa 
del acta do la gesión del Ayuntamiento 
de P u 0 yo do 26 de Noviembre de 1911.

Da ella aparece que á virtud de una 
instancia que leyó el Secretario, suscrita 
por D, José Martínez de Espronceda y 
otros vecinos de Tafalla, exponiendo que 
Autoniq Iliberal había interoeptado
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¿leilstenoia da tel cam ino con  e l sneh o  
qiie m  le lia supuesto , y  m  esta eoBespto, 
daBdo por sentado qu© para pm^márm- 
lo  ha habido neísesiáad da tornar terreno  
f la  Libérai, qiifídt í p s o  f tmtQ  reeonceicia 
la prooedeneia' del inierdioto:

Qia© do conformidad coa lo nse^issea- 
te informado por la Dipntf^.eiéa Frorin^ 
eiai y foral, el Goberíiador ím M ié m  ñU 
reqnarimianto, resaltando áe lo 
to  e l pre^eata sonfiitilo, que seg íiiáo  
Bun trámltag;
. Visto el artíenlo 446 da! O Migo Ohii, 
q m  dioei

«Todo poseedor li.-no dereoho  ̂ s.:r 
re?ipetado m  sii >’ bi fu  ̂£ lo*
qtüetado en elbij debori í'̂ . año o
restilüíáo en dkha po-sesién por Im  me* 
dioi qs© las lajas de procedimiento:^ es- 
tablecen*:

Visto el ^.rlícuio 89 de lü ley MnMaip?!.

«Los Juigadcs j  Tribimaies no admi
tirán interdiotoi
EdMÍBlBtratifss da ios ta "hih  
Aiealdei en ios do íü t o "
cisi. LüS iataregad. .i p . oop 3 o  ̂n
SE derecho los rcc''̂ * j" eo 
les arUcmIog í71 f  IV? de esta Ley2 :̂

Visto el srtíciilo 72 de la ley  Miinidpa! 
en la ptrt^ en qma est^bleea que;

«EioMigaaién de los Ajr^BlaMienlos 
la ro^^posidóii. j  coniervaclon da ios 
m in es veema,les5&;

Visto 6l arlícGlo 4." ie  la l«y da E^pro- 
piacién forzosas que dke:

«Todo ül que sea privado -h gü pro* 
piedad sin que se hayan áiOiiai'j t e  ro“ 
qiíifeitos del artículo anterior^ podrá uii- 
lizar los interdictos de retener y recobrar 
par^* que ios Jue-oes amparen, j  en mi 
caso raintegron en s e  posesión a i indtibi- 
(lamenta expropiado»:

GoBsMaranio:
lA Qü© la prem ite cuestión d© coin- 

petoEeia ha-.í?ii.seitado son motivo del 
isilardiclo da recobrar, promovido por 
D, Antonio Liberal en el Juzgado de p ri’ 
mera inistanoia d© Tafalla, aduciendo en 
ios hechos, acerca da q m  ofrecía iBíor- 
msioidn teatlfioMj que ©n una fin es d© su  
propiedad, libra de servidumbre de ca* 
rro, seh tb ía  Beña’tdo con mojones un 
camino ancho do tal naturaleza, Ig^iiMn» 
dose el terreno y echándose Búhm él pie 
dra martillada pata qn© pudieran passr 
loB carros do los

2.® Que da anteísadentes del asun* 
to, tal como pueden apreoiarüo A i- 
toB,. do la resoluoióii de este eonñiGb>, a¿ja  ̂
rece que no se Irala d e f desti¿ui© de u.o. 
camino de carro existente m  la dai 
demandante, sino do haberla eonverüáo 
en camino do tal Eatur^leza uno más es
trecho, de horráilnra qu© EEtoriormeiita 
había en ia la en busM
tucidn del que prlmitlvamonta ati^avesa 
fea p'OT el i.u

Q ’íi.e e^to supixest;:;, e s  pued© 
sidomrg© q m  M o b ú g m ^ n  de com poiisr

y conservar los oñmmm  vceinalsa que ía
Ley impon© á los AyuntaM iento^, anto« 
rizara a! da Fue^o i  eB-̂ f^nch#.r, eouvir-
tléudolo  fie ea£̂ ^̂ , el, q ee  ex ls-
üa. hi o . o J «si
fue < . : ! :,co cbl ^xnerde da 20 de Eih 
vkiEfer© ü@ iOlij, lo q sep o r  otra pait© e.o 

AtJ&ée m  ooina oi beodo
de terreno dr I  ̂ Onea ád^ de 'sri-'
c ? « a z  ik c* ' > •• a 'd-'d - ca i

una varaad-r:4 cxp^oohc-ldn,
§ la qoe f>o m e  prooeídda^ t e  r^q?ik-Hos 
üe la Ley, ha poáiao el cted*^Pdo do iu  
pieopigdad fosun ir, mo obelsiEte dialio 

í  !-r. T t h  jwídfíí oiatear^.oB por 
la ^ía m  ímñrákkú,

4k Q i,b la inateaion  qao i!  M eersa  
la doisare^eléii dgl camino en
1S06, hfzo el Aicaiaa da Fc«ejo á DA Jo- 
ssefa OttEM, eBtoHoei oropieterla da M 
ñiiaa, IcéF éí de'qSé SS la f
las BegoeiadcíB63 qae háJi mediado an.bi 
d .i  "--i - to oaro abo
nar dobo.o>;j;:odr?  ̂ t:.?! bóa '̂ ei 4 A-ño» 
BÍo Libara!, expuesiás por ía h íta te  ptír- 
ta demandádaj eorrofeoraa î . apraeiaatoa 
ás qmo io trati^ba do cnoaBsiiar na 
miüo á C20sjla do noa peoploMd pariL'ii- 
lar, f  Bo do i!,ü TT;©-’'' ñ -m.- ...

5 ° Qae al. aou-erJo dol Afaiitameerdo 
rseajé  á vlrlurl de una ínwkmÁik m - q-io 
los rosürr^íBtes m qnejabiin do qm  uoa 
Antonio Liberal, había iiilaraaornáo iin 
camiBO público qua ad:a;?e5;aba por su 
ñBc?5 prohibléodoios á aquéóo^ «aoudu- 
ek  oo>i sus aabailería:0> á ñ’': r̂€dad€3, 
qne se Iialiabau prdxoBaa, j  ¿e Ueaetñ á 
dkpori.er que aaferauílü ei m^rnto ea eo 
loomm  las mugas ^orrasponJlentas, por 
lo  qu<3 d  e i íúm m d  da úloho aasordo  
era el d© qm  se enstnohasa el eammo 
pum ©arro, glao que m  colooiisan ios ino- 
jones en los puíiloi que corresponáissan 
para señate  el esn itü o  de harradíim, a! 
lEterdioto no contrariaría niogSEa pro- 
vidaiiciad¿i Af sirátaMteto, eino qno ünb 
cainoBlo iría oontra el ox^sbo Cvinslido 
m  su ejoaEoioB, lo qmo coastituiría saa  
rasoB más para U. p m m á m ka  do la ría 
adoptaos; f  

6A Qaa a¿r loáo no se púa Je no-
gár ©i uso de dicho proseáimieníio á 
quien, b!?i las fernialidaclos do Iñ U f áe 
ExpropiñclÓE fersost, va privado da 
una p ir ta  da su propiedad.

OaaformlEdoíne coii 10 O0iia>fitado par 
la ComMon permraeata de! Omimlo da 
Is ta d o ,

611 deM ák oeta á
fíflvor do ¿a ÁEtelilad ju d k k b  

Dado m  Faiaeto á veiiilluMO de Abril 
da mil BovocieiiioB trace.

A L F O N S O .
Sjí FresiC.ente del Consejo de Ministros,

Aivaro Figproa,

dente d© Mi O.D,nsejo de Ministros y  de
^•cucráo con cllcho Consejo,

Vengo en disponer que ©I Subsecreta
rio da! Mnilstí-rio do M Guerra forM® 
parto, on Tuemplmo úM Jrf-i do ¡aqnelor« 
r.a- .ñ-foc, do 0̂ Junta de 
i¿.o, co-a:la Mi Decreto d i 80 de Mayo 
de i£07.

Fi’ii.do á vef.ntieattrO ríe 
Abril de sd l novecieEtos tre^e.

ALFonaa' '
E i Presidente  del Consejo de M inistros,

Alvaro Figaeros.

Vengo en admitir ía dimfsléu que del 
m r^o  da Siiboooc-A G ’jí CU iu k v A a  
áei CoEsejo cío Mini^sroa? Me fea pcotieE" 
tado I). PráxedoB Zoiionia f  Euat^',

D?idü en F.adií3io i  vaiatiBEitro d6  

A bril do mM novecieEtoíB ferac©.

AIJ^OHSO. '
El FresM eate del Consejo de Minlstrosí, ...........

Alvaro Figaoroa-

M 17— - ■  ̂ -
’ ; . A,a A-j'ir Ora-

trei Ui,¿ C’X-s i; r ‘ ?

K
eierOB-e arb

V'"nio rn i-̂  d-?
A " 5'0 '.'> ' . ‘ “ 0  8
le FéceiOéeOé ñoí Oere^Oe a.5 Ministro^, 
á Lo B :O.A:m«'i O-.p O'.c «iel 
Diputado á Oevkg.

Dado OE di á veiuricuairo de 
Abril de mil ¿esv0 #Í6 ¿s los tcceo.

ALFONBO. ‘ 
S! P residente del C onseje m  M inistros,

Alvaro Figueroa.

K :M £ B |í!  M  m U M

EEAIM8 DECRETOS
VaDgo en disponer qua ©I Consejero 

Togado D. FcmundoS-fiauoy Vial pme á 
giktfjd.óu do reserva por h^bar cumplido
fe? o'^rS C’̂ ■ ■"eVovmV- artículo 8 6  de 
ir̂  Lr¿' ño 2? á N k^rñcre ño 1878.

üpbe olí F a iteo  á yÚKúmmrno úa Abtil 
da 4 _ \v. • e>-.

AM'ONgO.
E i,Ministro de la Guerra,

IgUEtíS Liipi, .

En coBeideraoión ñ t e  í^^rvldcs y ok« 
euE8 krieifeS del Auditor geEai-gil de EJér- 
cito I). Feuro Bí^eea j  Fimp,

Vengo en promover!©, á propuesta del 
M iteiro áe ia Guorra y a© ucu:rco con 
0 i Goiisejo da MiBidtres, empko de 
CuBsejero Teg^.do. con .ia antigüedad de 
6 £5Ín fe-IiA. €n la proáuoida por
pase á mimimon da rosorva de D. Fer
nando Solauo y V.mfe

Bailo 6 0  Fel'^eio á veinticuatro de Abril 
de xill cí.oo6 oio50tofe trace,

.ALFí ĤFCc

eiT.-ij
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Servicios del Auditor general d$ Ejército 
D. Feúra Bucea y Fisón,

Nació el día 28 da Junio de 1850, ó In- 
greisó, previa oposición, en el Cuerpo Ju 
rídico militar el 14 de Febrero de 1878, 
coa el empleo de Auxiliar,

Prestó sus servidos en el Goblei no Mi» 
litar de Melill^j ha&ta quo en Febrero de 
1879 fué destinado á la Aiidiíoría de !a 
Oapitanía General da Castilla la Nueva, 
desde la que pasó á la de las islas Osna» 
rias al ascender, por antigüedad, en Abril 
de 1881 á Teniente auditor de Guerra de 
tercora clise.

En Marzo de 1882, fué promovido re- 
glamentsriamonta áTaniente auditor de 
Guerra de segunda ola^a, con destmo á 
ía Oomandaneia General de! Campo de 
Gibraitsr, quedando de reemplazo en 
Enero de 1833, j  pasando en concepto de 
Agregado á la Fiaoaiía Togada del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, don
de posteriormente obtuvo colocación de 
plantilla.

Como recompensa por su obra HUtoria 
de Españm se le concedió en Mayo de 1885 
la cruz blanca de segunda clase del 
Mérito Militar, resolviéndose en Real or 
den de 15 de Junio d©i propio sño, que 
8 . M. había visto con satisfacción otra 
obra de que también es autor, titulada 
Ocmentarios al ÜóMgo Fenal del Ejérci- 

0̂ , y que este trabajo le sirviera de re» 
comendación en su carrera.

Alcanzó por antigüedad el empleo de 
Teniente auditor de Guerra de primera 
clase en Julio de 1887, destinindosele á 
la Auditoría de la Capitanía general da 
Granada.

En Agosto siguiente, fué nombrado 
Ayudinte de k  Fiscalía Togada del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, con
cediéndosele en Noviembre el pase al 
Ejército de las islas Filipinas, con ©i em» 
pleo personal de Auditor de Guerra da 
distrito^

A su llegada á dichas islas fué colocado 
en la Auditoría del Gobierno militar d© 
Visayas, regresando á la Península, per 
exceder de plantilla, en Abril de 1889.

Permaneció en situación de reemplazo 
hasta que, agcendido por antigüedad á 
Auditor de Guerra da distrito, efeotivo, 
fué desiinado á ía Capitanía general de 
CgfJilIa k  Vieja.

Desde Septiembre da 1893 desempeñó 
el cargo de Auditor del séptimo Cuerpo 
de Ejército, h^ett que en Oatiibre de 1898 
fiíé nombrado Teniente Fiscal togado dei 
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Por Real orden de 28 de Diciembre de 
1897, m  le concedió k  cruz blanca, pen
sionada, de tercera Gime del Mérito Mili
tar, en recompenia de su obra titulada 
«Apuntes para im Dicoionarío r&zoEado 
de Justicia Militar».

En premio de les extraordinarios tra
bajos que afvsctiió cíje motivo de ías iuoi- 
denofas de las últimas campañas, le fué 
otorgada en 16 de Abril d© 1900 la cruz 
de tercera ck ia  del Mérito Naval con dis
tintivo blanco.

Desempeñó diversas comisicnes, y pro 
movido al empleo de Auditor general de 
Ejército en Ma|o de 1904, ae le nombró 
Auditor de k  C^^pitaEía General de An
dalucía, pasando, en virtud de nueva o r
ganización, á £jai‘8 er desde Diciembre 
igual cargo en el segundo Cuerpo de Ejér
cito, y desde Eidero de 1907 en hx Císpita- 
nía General da In sfígunda. Región.

En Enero ds 1910 faé tra-Bladado á la 
Capitanía General d© la primera Región, 
en concepto d8  Auditor, destino m  que 
continúa.

Cuenta treinta y cinco años y dos me

ses de efectivos servicioiP, de ellos ocho
años y onm  meses en el empleo de Au
ditor general d© Ejército; haca el número 
2  en Iñ escala de su clase, y ge halla en 
posedón da las  condecoraciones s i
guientes;

Oruz blanca de segunda clase del Mé
rito Militar^

Dos cruces blancas de tercera clase de 
la mkma Orden, una de ellas pensio
nada,

Oruz da tercera elase del Mérito Naval, 
con distintivo Manco,

Gran Cruz d© la Orátn del Mérito Mi
litar designada para premiar servicios 
especiales.

Medalla de Alfonio XIII,

Ea consideración á los servicios y c ir
cunstancias del Auditor de división nú= 
mero 1 de k  escala de su clase, D. Fran« 
cisco Cervantes Salas,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo da Ministres, al empleo de 
Auditor general do Ejército, con la anti
güedad de esta fecha, en la vacan le pro* 
duoida por ascenso da D. Pedro lue^a y 
Pisón.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril 
de mi! novecientos trece,

ALPGNSO.
SI Ministro de la Guerra,

Apstía Lnque.

Servicioe del Auditor de división p . Eran* 
cisco Cervantes Salas,

Nació el día 13 de Diciembre de 1853, é 
ingrasó, previa oposición, en ©1 Cuerpo 
Jurídioo Militar el 27 de Agosto de 1881, 
con el empleo da Auxiliar.

Presté sus servicios en la Auditoría de 
k  Capitanía General de Castilla la Nue
va, hasta que en Febrero de 1882 fué 
¡Sromovido, por antigüedad, á Tenioníe 
auditor de Guerra de tercera clase, desti- 
niiidosele en el propio mes á las islas Fi
lipinas con el empleo de Teniente audi
tor de segcmda, eí cual alcanzó más tarde 
rógkmeíitariamente en la escsla ganeral 
do su Cuerpo con la efectividad de 29 de 
Eaero de 1887,

Eü Junio de 1889 regresó á la Penínsu
la, donde qusdó en situación de reem
plazo.

Colocado en Abiil de 1890 ©n ía Fisca
lía Togada del Consejo Supremo da Gue
rra y Marina, volvió á quedar de reem
plazo al ser reorganizada la misma en 
Oatubie siguient©, continuando, no obs
tante, ©n ella en concepto do agregado.

Ascendió per antigüedad en Abril d© 
1891 á Tangente auditor de Guerra de 
primera clase (después Auditor de b ri
gada), con destino á la Capitanía General 
de Castilla la Nueva.

Estuvo algún tiempo encargado inte- 
rinamenie áe la Audhoría id  la misma 
y ejerció !ts funciones da Vocal-Sacreta- 
rio del Tribunal de oposioiou es para ©1 
ingreso en el Cuerpo Jurídico Militar, 
desde Noviembre del año últimamente 
citado hasta Junio de 1892, habiéndosele 
dado las grasiss de Real orden por la in 
teiigencii y laboriosidad que demostró 
en dicha comisión.

A corisecuoneia de nueva organización 
pasó en Agosto de 1893 á la Auditoría del 
primer Cuerpo de Ejercito.

Promovido reglamentariament© al em
pleo d@ Auditor de división ©a Mayo d© 
1894, fué destinado al cuadro para even

tualidades de! servicio en ¡a segunda 
Región, siendo nombrado en Diciembre 
de 1895 Auditor de k  Capitanía General 
de Baleares.

Se le trasladó á la de Valencia^ coH 
igual cargo, en Abril do 1898.

En virtud de nueva organización que^ 
dé en Noviembre de 1304 desempeñando 
el destino de Auditor del tercer GuerpQ 
de Ejército.

Desde Enero de 1907 ejerce el mismd 
cometido en la Capitanía General de la 
tercera Ksgión.

Con motivo de haber sido alterado al 
orden público por las huelgas y manifea« 
taeiones revolucionarias ocurridas en 
Septiembre d© 1911, prestó extraordina
rios f  distinguidosservioios,qu© se le re- 
eompansaroíi con la Cruz de tercera ela- 
sa del Mérito Militar, coa distintivo 
blanco.

Cuenta treinta y un años y cerca de 
ocho meses de efectivos servicios, do 
ellos ocho años y once meses en el em
pleo do Auditor de división, y se halla 
en posasión de las Cruces blancas de se
gunda y tercera clase dei Mérito Militar 
y de la Medalla de Alfonso XIII.

Vengo en nombrar Auditor de la Capi
tanía General de la primera Región, al 
Auditor General de Ejército D. Ramón 
Pastor y Rodríguez, que actualmente 
desempeña jgual cargo en la Capitanía 
General de la cuarta Región.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Abril de mil novecientos trece.

ALFONSO. !
n i Ministro de la Guerra,

¿gnstín Lnpe.

Vengo en nombrar Auditor de la Capi
tanía General de k  cuarta Región, a! 
Auditor General de Ejército D. Melchor 
Sáiz-Pardo del Castillo.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Abril de mil novecientos trece.

j :  ALFONSa :
Sil M inistro de la Guerra,

__ _

B nR U ) DE U WEBIIiM
EXPOSICION 

SEÑOR: Circunstancias especiales te
nidas por el Gobierno muy en cuenta, 
que concurren en la provincia de Lugo, 
aconsejan la conveniencia de establecer 
en la misma, aunque en reducido núme* 
ro, fuerzas del Cuerpo de Seguridad, 
creando, como se propone en el adjunto 
proyecto de decreto, una sección de este 
Cuerpo.

A la implantación de este servicio, no 
se oponefninguna disposición vigente, ni 
su creación ocasiona gastos extraordina
rios ai Estado en el vigente Presupuesto, 
toda vez que en el capítulo 10 de la Sec
ción sexta «Obligaciones de los Depar
tamentos Ministeriales», se autoriza para 
que k s  bajas por movimiento de perso
nal en dicho capítulo, se destinen á orga
nizar secciones del Cuerpo de Seguridad
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en las proYinciíáS qna eaíacen de ©sta 
senrMo y dem tndtn su necesidad, oblo^ 
liléndos© por esle coi^ceplo la siima n©̂  
cosaria para dotar ©Ble nuevo g^erficio, 

í ’uadiadoge en eBtss eoBsIderacionos, 
®1 Ministro q m  guserlbe tiexie el hos^or 
de someter á la aprobadóu da Y. M. el 
adjunto proyecto d© Decreto,

Madrid, 7 da Abril de 1913, 
f BEÑOH:

_ „ A D. R, R  de V. M.,
gaaíiágo Alba.

E lA L  DIORETO 
A propuesta del Ministro d ;3 la Gober- 

n&cién, de acuerdo con Mi Concejo de 
Miniatro^ y e:n g.rmonia con lo deicrmi’ 
nado en el capítulo 1 0  m  la ñzmimi ssxta 
«Obligaoionss de Ies Departamentos Mi
nisteriales del vigente presupuesto», 

Vengo en doarotar lo sigmonte: 
Artículo 1,® S© organiza el Cuerpo d© 

Seguridad on la provinda do Ligo, 
creando una Seocioa compuesta da un 
Teniente, un Barga^to, un Cabo, dos 
Guardias do primara cteio y 15 de sa» 
ganda, cuyas plaass sarán áotatas con la 
gmtiflcaoidn ó sueldo que' á cada clase 
le está asignado en lar. demás'proviiicias, 
excepto Madrid j  Bircelona.

Art. 2.° La suma á q m  asciencl© la 
dotación de ©feta servicio para ios raiieve 
meses :qu0  restan del prassnie año, sará 
Batisfecba con cargo al sobrante qü8 , por 
bajas por movimiento da personal se ha 
producido m  la dottdon oonslgiiada para 
©síes servicios, en loa artículos 1 .® y 3.° 
del capítulo 1 0  do la sección da! pre^ 
Supuesto vigente,
. Art. : 8  ® Lts plazas de nuevf^ creación 

en la Sección expresada del Cuerpo ie  
Seguridad, sarán cubiertas en la fox’ma 
que determina la ley Orgánica da 27 de 
Febrero de 1908.

Dado m  Falado § veintidós de Abril 
de rn.Il novecientos Irse©,

ALFONSO.
El M inistro de la  Gobernación,

Santiago Alba,

m iST E IlQ

■ REAL ORDES
Excmo. Sr,; Les insínicoiones commi- 

©adas á V. E, ©n 27 da Fabroro último, 
para la aplicación del Rea! dscreto de la 
misma fecha,"concatniente i  nuestra ac
ción en la zona de influeneta espiñ-ola en 
Marruecos, pusieron de relieve qua la ea- 
ráoterística de esta úUima es bu división 
©h trozos, que, geográfioamanle irnof  ̂ f  
pCi-líÜcamoBta otros, carecen da conlaoto 

. entre Se hizo enlonacs ad»
mismo que la lixtervaBción española'M- 
brá de ejercer tres funciones, aunque íli- 
vcrsagjíritimsmentQ enlasad¿5s, i  saber: 
la central, relativa á los actos del Jalifa; 
la  especkl, en determinados ramos ad 
ministrativos, cual los de Aduanas, Obras 
péblipaBI Corifeos y Telégrafos, oto., etf,

y la regional y loeal, q?io sa im plantará” 
y d6sar.fo!!ará según las drcuBstandas 
lo requiersiB,

C.íeada después la Oomsndancia Gene
ral d© Ltraoha j  mmmie'-jM In de Meli 
ik ,  m  cuyo radio áe aeeidn eatra la Ea  ̂
gioa ocupada d©l Eli, !a .cu-tl, como las 
expresadas ingtruíjoloEes decían, «sepa' 
rada do la oomarca Csutii^Tatuiii-AM- 
zt?>Larñah© por territorios en donde la 
penetraeion no será irfiin.ediata, tendrá, 
por ley üe necssidad, cierta autonomía», 
y próütmo, por otra parle, á entrar en 
fíjBoiones Sil Alterca Imperial Maley ©1 
Mihdi, Jalifa ñel Sultán, con plenos po
deres para la admioistracion de la zona 
entera, viene á ser útil I t detérminaeiós, 
en detallo, de loa límlíea en que los 
ga'oismog iulerventoras, bajo la Autoii- 
dad do ¥. E,, haa da moverso.

Por el. Ministerio da la Guerra m  trans* 
m itirin i  V, E. mstrueotoTies m  lo que 
toca á la parla militar, OoBcretindos© 
Im pmmnteñ í  la parte polílioi y admi- 
nistmiiva,

S. M. el Eey (q. D. g.), de acuerdo con 
©1 Oonsejo do Ministros, se ha servido 
disponer:

Primero, Inaumbe á V. E. c e  s u ' con
cepto áe Ailo-Goiaisario:

a) La dirección de la acción española 
en la totalidad da la zírna, á suyo ñu ya 
el Rcil daarelo da 27 da Febrero üitiísio, 
dispuso quo dependerían de V. E., torM-s 
Im Áutmiáuúm militare$ y eomtüarm de 
España, mnsUiuidaB m  su mnm dé • 
cm w cuantos servicios BBprmoím Bstolstan é 
se insiUunm en ¡a mlsm% perlsneoiendo* 
lo, pues, ©i indicar á Im  Oom^ndtnles 
generales la criaataeién que deba se
guirse p tra  que nuestra iiiñuencia vaya 
exl3 íiuiéados0  progresivamenti^, y darles 
órdenes sobra casos y puntos espedals», 
s.!n perder de vista que Im piíilioularida- 
dos d© les varios territorios ©n que está 
divida la zona exlglmn m  cada uno pro- 
csdimientos distintos. Excusado m  reco- 
meiiílarle que,'en tanto m  cuanto l i  ra
pidez indiep-enssble a! mejor servicio no 
lo impida, oiga en los asuEtos á que se 
reftaren Ici ^parlidos ó, c y el la opinión 
da diohas AutorIdíideSc

b) Es atiibiición exclusiva d© Y. E. la 
interversión csersi d.ei Jalifas Binguna 
propuesta podrá ser pranentadaáéiíta, ya 
se refiera á nombramientos, ya á dispo- 
gidones reglanieBtsrias, ya á otras me
didas, sino por aouerdo do 'Y. E.

e) Be Imllfiu bajo .la clapendenda di
recta de V. E , las aiuilMes (TeluáUs 
racha, Arclit, Alelzar), doada son los 
CóbbM©̂ , los que^ segúnio pretérito en 
laB I^3truocloií63 de 27 de Febrero, han 
da ej^rcsr-las íiinsioBes de i£^lerveiid.óa 
política y adminktmtiva.

ú) Bajo la depeadensk directa de 
V. E. con el eonm im  da ios Deiegrsdos 
'tésEiccs eorrespoadiantes, funcionarán 
aiimi'S'mo los ser vicios do Aduanas, Obras 
públicas, Correos y Telégrafos, Sanidad, 
iagefiamza m  toda {a zona.

Ssgundo. Los Comandintes generales 
desarrolltráa ©n sus re^^DSctivas reglones 
U  pontio.^ qiia Y. E. 1 i xú  ̂ can oojeto 
áe extender prog Iv t /adió de
mxe^im i n, m̂ d̂* .en ' cam-
Mkiación "o Ich ro ' s r  j  ndll-
taret-; fj-rcarin   ̂ ni a los
a^tos d-8 las Auto? í  ̂ d 3 la
comarca da su im n k ; te^*l rL á .ra- 
couitituírla en Im  regiones que vayan 
entrando bajo la uocion efe-ativa de nues
tra iufiasnoi®, d© modo qiia los sám elos 
piiadan íuneion&t bajt> nm utm  inrnadia» 
ta vigilancia,, con arreglo á las layes Ira- 
dicionales entra los procurarán el
establecimiento do zocos en lugares ada- 
cuados; fad lik rán  y ex‘:euderáel aomer- 
cio, • tanto interior co?no exlarior, aso» 
ciando ds míe modo ios interesas de los 
ináígeiia^ á loa nuestros propias; lleva' 
rán la conñaoa.a á Im  reglones vecinas, 
g;Un EO ocupadas,. iBoukiadolai el verda
dero objeto do iiua?d;ra pre-saaoia en el 
p d s ; darán oonoofmiento á Y. -E. do 
cuanto afecte á la msroha poíítm ^m  sii 
respaolivo territorio, !nf ormiadola m bm  • 
eiosament© da la actitud ñ% las kabiks y 
de las relaaioaes que ooa ellas manten
ga; tsndrán el derecho áa oBt^rarsa d@ 
la marcha d© todos los nr^iMon en la ra» 
gioa d© su Blando, incluso da. aquéllos 
q m  farscionao. bajo la dopoüionola dkec* 
|.a de Y. E., y le exaoadráa cuantas obsar» 
vasiones ai asunti lo suglora.
. Tercero, Los Oomaaclaiites goaerales, 

en emoB urgaatsa y de carador político,- 
podrán solicitar áimelammM  las im - 
trucaione^ del Mkistro de E«tsdo, dando 
cuenta á ! i par á Y. 'ñ. E i conrli*
clanes, lo harán para ciia'e.sqsiiem ctsaf.-, 
t?:o.uos que m híÁloa en da gpai.
facú lta te , y quo .■•!joka á ia. oolílica 
geaor^d.

Osario. Los OomandaEtes g-enerales 
tiauen facultad para raaiáir ©e ©Eaiquler 
puiato da! torritorio de ou mauló.

Quinto.. Cuando V. E. m nm m te  do la 
zona da infiaansia, s^rá sustituido on las 
fandonea de Alio Oouikario por el Oo> 
mandante general de Ooutá,

Lo q^a de Eaai orden digo i  Y. E. pam 
gu conoaimieato y oi dy los Oamiadanies 
genoraks. Dloa guanác á Y. E. muchos 
años, Madrid, 21 ele Abril de 1913,

m  REVEKTEBe 
iLl Alto OomlsaTío da España -en Ma- 

rmecüg.
- /• 

m M m i ^  I . I M  .
. EBALES ÓfDLNIS

Exorno. Sru Ymta l . n a qiie Y. 1.. 
cursé á esta MiaisNük r * 9 Cal actual'^ 
promoví la pnv D. Ja  a Ar.ge. R j.iín Au- 
ría, vmlrví ñ'"' A  ̂ da
Táfm, en oo‘icii.nl da lo cb> 

!a¿4 1,503 oaardt'Uí q:áo depositó ©a 
la Deiegaoíoa de Haoienáu de la eitíida 
provliiclíi, líegúli oErta do pago núoao'’ 
ro 203, expodlda es. 27 di Bentlembr© dal 

. ggo ttllimoi p a n  la redtación d^l servia
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Dio militar do %u hermano Teodoro Re- 
din Áuría,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta
las razones expuestas por ei interesado, 
m  ha servido resolver que se devuelvan 
las 1,500 pesetas de referencia, las cuales 
percibirá ei individuo que efactuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 189 del 
Begiameiito dictado para la ejecución da 
la Ley de 11 de Julio de 1885, modiñcada 
por la de 21 de Agesto de 1896.

Dd Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efeetos. Dios guar
de á Y. E. machos años. Madrid, 28 de 
Abril de 1913.

LUQÜB.
Señor Capitán general de la quinta Re> 

glón.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D.® María Angela Blanes, veci
na de esa capital, en solicitud de que lo 
sean devueltas las 1.000 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia da Baleares, según carta de 
pago número 105, expedida en 12 de Fe
brero del año último para reducir el 
tiempo de servido en ñlas de su hijo 
Antonio Estebe Blanes, alistado para el 
yeemplaso ú& 1S12 por la zona de Inos,

El Rey (q. O. gj, teniendo ea cuenta lo 
prevenido en el artículo 284 de la vigen
te ley de Reclutamiento, sa ha servido 
resolver qu© se devuelvan las 1.000 pese 
las de referencia, Im  cuales percibirá ©1 
Individuo que efectuó el depósito 6 la 
persona apoderada en forma legal, según 
llispone el artículo 189 del Reglamento 
láictado par  ̂ la ejecución de la ley de 11 
de Julio de 1885, modiñcada por la de 21 
de Agoste da 1898.

®e Real crd a n  lo digo á Y. E. para su 
gonocimianto y demis efectos, Dios gnar 
de á V, í l  m u e l io s  años. Madrid, 23 de 
Abril de 1913.

LUQÜIL
Señor Capitán g?íEeral de Baleares.

Eatcmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Jaimo Moragas Fam s, vecino 
ñe San Andrés de Llavaneras, provincia 
de Barceicm^, en solicitud de que le sean 
devueltag la» 500 pesetas que depositó en 
}a Delegaaidéí Hacienda de la citada 
provincüi  ̂ jsegúa carta de pago núme- 
yo 184 expedida en 28 de Mayo del año 
¿Itimo, para reducir ei tiempo de servi
cio en ñlm^ alistado para el Reemplazo 
de 1912 por la zona da Mataró, núme
ro 28,

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en ©1 artículo 284 de la vigen- 
te  ley de Reclutamiento, sa ha servido 
resolver que se devuelvan las 500 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el in
dividuo que efectuó el depósito, ó la per
dona apoderada en forma legal, según 
^Ispope el artículo 189 del |le|!am9iit9

dictado para la ejecución de la ley do i i  
de Julio de 1885, modiñcada por la de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo i  V. E. para su 
conocimiento y demás efeotóg. Dios guar
de á V. E. muchos añoi. Madrid, 23 de 
Abril i© 1918.

LXJQUE.
Señor Capitán general de la caarta Ee- 

gión.

REALES ÓRDENES CIRCULARES
Exemo. Sr.: En cumplimiento de lo pre

venido en órdenes vigentes,
El R ey  (q. D. g.) se ha servido disponer 

se anuncie convocatoria para ingreso en 
las Academias Militares, con sujeción á 
las reglas siguientes:

1.* Sa proveerán en el concurso 250 
plazas en la Academia de Infantería, 10 
en la de Caballería, 25 en la de Artille
ría, 30 en la de Ingenieros y 25 en la de 
Intendencia.

2.* Además de las plazas señaladas 
ssrán admitidos, fuera da númsro, loa 
aspirantes aprobados á quienes por sus 
conceptuaoionefi no corresponda ñgurar 
CB. propuestas de alumnos y tengan dere
cho á los beneñeios de ingreso y perma
nencia en Acadomias como hijos ó her
manos huérfanos de militar muerto en 
campaña ó de sus resultas, con arreglo 
al Real decreto de 21 de Agesto de 1909 
(O, L, núm. 174), hijos del personal del 
Cuerpo de Inválidos, con sujeción á la 
Rsal orden da 23 da Junio de 1911 
(O. L. núm, 118), y de retirados por in
útiles en campaña, ó actos del servicio, 
conforme á la de 25 de Septiembre de 1912 
(D,0, núm, 218), del cual derecho dis
frutarán igualmente los hijos de conde
corados con la Cruz de San Fernando, 
obtenida en juicio contradictorio, con 
arreglo á la ley de 18 de Mayo de 1862, 
siempre que ia concesión se haya hecho 
con anterioridad á la fecha del expresado 
Decreto de 21 de Agosto de 1909.

3.̂  Lüs exámenes de ingreso darán 
principio el 1.° de Julio próximo, en los 
expresados Centros de instrucción, en las 
localidades de su respectiva residencia, 
veriñcándose el concurso con arreglo á 
los preceptos del Real decreto de 6 de 
Diciembre de 1911 y del Reglamento or
gánico de Academias, en la parte no de
rogada, con sujeción á las bases, instruc
ciones y programas que á continuación 
8© insertan,

4.® Con el ñn de adaptar las condicio
nes para ingreso á las nuevas Biíuacionea 
derivadas de la ley para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército de 27 de Febre 
ro del año anterior y á otras disposicio
nes conexas, quedan modiñcadaslas pres- 
D dpdones del precitado Real decreto de 6  

de Diciembre de 1911, en lo ref erente al 
particular, en la forma que determinan 
los artículos correspondientes de las ins** 
|jri;ooiones ^ne aji oaip bapan reiaolto.

De Real orden lo digo á V. B. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, S
de Marzo de 1913.

LUgUE. ]
Señor..,
Mmm ne e i t m n  para, él cosk-»  

áe  en  la*  Aoade»
fisiia* m i l i t a r e * ,  q u e  hm n  de  
u e r  lug^ar e i  d ía  3.,̂  de «Inlio  
l»iréxi]UO.
Artículo 1.® Para iogresir en las 

Academias militares lo  ̂ aspirantes, ne
cesitan reunir las circunstancias s i
guientes:

a) Sar ciudadano español, soltero ó 
viudo din hijos;

5) Estar comprendidos en los límites 
de edad que en las Instrucciones se se 
ñalan;

c) Tener la aptitud física necesaria y 
desarrollo proporcionado á su edad, cuya 
apre dación se hará ^or el Tribunal fa- 
cuitiStivo correspondiente;

d) No haber sufrido pena correccio
nal ni añictiva, ni hallarse procesado ©n 
la aetuslídad;

e) No haber sido expulsado de ningún 
Es^abieeimiento oñciaí de enseñanza.

Arí. 2,® Para solicitar la presentación 
á concurso en cualquier Academia, los 
aspirantes promoverán instancia en pa
pel dei gello dd la clase undécima, diri
gida al Director da ella, expresando los 
©jeroioios da que pretenden examinarse, 
documentada en regla, y acompañando 
el importe de ios derechos da aamisión 
al mismo, en valores declaiados, Giro 
Mutuo, postal ú otro corriente do inme
diato y fácil cobro.

Las expresadas instancias dsbarán ha- 
llarie en ias Academias el 1.® de Junio 
próximo, teniéndose por no presenta
das las que se reciban después de dicha 
fecha.

Alt, 3.̂  A ias instancias habrá de 
acompañarse:

Oartiñoación del acta de inscripción 
de nacimiento, legalizada, si está exten
dida en distrito notarial distinto da 
aquel en que sa halla enclavada la Aca
demia.

Cédula personal, que será devuelta, y 
certiñcado da soltería ó de ser viudo sin 
hijos, ios mayores de catorca años; y 

Cartifícación dei Juzgado de instruc
ción del partido ó diatrito de vecindad, 
que acredite no hallarse el aspirante pro
cesado, y del Registro de penados y re
beldes, de que no sufre ni ha sufrido 
condena, ni ©star ejecutoriamente conde
nado por delito alguno, loa mayores de 
quince años.

Art. 4.̂  Además de los documentos 
anteriores, los hijos de militar acredita
rán esta circunstancia con copia legali
zada del último Real despacho expedido 
á favor dei padre, ó de la Rsal orden de 
concesión de su empleo y los hijos délos 
condecorados con ia Oruz de San Fer
nando, en forma análoga.

Art. 5.̂  Los huérfanos ó hermanos da 
militar, con derecho á loa expresados be- 
neñcios para ingreso y permanencia en 
Academias, deberán acreditarlo con co
pia de la Real orden en que se reconozca 
este derecho, y ios hijos de ios Jefas, Oñ- 
cialea y tropa pertenecientes al Cuerpo 
do Inválidos y los de los retirados por in
útiles, mediante los documentos que jas** 
tiñquen su condición.

Art. 6.̂  Las clases é individuos del 
Ejército y Amada presentarán sus ins- 
fapQias pov oondUQtp de sue Jefes netv|<
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rales, quienes las cursarán diréctamente 
á las Academias, dentro del termino 
marcado, acompañando, por su parte, co
pia do la filiación del interesado j  de la 
hoja de castigos.

Art. 7.° Ei cómputo de edades, m  re
lación con ios límites que marcan las 
Instracclones unidas, habrá de referirse 
en adelante al 31 do Diciembre del año 
de convocatoria, de manera general: esto 
no obitante, debiendo aún condicionarse 
en la del año actual la edad mínima da 
ingreso en las Academias do Infantería, 
Oabalíería é Intendencia, como conse
cuencia del régimen transitorio que esta
blece la Real orden de 13 da Julio de 1912 
(D, O. nüm. 158), á lo que preceptúa la 
da 4 de Julio de 1896 {G, L. núm. 163), 
respecto á que no puede ejercerse el em
pleo de Oficial fuera de las Academias 
antes de ios diecisiete años y de concier
to con la de 25 de Agosto de 1912 (Colee- 
ción Legislativa núm. 197), que adelanta 
á la segunda quincena de Junio los exá
menes finales de curso, en orden á la fe
cha regular de promoción, deberá por 
excepción anticiparse dicho límite de 
edad al l.^Jde Agosto venidero, ralatÍ7 S- 
mente á las expresadas Aoadamiag, § fin 
deque pueda ser cumplido aquel pre
cepto.

Art. 8 .° Recibidas la s  instancias y  exa • 
minadas por la  Junta faculta iva de la 
A ca d em ia , e l  Director comunicará á  lo s  
aspirantea haber s id o  admitidos á  e x a 
men ó las ra zo n es que á ello se o p o n g a n ,  
á medida que vayan siendo daspachadas.

El oficio de admisión á concurso en una 
Academia, puede suplir la documenta
ción prevenida para solicitar examen en 
otra, siempre con sujeción al plazo im 
prorrogable de remisión señalado.

Art. 9.® El sorteo de los aspirantes 
para determinar el orden en que han de 
realizar ios ejercicios se celebrará en las 
Academias el 15 de Junio, y al acto po
drán asistir los intereeados que lo deseen. 
El sorteo se verificará por agrupaciones 
arregladas al número da ejercicios de que 
soliciten examinarse en el concurso, dis~ 
tribuyéndose proporcionalmente los as
pirantes de cada una de ellas para com
poner las tandas. Las Academias comu
nicarán á los interesados las fechas en 
que deban verificar los actos.

Queda sólo autorizado un cambio de 
número dentro de una misma agrupa
ción, y en cuanto á ios aspirantes herma
nos sortearán individualmente como co
rresponda por razón de ios ejeroicios que 
hayan de realizar, pero podrán ser incor
porados para concurrir á exámenes en la 
misma feoha, cuando así lo soliciten en 
BUS instancias.

Los cambios de número se acreditarán 
presentándose el aspirante que, en virtud 
de este cambio deba realizar primero los 
ejercicios y entregando en el acto de la 
presentación en ia Academia oficio fir
mado por los interesados que exprese el 
convenio.

Art, 10. Los Directores dispondrán la 
distribución de las tandas de aspirantes 
y el número de Tribunales, de modo que 
los exámenes queden terminados del 28 
al 80 de Julio en todos las Academias.

Art. 1 1 . Ei certificado de habar estado 
examinándose un aspirante en una Aca
demia en los días en que debiera haberse 
presentado á sufrir examen en otra, 
tirá los mismos efectos que el de enfer
medad.

Art. 1 2 . Para tomar parte m  los con
cursos de ingreso los aspirantes 
ran en concepto de derechos de áSmisión 
Ja captidad de 25 pesetas.

Kili» exentos de pa^o <|e estos deye«

chos los huérfanos ó hermanos de mili
tar con derecho á los beneficios académi
cos; hijos del personal del Cuerpo de In 
válidos y de retirados por inútiles; hijos 
de condecorados con la Cruz de San Fer
nando en lai ooi5,didones que determina 
el artículo 2 .° de la Real orden d@ 1a con
vocatoria; hijos de individuos da tropa; 
hijos de viuda da mililar sin derecho á 
pensión de viudedad, 5 que éata fuese me
nor quQ la de Jefe, y huérfanos con pen
sión ©n igualdad de condiciones, y las 
clases d© tropa da todas categorías pro- 
cedentes'del alistamiento, con más de dos 
años de servicio en ñlag.

Para los d© ©sta última clase iagrasa- 
dos en el servicio en calidad de volunta
rios y que después hayan sido declarados 
soldados en virtud de lo dispuesto en la 
ley de Reclutamiento, el piszo para dis
frutar de la exención de derechos se cdu- 
tará á partir de la fecha en que empeza
ron á servir en dicho último concepto.

A rt 13. No será admitido mayor nú 
mero de alumnos que el señalado an ios 
artículos 1,® y 2.® da la Real orden de 
convocatoria, cubriéndose solamente has 
ta el 15 de Septiembre próximo con los 
aprobados sin plaza de la misma, por el 
orden de censuras, las vacantes que acci
dentalmente sobrevengan en la promo
ción, quedando sin cubrir Im  posteriores 
á dicha fecha. Análogamente «erá nom
brado alumno el aspirante aprobado sin 
plaza á quien dentro del propio término 
del 15 de Septiembre se concedan los be
neficios de ingreso y permanencia en 
Academias.

Art, 14. Los Tribunales de reconoci
miento aplicarán © 1 cuadro de exencio
nes vigentes para el ingreso ©n el Ejérci
to, en la forma que preceptúa el artícu
lo 32 del Decreto de 6  de Diciembre de 
1911 y el anexo número 8  al mismo.

Art. 15. Los Tribunales para recono
cimiento facultativo se constituirán en 
cada Academia, como determina el ar 
tículo 32 del Real decreto de 6  de Diciem
bre de 1911, sobre la base de los Médicos 
con destino en los respectivos Oentros de 
instrucción, y para completar su número 
cuando no bastasen, los Directoreg soli
citarán de los Gobernadores militares de 
los puntos de residencia el nombramien
to de los necesarios para el funciona
miento de aquéllos, en relación con los 
ejarcioios de examen, y para la observa
ción subsiguiente en los otaos precisos; 
las cuales Autoridadej, cuando en la lo 
calidad no los hubiere disponibles, acu
dirán al Capitán general de la Región, á 
fio de que puedan constituirse dichos 
Tribunales oportunamente con © 1 perso
nal del Cuerpo de Sanidad Militar da que 
dispongan en la demarcación da su terri
torio y designen,

Art. 16. Los reconoeimientos tendrán 
carácter definitivo é inapelable, quedan
do sin curso las instanciai que se pro
muevan en íiolidíud de revisión del aeto.

El reconocimiento verificado en una 
Academia, de concierto con el ex am ^  
de gimnasia, á que va unido, será válM tr 
para todas Im  demás, m  la convo^a^ria 
en que se realice, m  ei caso áe.Bfet aquél 
declaratorio d© utilidad, confirmando 
completa aptitud física.

Los Direotores darán, cúenta inmediata 
á las demás Academias de todos loi casos 
de exclusión da con curso y de admisión 
condicional; Méu entendido, que los eac- 
vlnidos  ̂ lio podrán sameterge á nuevo re- 
-Í3cnóoimi6 uto ©n otra Amlemla, ni éste 
Bsrá válido en ©1 caso eventual de quq 
pueda verificirse por dq avi^Oj qUí®- 
dando ©iiminadcr^ los• -..uíiitiva-

.^^mnpomUs poir la

convocatoria, admitiéndose sólo los con
dicionales con esta misma reserva.

A los que lo soliciten se les facilitará 
copia del certificado de reconocimiento, 
autorizado per ©i Tribunal y visado por 
el Director, expresivo ds su resultado.

Art. 17. Los Direotores de las Acade
mias remitirán á la Sección de Instruc
ción, Reolutamiento y Cuerpos diversos 
de este Ministerio ios documentos si' 
guiantes:

1 ,® Antes del día 1 .° do Julio relación 
nominal, por orden alfabético, de todos 
los aspirantes que hayan sido admitidos 
é la convocatoria con expresión de la 
agrupación, número y tanda que á cada 
uno le haya correspondido en el sorteo y 
fechas en que han de concurrir á recono
cimiento y á  los ejercicios de que tengan 
solicitado examen;

2,* Ditriamení© relación de los exa
minados, con expresión de las notas ob-̂  
tenidas.

Art. 18. Terminados los exámenes, y 
en cumplimiento de lo que previene el 
artículo 73 del Reglamento orgánico de 
Academias, los Directores formularán 
relación-propuesta para cubrir las plazas 
de alumnos señaladas en convocatoria á 
favor de los aspirantes aprobados en la, 
totalidad de los ejsroicios que por o r d ^  
riguroso de censuras les corresporida 
ocupar aquéllas, ateniéndose al orden 
de preferencia prefijado ©n los casos de 
igualdad de conceptuaciós.

A dicha relación acompañarán otra 
adicional para el ingreso fuera de núme
ro de los aspirantes aprobados con nota 
insuficiente para ser comprendidos m  la 
primera y que tuvieran reconocido ei de-̂  
recho á los benefioios de Academias.

Remitirán, por último, tercera rela^olón 
complementaria de ios demás aspirantes 
aprobados en ei m nm m o, ©qa expresión 
de ejercicios,

Art. 19, I n  virliJd áe las mencionadas 
propueitai, harán nombrados alumnos 
los aspirantes que en cada Academia ha-̂  
yaa obtenido plaza, publicándose en el 
Diario G/?cí£sí de este Mmisterio las Rea- 
Í8 i  órdenes correspondientes de nombra' 
miento.

Art. 20, Los aprobados en más de una 
Academia deberán, en ei más breva tér
mino, con anterioridad al 20 da Agosta, 
participar á los Direotores de todas en las 
que hubiesen sido admitidos, por la que 
optan para ingreso, y gii renuncia consi-, 
guíente por lo que hace á Iss otras, á ü ñ  
da que, con conocimiento del 
puedan ser ellas cubiería« su^ vacantes* 
por ios aprobados sin pla^r* que corres
ponda; y  ai filguao de éstos, á su vez, 
fig u ra^  también ei^ Qtras relaciones, 
fiera objeto de cq^guita por parte de la 
Academia en alcance puesto, y con 
noticia de le aecisión se proveerán las 
resultas de .panera sucesiva, formulándo- 
se propq^gta adicional para el nombra- 

de alumnos hasta completar el 
de plazas asignadas.

/  Da la exacta observahala de osta for
malidad se hace especial recomendación 
á los aspirantes, bajo apercibimiento da 
la responsabilidad en que por su demora, 
ú  omisióa incurran, y debsrá serles exi
gida en la Academia en que realicen el 
ingreso.

Para facilitar el cumpMmie^/to de lo 
expresado, los Directores ¿g  Acade« 
mias,mna termmí»j^og iQg exámenes, 

- relaciones de aproba- 
2  a ^ para ^proceder con rapidez 
^ .^erto en las indicadas propuestas su- 

I plementaria^.
I Alt, 21. Loa aspirantes nombrados 
= filumuoi ds Im  Asa demias mifitares S |
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^regentarán en ellas el día 1 .° de Sep- 
íienibre venidero, |r desdo dicha fecha 
iltnedarán sometidos ai Código de Justi- 
i&ia Militar en los términos que previenen 
el apartado 2 .® del artículo 2 2  del mismo 
y el artículo 141 del Reglamento orgáni
co de dichos centros d© instrucción, j  á 
las demis disposioiones vigentes que les 
comprenda.

Art. 22, Los alumnos qu© procediesen 
Alela cksedo  paisano, serán filiados á 
%n ingreso j  prestarán el juramento i  las 
banderas,

Art. 23. Los alumnos usarán los uní* 
foimeñ  reglamentarios de cada Asade- 
5 nia. Les que deban ser internos presen* 
íarán los objetos f  equipo que por aqué
llas se les prevendrá oportunamente.

Art. 24. Los alumnos internos satisfa
rán las cuotas de pensión que por los Re* 
giamentos interioras ©itén señaladas, ó 
las que pudiesen determinara© en virtud 
d:© Real orden.

Art. 25. Les hijos y huérfanos de m i
lita r tendrán opción á las pensiones aca
démicas qu© se consignan m  presupues
to con arreglo i  las bases establecidas 
en el Real decrete de 7 de Octubre de 
1895 (C. L. núm, 881), y ©n I® forma do 
ladjudicación qu© ©1 mismo expresa, ó 
pompotentemeate s© determino.

A r t  26. Los Oficialas del Ejército f  
sus ¿’^imilados no podrán tomar parte en 
ei coi^.^^3:so para eer admi tidos como 
alumnos i®® Academias.

fííSTRüCG IO l^ES OTE SE CITAN PARA ADAP«
TAC ION BEIi EEAÍ3 DECBETO DB 6  DE DI
CIEMBRE DE 1911.
ArtícFilo 1.̂  El concurso anunciado, 

sagpn lo prescripto m  ©1 artículo 8 .° de 
la  RCv̂ I orden de convocatoria, s© ajusta
rá  á los principios del Real decreto de 0 
ÚQ Didembra de 1911, verificándose les 
exámsnes en todas Its Academias con 
sujeción á mM preceptos y á las reglas de 
adaptación, materia d© estas Instruc
ciones. ,

Art. 2.° Comprenda ©1 plan de ingreso 
los ejereldcs y materias qu© eipedfioa 
ei ardíanlo 5 ® del Decreto.

Adüpb5 do el ejercicio como unidad, la 
f  aaultaa d© presentarse en cada concorso, 
y desdo la'pregSiit© convocatoria, á la 
íotfiMatl da! pian d© ingreso ó á Ies ejer- 
=doios sueltos qu® ge deseen, no tien© otra 
lim ittcion que la dependencia impuesta

©xiBien progresivo do las asignaturas 
de Matemáticas, y por tanto^es 

preseiitarsa á m  ejercicios 
anterioridad ó poslario- 

r id a ^ á  fipaocimiSBíos

©js£^"
oíos y  admitida la
nu aprobación, una vei' 
jora da nota, á tenor de ío 
artículo 7 « del Real cleorefo, 
solicitarse por una veg¡ ©n cada
d© los qu© eontituysii ©i plan d© c m
y en atendóa á dicha validez preexi."^ 
teñí© y habiendo d© prevalecer Ja nota 
del segundo examen, ésta no podrá des
cender de cmcOg mínima d@ aprobación, 
©n ©1 caso más desfavorable d© la r©vá« 
lida.

Art. 4.*. Los ejercidos oomprendidcs 
en el programa de Gimnasia, anexo nú
mero 1  ai'Decreto, a© basan en los prin
cipios dai método s?:ieoo, sbgún s© expresa 
en el laísmo, y ató'cuando, eoordinados 
bajo los procadimientos dé dicha escuela 
y su carácter elemental los tóc© com
prensibles bajo cualquier sistema de ¿k* 
¿afianza física, á fin do evitar, no obstan
te, todo motivo de mdetermijiaoíóa ó do

duda m  su nomencIatura,"se propondrá 
demostrativamente ©n examen, ó sea 
efectuando un auxiliar, de antemano ins
truido, delante de cada tanda de aspiran
tes, los ejercicios qu© pida el Tribunal, 
dentro de la extensión del programa y en 
la intensidad y medida proporcionada á 
la edad que ©1 aríícuio 1 1  d@l Decreto 
preceptúa.

Se prevendrá á laa Academias el méto
do de examen en sus reglas precisas de 
ejecución.

Art. 5.® Según lo preceptuado m  el 
artículo 2 .̂  ̂del Decreto, regirán para los 
exámenes directos qu© hayan de veriñ» 
carse en las Academias de las asignatu
ras de Gramática castellana. Geografía 
universal ó Hlitorias general y particu
lar de España, los programas y textos 
aprobados por Uml orden de 1 2  de Febre
ro de 1891. (O. L,y núm. 6 8 .)

No obitaní©, si por drounstandas ©di- 
toriales no hubiese poiibiiidad da ©btc- 
ner ejemplares de iag últimas obras cita'  ̂
das, 8 6  admitirán eventualmente, en su 
defecto, cualesquiera otras que respon
dan á la extensión d© los mrogramas.

Art. 6 .° El examen da las expresadas 
materiai puede ser sustituido, en d  pe
ríodo transitorio qu© señala el artícu
lo 25 del Decreto, por certificados de 
aprobación d© las migmas, expedidoi por 
Institutos d© iegunda enseñanza, Acade- 
mías militares, Colegios d© Trujillo, Ma
ría Cristina, Santisgo, Santa Bárbara y 
Sin Fernando, Huérfanos d© la Guerra y 
da Alfonso XIÍI, Negociado de Escuelas 
de! MinMerlo da Marina y Escuelas ofi
ciales de Industria y Comercio, conforme 
á lo dispuesto.

Art. 7.® En orden á dicha validez cir- 
cunsíanélaJ, los caríificados que ©n di
chas convocatorias de los años actual y  
d© 1914 sean presentados ai solo fin de 
convalidarlos para surtir efecto ©n poste
riores exámenes, serán ©n su día valora
dos con la nota mínima de 5 para el cóm * 
puto da las concepíuaciones, á menos de 
que los interesados opten por examinar
se para mejorarla, de igual modo qu© 
los qu© hubiagen aprobado sin nota 8 n 
dichos años moálant© examen directo 
en las Academias con arreglo a! aparta
do 2.® del expreiado artículo 25 del de= 
creto; bien entendido, qu© los aspirantes 
qu© en dichoi años, y con ©dad eompe- 
tente para ejercitar ei derecho á tenor del 
artículo 80 dal Real decreto, s© limiten á 
presentar los cerliflesilos á los fines do 
asegurar su validez ulterior, no tendrán 
necesidad d© comparecer personalmente 
en Im  Academias para el solo acto da 
confirmar la petición; en la iatellganoia, 
sin embargo, d© que ©sta aceptación d© 
los certificados queda condicionada en 
definitiva al resultado del reconocimien
to facultativo y examen conjunto d© Gim* 
nasíá qu© han de sufrir con arreglo al 
artículo 11 del Decreto cuindo se presen
t o  á realizar oíros ©Jeraicios en sucesi
va® convocatorias.

Art. BP Análogament© á lo msnffai- 
fedo para Im mí$míumn  da enseñanza 

si por lo q m  raspéela al examen 
Ip -j agolada la edición, no pudiese

ejemplares d© leu Estudios 
Gala¡»s (1 .® parís), que 

progresiv^ v,isdlel0  el arlíoulo 1 2  dsl 
^ suglituídosRcai decreto, po^ d m i t e e s  d a l a  pri*caso preciso por los Pa^ga*

mera parta d© «L© potê - d© l  ajea 
ge^, del mismo autor. ^

La duración del ejercicio 
aunque fijada m  principio en dos horai&, 
podrá ser discrecioaalment© ampliada 
b is ta tm  m m ü Q  m i  se creyese nmq -  
garlo.

Art. dP Dado que pueden veriñcarso 
parcialmente, sin sujeción á orden prees
tablecido, la aprobadia de los ©jercicios 
integrantes del plan de estudios, y en la 
nao©sídad, por tanto, d© deslindar ©1 ex^- 

, men de! segundo, daellgáisdolo por coni" 
■piolo del tercero; sin perjuido de que en 
punto á este último i© cumpla lo preve
nido en los artículos 13 y 15 d©l Decreto 
en cuanto á las condiciones da redacción 
que han de exigirse á los trabajos cscri- 
tQñ ÚQ Geografía y ambas Hiatorias, se 
completará^ ©1 examen de Gramática con 

. escritura especial a! dictado, dando así 
completa mciependoBcia al citado ejersi- 
cío segundo.

Art. 10. En cuanto a! tercero, deberá 
interpretarse el artículo dP del Bes! de
creto en relación con lo qu© expresan el 
15 y 16 del mismo, en el sentido da que 
©i examen de dicho tercer ©jerdoio; como 
todos los de prueba dual, ha de verificar
se en dos días conisculivos, esctlonin- 
dos0  con tros completos da intervalo ios 
restantes ©jarciólos del ingreso. ■

A rt 1 1 . Los mapas mudos para el exa
men de Geografía, á que ge reñara ei a r
tículo 15 del Decreto, deberán ser facili
tación por lai Academias.

Art. 12. A ñn  da fijar exactamente el 
alcance doi examen ©ral á que se contrae 
el artículo 16 del Decreto, queda éste 
aclarado an el sentido d© que habrá de 
explicarse el contenido de las papeletas 
del programa sacadas á la suerte y  ade
más las preguntas que sobre puntos del 
mismo cre.^ necegario ei Tribunal para 
corroborar su juicio.

Art. 18. Los textos que rljsn para las 
asignaturas de Matemáticas soe:

Aritmética, Ballnas y Bsnítez, 5.*̂  edi
ción (1904).

Algebra, ios mismos, 4.® edición (1905),
Geometría, Ortegí^, 12P edición 0 9 1 0 ).
Trigonometría. Gómez Palíela^ 1 1 ,* edi

ción (1908).
Loa programas de dichas materias, dis

tribuidos en papeletas para, examen, se 
insertan á coEtinuación.r No serán exigi
das lai notas que figuran en los textos.

Art. 14. Bsjo la denominación gené
rica de «problemas», objeto de! examen 
práctico ele Aritmética y Algebra, á tenor 
del artículo 17 del Díícrolo, como en tér« 
minos gaiieraleB, g© eempiTjndon ios ejer
cidos de diversa siieríe que pueden ser 
propuestos en orden á las teorías áei pro* 
grama ñe qua coní§litiijan aplicados.

A rt 15. Los proMsmis q m  m  pro
pongan en e! ©xamen. práctico da Arit
mética 8 8  eontmerán: uno, á opcrudonea 
en general con toda cltga do números 
abstmctes; otro, á cuestiones referentes 
ai sistema métricodedmal, y ei tercero, 
á magnitudes proporcionales o cuestio
nes de Aritmética mersanti!.

Los do Algebra se referirán: uno, á 
transformación áa expresiones algebrai
cas, dadas la inicial y final; otro, i  apli
caciones logarítmioas, y ©I tercero, á re- 
soiusión da mi Bistema de ecuiciones ó 
d@ un problema qu© comprendí su plan
teamiento y despejo de incógnitas.

El tiempo máximo para la rcsoluciíSíi 
d© los problemas ss fijará normalment© 
en sois horas.

Fsra la aprobadón de! e|ercielo se re* 
querlrá la M oiucién dedos do-loa tmn 
problemas propuestos ©n cada asignt- 
tura,

Art. 16. La duración del oxamaa or^l 
corralativo de este ejaroicio se entariderá 
d© treinta minutos por asigu atura para 
la materialidad de la explicacién inda- 
^ r_ ,^ íiit 0 mente del que pueda in w íirsa
S S i r ¿ r . , . r . 'w »  a « ,‘> W ? ! «  í> “
perjuicio, ea loao caso, *



m

tecéte as itaaria.--ÍfS!a. 115 25 M rií 1913 25f

bla q m  el Tfibimal consideré
p7teh^. p-spi asegurar bu completa eñ- 
c?£e|e;,

A xt i?, Lm me^-onm  objeto del exa* 
liicej préatlüo áe versaráií:
sobro longitudes o ángulos; otra sobra 
ái6ü.£*; V o>.a fiebre ^olñnisnes, con em
pleo de ím  labks de. logaritmoa cuando 
se eoBsida^o convenienle.

Todos mt€ñ problemas ñev&n precisa
mente de carácisr mimárico, mii sxaltt- 
gioii termiiianfe de los qiis m  fundéis en 
propiedadoB geomélrietl j  do los de una 
ú otra clase cuja resoIiidSa dapsnda da! 
mero acierto 6 inspirador.

Las probloma^í de Trigonometría con - 
BístiráE en la resoliidóii ele triángulos en 
general j  transfcrmadéB y eviluacida 
de fr?ndoi!Oi ©irculares.
• •• El tiempo qtsa m  marque para bu reso- 
luoioB será análoga y ordlEadamenta, 
oerao m  e! cuarto ejerGÍeio, do seis horas, 
y para la aprobación de! mismo será 
predio q!E6 i?5 regoelvan dos de los fres' 
proMem^s do Geometría y los dos da 
Trigonometría,

Art. 18. ; Dasechada expresamente !a 
adopción dé cuestionarlo pre?lo para el 
señalamiento de probiemaSj sioo que si 
propo^íidrán libramiento sobre p'amtos da 
'apifoaddia da los respeclivós programas, 
no han de revestir, Bin embargo, noveda-d 
áesussaa qua oonslituja motivo ñe grava 
cliflosistad.

Los referidos problemas, en tai senti
do, serán'tomador de obm^ publistdas, y 
m  seleodÓBi j  proposición álaria para el 
acto dd! examen, relacionando nica- 
menta lo^ artíeulos i8 |  24 de! Decreto y 

'en -avitacién do que piiedan s&r cDnoddes 
, con mtOTÍoñú^ú, ge aoomodaráa á lai 

dgiiioBtee:
Uii mes antai n ? i r- de eele- 

hmc&o el eoFioiii i T  ̂ !B qoa en 
cada ejercido h t  ‘ presenta*
ráiíi á i;aB J u n te  f a V£ d la-i Aca
demias número buT* «-U3 “̂6 p'oblamas
da múa aalgríatuo, a fi medkn-
ta dvatenido examen da ios mismos, alijan 
ioB que 8 0  acomoden y ajusfan rigurosa
mente ai espíritu que infor.í23ü el artícu
lo 24 del Decreto, en cantidad suñdenta 
para poder formar de cada asignatura 
colecciones que conititiijan el quíntuplo 
de U:B que sa calculen necesarios con 
relación á ios días que de'ordinario se 
destinen al cj ̂ írcioio respaoíivo y número 
de problemas que dlariameEía hayan de 
ser propuestos.

Hacha la seleeMón, se formarán juegos 
coiTespjndieates' ai rep0rtorio' de cada 
agignatura, guardando separádaménte en 
sobres üislintos, y pcuflerados en gu ili- 
ñciilísc!, tres proMomiS de Adtméiics, 
tr€B de Algebra, tras áe Geometría f  dóB 
de riigonometrí^, haita agotar el núme
ro da aquéllos; los ciMes sobreasa ce
rrarán, ioliarán y numerarán correlati
vamente por grupos de asignaturas, con- 
sigp.anio sólo en el anverso el número 
de ordc-n y la meEsión estricta de la asig
natura á qu© corresponda, quedando lue
go bajo la custodia del JefC'de estudios, 
qua será responsable de su coKsarvadóa 
y reserva.

Quíida gxpre.í^amsnte prohibido forioar 
r©':aaiopei expresivas de los próblómas 

bajo sobre, ni en gen©'
ral de Belaecionados.

Llegado que sea el período do exime* 
luís 8-8 hará la  designación aufomitiea de 
ios problemas, temas del ejerdcio de 
cad^ día, §n la siguiente forma: 

Constituido el tribuna! m  @1 local ss- 
ñaladci para el ejercicio, con asistencia 
del Jefe de estudios, s© hará púbiic^men- 
p9 & presencia de ios aspirantes do la

taníla 6 ttndas convosadis, el sorteo, de 
Io3 que deban ser propaastos,' extrayen
do iBiG ds dichos aspiiíantes una bolá da 
cada uno de ios dos bombos que habrá 
dlspiiesloi y que contendrán tantos b.ú- 
B1 6Í0 S aomo sobras de problemas se ha
yan farmado, reipooíifámeiit©, á cada 
una de. I&s do8 asigaaturas que compren
de el ejerciólo.

Mediante la mdisieión de t e  expresa
das bolñB úximídmt queiarán desigim- 
dos los sobres de número correspoo.dien
tes que habrán de servir para el aotc-; loa 
cuales oobres tomará y abrirá el miimo 
EEpiraníe, dtndo leaturi?; ©n alta vos á loa 
problemas que contenga, j  haciendolue- 
go entrega - da ellos aí Tribiina!, i  fin d© 
que sean íormulsdos seguidamente á la 
tanda ejercitante conforme á ios arfícu- 
los 18 1  21 del Decreto.

Los sobras que cada día de examen sa 
vayan extrafeado sarán ratlrados, no in- 
cluyéadolois en ioi sucesivos sorteos de

aquel concurso. Para ctda eüB.voeü'i-M’i-" 
so renovarán los juegos da

Art. 19. Las coufáuraa quo se ?3pliqií©E:' 
para conceptuar el resultado dolos sxit- 
oi0 r¿6 s da las distintas aslgEat̂ i.r.̂ .f?, se 
acomodarán á la escala númerica de no
tas de O á 10 que estableo© el artículo 26 
dc4 Decreto, y en eonsontnciia con el 29» 
todas las materias tendrán caliñctción., 
excepto la de Gimnasia, que, conceptúa- 
dá por' su finalidad más propianiant© 
como prúebá eomplementada de aptitud, 
física, carecerá d© nota.

Arl. 20. ■ Pára graduar @1 valcs.r relativo 
de las laaterigs del ingreso en ©1 concep 
to preparatorio con relación á las ulte
riores cnseñan^tB profesioaaies, propias 
da cáda'Aoademfb, á tenor da, los artfou- 
ios 27 y  28 dalDacrato, y abordándoles 
en lo posible por da la analogía do 
dichos ©sludios, io fijan á las expresadas 
ásignáthras los siguientes coeficientes da 
importsnoia;

M A T IR IA B

(Módulo 10).

Dibujo.
Gramática castellana.. . . . .
F r a n c é S c . . . . . . .   .............
Geognlía urdversal.. . . . . .
Historia ganeral. .............
Idem particular de Esiiiña. 
Aritmética. . . . . . . . . . . . . . . .
Algebra». ......... .
Gaometría  .............
Trigonometría  ......... ......

. ACADEMIAS DE

Infantería 
y Caballería.

Artillería 
é Ingenieros. Intendencia.

E jercicios. E jercicios. E jercicios.

Práctico. Oral. Práctico. Oral. Práctico. OraL

i 5 5 s>
7 » 7 7 .
4 » 4 3> . 4 »
9 7 7 5 9 7
e 6 7 5 8 6

10 8 8 6 10 8
§ 4 9 8 6 5
7 6 10 9 7 6

5 9 8 6 5
8 1 10 9 8 7

Art. 21. Lag calificaciones se ajustarán 
á lo determinado en el artículo 29 del 
Decreto, no siendo rn^eolso verificar el 
cálculo áú notas pareiales con r©spec5to á 
los qua resulten desaprobados en ios ejer
cicios.

La relación de aprobados que en cada 
convocatoria ultime sus ejercicios-y haya 
de servir dé base para la propuesta co- 
rrespoiidienta de íngrego ©n correspon* 
deneia con las plásai que hayan de pro
veerse ©a Cíida año, se form alterá por 
las Jefaturas d© estudios con presencia 
de ,!es datos arohivados ©n dichas Gñoi* 
nfá, 'dsterminando la nota final de in 
greso d© eada aspirante por la-reunión 
de láB pardales eorrespondicíEtes á todos 
ios ejercicios componentes, háyanse apro
bado en -aquella ‘ convocatoria ó en ante
riores. : '

■ Arl, 22. Para coordinar la edad de in
greso en las Academias militares con la 
de alistamiento para el servicio del Ejér
cito, de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 32 dé la ley de Eeolutamiento 
do 27 de Febrero de 1912, todos los lím i
tes de edad se coiisider'aráH referidos'al 
transcurso dol año nttiirr?J,, y cumplidas 
dichas edades desde 0 ! 1.® de Enero al 31 
de Didembra de! r*ño da csuvocatori^, 
en ¥6^ da tener el í.® de Sapttembre mmo 
término.

Art. 28. Ssívo la astetior eorrecaiduj 
e! límile mínimo áe edad para ingreso, 

I ge sujetará á lo prescripto ©n el aníeu- 
ío 30 d©l Deoreto, gla o tri alteración qua 

I la que ©xcapdc>aalriigiita ©sttbiec© la Real 
I orden de 13 de Juliod© 1912 {Diario Oficial 
i número 158), para ©I tránsito gradual do

las edadéi m  lai convocatorias actual y 
de 1914 y que expreia ei artículo 7.® da 
las bases,

■ Art. 24. Los límites máximos de edad, 
según el artículo 31 del Decreto y con re
lación a l año natura!, serán:

u) Veintiún años.—^Aspirantes paisa
nos;

h) Veinticuatro a ñ o s .—Aspirantes» 
clases ó individuos d© tropi, con menos 
da dos años de servicio, proceden tai do 
álistamieato y pertenecientes al cupo do 
filas, en primera situación de servicio 
activo.

No tienen derecho á esta empliaoióá 
de edad:

1.® Los pertenaeianfos al cupo de ñ lis  
que iirvan con nota de prófagoi ó de- 
serloregf.

Los que sirvan como voliinterios 
hasta cumplir dos años en fiiis pracisi- 
mente.

3,° Los individuos períenesientes ai 
cupo de instrucción en tanto no m m  
llamados á filas con carácter permanente 
y no transitoriamente para adquirir solo 
dicha instrucción.

Para optar al antedicho bensüelo de 
ampllaaión de edad las ©sa^es é indivi
duos de tropa i  md r..ŷ  f*" nprende, p-D- 
cirán htlteí’Ba ^tiv  ̂iiu> ñias tú soUoi- 
íar la t] urso, ñ en la
sitixad5Ía d© iLr  ̂ i por es-
ceio da íiw r.a 0 ,̂ el y equiva
lente en la Marina, ó como acogidos á loa 
beneficios da raducción del servloio en 
filte;

c) Veintisiete años.—Aspirantes, cla
ses é individuos de tropa con más de dos
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^ños de servicio y que en la fecha del In
greso se encuentren precisamente en 
fllas  ̂ sin distinción de procedencias en 
cuanto al concepto de su irgreso en el 
servicio.

d) Treinta años.—Suboflciales, Briga • 
das y Sargentos en fílag con seis años de 
servicios efectivos y dea de Sargento, 
oonforme al artículo 9,̂  de la ley de 15 de 
Julio de 1912.

As?t. 25. Los individuos de tropa que 
hayan ingresado en el servicio en clase 
de voluntarios y que despuis hayan mo
dificado su situación militar con arreglo 
é  ¡o que determina el artículo 256 de la 
ley da Reclutamiento y Reemplazo, m  
ccnaiderarán para los beneficios de edad 
como de alistamiento forzoso si perma* 
necen en filas, contándoseles en este con
cepto el tiempo servido desde el día en 
que fueron admitidos en el Ejército, en 
armonía con el artículo 255 de la expre
sada ley.,

k v t  26, Los aspirantes de la clase de 
palíanos que llegúen á ios veintiún años 
de edad sin haber aprobado todos los 
ejercicios y las corresponda luego por 
razón de alistamiento servir en filas, á 
tenor de lo preceptuado en el artículo 
precedente, conservarán los derechos ad
quiridos dentro de los nuevos límites de 
edad que les comprenda.

Art. 27. En armonía con lo que pre
ceptúa el artículo 8.° del Decreto, queda* 
rrán excluidos de concurso, con pérdida 
de los derechos adquiridos, ios aspiran
tes que al alcanzar los límites de edad 
establecidos para ingreso, según su clase, 
no hayan aprobado lodos ios ejercicios 
del mismo, como también los que habién
dolos aprobado todos lleguen á los refe ̂ 
ridos límites de edad sin haber alcanza
do glgzi,

Art. 28. A los aprobados en todos los 
ejercicios que no alcancen plaza en la 
convocatoria en que terminen los exáme
nes, se les proveerá por las Academias 
de un certificado de aprobación con las 
calificaciones obtenidas, á fin de que en 
convocatorias sucesivas, si lo desean y 
en tanto no excedan de los límites de 
edad puedan ejercitar su derecho á ser 
admitidos á ingreso en concurrencia con 
los demás aprobados, en proporción á 
sus notas y plazas que haya d© proveer
se ú optar por la reválida para mejorar 
dichas notas dentro de las condiciones 
generales que se dejan expresadas.

Art. 29. Fijada en quince años la edad 
mínima de ingreso, salvo lo determinado 
para las convocatorias del año actual y 
de 1914, los aspirantes que en uso ds la 
autorización que concede el apartado se
gundo del artículo 30 del Dacrato, para 
presentarse desde los catorce á examen 
de toda clase de materias del programa, 
autorización que se contrae determinada
mente al cuarto ejercicio, y por extensión 
«olidtaran y pudieran aprobar la totali
dad del plan de ingreso, cubrirán plaza 
por cuenta de la promoción en que la 
obtengan, pero no podrán realizar el in
greso hasta la inmediata convocatoria en 
que tengan los quince años prefijados.

Art. 30. Al TribuBa! de reconocimien
to facultativo, constituido según los tér
minos del artículo 32 del Decreto, se 
agregará el Profesor de Gimnasia de la 
respectiva Academia para auxiliarle en 
sus funoiones, atendido al doble objeto 
que ha de llenar el examen; debiendo 
actuar dicho Tribunal con las mismas 
formalidades que en m  misión sean com
patibles con las establecidas para los exá
menes de materias.

Por su parte, corresponde al Presiden
te del Tribunal dar autoridad fi los actos

y resolver, con asesoramiento de ios vo
cales, las reclamaciones é incidencias que 
se promuevan ó transmitirlas á ios Di
rectores para la determinación que pro
ceda,

Arl. 3l. Debiendo entrar, en primer 
término, en la constitución de los Tribu
nales de reconocimiento facultativo y 
examen de Gimnasia los Médicos de las 
respectivas Academias, y eá consiáerá- 
ción á la ítíiportanta fundón que les 
Coffiipeíe en el período de exámenes, como 
en el de observación y reconocimiento 
subsiguientes, no serán conferidos ai ex
presado perionai médico de la plantilla 
aa las Academiáo ©ñ las épocás de refe-̂  
renciag servicio ñi Cómisión alguna que 
le éepare del punto de residencia dolos 
establecimientos de su destino.

Art. 32. El personal todo de los expre
sados Tribunales de reconocimiento, de 
plantilla ó adsoriío, tendrá derecho á las 
mismas obvenciones que se concedan á 
los demás Tribunales que se conitituyan, 
en el período hábil de actuación en ios 
exámenes de ingreso.

Art. 83. Ei artículo 33 del Real decre* 
to corrobora y complementa el 11 del 
aneto número 3 al mismo; y en su con
secuencia, comprobado con exactitud en 
el acto del reconocimiento el diagnóstico 
de cualquiera de los defectos ó enferme
dades que con arreglo al cuadro de exen
ciones elijan comprobación, lo que excusa 
ésta de hecho por parte de la Academia, 
ó requiérase aquélla para fundar el dic
tamen médico en ios casos de duda, la 
obaervación sólo se practicará á instan
cia de parte, exdujendo, desda luego, de 
concurso el Tribunal á los aspirantes que 
renuncien á ©lia.

Art. 34. Los reconocimientos faculta» 
tivos se ajustarán al cuadro de inutilidad 
des de la vigente ley de Reclutamiento, 
con las modificaciones introducidas por 
la de 25 de Diciembre de 1912, que supri
me el factor peso, y Real orden de 15 del 
actual (D. O. núm. 38); al anexo número 3 
del Decreto, y á cuanto sobre el particular 
preceptúa el artículo 32 del mismo en 
relación con el 34, el cual establece, por 
su parte, el criterio razonado que relati
vamente á la apreciación de los valores 
antropométricos señalados como índices 
debe presidir en el juicio pericial, que 
se fundará principalmente, bajo este res
pecto, en la impresión médico-higiénica 
y aspecto general del sujeto, dado el pe
ríodo de desenvolvimiento que rigolas 
edades del concurso.

Art. 35, En la práctica de los recono
cimientos, procediendo análogamente á 
como preceptúa la Real orden de 16 de 
Febrero de 1912 (D. O., núm. 38), les Tri
bunales declararán excluidos toiaímenta 
de concurso y eliminados con carácter 
definitivo, en armonía con el artículo 84 
de la ley de Reclutamiento, á los aspi
rantes que padezcan defectos ó enferme
dades comprendidos en las tres prime
ras clases del cuadro de inutilidades, y 
en los artículos 3 4.°, 5.° y 6.° del anexo
número 3, y exoluiáos temporalmente, en 
consonancia con el artículo 86 de di
cha ley, en los casos comprendidos en las 
clases y 5.* del cuadro, que, suspen
diendo la admisión ©n la convocatoria, 
produce la transitoria exclusión dei con
curso.

Art. 36. Loa aspirantes de este último 
grupo que por los motivos previstos da 
observación en orden á las clases 3.® y 5.* 
ó atendiendo á su dudosa aptitud en el 
concepto antropométrico ó índole de sus 
afeccionas pueda esperarse fundadamen
te se hallen ©n disposición de ingresar en 
el período que media hasta el 1.'̂  de Sep

tiembre, mediante comprobación, serán 
admitidos coñdicionalmente al concurso y 
declarados pendientes de observación y  so
metidos potestativamente á ella,según de
terminan los artículos 11,12 y 13 del anexo 
número 3, como resultado de la cual ob
servación, y en virtud del reconocimiento 
definitivo que habrá de verificarse el 1.® 
de Septiembre citado en las Academias, 
i  tenor del artículo 14 del dicho anexo, 
podrá resolverse en último extremo so
bre su inmediata admisión ó exclusión 
de la convocatoria.

Art. 37. Dicha observación se practi
cará por dos Médicos de la Academia que 
hubiese acordado la admisión condicio
nal, nombrándose otro adjunto cuando 
sólo hubiese uno con destino en ella, 
procediendo dichos facultativos, en re
presentación del Tribunal de reconoci
miento, en consonancia con ei artículo 14 
del anexo número 3.

PAPELETAS  
Aritm ética.—Texto: Salinas 

y  Benítez.
Quinta edición (1904).

PAPELETA 1.̂
N úm eros e n t e r o s , — Dafiniciones. —• 

Unidad y número.—-Formación de los 
números y operaciones numéricas,—Al
goritmia y algoritmo.—Aritmética.—Ntt< 
meraoión.

N u m er ac ió n  HáBLADA.— Nomenclatu
ra.—Fundamento de la nomenclatura.— 
Unidades de diversos órienea.—Base del 
sistema.—Nomenclatura decimal.—Deno
minación de un número cualquiera.— 
Teorema: Todo nússero mayor que nue
ve, puede descomponerse en colecciones 
do unidades de diversos ordenes, de modo 
que cada una de ellas contenga un nú
mero inferior á diez,—Particularidades y 
modificaciones de la nomenclatura deci
mal.—Resumen de la nomenclatura. (Pá
rrafos 1 al 14.)

Máxim o  común  d iv is o r  d e  d o s  n ú m e 
r o s . — Definiciones y  consecuencias. — 
Números primos entre sí. — Principio 
fundamental.—Teorema: Ei m. c. d. de 
dos números, no divisibles uno por otro, 
es el mismo que el dei menor y el resto, 
por defecto ó por exceso, de la división 
de ambos.—Investigación del m. c. d. da 
dos números.—Propiedades del m* c. d. de 
dos números.—Teorema 1.®: Todo núme
ro que divida á dos, divide á su m. c. d.— 
Teorema 2.®: Si se multiplican ó dividen 
dos números por un tercero, su m. c. 
quedará multiplicado 6 dividido por di
cho tercer número.—Oorolaric: Si se di
viden dos números por su m, c. d., los co
cientes son primos entre sí.—Recíproca
mente. — Teorema 3.̂ : Si un número 
divide á un producto de dos factores y  es 
primo con uno, divide al otro.—Corola - 
rio: El m. c. d, de dos números no se al
tera aun cuando se multiplique ó divida 
uno de ellos por un factor primo coa el 
otro.—Escolio: Simplificación de la ope
ración. (Párrafos 84 al 88.)

R eg la  d e  tr es  s im p l e  y  c o m pu esta .—  
Dependencia de una magnitud de otras 
varias.—Cuestiones relativas á las mag
nitudes proporcionales 1.̂  y 2.®.—Regla 
de tres simple y diraota.—Idem inversa. 
Regla de tres compuesta.—Forma numé
rica y  propiedades de la proporcionalidad 
de varias magnitudes.—Método de reduc
ción á ia unidad. (Párrafos 271 al 278.)

Ejemplo: Una fábrica consume ©n vein
tisiete dias 438 quintales métricos de car
bón. ¿Ouánto oonsuinirá en sesenta y 
nueve días, siendo iguales las demás 
ounstaucias?
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PAPSLITA 2 “
N u m e r a c ió n  e s o b i t a *— Notación nu

mérica.—Representación de las coleccio
nes de unidades de diversos órdeneü.— 
Valores absoluto y relativo.—Represen
tación simbólica.—Cifra cero.—Represen
tación de las unidades de un ordaE cnal« 
quiera.—Lectura de un número escrito 
en cifras: primero, segundo y tercer caso. 
Escritura en cifras de nn número enun
ciado: primero, segundo y tercer cago.— 
Representación del número indetermina
do. (Párrafos 14 al 23 )

A d ic ió n ,—Definiciones.-Algoritmo.— 
Artificio aditivo.—Casos de la sumŝ : 1.® 
y 2 ObservaciÓD: Orden en que han 
de sumarse.—ConseouencÍHs: 1.® El orden 
de los sumandos no altérala suma; 2 * Aû  
mentó ó disminución en un sumando;
3.* Suma de un número y una suma; ope
ración indicada; 4.® Adición de varías su
mas.—Prueba. (Párrafos 23 al 30,)
-  R a í z  c ú b i c a  d e  l a s  f r a c c i o n e s  s i n

APROXIMACIÓN FIJADA.— Reglas operati’ 
vas de cada caso.—Teorema: La raíz cú
bica de una fracción cuyo denominador 
es cubo perfectOí se obtiene extrayendo 
la raíz cúbica exacta ó aproximada, en 
menos d© una unidad, de su numerador 
y dividiéndola por la raíz cúbica exacta 
del denominador.—Dolorario: Raíz cúbi
ca do un número decimal, que tiane un 
número de cifrts decimales múltiplo 
de 8.—Teorema 2.®: Para extraer la raíz 
cúbica de una fraedón irroduotibla, cuyo 
denominador no es cubo perfecto, sa con
vierte en otra que reúna esta condición. 
Mínimo  ̂denominador cubo perfecto.— 
Corolario: Raíz cúbica de un número dê  
cimal que tiene un número de cifras de
cimales que no sea múltiplo d© 3.

EX TR A C O léN  DE LA RAÍZ CÚBICA DE UN 
NÚMERO ENTERO Ó FRACCIONARIO CON UNA 
APROXIMACIÓN DADA. —  R^ÍZ C Ú M ca COR
aproximación fijada.— Difinitúóo.— Pro
cedimiento general.—Teoremis: Para ha
llar la raíz cúbica de un número N  en

menos de — - sa halla en menos de una 
a

unidad la raíz del producto Nq* y se d i
vide por Corolario L®: Para calcular 
la raíz cúbica de un entero en menos de 
una unidad decimal del orden gi se es
criben 8 q ceros á su derecha, sa extrae la 
raíz cúbica en menos da una unidad del 
número así formado, y se soparan de la 
raíz hallada q cifras deoímaks.—Corola
rio 2°: Para obtener la raíz cúbica da una 
fracción ordinaria en mancis de una uni
dad decimal del orden enéBimOj se redu
ce á fración decimal, cakuiando 3 ts ci
fras decimales y se prescinde de la coma, 
se extrae la raíz y se separan de ella n ci 
fraa decimales.—Oorolario 3.̂ : Para cal
cular la raíz cúbica de un número deci
mal, en menos de una unidad decimal 
del orden w *»’«» se consideran 3 n cifras 
decimales, presoindiendo de las de! or
den inferior ó agregando ceros, si no hu
biera número suficiente; y se extrae des
pués la raíz cúbica del número decimal 
que así resulta.—Escolio: Raíz cúbica de 
un número de infinitas cifra?i decimales, 
con la aproximación que se desee.—,Safa 
túbicm ¡08 n ú m e r o s cú
bica de un proílücío cuyos factores son 
cubos perfectos.—Idem de un cociente 
cuyos términos son cubos perfaolos.— 
Idem de una potencia de grado múltipla 
de 8. (Párrafos 1S9 al 203).

D e s o u e n t o . — Definiciones. — Funda
mento dei descuento.-Descuento comer
cial. (Párrafos 283 &1285).

E/cmpio! Se ha presentado el 15 do Ju
nio ft un banquero una letra de 5,000 pe

S5 abril ím m

setas, pagaderas el 1.° de Septiembre si
guiente. ¿Qué cantidad tendrá qué satis
facer haciendo ©1 descuento ai 4 por 100?

PAPELETA 3.®
S u str a c c ió n .— Definiofones.—Algorit«

mo.—Artificio substractivo.—0«?BOg: 1.®,
2.° f  3Ĵ .—Obmrmmonm: 1,* Orden de la 
operaclóii; 2.®* Eeduaoión á un solo casoí
3,* Aumento ó disminución d© los tér
minos.—Prueba da la resta y nueva prue
ba cl© la RUiiJi.

SUSTRAOOIONES COMPLEJAS . — Tcora- 
ma 1.°: Para restar d© un número ¡asuma 
de otros varios, se resta el primer suman
do, del resultado se resta el segundo y  así 
sucesivamente hasta el último de e llo s.- 
Teorema 2.”: Para restar d© un número 
la diferencia indicada ác  otros dos, se 
agrega al minuendo el menor do ellos y 
de la suma s© resta el mayor.—Teore
ma 3.": Para restar de un número el re
sultado de una serie de sumas y restas, 
basta agregarle les suatraendos, restan 
do sucesivamente del resultado cada uno 
de los minuendos.

S um a  y  r e st a  c o m bin ad a s  . — Teore
ma 1.°; Para sumar á un número la dife
rencia indicada de otros dos, s§ suma á 
dichos números el minuendo, y  del re
sultado se resta el sustmando.—Teore
ma 2,°: Para sumar á un número otro, 
expresado por una serie da sumas y  res
tas, basta agregarle sucesivamente loa 
sumandog, y de la suma, restar en igual 
-orma los sustraeados. — Aplicaciones 
(cíH-5)+(?í^—&) » (a—fe)—(íi—6).—Escolio,

Com plem ento  a ritm étic o . — Modo de 
hallarle.—Aplicaciones con ejercicio. (Pá
rrafos 80 al 42),

P r u e b a s  d e  la s o p e r a c io n is  n u m é r i
cas POR m edio  d e  L03 RESTOS RELATIVOS 
A UN m ódulo  CUALQUIERA—üdiidad de 
las propiadades de ios números.—Prue 
bas de la suma, resti, multiplicición y  
división.—Observaciones.—Módulos que 
deben empicarse en estts pruebas.— 
Aplicaciones á ejemplos empleando el 
modulo 9. (Plrr.^íos 80 al 84.)

R egla  d e  a lig a c ió n .— D efinidores.- 
Mezd®.—Aleación. — Lingote. — Precio y 
ley.—Regla de aligació.^.—Prcsbiema di
recto de las mezoias,—Oonociei! do las 
cantidades que entran en una mezcla y 
sus precioi leipectivos, determinar el 
precio da la mezcla.-Problema inversc: 
Fijado el precio de una mezcla y conocí* 
doi ios (le k s  substancias que han da 
formarla, hallar las eantida tes que da 
h m  mezclarse.—Teorema 1.°: Las oniúi- 
dades de dos substanoias mezcladas son 
inversamente proporcionales á las dife
rencias entre sus preoio? respeolivos y ©1 
prscio de la mezcla.—Ok,ando son más de 
dos las substaEclas mezcladas, ei proble* 
ma es indeterminado. ^Párrafoi 297 al 
800).

Ejemplo-, Determinar la cantidad da 
agua qua hay que añadir á 40 litros de 
ácido clorhídrico, de pasetas 0,80 el litro, 
para reducir ©i precio da éste á pesetas 
0,30, sabiendo que no se asigna valor al
guno al agua,

PAPELISTA 4.»
Mu l t ip l ic a c ió n . — Definición.— Algo

ritm o —Consacuenclss inmediatis de la 
definición: 1.  ̂Cuando uno ous^Iquiera da 
los factores sa Iguala á la unidad.—2.* 
Cuando uno de los factores se reduzca á 
cero.—Artificio de la multiplicsción.— 
Casos de la multiplicación.—1.® Multipii-  ̂
caoion de doa números de una sola cifra. 
2,° Multiplicación de un número de va
rias cifras por otro de una sola«—Casos

particulares: t .°  Multiplieaclón i e  un nú 
mero cualquiera por la unida i se g u id a  
da ceros.—2,® Muitiplicaoióri de u n  nú
m ero  cu a lq u iera  por una cifra sign ifica '' 
tlva, distinta de  la unidad, se g u id a  d a  
ceros.—Caso general. Multiplicación d a  
un número de varias cifras por o tro  d e  
variais ciffas.—Casos en que los faotoresí 
tarmman en serois: 1.° Si ei multiplicador 
es u n  número tarminado en caros.—2.® 
Si ambos faatores terminan m  cares.— 
Observaafór: DIfarancta que existe entro 
los papales que dciempeñan el multipli
cando y el multipiieador.—Teorema: El 
orden dí̂  los factores no altera ai produc»* 
to.—Pruebas de la multiplicaaión, (Pá
rrafos 42 ai 52).

M ín im o  c o m ú n  m ú l t i p l o  d e  d o s  n ú m e 
r o s . — Definición y consecaesalas.—Prin
cipios relativos ai m, c. m. do ácñ uúma- 
ro s—Teorema 1.̂ : El m. c. m. do dos nú- 
moros, 6 S el cociente de dividir su pro
ducto por su we. c. d.—Corolario 1 .°: El 
producto dei m. c. wf. de dos números por 
su MI. c. d. es el producto do dichos nú
meros.—Corolario 2 .® Todos los m últi
plos do dos números lo son de su mi. c. mi. 
Corolario 3.° Si dos números son primos 
entre feí, su m i.c . mi. es su producto.—Teo
rema 2 .®: Si sa multiplican dos números 
por otro, MI. c. mi, queda multiplicado por 
esté número.—Corolario: Si dos números 
se dividen por un mismo factor común, 
su MI. c. MI, que la dividido por él.—Teo
rema 3.®: Los cocientes de dividir el mi, 
c. m. de doB números por cada uno de 
ellos, sea primos entre sí. (Párrafos 91 
al 93)

R e g l a  d e  c o n j u n t a , — Dafiaición y al- 
goritmc?.—Proeeáiiniento práctico ,-Teo- 
rems: Los productos orden?.dos de varias 
equivalencias que tougaii homogéneos el 
segundo miembro década una y el pri
mero de la siguiente, forman otra equi- 
valancia, cuyo primer miembro pertene
ce á la primera especia y el^gegüiido á la 
última.—Regla práctica. (Párrafos 301 al 
fifí). .

Éjñmph: ¿Cuántos rubíes corresponden 
á 2,300 pesatií.s, eabiando que ciuco duros 
equivalen á 19,05 franí?o!?, 126 francos á 
cinco libras esterlma^, 1 0  libras esterli
nas á 117 florines aiemaneB y 46 florines ú 
32,50 rubios?

PAPELETA 5.®
M u l t i p l i c a c i ó n . — Múltiplo de un nú

mero.—Equimúltiplos, — Multiplicación 
cuando les factores rton implíc tos.—Tao- 
rama í.°: Ei producto de la fh ma de va
rios BÚmetos por oiro es  ̂ la suma
de ios productos de tod . ^mandos 
porelmisúno multlp"' - ^orolario: 
Para miiltiplioar ’ por una
suma se multiplií  ̂ iimero por
cada uno da los Buman
les productos ob̂  tolio: Sacar
factor común.—T El producto
de la difere?! d a  r  ̂ imeros por un
tercero es igual le reacia de loa
productos del mii. * y ©l sustraen- 
do por dicho tercsi aro.-Corolario: 
Para multiplicar un por la dife
rencia de otros dos, r f tip ica por el 
minuendo y sustraenutí f  d ^ l  primer 
producto se resta 6 i segunde —Escolio: 
Para multiplicar doa sumas BÍ,bííS' 
t i  multiplicar los sumandos de cada una 
de ellas por múñ uno de ios lo la otra y 
e© suman los pro-luotos obtenidos.—Pro
ducto de varios factores.—Definición.— 
Algoritmo.—Poterida.—Expor ente.—Po
tencias de base 10.—Teorema 1,°: En un 
producto de varios, factores puede inver
tirse el orden de éstos sin que se altere 
el productOé—Oorólario 1,̂ : En un pro*
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diicto Actores pueda reempla
zarse omJq'úibr Kümaro 'de eilce por m  
proflücííí círctuí'do, y procsTUenteou 
Íísotor C'úft.?q îora p%ede mñüiulTBe por 
otrcs á e?i_yo producto s<!-)a igsial*—'Ooro* 
lario 2,®: P«íj:'a Fíudt^pllc'^r un uáirvaro por 
©i prodnelo Idílica do da varios factores, 
ño lo mnittpüea siioesi^gmesite por cada 
UBO de 65!oa—Oorolario 8.®; Para Biulti- 
pHcEF el prodsfíto iíj!dií3'ydo de varioa 
factores por pn RÜm,ero; bt&ta mullí* 
pjio^r cuaiquierm da los factores por 
diciho nümerOo—Sssoollo: Fiapal de ios 
factoreo m  los do?á últimos basos.—(jo* 
roigirio 4.^: Ppra raiuiíiplloar entra gí 
dos ó máo prodnetos de 'vütíqb factores 
se to m a  prodnoto con los fasto-

elloSc—Coroisrio BU p'fo- 
"úe varias potensiaB da w . mismo 

número es otm potSíiota^a este número^ 
iBüioada per nk  escpoBont© ignM á la 
suma de loB ezoüD entes do los factores. 
(Párráfcs 52 al 55,)

Kaíz cuadraba.“>Fj; eliminares.—Dañ- 
Bloión j  algoritmo.—Oonclioiones á que 
debe satisfacer la extracción.—Ext-raccidn 
de la miz ciiadrad.^. en menoideima uñi* 
d[ad.»-~Dafi0MoBes: Raíz por defacto', ráiíz 
por 0 xce??o, rosto, rafz entari.—Raíz cua
drada de mi. númoro entero.—Caso 1.̂ : 
Número menor qm  100.—2.®; Numero 
m ajor que 100.—Teorema 1,®: La raíz 
ausdracls. mterñ áel número de las cen^ 
testas de un número es exactamente el 
número de Its deaenas de su raíz.—Teo
rema 2.®: Bi ñe nn número sa resta el 
cuadrado de las decsBis de la rafz ' cim* 
(Irada, v ea divMe el número de .las 
de^íen^s de! reñduo así obtenido por 
el doble do! íiúmero de 'd8ée;r?as 
de la raí?, resulta !a ?dfra de las unida* 
deí5' ó nn mmerite mayor,—Comproba
ción de la obtenida para las luii*
dades de 1% Faí?̂ —Rogla práctica.—Pro
posiciones relativas t i  resto . — Teore» 
ma 1.®: El resto que bb obtles^e al ex» 
traer por defoof;o sii menos de una uni
dad !a T̂ j% cuadrada de im  número 
entero, ¿eo ; Boeder al dobla da di*
cha raíz.—T3cremt 2.®; S! el último re^jto 
es Igual o qut5 la raíz h^íllada, éata
difiera por d-.f..c"vO de la verdadera m  
mmoB da 'j£fidí4d, y si fuera ma
yor el número Buperíor
á la raíz Iiilfiica, gará la raís por axeeso, 
con igual límite de errorc—Pmeba de la 

"extraceioi^.— anadiada de uü núme
ro fraccionado.—Teorema: La raíz euñ* 
drada da unsi f  modó:?i e:i la raíz ouadradi, 
en menoi de nnñ uiiidad de su parle en» 
tera, (Párrafos 181 íii 188.)

I n t e r é s  s im p le ,—D^^ñnidon.—R vB ta . 
Tanto por danto.—Clases de interés.— 
Froporcionsliáad de las magnitudes re* 
Istivas ai interés BÍmple.—FÍoMemas di
versos en Mb reglas de interéi simple.*-- 
Caso partioular ác M regía da interés 
simple. 278 ñl 282.)

BJempífj: ¿Qníd m  el Interés que produ* 
ee 19,850 pesetas impusstts m 6 por 100 
durante cinco años f  i^uatro meses?

PAPELETA 6.^
D i v i s i ó n . —  DcRmdon.— Algoritmo* — 

Artificio elemental de la división.—Nú* 
mero (iiVifo ble por ctro.—PiXícariimienta 
genera — e w-nimñúén de las u:oiclií.c1es 
más e] del coeienta,—Casos de la
divMdjí] 1 ,̂  y 2 .®: Comprobación de la 
cifra (la! cociente.—3.® y é."*: Caso partieu» 
lar.—Si el divisor termina ©n ceros, se 
prescinde da ©Hí s y de igual número de 
cifras d©i dividearlo.-Prueba dé la divi
sión y nueva prueba de la multiplica* 
cióii.IFárrafos 55 a! 64).

RgDügoióí^ m  s'í?A0CioNi9,—Reducir

un núíB,ero frasdonario á otro de deso» 
min^d^r — Frooedi'
íiilante.—Teorema l.*̂ í Ornando una. íraa* 
ción no es exaetat^aiite r-educíble á otra 
m  denominador se enouentra oom* 
prendida m'M dos que tifmen cliclio de» 
nointuador y per numeradores r^speeli- 
vos el mayor Búmero entero eontenido 
en el/prodneto da d:k>ha íemé-on por n j  
el entero diata-fíi-anla aup&rlor.—Too»
vmnñ 2Fj Para que n m  f.caecióu irredu* 
oibi© pueda transforínarse 6xaeta.menls 
©fí otra de denominador dado, m  preciso 
j  basta que su d^anominadcr divida al 
Quo ha de tener la fraocsión, '

F o n d o s  p ú b l i c o s . — .D c ñ ü id o ; t s s s .— Y s « 
lor nominaL — Valor efectivo. — Cambio 

. comentfó.™Cambio de enlistéis,— Renta 
á la par.—Tanto por ciento nom mñl.— 
Deeáa amortlzaMe,—Deuda perpetua.— 
Preblemi^ relativos á fondos páblicog.— 
P.diB©ro: Hallar el tanto por Siento efeo- 
tlvo que produce en capital empleado en 

• ima renta, m jo  cambio eoriie.ste y tanto 
por dentó nomÍBal sa conoeen,—Segun
do: Qaé cantidad debe invertirse en ¿feo» 
toB públiooi, cuyo tanto por ciento nomi
nal y  cambiOí3 non. QomiiáoB, pa^a oblo* 
ner cierta renta. — Tercero: Hallar la 
renta que produce un capital empleado 
en títulos, eiiyo etmbío f  tm to  por den» 
to nomina! g© cür¿oeeo.—Cuarto: ¿Qué ca
pital nomina! puede adquirlrsa qob ubo 
efectivo, conosido a! cambio corriente?— 
Qumtc: Oalcular el valor efeoMvo de un 
cierto capitfíl nomiüfd, eonosiondo el 
oa.íiibio do cotización. (PáiTEÍos '287 al 
289.)

EjempU: ¿Oiiil es el Importe d© ¡a ven
ta de 58 000 pesetas nominales do cédu
las hUmtmiiius a! cambio de, 118,25 
por 100?

FAPILETA 7.=̂
D i v i s i ó n . - Divtfáón por exceso.—Resto

por áafosto y por exceso.—Bivigión de 
números- expresados en foi-rna' impüoiti. 
Teorema IT; F^ra dividir un producto 
indicado por iiio  d© ñm Uetovm, se su
prime éste.—Corolario: Para dividir un 
producto por un EÚmero que um diviaor 
da iiaio ée km factores del producto basta 
dividir diaho factor por ©! expresado n ú 
mero, eoB servan do ios demá¿ írntores,— 
Teorema 2 ,®: Para dividir un número 
cualquiera por im produc^to de varíes 
factores bb divide dicho Búoiero por uno 
fíe éstos, el aoeiemtc obtenido por el oteo 
factor, y así sucasivament-s hasta dividir 
por el último de elles.—Teorema 8 F: El 
cocienta áa dos potencias da na nm m o  
número es igual á’ unñ potencia áel mi^- 

5 mo número cuyo exponento es la difa- 
I renaia da los que tUmji el dividendo y 

el divisor.—Escolio: Orne m  qae .divi
dendo f  divisor mm. igualas»—Depan- 
dencia mufan entee ioslirmln-Gs -da la 
división, dei cociente j  de! resto.—Tao- 
remt; El coekste de dos números no va  ̂
ría outndo bú multiplican los do-s- térm i
nos por el míñmo núiii-ero, pe.to el rosto 
queda multiplicado, (Pármfos 61 al 67).

R e d a c c i ó n  b e  n ú m e r o s  m é t r i c o s . —  
Dañctonei.—Hú-nero complejo ó Inoom* 
piejo; fiomogéneoy hel6ícogéB.eo.—Reglas 
de trangformadéfn—1.̂  Incómpíejo en 
oteo iisaomptejo de orden Infarior 6 su
perior.—2 .*’ Ooeipiejo ea loooiMplolo de 
orden inferior.— Complejo ea 
plejo de u.n orden curilqiiiera.—4,  ̂ In 
complejo ea complejo de órdenes tufa- 
riorei.—5.̂  Incom.pIe|o m. complejo da 
órdenes suparioies^ (Párrafo 262)̂

R a z o n e s  y  p r o p o r c i o n e s  —  D a ñ í i i o ic *  
Bes.-—Símbolo y -expreBióá- de la rel^aiói?, 
Teoraaar* La yakelón do dos magnltíidoi

ds? la misma espedí?, qM  expresada por 
el eo0Í6 B.ie de los núm&^úñ que la 'miden,- 
tomando una terisera por u:̂ i<!ad,—Pro* 
pordoiágjiiilad.—Algoritmo.—Modo de r©* 
cjiiOGer la  proporstoalidad. — Taore» 
m,a i Cuando dos magnitudes son pro- 
pordonales, ai se muitipliea un valor par* 
tieiilar da una d-s ellas por un número, el 
Víctor correspondiente do la otra queda 
SBüllIplicatio por el mismo númex’o.*— 
Eecíproeatioent©.—Teorema 2 .®: Ouaad'o 
doi 'magüiitudes son Inve-rgíámente pro* 
pmmo’ññleB, a! multiplicar un valor do 
\i¿ia d6 ellas por un Eúmaro, el coms* 
pondiente de la otra qu^da dividido por 
el mismo número.—R^^eíproeamente*— 
Forma i5U^^érica de la proporeiouElidsid 
ele dos magnitudes.—Efiaaion de mu va
lores numéricos. ('Piraafoi 265 ieI 27 i).

Ejmnplo: Ln guiraidoii de una cinda
dela B6 compone d@ 1.800 hombres y tia- 
Be víveres p ira  tres meses, siendo la ra- 
..dón d© cinco hactogramoa diarios. Se 
Mimeniñ ái^íha gutrñición ©n 800 - hom* 
bres y m quiere que-los víveres duren 
eutiro meies. ¿A cuánto deba reducirse 
la ración?

PAPELETA 8.»
D i v i s i b i l i d a d  d e  l o s  NúMSROs.-^Frin-

dpioa fundamentaleg,—Múltiplos y divb
£5?>r6í3 d© un número múliiplo común-y 
divisor -común,—‘Resto de un número coa 
raMoióa á otro.—Módulo.—Números con
gruentes.—Oonsecucmdas: 1.® Dos núme
ros Iguales ion ocngriiciit©^, con respec
to á cualquier módulo.—2.®'üb  número 
múltiplo áú otro es congruente con c©rô  
ref4p?:cto á éste últimOc—8.® Des números 
müliiplog de un tercero ^on ccngruentea 
re3¿>0oto á este tercaro.—4.® Ei dividendo 
f  ;reBf,o a-ílitivo son eoogrusBtes respaatd 
al divisor.—PriBcipics íundamentálés de 
las üüBgrueFiCigs.—Teorema 1.̂ : La dife
rencia de dos números ooBgrúéntes;'es 
múlliplo del módulo.—OÓroiario;—T<s'o* 
rema 2.®: Bi la diferencia do dos números 
ei un múltiplo de otro, dichón húmeroa 
m n  congruentes cob respecto á éste.—» 
Corolario. — Taoreina Bd: Bi ge suman 
miem'bro á miembro varias coBgruea» 
clí's re^-paelo de un mismo módulo, re^ 
Síilta uññ nuBYñ congrueacis.—Corola-, 
rio If: V m  eongruencla no se a lten  su* 
mando iin mtramo número á sus dos 
misnibros.—Oorclado 2,"̂’: Una congrue'n'* 
cía no m  altera sumando á uno de sus 
miambfoi, é á los dos, un ciarlo múltiplo 
o múltiplos cualquiera del modulo. — 
Taor0 -:o.a 4F: Si so inultiplisaii miembro 
á mi6íiibro varias congmandas relativas 
á un mismo modulo, re^ülta otra con* 
gm endi.—Corolario.—Una congruencia 
subsiste si se muUiplicsn sus dos miem
bros por . un mismo número. (Párrafos 
67 &! 71).

. F r a c c i o n e s  d i o i m a l e s . — Numeradéa 
y propiedadog. — Dsfiniciéii. — ÜBidadea. 
dedmalea de distintos ordeneso—Repre- 
ssattcién entera áel número decimal.— 
L^otura de un número decimal escrito ©n 
forma en teta—Escritura m  forma euta* 
m  de im número dedmal enuiieildo.— 
Fropieilades de los números deolmales. 
Teorema 1.*̂ : El valor de un número do- 
cimal no S8 ailera cuando sa escriben ce
ras á mi dereeh^F—Teorema-2.®;-Si la 
oomñ. im coiíto hacia Is derecha ó hacia la 
izquierda, uno, dos, tras, ©le., lugares,.el 
número quedas respectivamente, multi
plicado ó dividido por la unidáá seguida 
de uno, dos, tras, eío., ceros*— 
Procedimiento aílitivd.—Sff#6símc«(ín,— 
MaBara de operar.— MtúHpUmoión.'--Oñ^ 
8CS divargoB.—1 .  ̂Multiplicar ún número 
decimal por un e n t e r o , ü a  número
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decimal por otro ámim.ñh'—BivUión,— 
diversos.—1.̂  Dividir nn  deaimal 

per lili e.r£tero."—2,® Dividir mi iiúraero 
entero ó dedm t! por otro daolmsil. (Pá-’ 
rraíou 149 al 159)/
, BMGLA  D S t r e s  s i m p l e  y  C O M PülgTA .—  
DependeBcia de una m^güitud de otraa 
varias.—CaostiüEes relativas á laa mag> 
Bitadés proporcionales 1.®' j  ,2/—Eí^gia 
de tres gimpie j  directa.—Id-am Inversa. 
Eegia da tres-compnestít.—Fonna niámé» 
rica j  propiedades da ia propordonali- 

‘ dad de’ varks magnitudes.—Método de 
redMcolón á la unidad. (Párrafos 271 
1̂ 278).

Mjempíoi En ochenta j  oinso horas han 
construido 29 obraros un muro de 15 m©’ 
tros el© longitud, 8*50 ínetros de altura j  
0,64 metros do espesor. ¿Cuánto tiempo 
sará necestño para que 53 obreroa conS' 
tru fan  otro muro de 18 metros de largo, 
tras de altura, lj20 metros de espesor?

PAPELETA 9.«
D i v i s i b i o b a d  d e  l o s  n ú m e r o s .— T aore- 

2f$as- relativos é  hs  reá'ío#.—Teorema í.®: 
El resto de una suma es el mismo que 6l 
de la suma de los restos' aditivos de los 
EumaBdoB.—Corolario 1 /: Oondioiósa na- 
ecisféiia y suficiente para que un número 
divida á la mmsi d a  y¿̂ .rios,—Oorola- 
rio 2.": Si uo número divide á varios, di- 
viée á m  suma.—Corolario 3. :̂ Si un im  - 
mero divide á otros, divide á sus múíti- 
plof."‘Teorema 2/; con dicién necesaria
y suficiente para que iea cero ©I reito da 
tina diferencia con raspéelo á cualquier 
módulo, m  qua sean igualas ios restos 
aditivos ó gubsíracüvos de! miuuando f  
del sustraendo. — Corolario 1.®: Si un 
númaro diviá© á dos, divide á su diíe* 
rsncia,—Corolario 2.'̂ : Si un número di
vide á dividendo y divisor, divide ai r©i- 
ío.—Oorolario S.^íSl ga divides dividen
do y divisor da unn división inesaola por 
un número, ei eocieEt© no pero el 
resto queda dividido por dicho número. 
Teorema 3.*̂ : El resto aditivo ó subitrac- 
tivo de un producto con relación á cual- 
quim  mócIutOs m  ei m im o quaei dei pro
ducto de los r-sstüs aditivos de los ftclo- 
res.—Ocrolatio.—Condición necesaria y 
suficiente ps^ra que un ^número divida á  
un producto. (Párrafo 71),

PoTENOiAS,—Osbode un número.—Da* 
fiisMóo.—Teoremas relativos al cubo.— 
Teorema .1/: 11 cubo'de la suma de don 
Búmorcs ts  ^gual al cubo del primero, 
más e! triplo dei Guadmtío del primero 
por ai sagun do, má^ e'i triplo del prime * 
ro por ei cuadrado dei segundo, má^ el 
.cubo dei segundo—Cubó 'do una dife- 
renoia.—Oorolatio 1.®; Cubo de un nú* 
mmo compuesto d© decenas f  irmd.§5dê '. 
Corolario .2,̂ ': La difarencia de ios cubos 
de doíi Húni'eros consecutivos m  igual si 
, triplo del cuadrado dei menor, má§ ©1 
tríalo de esta menor, máu mm  urdílad. 
(Párrafos del Í78 ai 180.)

E e d ü o c ió h  d e  u n a  f r a c c i ó n  d e o i m a l  
A ORMNÁBíA,—DeñnÍei5ii.*“ProoediiLnian- 
to.jr-Teorcma 1,®: Para rcduoír una 
eión decimal d© número li,íí^itado de ei- 
fras á íraodÓE orá!naria,saprasoinde do 
la c,om  ̂j  5Í6 pom  por áeBommader la 
unidad géguidá da tantos o jrcs como ci
fras deei'arales contiene.— : 0»?an
do la fracción tenga parte entera.—Teo 

.rema 2S: La fraceidn ordmaria genera- 
triss de una decimal periodioá pum, iia  
parte entera:, tiene por numerador el pe
ríodo y por clf?nomi'naclor' un número 
form.aao .de tantos nueves cooio cifeas 
Üane  ̂ el período. — Eisolio: Cuando la 
fracción propuesta tenga parte.ent-sja.— 
Teoycma 8, ;̂ La fracción ordinaria gonc-

ratriis de una decimal pcdódioa mixta, sin 
parte ©nterg, tiene por numerador la 
parte no periódica seguida dei período, 
dismmuído ©a la parte no periSdioíi, y 
por denominador, un número foi-mado 
da tantos, nueves como cifras tiene el pe* 
río do, B0 gaido d© tantos ceros como ei 
fi'as h t j  en la parte no perióiií^a.—Eseo- 
lio: Cuando la fraosión propuesta tenga 
parte ©ntera.—Caso de. imposibiiidai j  
solución aproximada.—Hociéa da la can» 
tlílad iacjonmensur^ble. (Párrafos 166 ai 
170.)

B e g l ^ d e  a l i g a c i ó n .— Deñnicfén de 
mezcla; a!ep.dón, lingote, precio y lay, 
regia d© aligación.—Pí'oblema díraelo da 
lai aleaoioneg,—Conociendo ios poáos da 
io^ ructalee que entran en una aleación y 
m n  leyes rcspeotivas, determinar la ley 
d© la aleación.-Problema inverso.—Fi; 
Jada la io j de una aleación j  conocidas 
Im  leyes de los met^iei qu© han d© for- 
marli., hallar los pesos de ios que deben 
bisarse.—OssQ 1,®—Taorema: Los pesos 
de dos metales aleados son inversamente 
propordo,nal6S á las difarendas ©utra m n  
leyes respectivas y la ley deia aieadén.— 
El problema es indelerminsdo; puede ser 
determinado cuando se oonoc© la suma ó 
la diferencia de los pesos da los met^ien 
aleados.—Caso 2.®—Cuando ioa m is de 
dos loa metales aleados, aumenta la in 
determinación dei problema; golucióa 
que tian©. (Párrafos 297 y 800.)

Ejemplo: ¿Qué ctntidad d© plata hay 
qii0  alear coa 800 gramos do una pasta 
ouya ie j es 0,805, para elevarla á 0,900?

PAPELETA 10
O a r a o x e r e s  g e n e r a l e s  d e  d i v i s i b i l i 

d a d .— Procedimiento de iavestigtaion.— 
Determinsieióa y reproduecién da ios ras- 
toi de las unidades gucesivas,—Forma áa 
¡a unidad úe mi orden cmlquie-rs.—For- 
Bia úe una coleocióa do unidades.—For
ma de en númeiro eualqtíieríi.—Comii- 
clon general de la dm iibilidad.—Api!' 
©aciones á los modules 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
9,10 y 11.—Tibl^ da restos. (Párrafos 72 
al 80).

P o t e n c i a s  e n  g e n e r a l .— DeñsiMones* 
PotaBcia,.grado, baso,— Potencia períes*
ta.—Potenoia de un Búmero cualquiera 
d© la umáaá; ele la tuaidad seguidt .de 
ceros.—Teorema 1.®; La potencia de'un 
cierto grado de usa fracción es otra frac
ción cuyos términos son ¡m  potenclaa 
del mismo grado del numerador y áeno- 
minador. — Corolario 1.®: L m  i3ote:?i.olas 
deunafraoMon irreducible son ímoatones 
irreducibiai.—Corolario 2/: Si un núme
ro ©Eitero no ©b potencia perfacia de otro 
entero, tampoco lo da una fraeoióii,— 
Teorema 2.®j Para ©levar un da-
dm ai á !iaa poten ola m. ésimaj eleva 
como si fuera entero, y dagp'aés m  repa
ran m v&mn el número da cifras decima
les qua llena ei número. — Fotendag da 
btse implícifac—Teorema 1 La poten
cia da %m producto es ©1 produeto de las 
potenoias del mismo grado da cada uno 
úQ los íaotores.—Teoroma 2/: La poten
cia da un Gooiente m  e! cociente de Ies 
potencias do igual grado áei iividendo 
j  divisor.—Teorema 3,̂ : FB.vñ elevar iirm 
potanoia á otra potaneia, se multiplican 
lm  e-vmnmim. —  ümmid.onm gmenúes 
üe pnimGikMMá,—Tcjoroína i/'; mv 
pot6í*eia perfecta úm grado m, es praolso 
y  basta que ios ©aposentes da los facto
res primos saan. múltiplos de m.—Teore
ma 2.°; Para quo ui\a frtcolón irraduei- 
b.l0  sea potsnoia perfecta del grado m, es 
preciso j  basta que _ lo sea cada ubo üq 
sus térialnoi.—Potencias .de expresiones 
d0 reSaeióa.—Teofema 1,°; Si dos núme.

rm  on mngrumteB^ sus potencias del
m grado lo sori.—Ocrolarle: Ei resto 

I ? bi poteiicia de nn iiúinero al d i
vidí a por un moclulo m  el mi^mo que 
(la i a pútdm^3, d© igual grado de su resto 
aditivo, con respecto á die/ao módulo,— 
Tacirenia 2 / :  Si auí;tro núrasros forman 
igualflad fraccíGnaria, sus potencias de 
Igual grado forman otra igualdad iras- 
clonarla.

C o a d r a d o  de u n  n ü m i r o «— Definición.
Teoremas reíerentai al cuadrado.—Teo
rema 1/: El cuadrado de la suma de dos 
números m  Igual al cuadrado áel.prinia- 
ro, m is  el cuadrado de.l segmido, más 
áobl-o prosudo del priin.6ro por 0 ! segun
do.-—Corolario: Cuadrado de la diferen
cia.—Cuadrado de un número compuesto 
da decanas y unidacieg,—Taorema 2,°: La 
suma de dos núsneros, midtiplie^.da por 
su diforesicia, es la diferencia de cuadra- 
des,—Corolfirlo: L i difarenda fio los cua
drados da dos números oonsecutivos í¿s 
ÍHual doblo de! menor, más la uuidadc 
(Párrafos 170 al 177).

R egla be coNJUNTA.-Deñoieión y algo** 
ritmo.—Proceclimiento práctico.—Teora- 
ms: Los.prodootos ordenados de varias 
equivalendas que lengtn homogéneos ©1 
segundo miembro da cada una y ei prl- 
m.ero de ia mgumnttij forman otra equi- 
vMenela cuyo primer miembro pertenece 
á la primera especie y ei segundo á la 
ültlrna.—Begla práctica. (Párrafos 301 ál

Éjñmph: A rbitrir oí madio más venta
jo io para remitir 50.000 pesetas do Ma
drid á LondreSi naMendo qu© ei e&mbio 
directo es de 33 peset^B, 3.5 por iibta es- 
teiiina; ©i de Madrid 00^1 París, 32,40 por 
100 beneficio, oro francés; el de París con 
Am^terdam, ISO ñorinei ho!anáe?íes por 
214 fraseos, j  éí áe Amsterd^m sobra 
Londres, 10 libras por 116 fiortnof?.

PA FILITA  11.
N ú m e r o s  e r b i o s .  — Dañiiidon, — P.d- 

mos abtoipios y primos ©Eira ií.—Pri
marais proposieioüee.—Teorama i / :  Todo 
Eúmero primo que no divide á otro, oí 
primo con él.—Teorema 2.^: Todo námS’ 
ro qu-a no es orimo tiene un divisor p ri
mo.—Corolario: • Bl varios números no 
son pri,mos entre ei, tienen mi divisor 
común primo.—Teorama 3 /; La serle de 
loa números primos es ilimitada.—For- 
maofóji de m a  tabla de números p ri
mo^.-—Teorema 1.®: Si ©11 la Bsrle Batura! 
da ios números se parte de nu número n 
y ge tachan los que se eneueaíran da n 
6H 1?̂, deiapsreaan múltiplos da u ,— 
Teorema 2.̂ : Si hemos tas'hado en la se
rie natural áa los números ios múltlplóa 
d© lofei núi^ieros pri?íHOfi 2,. 3, 5...|3 f  eñ q 
el primero sin taehar daspiiés d-a pj q 
sorá ©i número primo ínHiadiattmefite 
Bíipedor á p f  todos ios mferiores á q® 
Bln tachar goa primos.—Regia para for- 
Eííar una tabla áo números primos^—Oo- 
rolariü: Un número es primo cuando no 
m  diviaibl© por Blngimo do ios números 
primos cuyos cuadrados no sein mayo* 
res que él.—Escolio.—(Párrafos 96 ai 99).

Eeduoción de fracc ión  o rd in aria  X 
decimal.—DütoMóíi. — PoocedtmiííBto, 
Teoramsi 1/: Para exproaiír usa fracción 
ordinaria m  dscim^lei, con im  error 
m^aor que uwd Uñiáüú de crdeu | .̂
89 g^grcgan p ceros á m  numerador, sa' 
divida ei resultado por ©I denominador, y 
cíela dc-1 eocdente^e saparaE|3
ciff2 j  k —Eseolki: Cuando no so
fij@í  ̂ 1 íúírasdesimaleg.—Tcor©'
ma 9  ̂  ̂ sióB neseearia j  sufioiea-
ta ps i ̂  ^u0  u fraodón ordi.íi^iia irradii-
ciMe m  reduzca exactm enle ú deoimal*
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0
s qTae su denominador no contenga más 

laotcrea primos qna el ^ y el 5,—Teore
ma 0.̂ : Ouando una fracción ordinaria 
irreducible contiene en el denominador 
facieres primos distintos de! 2 y el 5, da 
origen á una decimal indeñolds.—Teore* 
ma 4.®; Si el denominador da una frac
ción ordinaria irreducible no contiene 
más que factores 2 y 5, la deaimsi á que 
se reduce exactamente, consta d© tantas 
dfrsis decimales como unidades tenga el 
mayor de lq?i exponen tes de dichos facto
res.—Fpcctones decimales periódiMg.— 
Befinioiones.—Teorema 1.®: Guando una 
fracción no es esaotamente reducible á  
decimales, da erigí;n á una fracción pe
riódica.—Número de cifras del período. 
Teorema 2 °: Toda fracción ordiom a 
irreducible, cuyo áenomioidor ei primo 
con 10, se reducá á decimal periódica 
pura.—Teorema 8.̂ * Coando el numera
dor de una fraoción ordlngrla cu jo  deno
minador es primo con 10 no termina en 
caro, la última cifra de la parte entera d« 
Sa decimal equivalente no puede g©r igual 
á  k  última [del período.—Teorema áSi 
Toda fracción irreílaoibJe cuyo denomi
nador no es pdmo con 10, conteniendo 
factores primos diitlntos de 2 y 5, da 
origen á una deoima! periódica mixta, en 
la que el número da cifras no periódioas 
es Igual ai mayor expvünente do los facto
res 2 y 5 da gu denominador. (Párra
fos 163 ñl 166).

F o n d o s  p ú b l i c o s .—Deñnioiones.—Y a -  
lor nqmÍBai. — Va.or efectivo. — Cambio 
do ©misión.—Renta á la psr.—Tanto por 
eiento nominal.—Deuda amortfzable.— 
ídem perpetua.—Problemas relativos á 
fondos pübliccs.—1.®; Hallar el tanto por 
©lento efectivo que produce un capital 
empleado en una reata, cuyo cambio eo- 
riiente y tanto por ciento nominal m  cg-  
nooe.—2 Qué cantidad debe invertirle 
©n efectos públicos, cuyo tanto por cien
to nominal y cambio ton conccidos, para 
obtener cierta renta.—3.°; HaUsr la renta 
que produce un capital empleado en tí
tulos, cuyo cambio y tanto por ciento no* 
ininai se conocan,—4,®: ¿Qué capital no
minal puede adquirirse con un efectivo, 
coiiooido el cambio corrkntt?—5.®; Cal
cular el valor efectivo de un cierco capi
tal nomina!, oo530ciendo el cambio de oo- 
tizacióií. (Párrafos 287 gil 289.)

Ejemplo: ¿Qué cantidad se necesita em
plear para obtener 3.000 pesstaa de renta 
013 4 por 100 perpetuo, siendo 64,20 por 
100 el cambio corrienta?

PAPELETA 12
T e o b e m a s  r e f e r e n t e s  a  l o s  n ú m e r o s  

PRIM OS.— N llevas proposiciones.— Teore - 
ma 1.°: Todo número primo que divide á  
un producto de varios factores, divide 
por lo menos á uno da eiics.—Corolario
1,®: Todo número primo qu© divide á 
una potencia, divide la bsse.—Oorokrio
2.®; Si dos números son primos entra sí, 
sus potencias también lo son.—Teore
ma 2. :̂ Todo número primo coa los fac
tores do un producto, es primo con éste 
y rccíprocamenta.—Óorolarlc: Todo n ú 
mero que divide á un producto y es p ri
mo con tod«)s los factores menoi con 
uno, divide á éste.—Teorema 3^; Si va
rios nú asieres primos entre sí úm  á dos, 
diviílen g&pnradameota á un número, su 
producto también 1© divide,—Oorolario; 
El m, c. m, de varios números primos 
entro sí des á dos, es su producto.—Es
colio. — Caracteres de divisibilidad. — 
Cuándo un número es un producto de 
varios füotores primos entre sí.

D e s c o m p o s i c i ó n  d e  f a c t o r e s  p r im o s ,  
Fosibiiidad de ©feetuarla, — Teorema:

Todo número compuesto, es el producto 
de un cierto número de factores primos. 
F^rma de un número con relación i  sus 
factores primos. —Invesíigsción de los 
fáctores primos do un número.—Teora* 
mas No exista más que on solo sistema 
de factores primos, cuyo producto sea 
igual á un cierto nú ñero.—Observaoióis, 
Abreviación de la descomposición. (Pá^ 
rrafos 99 al 104).

R a íz  c u a d r a d a .—Preliminares.—Dañ- 
nición y algoritmo.—Oondioiones á que 
debe satisfacer ia extracción.—Extraoión 
de la raíz cuadrada en menos de una 
unidad.—Deñniciooes: Raía por defecto; 
Raíz por exceso; Resto; Raíz entera.-sr 
Raíz cuadrada de un número entero.— 
Oiso 1.®: Número menor que 100.—2 ° Nú 
mero mayor que 100.—Teorema 1 .®: La 
raíz cuadrada entera del número de las 
centenas de un número es exactamente 
©1 número do las decenas d© su raíz,— 
Teorema 2 .”; Si de un número se resta el 
cuadrado de las decenas de la raíz cua
drada y se divide el número de las dece
nas dei reiiduo así obtenido, por el do
ble del número de las dece a as de la raíz, 
resulta la cifra de las unidades ó un co
ciente mayor.—Comprobación de la cifra 
obtenida para las unidades da la raíz.— 
Regla prictica.—Pfopogiciones relativas 
al resto.-Teorema 1.®: Eí resto que se ob  ̂
tiene a! extraer por defecto en menos de 
una uüidad la raíz cuadrada de un n ú 
mero entero no puede exoeder al doble 
de dicha raíz.—Teorema 2 .®: Si el último 
resto es igual 5 menor que la raíz halla
da, égta difiere por defecto de la verda
dera Qñ menos de media unidad, y si fue 
re mayor el número inmediatamente su
perior á la r&íz hallada, será la raíz por 
exceso con igual límite de error.—Prueba 
de la extracción.-Raíz cuadrada d@ un 
número fraacionario.—Teorema: La raíz 
cuadrada da una fracción, es la raíz cua
drada en menos de una unidad de su 
parte entera. (Párrafos 181 al 188.)

R azones y  pr o po r c io n e s .— Definioio- 
nes.—Bísibolo y expresión de ia relación. 
Teorema: La relación de dos magnitudes 
de la miema r specle, está expresada por 
el cociente délos números qu© ia miden, 
tomando una tercera por unidad.—Pro- 
porsiooaliílad.—Algoritmo.—Modo de re> 
conocer ia propordorialidad.-Teorema
1 .®: Cuando dos magnitudes son propor
cionales, si se muiliplisa un valor par
ticular da una de ©lias por un número, 
el v^lor corresponaient© de la otra qua^ 
da multiplicado por el mismo número.— 
Reoíprocamante.—Teorema 2 .̂ : Cuando 
dos magnitudes so?i inversamente pro- 
porcionaieg, ai miiltlpli^ar un valor de 
una da ellas por tíe número, el corres
pondiente de ia queda dividido por 
el mismo núm.ero.'—Becíprocamenle.— 
Forma numérica oe In. proporcionalidad 
de dos magnitudes - Ei ltcióii de sus va
lores numéricos. iP§:rmfo'B S65 a! 271.)

Ejemplo: La t,v. cinda
dela m  compone da i.BOO noMbres, y tie
ne víveres para tres meses, elendo ia ra 
ción de 5 hectogramos diarios. Se aumenta 
dicha guarnición en 300 hombres, y se 
qui@re qua los víveres duren cuatro me
ses, ¿i cuinto deba reducirse ia ración?

PAPELETA 13
I n v e st ig a c ió n  d e  los d iv iso r e s  d e  u »  

NÚMERO.—Divisibilidad por desoomposi- 
ción.-r-Teorema: La condidón necesaria 
y auficienta para que un número divida 
á otro, es qua no contenga factores pri
mos distintos de este otro, ni los conten
ga con mayores ©xponentes.—Determi
nación en factores primos del m. c. ef. y

dei m, c. m.—Teorema 1.̂ : El m,c. d, de 
varios BÚmerosf, ea o! producto da sus 
factores primos comunes, afectados del 
menor exponento.—Teorema 2 .̂ : El m, c, 
m, de varios números, es el producto do 
todos los factores pdmoa, afectados del 
miyor ©xponente. (Párrafos 104 y 106).

R aíz  cúbica  —Preliminares. — Dañni- 
clones y algoritmo.—Oondicionea á que 
deba satiifacer ia extracción.—Raíz cú
bica da un número entero ó fraccionario 
en ínenos de una usidad.—Definicioness 
Resto; Parte entera de la raíz.—Raíz cú
bica de un número entero.—Primer casos 
Número menor qua 1 . 0 0 0  —Segundo: Nú» 
mero mayor que 1 .0 0 0 .—Teorema 1 .*̂: La 
raíz cúbica entera de los millares del nú
mero, os exactamente la cifra de las de- 
canas da la raía.—Teorema 2 .°: Si del n ú 
mero se resta el cubo de las decenss de la 
raíz y se divide el número da las cente
nas del residuo así obtenido por el triplo 
del cuadrado del número de las decenas 
de la rsíz, resulta la cifra de l&s unida
des ó un cociente mayor.—Oomprobación 
de la cifra obtenida para las unidades do 
la raíz.—-Deducción de la regla para ex* 
traer la raíz cúbica.—Regla práctica. (Pá
rrafos 192 al 196).

F ondos pú blic o s .— Definiciones.—Va
lor nomioaL— Valor efectivo.—Cambio 
corriente.-Cambio de emisión.—Renta 
á la par.-T anto  por ciento nominal.— 
Deuda amortizable.—Deuda perpetua.— 
Problemas relativos á fondos públicos.— 
Primero: Hallar el tanto por ciento efec
tivo que produce un capital empleado en 
una renta, cuyo cambio corriente y tanto 
por ciento nominal se conocen.—Segun
do: Qué cantidad debe invertirse en efec
tos público«3 cuyo tanto por ciento nomi
nal y cambios son conocidos, p tra  obte
ner ciert.a renta.—Tercero: Hallar la ren
ta que produce un capital empleado en 
títulos, euyo cambio y tanto por ciento 
nominal sa conocen—Cuarto: ¿Qué capi
tal nominal puede adquirirse con uno 
efectivo, conocido el csmbio corriente?— 
Quinto: Calcular el valor efectivo de un 
cierto capital nominal, conociendo el 
cambio de cotización. (Párrafos 287 al 
289).

Ejemplo: ¿Cuál es el importe de la 
venta de 58.000 pesetas nomirialea de cé
dulas hipotecariag al cambio d© 113,25 
por ICO?

PAPELETA 14
P r o p ie d a d e s  d e  l a s  fr a c c io n es  o r d i

n a r ia s .— Magnitud.—Continua y discre
ta.—Múltiplo ó paría alícuota.—Termi
naciones avo y ésim a.-Unidad ó módu
lo.—Fracción. — Unidad fraecionarii.— 
Medición de las mtgoitudeí?.—Oaotidad. 
Términos da la fracción.—Fracciones or
dinarias.—Nomenclatura y escritura de 
la fracción.—Fracciones inversa^.—Ex
presiones fraccionarias.—Núí^iero mlxtOi 
Transformación de fracciones.—Teore
ma 1.̂ : Si 6 l numerador de una fracción 
89 hace m veces mayor ó menor, la frac
ción 8 0  hace m veces mayor ó menor.— 
Teorema 2 .®: Si el denominador se hace 
m veces mayor ó menor, la fraoción se 
haoe^n veces menor ó mayor.—Teore
ma 3,°: El vaior de uná fracción no se al
tara multiplicando ó dividiendo sua dos 
tórmiacs por un mismo número.—Ra- 
ducción á un común denominador.—Re
gla .—Transformación de la fraoción ma
yor qua la unidad.—Condición necesaria 
y suficiente para que una fracción sea 
igual á un número entero.—Convertir un 
número mixto en fraaoión,—Simplifica
ción de fracciones.—Fracción irreduci»* 
ble.—Teorema Si una fracción tiea
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ana términos primos Onire sí, cualquiera
que la mk Igual, tiene sus términoi* ©qni- 
múltiplos da los do la primera.—Corola- 
rio; Una fracción eujos términos son pri
mos ente sí es Irreducib!©.—Recíproca* 
■Regla para reducir una fracción á su más 
simple espresióo. — ApIIctoion á una 
fracción cuyo numerador sea múltiplo 
del denomlnador.^CoroIario 1.̂ : Multi
plicando ios dos íérminos d© una frac
ción irreducible por la seria natural de 
los números, se hallan todas sus equival
ientes. — Corolario 2.®: Des fracciones 
irreducibles iguales, son idénticas.—Ée- 
ducción da fraceionea a! mínimo común 
denominador.—Regla.—Escolio. (Párra
fos 107 al 121.)

R a íz  c úbic a .— Proposición relativa al 
resto.—Teorema: El resto de la r?üíz cú
bica por defecto en menos de media uni
dad no puede exceder del triplo cuadra
do de la raíz, más el triplo de dicha 
raíz.—Prueba de la extracción.—Raíz cú
bica de un BÚmaro fraccionario.—Teore
ma; L?i raíz cúbica ©n menos de una uni
dad, de una fracción, es la raíz cúbica 
del número de unidades que contiene. 
(Párrafos 196 al 199.)

R egla  d e  c o m pa ñ ía . — Bafíntción.— 
Particiones proporcionales.—Descompo
ner una cantidad ©n partes proporciona
les á varios números dados.—Formulas 
de la regla de compañía (Párrafos 294 
al 297.)

Ejemplo: Tres comerciantes han forma
do compañía, habiendo puesto el prime
ro 12.000 pesetas por dos años, el segun
do 15.000 pesetas por un año f  medio, f  
el tercero 18.000 por nueve meses. El 
día de la liquidación la sociedad repre
senta un capítil de 64.000 pesetas des
pués de deducidos los gastos, el cual 
quiere repartirse entre los socios.

PAPELETA 15
A lter a c ió n  d e  fr a c c io n es . — Teore

ma 1.®: Si se suman término á término 
varias fracciones dasiguaies, la fracción 
resultante está comprendida entre am
bas.—Oorolario: Si 80 suman término á  
término varías fraociones desiguales, la 
fracción resultante está comprendida en
tre la mayor y la menor.—Teorema 2. :̂ 
Si añadimos un mismo número á los dos 
términos de una fracción, la resultante 
se aproxima á la unidad.—Escalio.—Co
rolario: Si de los dos términos de una 
fracción s© resta un mismo número, la 
fracción resultante se aleit da la uisidid. 
Adición de fracciones.—Definición.—Ca
sos elementales de adición.—Primero: 
Sumar fracciones que tengaa el mismo 
denominador.—Segundo: Samar fraccio
nes de distinto denominador.—Tercero: 
Sumar un entero y una fracción.-A di
ción de fracciones implícitas.—Escolio: 
Otro procedimiento.—Substracción; defi
nición.—Casos elementales d© la subs
tracción.—Primero: Restar dos fraccio
nes de igual denominador.—Segundo: 
Restar dos fracciones cualesquiera.—Ter
cero: Restar de un entero una fracción.— 
Egcolio.—Cuarto: Restar uo entero de una 
fracción impropia.—SubBtracción de frac* 
clones implícitas.—Escolio. (Párrafos 121 
al 128.)

N ú m er o s in o o m e n s u r a b le s .  — Teoría 
de los límiíes.—Definición.—Consecuen
cias: Límite de una variable, expresión 
de una variable.—Ejemplo notable del 
líinite,—Proposiciones relativas á los lí
mites.—Teorema 1.°: Dos cantidades va
riables que permanecen constantemente 
iguales tiem n el mismo límite,—Teore
ma 2.®: Si dos cantidades constantes están 
pompreadidas entro dos variables cuya

difarencia pueda ser tan pequeña como
se quiera, dichas constantes son ígualéÉ. 
Teorema 3.®: El límite de la suma de va
rias variibles es la suma da sus límites. 
Escolio: E l número de sumandos ha de ser 
limitado,—Corolario: El límite de la di* 

de dcá santidades variables es 
la diforenda de sus límites. Teore
ma 4.®: El límite del producto de varios 
factores variables es el producto de los 
lím ite s .-E l número de factores lía de 
ser limitado,—Oorolario 1,®: El límite de 
la potencia de una cantidad variable es 
la potencia de igual grado del límite de 
dlcht variable.—Corolario 2.®: El límite 
del cociente de dos variables es el cocien
te de los límites.—Corolario 3.°: El lími
te de la raíz cuadrada ó de la cúbica de 
una variable es la raíz del mismo grado 
del límite de la variable.—Escolio gene- 
rah El límite del rasultado de una opera
ción cutiquiera ei el de la misma opera
ción efectuada con los límites. (Párrafos 
203 al 208.)

R e g l a  d e  c o m f a ñ í a . — Definición.— 
PartioioBes proporcionales.— Descompo
ner una cantidad en partes proporciona
les á varios números dados.—Fórmulas 
de la regia de compañía. (Párrafos 294 
al 297.)

Mjewíph: Repartir 72.000 pesetas entre 
tres personas, de manera que la segunda 
tenga tres veces más que la primera, y la 
tercera dos veces más que la segunda,

PAPELETA 16.
F r a c c i o n e s  o r d i n a r i a s . — Multiplica

ción. — Definición. — Consecuencias: no 
implica siempre aumento; medida de la 
magnitud.—í5asos elementales dala mul-

(M P
tiplicación; 1.® x  p: 2.̂  ̂m x  — ■; S,”

m q
m p

-— X  Producto de vanos facto-n q
res,—Muitiplicación de fracsicnea implí
citas

I  P(a 4- o +  c) m; m ; m = -----;
q q

( o _ 6 ) x — . 
g

Inversos de ios anteriorea; multiplica
ción de números mixtos.—Escolio: Frac
ciones da fracción, fracciones múltiples, 
fracción de la unidad á que equivalgn. 
(Párrafos 128 al 133.)

N ú m e r o s  c o n c r e t o s .— Nociones preli- 
m marea. — Definiciones. — Magnitudes 
que se someten al eálculo.—Múltiplos y 
submúltiplos del módulo ó unidad’.—De
nominación genérica de los módulos,— 
Sistema de pesas y medidas y monettrio. 
Condiciones á que han de satisfacer todos 
los sistemas de pesas, medidas y mone
tario.—Sistema métrico decimal.—Lega
lidad de la adopción.—Unidad funda
mental y unilacles principales.—Unida
des longitudinales, superficiales, de vo
lumen, de capacidad, ponderales.—Ob
servación.—Relación entre las unidades 
y sus múltiplos y submúltiplos.—Siste
ma monetario.—Monedas efectivas é ima
ginarlas, de cuenta y cambio, ley ó títu* 
lo, talla 6 pie, permisos.—Unidades da 
tiempo.—Unidades angulares. (Párrafos 
237 al 248.)

R eg l a  d e  t r e s  sim pl e  y  c o m puesta . ^  
Dependencia de una magnitud de otras 
varias.—Cuestiones relativas á las mag
nitudes proporcionales.—Rrgia de tres 
simple y directa.—Idem inversa.—Regla 
de tres compuesta.-Forma numérica y 
propiadadas da M proporcionalidad de 
varias magnitudes. (Párrafos 271 ai 277),

fiiJmplQi Con una velocidad de 9,35 me-

troi pof recorre una locomotcá
ra un cierto eip&r^® ¿Qu5 velo^
cidad deberá tener salvar la misma 
distancia en veinte minuíps?

PAPELETA 17.
F raccio nes  o r d in a r ia s . — División.—̂ 

Definición.—Cociente completo de doí5 
números enteros,—Casos elementales do

división. 1,° — : 2** Á :  — . Divislfia 
n

en forma impIíoíta<r—Fracciones comple-» 
jas.—Extensión de la notación fraooiona- 
líáé-^Qeiieraiidades de cierlaa proposi
ciones. “ -Principios fundam entales.— 
Teorema 1.̂ : Si se multiplica 6 divide el 
numerador de una fracción compleja por 
un cierto número, la fracción queda m ul
tiplicada ó dividida por dicho númerOir— 
Teorema 2.®: Si se multiDÜca ó divide el 
denominador de una fracción compleja 
por un cierto número, la fracción queda 
dividida 6 multiplicada por dicho núme
ro.—Teorema 3,®: Una fracción compleja 
no se altera si ge multiplican 6 dividen 
Eus dos términos por un mismo número.. 
Operaciones: suma, resta, multiplicación 
y  división.—Escolio.—Cómo pueden de* 
ducirse la resta y división. (Párrsfos 133 
al 143).

T r a n s f o r m a c i ó n  d é l o s  n ú m e r o s  c o n 
c r e t o s  a p l i c a d o s  a l  s i s t e m a  m é t r ic o .—  
DefiEiciones,-Número complejo é in
complejo; homogéneo y heterogénea-- 
Reglas da irán sformación.—1.* Incom*' 
piejo en otro incoiñplajo de orden infa*̂  
rior ó superior.—2.® Complejo en incom
plejo de orden inferior.-3.*̂  Complejo en 
incomplejo de un orden cualquiera.—
4.*̂ lacompiejo en complejo de órdenes 
infanores^—5#̂  Incomplejo en complejo de 
órdenes superiores. (Párrafos 266 al 258),

R a zones y fr o p o r o io n e?.— Definicio
nes.—Símbolo y expresión de la reiadóní 
Teorema: La relación de dos magnitudes 
de la misma especie, está expresada por 
el cociente de los números que la miden, 
tomando una tercera por unidad.—Pro
porcionalidad. — Algoritmo. — Modo da 
reconocer la proporcionalidad. — Teore
ma 1.®: Cuando dos magoitudes son pro
porcionales, si se multiplica un valor 
particular de una da ellas por un núme
ro, el valor correspondiente de la otra 
queda multiplicado por @1 mismo núme
ro. — Resíprosamente. — Teorema 2.®: 
Cuando dos magnitudes son in versamen
te proporcionales, al multiplicar ixa va
lor de una de ellas por un número, el 
correspondiente d© la otra queda dividi
do por el mkmo número.—Recíproca
mente.—Forma numérica de la propor- 
cioBilidad de dos msgaiíudes.—Relación 
de sus valores numéricos, (Párrafos 265 
al 271.)
f^Ejem^oi La guarnición de una cinda
dela se compone da 1.800 hombres y tie
ne víveres para tres meses, siendo la 
ración de 5 heoíógramos diarios. Se au
menta dicha guarnición en 300 hombres 
y  se quiere que los víveres duren cuatro 
meies. ¿A cuánto deba reducirse la ra
ción?

PAPELETA 18
I g u a l d a d e s  f r a c c i o n a r i a s .  — Definí  ̂

cíón.—Extremos, medios.—Teorema l,®í 
Productos de extremos igual al de me
dios—Recíproca.—Oorolario 1.®: Un ex
tremo 6S igual al producto da medios, 
dividido por el otro extremo.—Corola
rio 2.°: Pueden efectuarse con los términos 

i de una igualdad fraccionaria todas las 
I trauiformacioncs que no alteren la igual

§



264 25 libril B IS t e f e  Sé i i s

dad de ios produotí-s do f 3 í '’cm%s j  
dios. — Teorema 2 /': olí t/.da f,>'i-üí!.íd 
fraoeioiiaria, la euoa 6  ?r>ío: o  ’a ro Iw&i 
íiumeradC'rer% p ;; reop'rti'í<’im9ii^3,
por 1  ̂ somn 5 dJf ;r< i r l ; da g •
Síadoro^j fcruia y,íií\ f^aic^jn /“¿Urd ti caa l- 
qiüiera da Im  propue^ta.^.—OoroLido 1 .̂ ': 
En toda Igualdad fraeoioatóa, i*a snma 
de numeradores partida por m  difarau' 
da, (m igual á la srsma da denomiríEdorss 
partida por m  diferaneia,—Oorolario 2  
La &'Umá do numeradores partida por la 
da deuomíBadores ©n unti serio de Igaal- 

frasdonarias forma una fraacion 
inual á cada usa do ellas.—EsooMo.— 
Teorema 8 .®: La mmñ. 6 difereEala da lüs 
dos priínsros térnTLíoii dividida x, 
4ivam©nt0 , por la sus.ma ó di fas r c n
los otros dos, es ígm l al primen t í i 
por ei tercí'ero; 6  ai segimclo part tí  r
el cuarto.—fJoroIano: L i suma de i
primoroi términos partida per F i  ̂ f “
renoiaj es á la snma d© los otros aos 
difidids por m  diferaaaia.—Teorema 4.®: 
Cuando los Bumerauoros 6  denominado
res son IgualGs, los danii.s términos for  ̂
man una Igualdad frascioaarla.—Taoro» 
ma 5,®: Si se multipíiean teroiino á tér
mino variará igualdades íraocioB^mg?, los 
proáíiotos forman otra igualdad fraodo- 
sisrii!.—Teorema Q°: Si m  divideB térmi
no á término ém  Igualdades fracdoBa’ 
rías, los eoolestes forman otm  Igualdad 
fraccionaria. (Fármfbs 148 ai 145.)

B e g la s  p a r a  o p e r a r  coh los n úm ero s
CONCRETOS APLICABAS AL SISTEMA MÉTRI
CO.— Diodon, reg la .-  Bubstraccién, ra- 
gis,—Multlplicadéii.-Deñnlciéii.—Ouai* 
tiÓB. práctica que rasaeíve esta operación; 
conocido Bii número concreto qua ei;pre*

ÍM equivale-BoiE áe una elerta unidad 
eoncret;^, obtener el que eortaspimds á 
otro número eon?3reto da lá a.*pe
d a  que em  u?jiclad; regia liracíjca.—DI- 
visión.—DeflmcioB.’̂ -OueslibneB que pita - 
dará eondudr i  una divisién da concra- 
tos: 1.® Ooiioddo un número concreto, 
equivalente a una oiarta unidad, hiülar 
la equivalencia d© otro concreto d© la 
mismajespeoiejel que primero,—;Eeglg¿.—
2 .®' Conocido un número coBcreto, ¿i cual 
(F^quivale otro sagundo, también concreto

á& cuiíiqukr especie, hallar la equiva» 
loBda de una unidad da la f o e dal 
primero d© mlo'd números, — F / (Pá
rrafos 258 al 232.) -

I n t e r é s  s im pl e .— DeñBieion.— Renta. 
Tanto por ciento.—CJaiee de interés.— 
Proporcionalidad de las mr^gnitudos re- 
lativa^ 3.1 interés simple,—Froblcm.as di
versos en la regla de interés Bi?riple.— 
Oaso particular de íñ regía da interéi iim- 
pía. (Párrafos 2?8 a! 282).

Ejtmploi ¿Qu0  i?̂ 4 eré3 producirá en dos 
años y im mes la canlidád de 18.000 pese
tas impuestas al 5̂ 5 por 100?

,PAPELETA 19
■Máximo com ún d Iv Iso b  d e  d o s  n ú m e

r o s ,—Deñnieiones Y eoBBecüon cías.—Nú
meros primos entre gf.—Principio funda
mental.—Teorema: E! m> G. ü, da d-üs nú» 
meros, no divisibles uno por otro, ei ©i 
mismo qu© el del menor, j  el regio, por 
defecto 5 por exseso, de "la dlviislón de 
ambos.—Iiivestigaciéii del m, c. d. de dos 

. números. —Propiedades de! m. c. rJ, áa 
dos números.—Teorema IFs Toio nÚBia- 
X’o que divida á dos, divide á su m. c, J.— 
Tcorem*! 2.®: S' m  mun^p’ir in  ó 
ñi F  ̂ 1,
O ' . «  ̂ O /■ O’ J p
ih i "  ̂  ̂  ̂ V« li u  : t3 i*
vidrn á ú l   ̂ ís r   ̂ "n }n, e. i b 
cockaies í?cn p i  ̂ . le 
©amante,—Teorema 3Ú: B1 pa número ai-

yMq ñ un producto do dos ímtQTm f  ea 
primo con wao, divido ñí o to . — Corola-. 
rF : "“ii 0. el. de dos númeroi no se s.N 
t-") a CE^ado m  líiultipliqne o divida 
í o de ellos por un factor primo con el 
c —Isoolio: Bimpllñc&aion do la  ope
ración. (Párrifes 84 a! 88.)

E a íz  cua drada  l a s  f r 5_coíohss sin
APROXIMACIÓN FIJA. — Keglo^ oporatlvES
8 .0. cada caso.—Tco /  ̂ extraer
 ̂ I 1 ¿ ^í!a d i L f Liifo ílo’
f i leua^^ sa eX'
t í  ̂ L}^ nnmei xto:t ? 6  rproxl- 

 ̂  ̂ i Y S8 o por iv ckíclsno-’
—’̂ orolario: Para extraer la 

fu u ■ un número áemmMÍ cio.m-
/ í i- 'd  número p ^ :dfr?ss ded^ 
m -í.a como  ̂ f i i  entero, y
de la raíz cEadradü s i u r a la mítM  
del número d© cifras de im les.—Teors- 
ma 2 .̂ : Lm r îís cuadrada de u m  fraosiéa 
irreducible cuyo denommsdorno m  
irado perfasto, s© extrae ocnvirliéadóia 
en otr^ que aumplE ©ufa condición.—O-o-̂  
rolarlo: Para ext.mer la raíz ada de
im número decimal compilo d© un nú« 
rm m  impar de eifras g-a le
agrega rm oero y sa opoia c i e.a el
cago en qa.e diĉ lio nóimero par.

■ MXTEACCÍÓN d e  la  r a íz  CUADRADA DE 
UN NÚMERO ENT.1R0 Ó FEAOCION '̂RIO CON 
UNA AFEOXIMAOÍÓIÍ DADA,— KafZ OWámáñ
con aproxirntción  fijada.—D eñ ilic ión ,— 
F rccsd im ieu to  general. — T eorem s: La

raí^ da un nám ero N  ©n maii.03 da —

S6 ©neuentra extrayeiiio rsfz ©n 
de una unirMd de! produeio N  f  di vi' 
á ién áo lo  por q,— Oorolario 1.®; La . raíz 
cuadrada d© un núm ero ©atoro con un

error m enor que — —sah a lla  escrib iendo  im
2 q ceros i  su. deresh® j  g©parando,d6 la  
raíz cutd?a.cia del númcsro íb í forma-do, q 
cifras d e d m tle s .—Corolario 2.^: La raíz 
euaclmda do u sa  fracción ordi-nada en

m enos d e —— se obtiena reíluciendo la  
10a

fracción i  decim ales con. 2 q e ifra i d a d ’ 
m ales, preí^cindiendo de la  com a, j  m  la  
mí% del núm ero m í  form ado, iep a f amo^ 
©I núm ero de cifras deolm'ile'S pedida^.—  
OoTOiario 3F; Le raíz cuadrada ds un
núm ero decim al ©n m anos de 7—  sa to*IQn
m m  2 n cifras cleeimal.es, presdn.dÍ6ndo 
de ItB (lo orden infarior ó agregando ce» 
ros s i no  hubiera núm ero .sufioient©; y  m  
extm a después la  raís cuadrada del n ú 
m ero decim al que as! m  obtiene.—E aíz  
cuadrada de io s  núm eros im p lícitos.—  
P.rosedim iento general y casos psrtioula" 
res .—Eaíz d© u¿i p.rodo.oto de 'núm eros 
cuadrados perfaotos.—R tíz  de un co d en -  
te.—E ^k de una  potencia par, (Párrafos 
188 a l 192).

N ú m er o s g o n o r s t o s .— Problem as q m  
m  resuelven  por la  correlación de u n id a 
des rnéUmM.—!^  Pasar á© capad dad  á 
volum en, j  a l contrario,—2.^ Oonoeido  
e l volum en, calentar e l pego, j  al contra
rio .—3.® H a llir  e l peso de un cuerpo, c o 
n ocida su  capacidad, y al contrario. (P á
rrafo 264.)

Ejemplo: Datermiisar las unidades ño 
cgptoidid qii© corresponden á wúm oaEfl- 
dad da aceito d© olivt qwj 558 Kg., 
800 gramo:*?, siendo 0^92 m  dansiáad.

PAPELETA 20
M áxim o üom ún d iv i s o r  d e  v a r io s  nú* 

MEROS.—P rincip io  íundam eataL —Taore-- 
ma; SU m, p?' e?. do vanos números no sa

altom gRgdifef eiido dos de filloa por su 
m. c. í|,—Froecdimlciito.—TecramaBrela
tivos íá m. a  el de Vibrios números.*^ 
Teorema lE: Todo divisor ño varios nú'- 
maro.3 Ir. ©3 0 0  su ü, á.— 2 .®: 
Si B0 ruu’t^p'ic'^n ó dividen varios Húme
ros por otrosí?, BU m» c, d. queda Mnltioli- 
cauo é oLTvO por osle otro.—Corolario: 
Bi i 0  dividen varios números por e>u 
m. o, d.j los cooientes ioa pri.mos ©iitr© sí, 
Eeoíproca.'

MfNf.M-0 COMÚN MÚLTIPLO BS VAHIOS 
NÚMEROS.—FrindpiofundámaíitaL—Teo- 
reiiMí,: El m. c. m] ia  varios números no 
s© altera si sustituimos dos de ellos por 
Bü m. M.—Proc6 dimi6 nlo.—Teorema s
relativos b1 m. c. de varios números.— 
Teorema 1.®: Todo múltiplo de varios nú 
meros lo 03 de sa m, e. m—Taorems 2 .®. 
Si Sí© mnltlpliesB. 5 dividan varios Bíme^ 
POS por otro, nu m, c. m. qued^ multipli- 
cíi-cio 5 dividido,—Taorama SE: Si. .̂a divi
da ■■ -í c de varios núBioros por caia 
OEo g I Io?i cocleB.t0 i3 goii primos 
erit t —ReeíprocameEt'©. (Párrafos 8 8  
al 9 y 969 

N ú m f  n, in o o n m e n su r a b l e s .— Teoría 
i ^ Doñnioion.—OoBsecuen- 

c Li ó una variable, e-xprenión 
d  ̂ '.—Ejemplo notabf© i 6  If-
■m t .—F'^o ao!onc?s roMtivas á loi lími-
 ̂ —"’o ue^d. 1 .®: Dos canttdadei varia

bles qoe psrmanec-an CDnstiB.tam-arita 
iguales tlenon el mismo■ límita.—Taore - 
íxm 2 Ú: Si doi canfMaáes constantes ©iláa 
cooapreiidiáts ©ntr© á-tm variables cuya 
a i  " Ls’a íii  ̂ ’̂ er t ,n psqutña como 
r i" “ intes m n  ig" ;̂iÍ6 S.
T j  ̂® te de Ir̂  Buniái m  va-
Id  s í Ría da SUS límites.

J  r , 7 -i > 0  ^ 0  suman'dos ha da 
o — í s. í af 1: Ei limito i!o la 

I V ^ do i  aa^iúñúen variables es 
le, r   ̂ ci0  limitas. — Teora-
m t 4 Ú: El im iia  dei produeto de varios 
factores vurlabies es el producto da los 
límites.—Ei número de factores ha de ser 

Goroiirio lú: Ei límite úo la 
potencia d@ una cantidad variable ©a la 
potaiiola de igual grado del. límite de d i
cha vaiiaMe.—CoFoiario 2.®: El límite ciei 
soeienleú© dos variaMea as ei oooieute 
d :3 ios límites.—Oorolado. 3F: E! limite 
da la raíz ©iiidrada o de la cúbica de isna 
variable la raíz del miñmo grado del 
limita á 0  la vadaMe.—Eicolio ge^erEl: 
El limita del re^uiíado da una operación 
ciialqut-ara es el d© la misma operación 
©fecliíiaáa cois, los límites.

O feeao!0'í?;eb con lo s  n ú m er o s  in o o n - 
-Madisa da 1 .a magnitud 

lncviim u ble, — Definición. — Q ué 
oír s a / i. s [noonmasif^urabler. pueaien 
con í n la Ariünétlci, ad?3más de
los f £ 0  g de medir la magi).itud, 
(Pá I 203 al 207). • '

F nn COMFAÑÍ.A. — D afinidóiL- 
Fa i 1 ^ p -aioEiaLes.—Dê üHOPapG-
u-'i I ^  ̂ í.  ̂en parles piroporciona-
 ̂ á a \ a 3 s números dadoiL—Férmulaa 

I 1 4̂  s com.Bañít. (Párrafos 294 
 ̂ 7)

EpmpU: Hepaftir 721:00 pesetás entre 
tres personas, de manera qiie la segunda 
tenga tres vsées más que la primera y la 
í-ereera do^ veces m is que ia segunda.

A lgebra.—Texto: S a lin as  y  Benítez*
■ Gmria eñición (1905).

PAPELETA
HoOIONEe FUNDAMENTALES.—Definicio

nes f  .m tñéña  sim bó lica .F anc ión ,— 
Leymat-áBiálica.—Problema.—Depsnden- 
cla entra io3 ciatos y Its incógnitas.—Ca
sos en que se obtendrá la insóg^iita eit
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forma explícita.—Idem m  forma ImDlf' |  
cite.—De-ñiiicioii dei A^^ehid - O r e  ?o ^
cein tita ti¥ 0  y ñm líW  o 3 la m §  ̂ |
tildes.—Holacáéia algeb« ¿
da adoptar sig?ioB j  f  üóIjb  ̂ |
p r e se n ta r  ím  lejeB cp   ̂ [
51081 m n  iBiis ¥£riableí^ ~ 3 m  ̂ e ®
to r io ,D s te m ik ia r  a  ̂ 0 ^
qii@ ©1 primero aümen  ̂ c
cie  ̂ ©̂a, igual al duplo nei  ̂ gt-i o o o 
©i següBdo sea ignai ai pri, .̂cír... 
jsnidoen emco unidades.—Sígaos que se 
©mplesia para expresar Im operaciones j  

,re!¿cioD.©  ̂ de las ©satidade^ ©aire sí,— 
Form?il.a, (PárraíoB 1 ai 7.)

P r o g r e b i o n e s  p o r  d i f e r e n c i a ,— D e ñ '  
nieiones: Términos; m.%m\ progreiioaes 
crec îenfes? decradeates, limitadaSj inde- 
fiiiidis j  doblemeat© iadeñeidaB,—Alga^ 
ritm o.—Propiedades.—Tcoramm 1.̂ : ián 
toda progresiéa, na térralao os igiiil á ' 
otro anterior á él, más 0 I proibiclo da la 
ra?.on por 0 I nú aero  da los que le prece
dan á partir del ©oBsidemáo,—Ríseípro- 
co.—Oago en qu9 se tome pura ©©m.parir 
un térmÍBo, ©i primero ?le”la progresión.. 
Teorema 2. :̂ Los térmmos d© iiB.a pro
gresión por difereneia creciente é iadeñ- 
Bída, pueden ser mayores que eutiqiiier 
cantidad.—Teorema 3.*̂ : La guma de loi 
términos equidistantes áe los extremos 
es coiisti.Bío é Igual á la de loi extremos. 
Teorema 4.®: La suma á© todos ios térmi* 
nos d.0 üiia progresión es igual
á  la semisuME de los términos extremos 
multiplicada por ©1 número d© términos 
de la progredén.—Fórmula de la suma 
m  función del primor término.—Aplica’ 
clones á la suma d© la serle B.atErai da 
loa núm.©ros y á la de los impares.—Im” 
terpolaaion difere?2eial. — D sñaidón. — 
Procedimiento y signo da la rs¡s6n.—Teo
rema L®; Bi entra cada dos términOfi eoa- 
B8 0 uti?GS da una progresión por diÍ0 i'en« 
ola interpolamos el mismo número Í0 
medios, .resulta una sola pronreslós,— 
Teorema 2.®; Si ©Btrs dos cantidades m 
y b se interpolan — I medios diferen» 
mñlm, j  áespués J5’ — 1 ©uto cñúñ dos 
términos áa la progresión resEltaiite, S8 
feallará una progresión idéntica á la qit© 
se hubiera formado interpolando p p* — 1 
medios entra lai úob primeraa ©a¿tiia« 
ú m  (Párrafüsi 77 ñl 81.)

E c u a c i o n e s . — F o r m a  g en em l áe  u n a  
ecuación.—Olasiñcación da las ecuaoio^ 
nes.—Eeuación d© prim er’gr^do m n imñ 
incógnita.-Eesoluoién áe la ommmoii.—' 
Discusión áe ia fórmult.—Ffimer caso: 
Indaterminacion, —Segundo osbo; Iío.pO“ 
sibilid^d. (Párrafos ÍIB, 11.9,123 j  124.)

I n t e r p r e t a c i o n e s  e n  c o n c e p t o  d e

LOS VALORES DE LAS INCÓGNITAS.— Coil- 
gidemefoaes generales; coadioioneg á 
qu© defeca satiifaner Im  solueionoi; sig* 

m o
nifieaclóa d© lag formas —  y — . earác- 0 0
.ter de las cantidades positivas f  negati
vas,—Aplicación al sigiiienta problema: 
Dos móviles parten ai mismo tiempo áo 
.los puntos A  f  B  qu© diitan ú metros f  
recorren la recta que loB une, con movi
miento unifom© j  ©n ©I sentido áa Á. B; 
BUS velocidades son respectivamente v 
metros por segundo, y b& pid© la diitaii* 
..cia dei punto A al da ©ncmentro.—Intor- 
pretacién d© los muII^cIoí mgüu sa^: 
1.® fj >  o'; 2,® ü — 3.° v <  v"; general!»
zacién cuando los movilas no parten pro- 
..cisament© áe Á j  B, sin© que se m m v m  
.desda tiempo indeñnido.—4.® Si dishos 
móviles marchan en sentidos opu©Blci; y
6.® Discutir..©! problema paraíl =  o. (Pá
rrafo í 39 y profelcpia IQ del 140.)

PAPELETA 2 «
C u a lid a d  d e  l a  m a g iix u d . — Deñ^i^  

fié íA — u an tiá tid eg  p o s il iv a i  y  i ie g a t i  v«, 
mlñ.mr la dilerex^ia q 

éxiá¿0 iYídiO ¿r^quélias y Otólss.—IM to ií 
©Aire lo^ d e ^ a i  m a g n it u d — Va»
lo r e s  a b so iíá ^ s  y  re la tivos,™ E fecto ' p ro 
d u c id o  por Iñ r eu n ió n  da loa n ú m ero s  
q u a ikiidaB i o s  e s ta d o s , u n o  poB itivo y 
o tro  n e g a liv o , d e  miñ miaima in s g n i t u l .

Fropogicionoi qu© m  dedíLaen dai ca« 
ráeter opuoito  df3 las eantid.ades positi^ 
vas j  nagativag.—l.^ Toda cantidad 110' 
gativa as m enor q u a cualquiera otra  
s i l i v a . - 2.®' Toda' ean tid sd  negativa es 
m enor que  eero.—3.^ D s d es ean íiáad ei 
negativa i e i  m enor la que tiena m ayor  
valor abSQiEto.— A lgoritm o algebraico. 
(Párrafos 7 s i  10.)

F e o g s e s ío n e s  ^ o r  o o c ie í íte ,-^ D e f in í-  
oiója; té rm ieo s ; rason; ei^mu da progra* 
s io n e s .— A lg o r itm o .—F ro p ie d a á e i.— T e o 
rem a 1.®: En toda  p ro g res ió n  u n  térm in o  
e s  ig u a l  á o tro  a n ter ior , m u lt ip lic a d o  por  
u m  p o ten e ia  d e  In m zon  e u f  o  ex p e sien te  
©i 0 I n ú m ero  áe  térm inoi'^qua m ed ia ii  
entra  é l  y  e l  co n sid a ra d o .— É eo íp ro sa .—  
C aeo en  qu.a sa  to m a  e l p r im ar térm in o  
©orno térm in o  da c o m p a r a s io n .— Teora* 
m i  2.®: L üs té rm in o s da u n a  p r o g r es ió n  
c re c ie n te  é in d e ñ i id a  p u ed en  lle g a r  á  rier 
m a y o r es  q u e  o u ilq u is r a  caEtidády y  lo s  
da u n a  d a c r e d e n te  t ie n e n  por l ím ite  
cero .“ Taor©ma 3,®: E l produ cto  de  Ion 
térm in o s  e q u ir li ite n tss  ríe l o i  ex tre n io s  
©i igu^ I a i íi© e s to s  e x tre m o s.— Teore* 
m a  4,®: ,Ei pirocluoto d e  to d o s lo s  
noñt e s  la  rafe c i i td r td a  d e l p rod u cto  da 
lo s  ex irem o a  e le v á d o  á.un&i potenoiaj 
c u y o  exponant©  e s  e l  n ú m er o  da térm i-  
nos; a p lica c io u es .— T eorem a 5.®: L a su m a  
da lo s  térm ino®  áe  u n a  p r o g r es ió n  lie ii«  
t id a ,  e s  la  d ife re n c ia  en tre  ©1 produ oto  
da! ü ilirn o  por la  r i^ ó n  y  e l  prinierOs f  
d iv id id a  por la  ra^on m m m  la  un idad; 
e x te n s io íi  de la  fó rm u la  á loB c a so i  ttn 
q u e  € OB m en o r  ó  igu ^ I á la  u iiM td ; l í 
m ite  d e  la  su m a  en  la s  pr-ogr©sion0 g'iii« 
d efin id as. (P árrafos 81 a l 84), ■

T r  .̂ nsform aciom es q u e  rUEDE b x p i r i «
MENTAR ECUACIÓN,—O bjeto  d.0 Iñti
tra iisfo rm a cá o n ei.— T eorem as fundaep.en- 
M e s  ñe tr iJ isfo rm a d Ó B .— T eo rem a  i®: 
O iiand o á  io s  d o s m ia m b r o i d e  a n a  etim.- 
Otón i0  I s  '̂ pjL f  ó resta  a n a  m ism a  
casitid ad  n u m  a o b t ie 
n e  u n a ^ j  n  \ v filente.-^O om lartos
E n  to d s  o u a  j  ^ ''úrc^ íxte  u n
té rm in o  buaiq u a wñ m iem b ro , lia- 
v á a d o le  é*á f h o  m n  s ig n o  co n trario ,—  
T a o rem a  2.^ m  bq tra n sfo rm a  
e n  o tra  equ^v^'-o .^0  hí m  Eavutlplia-an lo s  
ñoi p  n i i im a  ex p r esfó n
niií^ j Biem pra q u i  é sta
n o   ̂ n  lag in c é g m la s  j  sea  d is t in ta  
do c G > uox iR&m  G,— O oro iado: O uaa- 
cío a!giiA?.G  ̂ térm  íiu^ s íl í  ro n osí y  
lo s  der8.€'MÍng.do e  i   ̂ -
n i i  di© t ¿Ap V  o t  a a  j-
íor».í* î0  611 oti: /a i  o, l  j  ñ i ^
I* isio s Bm n ©EteroB.— E sco lio : -Caso d e  
q u e e n  u n a  e cu a c ió n  m n  un^ io la  inaóg»  
Hita, a lg ú n  té rn iiiio  ten g a  la  in c ó g n ita  
e n  ©I deiaom inador, s i  la  ecu a ció n  tian© 
m á s i©  iiim  in có g n ita , n o  puaá© s^ssgu- 
m m e  qua qu iti,E do  d en o m m a d o res m  
obteng-i u n a  ecuaeáon e q u iv a len te  m m .’- 
do e n  e llo s  en tra  a lg u n a  "de la s  in c ó g n i
ta s ,— T eorem a. 3.^: Lob d os m iem b ro s da 
u n a  e c i ia d é n  p u ed en  d iv id k ie  por UB.a 
ca n tid ad , s ie m p r e  qua ésta  m  eoiúm .gd  
i  Im  m a ílg o ila s  j  se a  dislint:^ da cero  o 
in fin ito .— T eo rem a  4F; S i m  ©levan io s  

■doi m iem b ro s d@ u n a ecu a ció n  i  im a  
M ism a iío te n d a , la  n u ev a  ecu a ció n  qu© 
m m lU  m  ©i, p  ge©©ral, e q u iv a len te

la pnm era.—Teorema'ó.®: Si ue ex tra e ^
rafooB da igual orden de Km dos miein^ 
bros áe una ecuacién, puaden perderse 
algunas soiaoione-B; oomprcbacióii ex- 
ir a fe n d o  Im  m í-m  omAr^ám en M e c u a 
ción (Fárffkcs IIG al 118).

£^'ohkmm Halisr m\ número qiia au’ 
mentado en imm e  voaes su inverso, sea 
igual á 3, (Párrafo 102, problema 5.°)

PAPELETA 3.^
E l e v a c i ó n  l  p o t e n c i a s . — Definición,

Algoritmo, — PoteaolE de un monomio. 
Regla.—Fórimila de potencia de un 
binomio; bus. ¥enfe|a0.—Procadimiento 
para su áetermma6Í5.iJ; ley de formación 
de ios eotiñeianieai su detérminaolóa su» 
cesiva f  íúTmB. geueral; fórmiik de ia 
potencia de im biacmio, (Párrafos 64 
ai 68 y iel 67 liaslt Iúb observaeione.51.)

R e s o lu o íó n  d e  l a s  e o u a o io n e s .— Pra- 
limiuares,—Identidad.—Ecuadón,—Raís, 
Sistema da ecutcionss; soludóa del sis
tema; ©suadtonas y  sistemas equivalanteg, 
Proc-9dimioB.tos para plantear ios p r o b le 
mas; pirtas qua hay qu© oonsiierar; re 
gla para el planteo.—E jem plo: Hallar un 
número tal q m  agregándole n. la  suma 
sea p  vacas dicho número. (Párrafos 112 
al 116.)

P r o p i e d a d e s  d e  l o s  l o g a r i t m o s , - ^
PfoposidoBos generales: Teorema 1.°: El 
logaritmo áe  nii producto es la  suma áe  
los logaritmos da los factores.—Genera» 
ifeacibn á un número eutlqiñsra de fac^ 
lores.—Corolada IF: El logaritmo da un 
coaiente m  Igiiil al logaritmo deláivk 
dando menos ai logaritmo de! divfeoi:; el 
logaritmo da una frarcion es igual..,—El 
logaritmo úe im  número entero.as Igoal 
y  de signo contrario al de su inverso.— 
Gorolano 2,®: El logaril?320 de la poten- 
c ii da un número es Igual al exponenta 
por ©I Icgaritmo d© la base,—Gorclario
3.°: El logaritmo i© la r^ z  de un número 
m  igual ai logaritmo áel número dividi
do por el índice de la raíz. (Párrafo 93? 
hssti e! te o re m a  2.*̂ ).

FrobUmai MI BAmem de centinelas da 
un castillo es tal, que ©1 produoto da 
loi dos.Búmeros inmediatsmento supe* 
dores i  él, Iguala á 13, más 15 veces eria 
mliuio Búmiero que quiera calcularse. 
(Párrafo 162, problema 4,®)

PAPELETA 4 »
C o n c e p t o  d e  L á s  o p e r a o i o n e s  d s  4 l -  

GEBRA.— NeceBÍdaci da nuevar^ deñrúdo- 
nm.—Adieiora.—Deñuieié ; p?:oc8dimÍ8.u» 
tCG—CoBseauenclas: I,®* La adición alga» 
braiü.a no supone aumento.—2 , El orden 
de siimandoino altérala sums.—3.*^Toda 
serie d© adicionas y substracoioBes pua^ 
d© considerara© como una suma 
braiea.—SiibsIrg.coiÓB.— Definición; pro» 
cedimieiito.—Oonsaeuenda: La substrae- 
clon algebraica no supon© dim inución 
0 H el mmuendo.—Muítiplioación.—Deñ^ 
■nidéii: Eegli. de signos—Producto da 
varios íaetores.-^ Oonsicuenaki; I.® El 
orden d© los signos no altera el que ê .> 
rraiponcla producto.—2.® El prpdualb
tola! v a r iir i  da signo cuando varía el M  
uno d© los íaclorag.—División,—̂ Defim- 
cion.—Eegla da signos.—Consecuencfe; 
C'Mndo variará ñl mgno del cociente y  
cuándo paDLia'oeserá siendo el mismo.— 
Eiavaoión á po tejiólas,—Definición.—Sig- 

. Bo de la potencia.—^Extracción d e  raíoen, 
DeñMoiÓk.— BIgíiO da M raí?.—F o r m a  
imigÍBirria, (Párrafos 10 al 1Í) 

P r o g r e s io n e s  r o n  c o o ie n t e .— In ter -  
polaclon proporcional.—D e fin ic ió n , -pro
cedimiento.— T eorem a 1.®; Si en tre  cada  
t o  términos de una progresión se Inter-*
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^ola el miismo camero de medios, resal > 
ta ana sola progresión.-=-Teorema 2 .®: Si 
entre a y & interpolamos p — 1  medica 
proporcionales y después interpolamos 
p ’ •— 1  medios eütr© cada dos términos da 
ía progresión formada, resulta una pro* 
gresión igual á la formada interpols^ndo 
p p’ — 1 entre a j  5.—Teorema 3/̂ : Inter
polando un número sufioTeste-menta gran
de de medios proporoioí^aks entre ios 
términos dé una progresión por cociente, 
podremos conseguir que la  diferonda 
entre dos términos consecutivos de la 
nueva progresión sea tan pequeña como 
jse quiera. (Párrafo 85).

TR4NSF0RMACI0NES QUE PUEDE EXPERI*
m e n t a r  u n  s i s t e m a  d b  b g u a c i o n e s .— Ob
jeto de la transformación.—Transforma
ciones aisladas.—Idem de combinación. 
Teorema 1.®: En un sistema de ccuscio- 
nes puede substituirge una de ellas por 
la que resulte de sumarla, miembro á 
miembro, con otra cualquiera del siste
ma.—Corolario: Una ecuación de un sis
tema puede reemplazarse por la que 
resulte sumándola algebraicamente^, y 
miembro á miembro, con varias de las 
demás.—Teorema 2°: En un sistema de 
ecuaciones puede, en general, sustituir
se una de alias por la que se obtiene mul
tiplicándola, miembro á miembro, con 
otra cualquiera del sistema.—Corolario: 
En un sistema puede, en general, reem
plazarse una ecuación por la que resulte 
de multiplicarla, miembro á miembro, 
por cualquiera d© las demás. — Teore
ma 3.®: Una ecuación de un sistema pue
de, en general, reemplazarse por la que 
resulte de dividirla, miembro á miem
bro, por otra dei sistema.—Teorema 4.®: 
En un sistima de ecuaciones puede subs
tituirse una de ellas por la que m  obten
ga sumándole ó restándole las potencias 
de igual grado de les dog miembros da 
otra cualquiera del iistema.—OorolariC': 
Una ecuación puede lUititukse por la 
obtenida sumándole algebraicamente Ms 
potencias de otras varias del sistama, 
multiplicadas por números cualesquiera, 
siempre que sean los mismos les grados 
y ios^facíores de los miembros de cada 
una,—Teorema 5.®: En un sistema de 
ecuaciones no es posible, en general, ra 
emplazar una por la que resulte de su
marle ó restarle ordenadamente las ra í
ces de igual orden de otra del sistema. 
ÍPárrafos 120 al 123.)

Frobkma: El denominador de una frac
ción ordinaria, irreducible, excede ©n 6  

unidades á su numerador, y toda ella

en “  á la que se obtiene disminuyendo

una unidad á los dos términos, ¿cuál es 
esta fracción? (Párrafo 162, problemas.®)

PAPELETA 5.*"
' FÓRMULA DB LA POTENCIA DE UN BINO* 

Propiedades de esta fórmula.— 
1.̂  El desarrollo obterádo es un polino
mio homogéneo y del grado m, respecto 
á  las letras a y a?.—2 .® El coeficiente de 
un término multiplicado por el exponen- 
te de X en el mismo y dividido por el de 
o, más una unidad, es el coeficieata dei 
siguiente.-^S.**  ̂El denominador de cada 
coeficiente es el producto d© la serie na 
fiural de los números hasta ©i que ináloa 
los términos que preceden al considerado, 
y  el numerador el producto de otros tan
tos factores sucesivos descendentes á par
tir de m —4.®̂ El número total de términos 

^  1.-5.^ Los términos equiáigíantes 
de ios extremos tienen Igual coeficiente. 
6 .* Los coeficientes aumentan desde el 
|irí]iisrQ bsstá 6Í 4̂ 1 té rm in o  medio, pi m

es 6 hasta oí último da la primera 
mitad, pi es Impsr.—7,** La forma del 
arrollo (x—a) es Igual á la d© (x + á) 
siendo ai terna t i vamente podtivos y na* 
gativos los térm inos—S.®" La iuma de 
los coeficientes m  Igusi á 2^̂ , y la suma 
de los de lui^ar p§r es Igual á ios de lu
gar impsr. (P árrafo  67, observardoBOS.)

 ̂ L o g a r it m o  y  gus a p l i c a c i o n e s .— Pra- 
limín.^.r8i.—DeñniQíóa de logaritmo; rcs' 
tdadón de la defiriiaión á las progresio
nes propuestas; extensión déla misma al 
logaritmo de un número interpolado en 
la progresión por cociente; condición 
para que un número conmensurable y 
mayor que uno pueda formar parte de la 
progresión por cociente, cuya razón es 
un número entero, y cuyo primer térm i
no es la unidad; condición para que un 
número conmensurable y menor que la 
unidad pueda formar parte de la progre
sión por cociente, cuya razón es un nú
mero entero, y cuyo primer término es la 
unidad; todo número conmensurable pue
de entrar en la progresión por diferen
cia, si r es conmensurable.-Sistema de 
logaritmos.—Un número tiene infinitos 
logaritmos, y un mismo logaritmo lo es 
de infinidad de números.—Base del siste
ma. Algoritmo de los logaritmos comu
nes y neperianos.—Consecuencias. 1.®̂ En 
todo sistema da logaritmos, el logaritmo 
de la unidad es caro y el logaritmo de la 
basa es la unidad.—2.® Si la base es m a
yor que 1 , á mayor nfsmero corresponde 
m^yor logaritmo.—El logaritmo de infi
nito ©s infinito.—El Icgiritmo da cero es 
menos infinito.—Oonsesuencias si la baso 
es menor que 1 .—Los números negativos 
carecan de kgaritmo. (Párrsfoa 8 8  al 93.)

E c u a c i o n e s  d e  p r i m e r  g r a d o —Ecua
ciones de primer gri^do con dos inoógni- 
tai.—Resolución: 1.° Por sustitución.— 
2.® Por igutiaeión.—3,° Por reducción.— 
Obiervadoneg: El denominador es el
mismo en amboe, y el numerador de 
cada una m  obiiane reemplazando en 
aquél ios coeflcfenteg por los segundos 
miembros,—2.- Si en las ecuaciones pro
puestas 8 0  sustituye &, b y c por sus co- 
rreapondientes a' ó’ y c' y al contrario, la 
primera ecuación se convierte en la se
gunda, y al contrario.-3.®' Permutando 
en las ecuaciones a j a '  con 6  6 ’ y oc con y, 
el sisíema no varía, (Párrafos 131 al 133,)

PriMemai Sa han embarcado en un va
por 360 toneladas de carbón, debiendo 
repartirse por igual entre cada uno de 
los días que debe durar el viaje; al em
prender éste, e© navegaron cuatro días á 
la vela, aumentando así en tres toneladas 
la cantidad de carbón disponible por día, 
¿Ouánío duró la navegación? (Párrafo 162, 
problema 2.®)

PAPELETA 6  ®
P otencias y  r aíc es  d e  l a s  e x p r e sio 

n e s  ALGEBRAICAS.— Elevación á poten
cias.—Fórmula de la potencia do un po
linomio.—Notaciones,

1.® Sf(w ) 2 .® n  f  (m)
n==m

Aplicación de estas nociones á la fórmu
la del binomio.—Nueva expresión dal 
término general del binomio.—Empleo 
de la última notación en la fórmula del 
binomio. — Fundamentándose en ella 
hallar el desarrollo de ia fórmula (a -f- & 
-i- c -f̂  d -H ... -H O wt. — Aplicar el dea- 
arrollo obtenido ai cuadrado y al cubo 
da un polinomio.—Variación de las po
tencias de una cantidad. — Teorema L®; 
]bas potencias eqcesiyas de una cantidad

mayor q^a la unidad m n  mayores que 1̂ . 
unidad y crecen i!imitad§.mente.—Teore
ma 2 .®: Lm  potencias sucegivas de usa 
cantidad menor que la miidad, son me
nores que la unidad j  decrecsn, siendo 
su límite cero. (Párrafos 6 8  ai 70,)

L o g a r it m o s  d e c i m a l e s . - Definición.— 
Propiedades particulires de este ilstema. 
Teorema 1 .®; Él logaritmo de una poten- 
c k  de 1 .0 6 s Igur î al grado de la poten-' 
cía.-Teorema 2 .®: Las unidades enteras y 
decimales do diversos órdenes son los 
úuiájoinúmaros conmensurables cuyos lo
garitmos son igualmente conmensura
bles.—Teorema 3.®; La característica 6  
psrte entera del logaritmo de un núme
ro mayor que la unidad tiene tantas uni
dades como cifras cutaras, menos una, 
tiene dicho número. — Teorema 4 .”: La 
mantisa ó parte decimal del logaritmo 
d© un número no sa altera multiplicando 
ó dividiendo éste por cualquier potencia 
da 1 0 .—Ooroiaric: Cuando dos números 
tienen las mismas cifras colccadas en el 
mismo orden, no difiriendo sino por la 
posición de la coma, sus logaritmos tie
nen la misma m antisa.-Teorem a 5.®: La 
carácteríitica dsl logaritmo de un núme
ro menor que la unidad tiene tantas un i
dades negativas como indica el lugar da 
la primera cifra decimal dgnificativa de 
la izquierda.—Escolio: Transformación 
de un logaritmo todo negativo, en otro 
que tenga la característica negativa y 
mantisa positiva; transformación contra
ria (Párrafos 94 ® 1 96)

E c u a c i o n e s  d e  s e g u n d o  g r a d o  c o n  
UNA INCÓGNITA.— Resoluciones de la ecua
ción completa. — Forma general de la 
ecuación.—Obtención do la fórmula,-^ 
Regla,—Oisos particulares en que a =  1 
j  B =  2 ó.—Discusión d© la fórmula ge
neral que da las raíces.—Relaciones en
tre los coeficientes y las raíces.—Modo 
de hallar dos números cuyo producto y 
m m a  se conccen. (Párrafos 150 al 153.)

F^robkmai Ha sido preciso vender un 
reloj en 22,75 pesetas, rebajando su coste 
primitivo en un tanto por ciento igual al 
número de pesetas que costó; ¿cuáifué su 
precio? (Párrafo 162, poblema 1 .®.)

PAPELETA 7.®
E x t r a c c i ó n  d e  r a í c e s .— Definición.— 

Algoritmo.—Raíces de los monomios — 
Regía: Condiciones para que un mono- 
naio tenga raíz exacta.—Raíces de los po
linomios.—Regla.—Aplicación de la re
gla á la extracaión de la raíz cuadrada 
de un polinomio.—Condiciones para que 
un polinomio sea potencia perfecta.— 
Raíz inexacta de los polinomios.—Varia
ción do las raíces de una cantidad.—Teo
rema 1.®: Las raíces de una cantidad m a
yor que la unidad son mayores que ésta 
y menores que dicha cantidad; disminu. 
yen cuando aumenta el índica, y el lím i
te inferior ea la unidad.—Teorema 2 .®: 
Las raíces de una cantidad menor que la 
unidad, son menores que ésta y mayores 
que dicha cantidad, aumentan con el ín- 
dioey BU límite^ superior es la unidad. 
(Párrafos 70 al 7 7 ).

l o g a r i t m o s  D ECIM 4LE8.—
Dafimcion.—Dascrípoién de las tablas* 
sencillas y da doble entrada; tabla 1 .® dé 
Schrón; partea da que consta; error con 
qua están calcilla dos los logaritmos; tra
zo horizontal; dkposidones de la 1 .® par
te; ídem de Ja 2,*̂ y g.®; asteriscos; dife
rencias tabulares; tablas de partea pro- 
pprcionalei; índice para hallar un número 
o un logaritrjio dado, (Párrafos 96 y 98),

T e D R |a  d e  l a s  DESIGUALDADES.— P rin 
cipios fundamentales,—Definición.—Una 
desigqaldad no cambia de sentido ó no
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08 altera sumando ó reatando una misma 
cantidad á aua dos miembros.—Cense* 
ouenolas de este principio. — Una des* 
igualdad no se altera multiplicando 5 di
vidiendo sus dos miembros por una can
tidad poiiiiva, y o f̂sibí&n de sentido 
multipUcando 6 divídieEdo diobos mism* 
br'os una neíí:ativa.—Oonseeuencig: 
Qaé debe hacerse ai cambiar de signo á 
todos ios términos de la desigualdad,— 
Fueden elevarle ios dos miembros da una 
desigualdad á una potencia cualquiera 
de grado iaapar, v á una potencia d© gra 
do par, cuando sus miembros sean posi
tivos.—Sa puede extraer raíces de orden 
impar, da ios dos miembros de una des- 
Iguaidad cualquiera, y raíces d© orden 
psr, cuando sus miembros sean positivos 
y ge tomen las raíces positivas.

C O m b in íc ió n  d h  d e s i g u a l o  a  DBS.— i.®  
Puede sumarse miembro á miembro va 
rias desigualdades que se veriñquen en 
el mismo sentido.—2.®' Se pueden restar 
miembro á miembro dos desigualdades 
que 8 3  verifiquen en sentido conlrg^rio, 
d«ndo á la desigualdad diferencia el sig
no de la que hace de mlnuaiodo.—8.® Pae- 
den mulíipüaarse miembro á miembro 
varias desigualdades que se verifiquen en 
el mismo santido y cuyos miembros sean 
todos positivos.—4,® Pueden dividirse 
miembro á miembro dos desigualdades 
que se verifiquen en eentifio contrario y 
cuyos miembros sean iodos positivo», 
dando á la desigual da ! cociente el signo 
de la desigualdad dividendo ó signo con
trario á la de divisor.—Oombinacioises de 
igualdades con degfguaidados.—Demos- 
tiar: 1.* Una igualdad pueda sumarse, 
miembro á miembro,con varias desigual
dades que S0  verifiquen en 6l mismo san- 
tido.- 2.® Una igualdad y una dagigualdsd 
pueden restarse miembro á miembro, 
dando áladesigualdad diferencia el signo 
de la desigualdad minuendo, ó signo con
trario al de la subitr^endo.—3.® Una des
igualdad de miembros positivos m  piie* 
de multiplicar ordenadamenta son va
rias desigualdades que B© verifiquen ©n 
igutl sentido y cuyos miejíibros sean 
tainbién positivos.—4.° Una igualdad y 
una desigualdad que cumplan con esta 
última condición puede dividirse, entre 
fií miembro á miembro, ligando los oo 
eienteg por el signo de la desigUEldad 
dividendo 6 por el opuesto de la des
igualdad divisor.-Deaigualdaáes da pri
mer grado con una incógnita.—1.° Resol
ver una sola desigualdad.—2.° Resolver 
varias desigualdades con una sola incóg* 
?iita. (Párrafos 141 al 145).

FrohUma: Hallar un número que, divi
dido por el exceso sobre la unidad de 
otro número dado a, y multiplicando el 
cociente por el cuadrado de eso mismo 
número oof»f>ddo, dé un producto igual 
fi dicho ecclenl) más 8. (Párrafo 140, pro
blema 8.®).

PAPELETAS^
EXPRBSIONBS A L G K B R A íeA S .-^Defini- 

elÓa,-^Moaomio y pollcomio.— Defini
ción.—Cantidades incomplejas. — Canti
dades complejaSe-Términos semejantes. 
Cantidades racionales.—Cantidad ente
ra.—Cantidad fraccionaria.—Cantidades 
irracionales,—Valor numérico de una 
expresión algebraioa.'^^Expresiones equi
valente».—Grado de una expresión.*^ 
Grado de un monomio entero.—Grado 
de un polinomio entero.—Grado de un 
monomio ó un polinomio con respecto á 
una letra que no contiene,-r^Grado de las 
«presiones fraccionarias é irracionales. 
Bxpr«gJoa©s homogéneas, — PoIinoniiQ 
bomogéaeo.—Ordenación da polinomios.

incompleto.—Casos: 1 .° Que el polinomio 
contenga dos letras y sea homogéneo — 
2 .® Que el polinomio congidorado conten
ga varios términos, en les cuales la letra 
orden atriz lleve el míBmo ex ponente.— 
Generalización dal cf uvi^xüo d© ia orde- 
nscióa.—Simpliñc?:cl6 n do oolinomios.— 
Regla práctiüg. (Párratcs 17 ai 26).

Uso DB LAS T a b l a s  d e  l o g a r i t m o s .—  
Ptineipios fündao2 eat»l6 g.—Teorema 1 .®: 
El logaritmo de un número comprenii' 
do entra dos enteros consecutivos de la 
tabla, es aproximadamente igaai al lo
garitmo del nómero iísferior Inmedkto 
más el producto de la diferencia tabular, 
por la que existe entre este último nú 
mero y el propueato,—Osusss de error y 
límite,—Teorema 2. :̂ El número correa 
ponáiente á un logaritmo comprendido 
entra dos consecutivos d© las tabiss, es 
aproximadamenta igual al número ente
ro que eorreaponde al logaritmo ioferlor 
inmediato más el cocíante de dividir por 
la diferenoia tibular, ia que existe entra 
erte úUimo logaritmo y el logaritmo 
dado.—Causas de error y límite. (Párra
fo 99.)

S i s t e m a s  g e n e r a l e s  d e  e c u a c i o n e s  d e  
PRIMER GRADO — Diferentes clas^i de sis 
tsmas,—1 .® Forma determinada.—2 ® For
ma indeterminada. —3.® Forma de ia* 
compaubilidgd, — Primara - clc&S6 .— Regla 
para resolver el sistema.— Obsarvacio- 
nes: 1 .®0 ago ©n que ©a determinadc; 2 .® 
Idem iadefermií^ado; 3,® Idem imposi 
ble; 4.® Modo da efectuar la eliminación 
en la práctica; 5,® Oaíios partieulares.

Resolver el sistema de ecuaciones si- 
guien te:
4 oj+S ^—5 «-=8
5 flc-i-6 y—2 z=i7
2  aj—4 2/-H9  gi=23 (Párrafos 135 al 187),
FrobUntoLi Con dos vinos cuyos precios 

son es y 6 céntimos el litro, se desea for
mar una mezcla de el litros, cnjo precio 
sea c céntimos el litro, (Párrafo 140, pro 
bldma 9.^)

PAPELETA 9,®
O p e r a c i o n e s  e l e m e n t a l e s  c o n  l a s  k x -  

PREeiO NES a l g s b r i i c a s  V p r o p i e o a d e s  
DE  LOS FO L iN O M íO se n t e r o s .— P r a i im ir s a  
res.—Objeto dci cálcalo algebraico.««Da 
ráoter de íaa operaciones algebraioss.— 
Adicióo.—Dafinioión,—Algoritmo da la 
operación. — Procedimiento operativo.— 
Casos; 1.® Adición d© mono míos,—2 .̂  Adi- 
cióa de monomio y poliaomio.—3.® Adi
ción de polinomios.—Regla general para 
sumar varias exprígionas atgebrsioas.— 
Cons8 CU0 £sck3 . — Substracción.— Defini
ción.—Algoritmo da ia operadóu.—Pro 
cadimiento operativo.—Regla para restar 
dos expresiones algebraicas.—Oonssouen- 
oiae; 1 ,* Un polinomio cualquiera puede 
considerarse como ia expra í6 a da la d i
ferencia de otros dos,—2.̂  Todo polino 
mío ©quivala á la diferasola entra la 
suma da sus términos positivos y nagati- 
voi.—8 .® Todos ios términos ele cualquier 
polinomio pueden encerrarse &n un pa
réntesis, con diversos signos, afectando á 
dicho paréntesis del sfguo menoB. (Parra* 
fos 26 al 8 6 .)

M é lfa jO  D E LA S TAB .Agí D̂ S LOGARITMOS. 
Prcbiemá directo.—Primar caso: Hallar 
el logaritmo de un número entero ó de
cimal que prescindiendo da la coma nq 
exceda ^ 1  límite -superior de U tabla.*-  ̂
Segundo csso: Hallar el logaritmo do un 
número entero ó decimal que prescin
diendo de la coma exceda al límite sq- 
neripr do la tabla,^Problepa inverg©,— 
Primer caso: Hallar eU numero corres* 
pondisnte á ua logaritmo que, abstrac
ción hecha d© la característica, está en la 
|áfrla.-r-geguudo paso; Hallar ^  número

correspondiente á un logaritmo que, abs» 
traodóa hecha de ia carscterífetic», no 
está contenido en la tabla. (Párrafos 100 
y 101.)

E c u a c i o n e s  d e l  p r i m e r  g r a d o  c o n  d o s
INCÓGNITAS.— D I s c u s íó d ; SU objcto.—Prl* 
msr caso: El donomioador común a 6'— 
b a' 63 distinto de esro; scufsrdo de las
fórmulas con las soluciones do la ecua- 
ci='n.—Segundo caso: El denominádor ea 
coro, y uno al menos de ios cosñoientes
es distinto de cero y e 6  ̂— 6  c’ ^  o ó c 6 *
—5 c* == o; acuerdo de las fórmulas con las 
consecuencias dadusid^s do la ecuadón; 
forma de poner do manifiesto en las eoua* 
clones la Impcgibilidsd ó indeíarmina* 
ción qu0  dan las formulas; consecuencias 
de las hipótesis de este emOo—Tercer 
case: El denominador y todcg los coefi
cientes se rediioen á care; consecucnc-ias. 
E ’iiadones homogéneas. (Párrafos 133 
si Í35).

PfGbkma: El jornsil da un obrero es ua 
número de pesetas que, multiplicado por 
9 y aumentado el producto en 1 1 , forma 
la misma suma que sa obtiene agregan
do 5 al séxtuplo dei referido rúmero. 
¿Oüánto gana dicho obrero cada día? 
(Párrafo 140, problema 5.®)

PAPELETA 10 *
O p e r a c i o n e s  a l g e b r u c í s .—  Mulllpli- 

caoion. — DaflnMéts. — Áigoritmo da la
opsraafó'L—ProeedliBlento operativo._
Gmqb: 1.® Multiplicación áe monomios 
enteros.—2.® Multiplicación de uu polino
mio por un monomio.—3.® Maltiplloaotóa 
d© polioomtog.—Observaciones: í.® Oon 
objeto de facilitar la reducción térm i
nos semelautei, qué es lo que ne hace con 
e! miiUipiieanáo y multipiicailor. — 2 .® 
Caso tn  que la letra ordenalrlz entre m n  
el- mismo exponsiita m  varios íérminos* 
8 .® Si los faaloreB poimomios m n  más de 
dos, qué operaoiím sa ede^nta,-Oonse- 
cuenciag: 1.® De dónde provlensn e! pri
mero j  el último término del prodiietó 
cuando se multiplican dos polmomios 
ordenados!,-2,® Número de términos del 
producto.—3.® Grado del producto de des 
factores.—4.® En el caso de que los fac
tores sean hcmogóneos, qué deberá ser ©I 
produoto.—Cambio dedgao de una letra. 
(Párrafos 36 al 42.)

Oíl c ü l o  lo g ar ítm ico . —Utilidad del 
empleo de ios logaritmos en los cálculos 
numéricos,—Potencias de exponen te con- 
siderabk; raíoss del grado superior al 
teresro, fórmula Calculable por logarit' 
mos; cuadros logarítmicos.—Maltiplicfi- 
clon»—Dlvidóis; conversión da las rostas 
en sumas por el cologaritmo.—Potencia; 
caso ©n q m  el logaritmo es aegütivo.— 
Rñíz; caso en que la característica ésl 
logaritmo es negativa y no divisible por 
el ín lic8. (Pámfo§^ 102 al 107.)

EaUAOIONES DE PRIMER G R A D O ,~ ^ f omíG 
Número d©. goluoionss. 

0 ^ 8 0  ea que ei sisíema mtg  Imoosible.— 
R^gig.—Resolver el iistgma da ecuaolo* 
nes sigule.nt€i

— 4 g -f2 ií  — —.6 
4ír — 3̂ " + —

Forma da ificampamíma:]i,--OñSQ m  que 
fxi^tan coeficientes indeterminados; ecua
ciones d© condidóü.—Gaso en qua’el sis
tema es determinado ó mdetermmado.— 
Regia. Resolver el sistema de ecuacío* 
nes siguiente;

=  3 + 2 6  
==2 a — 1  

= +  6»

úc
X  ■
b X — a y -
a x  b y ^ a ^  + 6 ®+ 5

deteTOia«î (io los Yslorei do y í, qae
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hacen Eolnble e l g is tc^ a . (Párrafos 18? «1 isa)

F fíé U m m i  O b ten er  u n  n ú m ero  ttL  
q m  reg land o da ñn d u p lo  la  tercera parte  
del e u id r u p lo  d e l que se  lisüls, sum en*  
t in á o le  ñ, e l  reau itad o  Bca ig u a l ái nú= 
m e m  q u s  se  o b tie n e  desp u és da restar  6 
á lo 3  d e s  tero loa  d e l qme se  ptd©^ 
n n íd o  ©n u n a  uiiddad. (P árrafo  Í40, prO' 
folema 7.®)

P A P E L E T A  11.'̂

O p erao ion es a lgebrA iO i s .~ D iv isf6 n . 
D eñ o ic iéo .—A lgoritm o de opertciór»* 
P rcoeáim fento operativo.—Casoí: 1.® Di^ 
visión  de dos potenoias de una m ism a  
caBtiásd.-—2.° D ivisión  de m onom ios en 
teros.—-3.® D ivisión  de un polm om io por 
tin m onom io.—D iv iilo u  de un  m onom io  
por un polinoixrio.—4.® D ivisión  de áos 
polin om ios.—Observaeloneg: I.®* N o hay  
necesidad da escribir el proítuoto del p r i
m er térm ino do! di^inov iior cada térm i
no del cociente.—2®' Qiié se  hsc© cuando  
la letra ordenatris entra en varios térm i
nos del d iv idendo j  diviEor con fgüaies  
ex p o n es tes, — 8,® Grado del cociente.— 
A®* D ividendo y  d ivisor hom ogéneos.—
5.® O rdenadóa del d iv idendo cuando ca
rece de alguna potencia la  letra ordena* 
td s ,—6.®* Caso ©n q m  e l Goefente de dos 
polinom ios es un m onom io,—Oondioio' 
nes para qii© un poliiioisiio sea d ivleib le  
por otro.—D iv M éii inexaola. (Párrafos 
42 ai 48.)

L o g a r itm o  y  su s  a p l io a c io n s b .—F re- 
lim iBarí^s,— D e fln ie ién  do lo g a ritm o ; r e s 
tr ic c ió n  de Is  d e ñ n le ló ii á  la s  p r o g r e s io 
n e s  propuestas; e x te n s ió n  úe m ism a  a l  
lo g a r itm o  de u n  n ú m ero  Interpolado^-en  
la  ^progregién p o r  c o c ieB ls i c o n d ic ió n  
para qu© u n  n ú m ero  eoDXüengüriblQ y  
m a y o r  q u e  u n o  p u ed a fo rm a r  parte  d e  la  
p ro g res ió n  por oocieE te, c u y a  rm én  m  u n  
n ú m ero  en tero  y  co v o  p r im er  térm in o  es  
Iñ pn idad; conálc-ioii p ir a  q m  un  n ú m ero  
couBieriCíuraMe y  m en o r  q a e  la  u n id a d  
pu ed a fo rm a r  pirt®  de  la  p ro g res ió n  p er  
e o sisn te , c u j í.  n ? ^ n  en tero
y cu y o  p r im er  fé it í  n  r  i  lad; todo
n ú m ero  co n m esb  ¿ b r  outrar en  
la  p r o g r o d o n  p*¡ í. i t  i \  « ©s con-
m e n sn r a b le .— S ¿ £ r-irp -e  —
ÜB n ú m ero  tlaí^o  ̂ hg*": j
uu TíúBiñú le g a r iim o  ko o o i r d
■de B úm cros.—B ase  d el Bistem.í?.— ig  
in o  ÜB lo s  lo g a r itm o s  co m u n es y nep a r ia -  
íipg.— G onseousnelas; í.® E n  to d o  s is te m a  
d e 'lo g a r itm o s, e l lo g a r itm o  do la  u n id a d  
6 9  cero  y el logarA to©  d e  la  baso m  la  
u n id a d .—2.® S i la  bag© es m íiyor  que 1, á  

n ú m ero  co rresp o n d e  m a j e r  Ir^ga- 
r lfm o .—E l lo g a r itm o  d e  In fin ito  m  i s ñ ^ l-  
to ,— E l lo g a r itm o  d e  cero  e s  m o n o s in fi-  
fiito .-rC oB K eeu en cits s i  la b a se  es m en o r  
q u e  i — L os n ú m er o s  n s g a t iv o s  ca recsa  
de lo g fa itm o . (F á rr a fo s  88 a l 93.)

ISiTERPRlTACIÓN EN t'ONORB'TO DS LOS 
VALORES D I LáS INCÓGNITAS.— C\ i  ̂  ̂ C- 
’rsciones generales; eondioiones á . o - 
beu gatisíacer las eoIíioíob0 &; giĉ iLfioa^

:©ién da ía s  form as T  ^ sa r io te r  d© la s

© antidades pofdtf.v&s y  negativa^^-^ÁpH- 
c tc ié n  s ig u ie n te  prob lem i?  D os m ó v i
le s  p arten  al m ism o  tiem p o  do lo s  p o n to s  
A  j  B  q u 0  dlBian á  m etro s  y  reeü rrm  la  
reatfi q m  lo s  ub©, c o a  m o v im ie n to  u?ij- 
fferme y  en  e l sa n tiá o  A B; su s  v e lo e iíla -  
íleo lo sp a e tifa m e iite , v j  F  m cítros 
po r  se g iin S o , y  so  p ido la  á is r a x d a  á e l  
p u n to  2  a l d s  en cu en tro .—•In terp reta sló a  
de lo s  reiíEltadoí?, se g ú n  ecp: 1.%
2 .°, ií=Kí>’; 8 .^ g®B.erall.!saoién cuan- 
áo loa móviles no parten pressiiameiiío

. de 2  y B, sino qua ne muoven desde 
tiempo ijfideñBÍd€5e—4,® Si dichos móvi» 
les marehan en sentidos opueslcs; f  5.® 
DissEtir el problema para d=Os ( P im ' 
fo 139 f  problema 10- de! Í40)

PAPELETA Í2®
O p e e á c i o n s s  ÁLGiBHAiOAs.—Casos par

ticulares de !a división. — 1,® Dividir 
ajm— por 03—65.-2.^ Dividir H-d™ 
por X—es.—3 ° Dividir ajm— por ¡r+a. 
4.° Dividir por 03 +  a.—Determi
nando ©n cada casó la  ley del socieiite y 
laoondiaión de divisiMIidacl. (Párrifo 48.)

P r o p i e d a d e s  d s  l o s  l o g a r i t m o s . —  
Teorema 2.^: Cuanto mayores son dos 
números y menor su diferenoia, tanto 
menor es la difsrenda d© m s  logaritmos. 
Teorema 8.®: Las difarandas de dos n ú 
meros na son propomon ales á las difO’ 
renoiae de sus logaritmos; pero esta pro
porcionalidad es tmlQ m is aproximada 
cuando mtyores son números j  me
nor s'adiferenola. (Párrafo 93g desde él teo
rema 2P)

E c u a c i o n e s  d e  s i g ü n d o  g r a d o  c o n  
UNA INCÓGNITA.—Resoludomes d© la ©ana- 
cién completa. — Forma general do la 
ecuación.—Obtención do La .fórmula.— 
Eegla.—Oasog parliculares en qu© ^ =  1 
y B =  2 B.—DisoissióE de la formula ge
neral que da raicea—Eelaoion©i en
tro los Güeñcientes y las raíces,—Modo 
da hallar des números oujo producto y 
goma s® conocen. (Párrafos 150 al 153.)

Frotímna: Hallar la profundidad da un 
peso de mina dejando eaer en él una pie
dra y coBtando el número a d© segundos 
transaurridos desde el momento en que 
se abandona á sü propio peso, hasta el 
lostaBíe en qu@ se perciba el sonido de 
m  llegada n.l .fo.ndo de! pozo. (Párrafo 162, 
probleMa 7.°).

PAPELETA 13.® 

O f e r a c i o n i s  e l e m e n t a l e s  c o n  l a s
EXPRESIONES ALGEBRAICAS. - Ffacsiono'i 
slgebriícas.—Definición,—Algoritmo da 
las expresiones fracdonarlaé. — 
form.aciones y procedlmiciBto operativo; 
simpliñoasióa y reducción á un común 
denominador,—Operaeibneg con las frac
ciones .̂—Biitng, resta, .mnlfdplií'aoiéa y 
divisIÓB,—Formas simbólicas queproee-

fS
den d© la fracsióm—Forma ejcmplc;

o
condiaión psra q m  un prcáucto de dos 
_ ■ o
factores Sü convierta en osro.—Forma o
ejemplo.—Forma — ; ejícmplo; radiiaoión

do esta forma á la anterior.—Forma ;o
ejemplo; reduecién do esta formi á la 

a o
forma --.—Forma — ; ejemplo; virdade-0 G
ro valor que so prase^^ta bajo esta forma.—

:>o
Fonn^. — ; railuodÓE de esta forma á la

anterior,—Forma ; reduecióa i  la for*■>3
O ^

ma F orm a— ; reducción á la for- h o
es

ma - .  (Párrafos 49 a! 53).o
OáLOULO LOGARÍTMICO,—ITlilldad, del 

empiíío d® les logaritmos en los cálculos 
BUífióftcos.—Foterioiasd® exponen te con* 
Btderabie.—Raíces d® grado superior é, 
tercera,—Fórmulas caScuiabies por loga

ritmos.—Disposición de loa eákulús m  
las operadone-s de multiplicar. — DM- 
sién.—Con verdión d© los rastos en sumas 
por ©i cologarltoio,—Fotenoias,—Caso en 
que @1 logariíoio es da csractsrktica ne
gativa f  mantisa positiva,—Eaíz.—Oaso 
en que la oameteríBtioa ©s n<igativa y no 
di visible por ©1 índice. (Párrafos 102 
al 107).

T e o r í a  e l e m e n t a l  d e  l a  e l i m i n a c i ó n . 
Definición.—Neoesidad da la elimina^ 
ción.—Método d© BugíitEción, — Método 
da igualación,—Método de reducción, 
(Párrafos 125 al 180.)

FroMema: En una reunión d© 12 parso- 
nas sa ha hecho una colecta para los po« 
bres, habiendo dsdo cada m^jar cuatro 
pesetas y mán. hombr© seis; la suma tú- 
talasoiancie á 65 pesetas. ¿Oaintos hom* 
bres f  m ántm  mu]eroi h^bía? (Párra
fo 140, problema 1.®)

PAPETSTA 14.®
P r o p i e d a d e s  d s  l o s  p o l i n o m i o s  e n t e  

ROS.— Definidón.—Teoremas relativos á 
los polinomios enteros.—Teorema 1.®: Si 
un polinomio entero, con respecto á la 
letra x, sa anula cuando á esta letra s© le 
áñ el valor a, dicho poliBomio es di visi
ble por íT—a.—Teorema 2 .®: Bi un peli» 
Romio entero y del grado m, con relación 
á X, S0 anula para m  valores de e n tñ  letra, 
dicho polinomio es un producto da m  
factoregi de la forma a;—c?, y de un faotoi* 
independienta de a:.—Ooloraric: SI ua 
polinomio entero se anula para m is da 
m valores de m  vadabio, el factor inde
pendiente es cero,—Dafiaidón dsl poli- 
Domioidéfiticamentcnuio.—Teorema 3.®: 
Si un polÍEomio entero se anula para 
más valoFCi d© su variable que el grí^do, 
©s idéntiisament© nulo, es decir, tiene aiss 
coeñeientei iguale® á eero.—Teorema 4 .®; 
Si dos polinomioe enteros con relación 
á X Be hacen iguales para más d© m 
lores de x, siendo m el mayor d© los grá*» 
dos de ambos polinomios, éstos goa iáéu- 
fiooe.—Teorema 5.®: Todo polinomio en
tero pueda descomponersa en uno sólo 
modo en dos partes, de Iss cuales una 
contenga com.o factor á otro polinomio 
dado y ia otra B©a un poliríomio de gra« 
do la fm o r al segundo deles qa© se eon-̂  
siclerai^. (Párrafos 58 á 55.)

L o g a r it m o s  d e c i m a l e s , — Defluidón,— 
Propiedades particulares de este sistema, 
Teorema 1 .®: El logaritiuQ d© uua potai^^ 
cia d© 1 0  es ígnnl r̂ l grado de la poten
cia.—Teorema 2 .®; Las unidades enteras 
j  deeimalea do divarsos órdenes Bon los 
ÚEÍeoss números oonmeniurabiss cnyo.i 
iogaritmoi mn. igualmente conmsnsur-^* 
bles.—Teorema 3.®:. L t ©argciíe^í^tica Ó 
parte entera del logaritmo da un número 
mayor q m  la 'unidla tiene íantts uniia- 
ám  como cifras ©nterss, menos, una, Üa* 
R© dicho número.—Teorema:4.^: La man
te a  o;;parte áecimiil del logíiriímo de ua 
número no m  altera Biultiplic^ando ñ di* 
viniendo ésto por cualquier potaB.eia dq 
áles.— Corolario: Cuando dos númercá 
tienoa las mismas ciftts colocadas m  a! 
mismo crden, no ditriencio aiuo por ía 
posición ñe h  eonia, mn logaritmos 
nen la mfima mantisa.

Teorema BSi La oarscterístioa del loga- 
riíino da un número menor que .la .un!'

pri:______
m^i significativa de Itigquierda,--^ Esco
lio: Trsnilormaeién de -un' Iog¿*ritmo 
todo negativo, ©a otro que tenga la carac
terística negativa y mantisa positiva; 
transformación contraria. (Párrafos-94 
si 96).

E0bA0]E0NjES bK SBOTWO ORAPO CC^
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ÜNA INCÓGNITA.— Divergas clases de ra í
ces.—Discusión.—Casos 1 .® 5*— é a c ^ o ,
2 .* fc*—4 £s c =  o: 3.° y —4 0  c <i c?,—Signo 
do las raíces;

C < 0 h> Q  
5 <  o

Deducir el número de raíces positivas 
ó negativas por el número de variaciones 
6 permansnoias de ia de la ecuación. (Pá
rrafos 153 al 155).

ProbUmm: Hallar un número de dos 
cifras en el cual el cuádruple de la cifra 
de las unidades exceda en una unidad al 
triplo de la cifra de las decenas, f  que 
restando el número invertido se tonga 
por resto 8 6 . (Párrafo 140, problema 2 .°)

PAPELETA 15%
P r o p i e d a d e s  d e  l o s  P O L íitO M ios e n t e 

r o s . — Método da los coeñdoütes indster 
minados.—Problema: Hallar el cooleaíe 
de dividir un polinomio P, entero, con re
lación á cc, por el binomio íc—a'; ley de 
formación de los términos del cociente y 
del resto,—Propiedades que resultan.— 
Recíproco del teorema 1 .®—Siun polino
mio entero con respecto á una letra x, es 
divisible por el binomio x — a, dicho po
linomio se anula cuando se sustituye en 
é! X por es.—Escolio: Necesidad de que el 
polinomio sea completo: caso m  que sólo 
quiera conocerse el resto. (Párrafo 55.)

P h o p i k d a d e s  d e  l o s  l o g a r i t m o s .—  
Proposiciones generales: Teorema 1 .°: El 
logaritmo de un producto es ¡a suma da 
los logfsritmoa de los factores.— Genera
lización á un número cualquiera de fac
tores.—Corolario 1 .®: El logaritmo de un 
cocínente es igual al logaritmo del divi 
dando menos el logaritmo del divisor; el 
logaritmo da una fracción es iguaL..—El 
logaritmo de un número entero es igual 
y de signo contrario al de su recíproco, y 
el de una fracción igual y de signo con
trarío al de su inversa.—Ooroiarío 2 ,% El 
logaritmo da la potencia de un número 
es igual al exponenta pnrel logaritmo de 
la base.—Oorolario 3.®: El logaritmo de 
la raíz de un número es igual al logarit
mo del número dividido por el índice de 
la raíz. (Párrafo 93 hasta el teorema 2 .®)

E c u a c i o n e s  d e  p r i m e r  g r a d o  c o n  d o s  
INCÓGNITAS.— Discusión; su objeto.—P ri
mer ccî o: Ei denominador común a  6 ’ — 
6  a* es distinto de cero; acuerdo de las 
fórmulas con las soluciones d© la ecua
ción.—Pe^wndo caso: El denominadores 
cero, y uno al menos de los coeficientes

<>
6 * —. 6  c’ =  o; acuerdo de las fórmulas 
con las consecuencias deducidas de la 
ecuación; forma de poner de manifiesto 
en las ecuaciones la imposibilidad 6  in 
determinación que dan las fórmulas; 
consecuencias da las hipótesis de este 
caso.—Tercer cmo: Ei denominador y to 
dos los coeficientes se reducen á cero; 
eonsecuenol as.—Ecuaciones homogéneas, 
(Párrafos 183 al 185.)

Problema: Un comerciante paga por un 
viaje un número tal de duros, que si de 
tres veces la suma satisfecha, valuada en 
pesetas, se resta su mitad, la diferencia 
excede á 768 pesetas, precisamente en esa 
suma cuyo valor quiere calcularse. (M - 
jnrafo 140, problema 3,®)

PAPELETA 16.®
P o t e n c i a s  v  r a í c e s  d e  l a s  e x p r e s i o 

n e s  ALGEBRAICAS.— Cálculo de Iss C a n t i
dades radicales. — Definición.-^ Algorit
mo.—Necesidad de operar dlrectimenle

es distinto de cero y c 6 * — óc’ i ^ o ó c

con los radicales.—Determinación arit
mética de un radical.—Caso en que la 
cantidad eubradioal sea una potencia 
perfecta d©I grado m; cuando no goce de 
esta propiedad; cuando la cantidad sub- 
radical sea á su vea inconmensurable, 
(Párrafos 56 al 60.)

Ta b l ís  d e  l o g a r i t m o s  d e c i m a l e s . —  
Definición.—Dssaripción da laa tablas; 
sencillas y de doble entrada; tabla 1 .® de 
Sohron; partes de que consta; error con 
que están calculados los logaritmos; tra
zo horizontal; disposiciones de la 1 .“ par
te; ídem da ¡a 2.® y 3.®; asteriscos; dife
rencias tabulares; tablas de partes pro
porcionales; índica para hallar un núm e
ro ó un logaritmo dado. (Párrafos 96 
y 98).

E c u a c i o n e s .— Forma general de una 
ecuación.^OlasifiQación do las ecuacio
nes. — Ecuación del primer grado con 
una incógnita.—Resolución de la ecua
ción.—Discusión de la fórmula.—Primer 
caso: Indeterminación.—2 .° caso: Imposi
bilidad* (Párrafos 118,119,123 y 124.)

FrobUma: Hallar ©a la recta que une 
dos focos luminosos A y B, ei punto 
igualmente iluminado.—Discusión de la 
fórmula: 1 ,® a > b, 2 .® « == 5, 8 .® a — 5.
4.® La misma discusión para d  =  0 . (Pá
rrafo 162, problema 6 ,®)

PAPELETA 17,®
R a í c e s  d e  l a s  e x p r e s i o n e s  a l g e b r a i  

CAS.— Transformación da los radicales.— 
Teorema 1.̂ : Cuando la cantidad subra- 
dical puede descomponerse en dos fac
tores, de los cuales uno sea potencia per
fecta del grado que expresa el índice, se 
simplifica el radical sacando fuera de él 
como factor la raíz del que es potencia 
perfecta.— Teorema recíproco.- Radica - 
les semejantes.—Teorema 2.®: Un radical 
no se altera multiplicando el índice y el 
exponente de ia cantidad subradical por 
un mismo núm ero.-Teorem a recíproco. 
Corolario: Para reducir varios radicales 
á un mismo índice se multiplican el de 
cada uno y el exponente de su cantidad 
subradiaal por el producto de los índices 
de los demás; y si dichos índices tienen 
factores comunes, se multiplican por el 
cociente que resulta de dividir su míni
mo común múltiplo por cada uno de 
ellos.— Operaciones con las cantidades 
radicales; adicción y substracción, multi* 
plicación, división, potencia, raíz,—Ob
servaciones: 1 .®,

‘ ■ W -
siendo m m 'p  y n m n 'p .

Escolio: Oaso en que en un radical la can
tidad subradical es una potencia, cuyo 
ex ponente es un múltiplo del índice.— 
Observación.—Potencias de exponentes 
fraccionarios, (Párrafos 60 á 63).

M a n e j o  d e  l a s  t a b l a s  d e  l o g a r i t 
m o s . - Problema directo.—Primer caso: 
Hallar el logaritmo de un número ente
ro ó decimal que prescindiendo de la 
coma no exceda al límite superior de la 
tabla.—Segundo caso: Hallar el logarit
mo de un número entero ó decimal que 
prescindiendo de la coma exceda al lí
mite superior de la tabla.—Problema in 
verso.—Primer oaso: Hallar el número 
correspondiente á un logaritmo due abs
tracción hecha d© la ciracterístiea, está 
en ia libia,—Segundo caso; Hallar el nú>

mero correspondiente á un logaritmcí 
que, abstracción hecha de la caraoterístl* 
ca, no está contenido en la tabla, (Párra*^ 
fos 1 0 0  y 1 0 1 .)

 ̂E c u a c i o n e s  d e  p r i m e r  G R A D O .-^E cua-^  
cienes de primer grado con dos incógai*^ 
tas.—Resolución; 1 .® Por sustitución.—̂ 
2,® Por igualación.—3.® Por reducción.—* 
Observaciones; 1 ,* El denominador es el 
mismo en ambos, y  el numerador de cada: 
una se obtiene reemplazando en aquél 
los coeficientes por los segundos miem* 
bros.—2.® Si en las ecuaciones propues
tas so sustituye o, 5 y c por sus corres
pondientes a’ 6 ’ y c', y al contrario, la  
primera ecuación se convierte en la se
gunda, y a! contrario.—3.* Parmutandof 
en las ecuaciones a y  con b ¥  y x  con 
y. el sistema no varía. (Párrafos i3 i ai 
133.)

PfobUma: Sa han embarcado en un va
por 860 toneladas de carbón, debiendo 
repartirse por igual entre cada uno de 
ios días que debe durar el viaje; al em
prender éste se navegaron cuatro días fi 
la vela, aumentando así en tres toneladas 
la cantidad da carbón disponible por día. 
¿Ouáñto duró ia navegación? (Párrafo 
162, problema 2 ,”)

PAPELETA 18.®
P o t e n c i a s  y  r a í c e s  d e  l a s  e x b r e s i o * 

NES a l g e b r a i c a s . — Cálculos de las canti
dades radicales.—Racionalización d© les 
denominadores de ciertas expresiones! 
irracionales.—Casos:

1.®
v / í

N
3.®

Casos en que son m ái de tres los radi 
cales contenidos en el aoEominador, (Fá 
rrafo 63).

P r o p i e d a d e s  d e  l o s  l o g a r i t m o ^ . - -  
Teorema 2 .®: Cuanto mayores sean dos 
números y menor su diferencia, tanto 
to menor es la diferencia de sus Icgarit- 
mos.—Teorema 8 .®: Las diferencias do 
dos números no son proporcionales á las 
diferencias de sus logaritmos; pero esta 
proporcionalidad es tanto más aproxi* 
mada cuanto mayores son los números y 
menor su diferencia. (Párrafo 93, desde 
teorema 2 .®)

E c u a c i o n e s  d e  s e g u n d o  g r a d o  con 
UNA INCÓGNITA. —Discusión,-^Diversas 
clases de raíces.

5® —4 a c >  o 
5® — 4 a  c — e
5* — 4 a c <  o raíces imaginarias.

Signo de las raíces.

6 < o
Deducir el número de raíces positivas ó 
negativas por el número de variaoionesí 
ó^permanencias de la ecuación. (Párra*> 
fos 153 á 155.)

Problema: Encontrar un número primo 
cuyo quíntuplo, disminuido en la mitad 
del entero inmediatamente inferior ú 
dicho número primo, iguale al cuádru* 
pío del que resulta aumentándole doiS 
unidades. (Párrafo 140, problema 4.®)

PAPELETA 19.®
O p e r a c i o n e s  a l g e b r a i c a s .— Casos pare 

ticulares de la división.— 1.® Dividí)^ 
xm ^  íjm por — 2«® Dividir 4 -; 

por 3.® Dividir pot
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2̂  -i- í3. —• 4.® Dividir sel» por x + a* 
Batermlnsndo en cada caso ia le j del co»
eicfBte y Im condidén do divisibilidad.
(Fíírrsio 48 )

U so DE LAS TABLAS DE L0C4AEITM0S,— 
Fiifsciplos tondiímeBtgle^.—-TeGréma 1,̂ : 
Ei icgintm o de un rúmero comproBdido 
emtre dos estaros coiMS.cnitvcs da la ía* 
hlñ  ̂ ^|nv-2£?msdsmíint0 lgu§l allega* 
rlt"i;;0 de’l r^ümero iBÍarlo? iuinedlato 2?iág 
e'y. prodiiíito de la diferepdt ta.l>'alarj por 
la qu8 exJfcta entre este ültimo ijümevo j  
el |5rcpii<ísto.—'Causas do error y límite. 
Trirem a 2. :̂ El F.ámero corrospondiento 
á iin logaritmo eompreiidido entra dos 
eosíEeciiüvxs do las tablg^j ea sproxlmt- 

lg\ml al número entera q^e oo- 
rresponde al logaritmo Inferioriamedia 
to más el eoelesits ño dividir por la dífá- 
rarcf.a lobular, la q m  existe entre esto 
ültima iegaiitmo y el Icgaritmo dido.— 
€s-r>s..ís da fTror j  límite. (Párrafo 93.)

T r án sfcem aciones que  pu e d e  B x p m i-
UEhTx\'R UNA ECUACIÓN.—Objeto Úñ ÍM
tn;íi&íorm,aci€Des.—Teorem ® s M ndam en*  
íi?lee d é  ti'g iisférinaclérr.—'T eorem a ,1.'’: 
C u an d o  á lo s  d o s m ie iB b rcs úq u n a  een a-  
mén. EQ-Uís agreg a  ó resta  in ia  m ism a  sa n 
tid a d  EU ioériea ó  a lgeb ra ica , m  o b tien e  
í:x ia ccssü i6 n  e q u iv a ien te .— G o ro ia n c: E n  
tocl^’ e c sa c id n  p a e d e  sisp rlm irsa  un  tér  
rdi.0 onalqnleia de iio miembro/lbwán' 
Uül? al otro  e o s  s ig n o  co n tra r io .— Teore*  
m ti "Áfi UüS- ecn a e ió ñ  se  iran tfo r íB a  en  
otra  cq n iva íoB te  s i  se  m nU lpH can le s  doS' 
m iem b ro s por u n a  m ism a  e x p r e s ié »  nn* 
B iéíio a  ó ?íigxbr^kaj s iem p re  qiia ésta  no  
c o n ten g a  la s  io e o g o ita s  y  sea  crlstmta do  
cero  y  d e l ir iñ íiito .— C o r c la r k ; O uaudo  
a lg u n o s  téT.mis.05i so n  íraecloBg'.rlos y lo s  
c itn o m in a d cres no  tien en  n ir g a r a  inség^  
B its , d:o!so, o e o a d a n  psEedo Iransform arge  
m  ó tra  e q iilv é le n te , m y o t  térm fn ce  s e s n  
entterüi.—'E sco lio í-C a so  da q u s  e n  n n a  
eous:í3iéii. €0 B ÍLTUI gcla  m c 6 g s ita , a lg ú u  
Iñaiúno  teB ga la  io eo g n ltíi m  e i  d en o m i' 
ívxñof, ú  la  ecíiiaelén  tien e  m á s d e  m n. 
íocégmXB, lio  p a o d e  asrg a ra rg é  q u e  qni« 

deH om iríSdíiras no o b ten g a  %m.ñ 
coi'í^.oián equivale-nte (snm áo en  e llog  en*- 
rra alg'ona tío la s  iooú grd tas.—T^^ore- 
nií. 3.^: L es  doe m iem b ro s d e  m m  eeu a -  
ció'ñ d iv iif lr se  por u n a  m istid a d ,
t ' ín ip r e  q u e  ésta  n o  coiiieriga  á B b incóg- 
r/d iis j  sen d lé t ls ta  d e  cero  6 iD.ñulto.—  
Tc^o'ema 4.L* S i 88 filev-fíB le s  d o s in t e m ’ 
brcii de  unkx ec ita c id a  á irna m lJm a po* 
fonda., la  B rieys m m m o n  q a o  Fegulta, no  
fo , oa  eq-BivaloBtcáá Iñ p r im era .
Tooreiufi 5,^: B! ee  oxtrsaM r a le es  do Igu al  
ordon  do loa  d e s  m iem bro®  da tin a  ecíia^ 
d ' j j ,  p u ed en  perder&e gcbicio*

'éo m p ro b se ió ii e x tr a jo n tío  U é  raíces 
iBEdrad&s eu  Fa acis&cióñ (Pá»

116 al liO .)
Proffem^.i H a lla r  ua número que, dig« 

m frritío  eis ra^ íre i eusnas partes y au* 
Tív X e^ Ja  sexta, dé dos unidade-s 
rxLh q u e k s  e io c o  d o í t v c s  do d ich o  n ü -  
íw u c . (P á ir s fo  140, p r e b lem a  6.^)

P A P E L E T A  2 0 /
'PROFíEDADES DE LOS POLINOMIOS ENTE- 

R03.--Método df? hjñ coríñeátes íntíetcr' 
mfsadog.-^Píobíema: H alkr el ecciente 
do dividir uil poüfiemio P , entero con 
rí'v’é c ló s  á X, por el bínc-mlo x — a¡ ley 
de foí maoióii de los términos del 
ú y íí^elregto.—PropiedadesqueresuUan, 

]L rííjíroco del teorcnsa 1/: 81 un polino- 
ralo cütsro con respecto á tusa letra x  es 
d-. vktíttíe por el bmóíBÍo sc‘— 6, dióho po 
lincu'nio se anuía coando se sustituye m  I 
él X por o.—’l^aDlkr I^eeesldíd de que eí' “ 
polmomio aéá completof cgio en quO'Séio 
quiera «onecerse el reste  {Pirrsfo §§.)

LcGABITMOS DECI^AIE3.““BeflfíÍCÍ6ll.— 
Propiedades purtioulafes de este siite« 
ma,—Teoremá 1.®; Ei logaritmo de una 
potsnola de 10 es ig'ml al grsdo de la p o 
tencia.—Teorema 2.*̂ : imidatíes ante
ras y dadmales de diversos érdeBos son 
los úc-ioüs númeroi coEmensBrsbles cu* 
yes IcgarilíTios mn  ig^mliBeiita eonaiem' 
surabk®.—Teereisia 8. :̂ Lm car^cterfgtk^. 
o ptrfe. antera del logaritmo de nn nú- 
maro m ajor qu© la mildsd tJ-cB.e tm im  
uslclsaos c o m o  cifra*? eBter, ŝ.. mesvs i.ini-% 
rfí2 6  lieBa dlcli-) Búruere.—Teorema 4Si 
L i msnttsa 6 parte íieeimal clel icfgariímo 
de un número no bq altera multiplicando 
6 dlviJifíiitío éhfs por cusiquter potenci?i 
de 1 0 , - Oórekriv: Guando des números 
tieBen Isb mlgmás el tras cofocadai en el 
mtemo ordeiíj no dlñrioRdo sino por la 
pcsldós do Iñ comí?, sus logaritmos tie
nen M misma mantisa.—Teorema 5.®: La 
earset-aríátfca dei logaiitmo de un núme 
ro meiior qu© la uoidaá tlcsie ía?itas ubÍ' 
dades negativas como iadica xi lugar d© 
la primera oilfa decimal elgniñcativa ele 
Ja izquiorda-.— Eieolio: Tiaiisforfsaclón 
da un logaritmo todo Begativc^ en otro 
qiia t6Bga la csracterlstioa negativa y 
marítiea positiva; traBSÍormadón contra 
ría. (Párrafos 94 a! 98.)

ÍNTBBPRETACIÓN DE LAS RAICES EN LA 
EisoLUCiÓN. DB LOS FH0BLEMA8'.—Carac
teres do esta irítarpretaijióu.—Aplioacióii 
de las cciisideraslones relativas á I&b 
©cusciüses de segundo grado; duplicidad 
da valeres do fas*ÍBCogoita?; valores la 
coameDsiirgbles é Imtgteai'i-'S.—Ápiiea' 
eión a! problema giguieates Hallar eu la 
rec'a que une dos fuco® li-imiaosos A y B 
el punto áúiiáe debe eolccirse una psa

para C|U8 reciba caiiiltí-sdes igasks 
de líL?.—I)i@r5us?óa de la fórmate.—1.® 
€1 >  5; 2.® a  == &; 8 /  a  <  b; y  e?'.íí s  m tsm oB  
case B para íI =  o. (Párrafos 161 á 162, pro* 
Mema 6/)

'O rom etría.—T esto : O rtega.
BmMcima, émcién ( i910),

. PAPELETA 1.®
G eom etría PLáKA.— Eemeiones máirio 

m s  Bf¿tre Ion dénm itm  iU tm  irm ^guho--  
DüñnÍQÍQneB pR€ñ pFoyecoiéu de un pim^ 
to  ó de una rects s.ab?a otra recta.—Teo 
remt; Si desde ei vériice de! áuguio rec 
to do uíi triángulo reoiáxgulo se tm m  
uns porpandleuter & la telpoteiuss: se 
veriñcs.: I.® Ei triángulo propuesto se 
dei^eompone en otros dos semejantes ai 
mismo, y, por co,ngigukníe emro sí.— 
2.  ̂Dicha pcrpmdicíilar eé,m?^üia prox>or' 
dona! entre Iob dos'segmentos en que 
divide á ia hipotenusa.—8.® Cada cateto 
es meúio proporcional entre la hipotenu- 
ea y su proyecoién sobre el!».—4.® El eua- 
drado del Bümoro que mide ia longitud 
de la hipotenusa, ©s Igual á la sum í de 
íes ciisdradoB da Ies Búmeros qao expre
san lasloBgitudrrg délos cateto^.—5 / Los 
cuadrados de los números que miden las 
longitudes de los tres lados, son propor- 
clon ales á las longitudes de las proyes- 
olones de dichos lados sobra la hipotenu
sa.—Oorolarics: 1.® Si desde un punto da 
Uíiá circünferenc!» m  traza una psrpen- 
dieular á un iilm atro, mtñ perpendicular 
és media proporcional entre los dos seg- 
menlos del diámeíro.—2 /  Toda cuerda 
es íaeeia proporoionsl entre el diámetro 
que pasa por uno de sus extremos y su 
groyesdóa sobre él.—3 /  Si por el extre
mo d© un diámetro se trizan varias cuor- 
áis, ios cuadrados d© sus longitudes son 
proporcionales á las ionglfades de sus 
proyecciones sobre dicho diámetro.—4 /  0«!euí»r ®sd do fois Itdô  Sé un WSajp*

restingiilo.—5.° Gsicular©! lado de un 
o’igdradc). díi.di, ¡a. 'disgonal y viseverga. 
(P lrrifas290al293)

ProMerms, — D e'isrpintr geométriea- 
meute dos Begma-íitos de recta ciifa dife- 
reBOisi- f  prmueton .üé&ocldos—Da
dos áoi polígonas aemelastos, eorjBtruir 
un teraero á elIoB y euja área
sea igual i  la suma de sos árear. (Párra
fos B13 y 451)

G e o m e t r í a  e n  e l  e s p a c i o .— ^  
pímir/s.—DcÁBmÜBadóíi de un pteno.— 
En qué d iU im u m  los r-szonamientes 
li3 í‘hos en la Geometría, plana y en 1.a de! 
egp??.do.“~ Oémo se c5ox.?sldem e! plano en 
?a Gsometeía do! espsete—DaducciÓa da 
ÍE tíefloisién del plano.—Q o o si üna recta 
tiene dos puntos m  un piarlo, estará toda 
ella,..—Consecuénelas que î e deducen do 
hacer girar ou plano alrorledor de una 
recta áetermireda por la ufiiéai de des de 
eus pufiío '.—üonsidsrar ©i cf.so de que 
además do ín reeta se dé un punto.—Con* 
EQomnmMii 1 .® Uña recta y un puto fuera 
da elm,, ddte.rmiusn...—2 .*‘ Tres puritos 
qii.a noestá'ü 011 líaea reste, deterintnau... 
8 /  Para que dos planos bs confaadEB, 
basti...—Dc-tero:iiead6 ii por dos rect&a 
qse B8  ñcTtm 6 des paralelag. (Párrafos 
485 al 471.)

PoMMroi?. —Deñriidón F eisslñcaelón 
da los pciÍ6 dro£̂ .—Carae, sriatai, Tértlees, 
dtegona!, pla^ro álagonaL—Poliedro con- 
V xo y 'cóncavo.—Osrscteres para reco
nocer BÍ Eii poliedro GS convexo.—1 .̂  ü a  
polisdrc convexo queda todo á un m is
mo lado do usa do sos caras prolonga
da Ib definida mes te.—2 .° Una recta sólo 
puede cortar en dos puntes á la supeifi* 
ele de un poliedro convexo.—8 /  Les pía
nos dtegonaleB m  los poliedros conve- 
Xi'B fiempro lntoríorc?í.—Poliedros 
regutercs é irregi^lares.—Nombres quo 
reciben los pclifdres por ios Búmfrc» de’ 
carss que los iimitaii. (Párrafíis 708 ai 
710.)

PAPELETA l i /
G e o m s t r í  4 FL.-& NA.—Propteándes y rda  • 

cdonm métricas m  un tná->-gido.—Tecr©• 
mBi En todo tdáoguf.o, ei cuadrado de ia 
longitud do. isn lado opii=3 Bto. á, un á'égu* 
lo ggudo; es IguEl á la suma de los, cua- 
clmdos de tes iongítiirles da ios otros dos, 
dlsini.imída, en 0 1  duplo da übo de estos 
lados per la profeceión cicd otro sobre él. 
Teorama; En tô do trlá-ogulo obíiísánga* 
lo, e! aüad.riido d© Ja longitud, de! lado 
opuesto fe! ángnio obtmo, es igual á la 
Eunia de ice cuadrcS; d© las loi;gUudes d© 
los otros des, «inmentada en el duplo d© 
uno de estos lados por la proyecoiM dei 
otro sobre é!.—Eseoito: OoBSeoneisoias 
d© lo® tres úUiíp̂ oB teorema?: Ei cuadra 
do d© la iongifu^ de ua lado de un triáa- 
guio, ©s menor, igual ó mayor que la 
Bums de tes loxigitudee d© loa otrosí dos, 
según que el ángulo opussío..,-—Recípro
co, (Párrafos 294 al 298.)

Friékmm,--Dñáo un polígono regular 
insci’ipto ©E uua clrcunfereacia. iasori- 
bir en ella otro de doble número de la* 
dos y calcular su lado en fnnolén del da 
aquél.—Escolie: 1.® Dada la cuerda de un 
arco,-caícuiarla de! arco m ltad.-r2 .® El 
perímetro del' polígono buscado-.-es me* 
yor que el da! propuesto.—3.° Bi se tra
tara del problema inverso. ̂ O onstruir 
ua círculo equtvalenta á un polígono 
dado. (Párrafos 844, 345 y 452)

G e o m e t r í a  i n  ü s p a o i o .— y  
j>,lf4íto§,—P€sicioij.ei rsiativss da. des me* 
tas,—Gonsecueacla®.—Eosielones relati * 
vas da dos planos.—¥er lo qu© suceda 
cuando dos planos tienen un phnto é  dos 
comunas. PlSubs ptrtieloiB. t-- Oohss’



cusnoJu.-PosioioneR relst.fvas de rectu 1

1
: 

y planos. (Pá.rrdos 471 al 482.) 
Pirdmirle. - Defl t.h1ioneil. - Pirámide 

trfl\nguhr, (IUI!drangnlllr, pentago. nai, ~i 1 
cétera.-Pirámida regularé im•gular.
Pidmide trunc&rla.- La pirámide y el 
tronco de pirámi.de no oon poliedros re· 
guiaret.-Cómo puede considerarse en· 
gondrada la eupexfloie ltter&l de una pi· 
rámide.-Córno insodpto y ciri!ut.scripto 
AJa p!rámidé. (Pár<-afüs 710 91 718.) 

Pro'J1~m::~.-Hallar la menor dlst11n.cia 
entre dos rectas que se cruzan. (Párra·1 
fo 555,) 

PAPELETA 3.• 1 
0J;:OMETRIA PLANA . .,-J.t;gu!o,q,-'-D!'fllll• ! 

cionBs;-Lado1'.- Védloe.- A~;gulos ad·l 
yacente~.-Opuosto~ por el vértios.-Bi
tleotrii.-Suma y difF.irencb. de i\ngulos.
MagnitiÍd de un ángnlo.-A!Jgulo con
vexr) y cón '.lavo.-Parpendícula•·.-Angu· 
lo ret}to.-Taorem5: Por un punto dado 
scbre una recta l!a puede siempre trazar 
una perpendiilu!ar, y sólo uno á. dicha 
racts.-Corolario: Todos les :ingnlos rM· 
toa son igull!les:-Observación.-Angu!o 
agudo y ol:ltuE~o.-Complemtntn:dos y an· 
plt ml'ntarioo. (Párrafo¡¡ 7 ftll4.) 
Pi'Oblem~ts.-Dividir unn >:e:1ia en pt!r· 

tes P'Opúrcionales á otra dadas.- Ei · 
eolio: Dividj r un aegmento en partei 
Igu,.!eEI.- Transformar un polfgono en 
un onadr&do equivalente. (Párrafos 305, 
306 y 450) . 

.. GEOM.ETRÍA. D~L .BSPACI0.--1Topitl!Jadi7R 
d~ las rtctas y planos deb:Odos d !lt4 post· 
ción rel~tiva.:....Reotu . paratel~Es.-Teore· 
m11: Por un pun~o dado en el esp!tcio se 
puede siempre trazar una parAhHa á unll 
ractl'l, y nada más que una,.:.-Teorema: Si 
des l'EHJta!! son paralelas, todo p!nno que 
corte á uua de ~l!as cort:1rá también a la 
otra.-Teoremr.: Si dos re<'taa son para· 
lalt~a, toda reata·. par ale!l.l. á la una lo es 
tllmbi.én á 12 otr·a 6 coincide con eUa.
Oorol~do$: 1.0 Ti>di!H l11s pilr!ilelas que ;¡e 
pti'1lltlll tr¡;zar á una dire(!d ón d~d'' por 
los di iiti.ntuú puntoK de una recta, están 
en un plano.-'-2.0 S! por dosreotas para· 
Ielils se ha,•Jan paur dos pl!nos qua se 
corten, la intersección de á;;tos es pt~r:t.· 
lela i dic;ht;sreota!.'. (PárráfoeJ82 al 487:) 

P"~•pseda~~e.J df! l•,s tetrmuJos . .:....Teorema: 
En 't()ifo·tAtraédro se veríflca q-ue los pla· 
ncs biseetores de ks seis di¡>drol!i, Fe cor· 
tan en un punto qua equidista de las cua 
tro Ollras.-:-Corolarios: 1.0 Los pliwos bi · 
seétorn:1 de los diedrüs,· cuyas srh•tas 
C!Oacurren en un mi!lmO vértice, Slll cor 
tan segúa una recta,-'- 2.0 Los planos 
bbectorAs de loe diedros, cuyas r.ris 
tas formnn una cara, &a cortom en un 
punto • ..;.... s: Lila perpendiculares trsza 
das f\ 1a"ll eu11tro e~a:ra!l d llsde el rmato 
eomún á todos loa planos bi;;~ctorea, 
son igltales.-Definiclón de esfera ins· 
cri )J.ta y esteras ex-insoriptai'.-Teore· 
m ¡,;: Si por Jos puntos n:.edion de lu ads 
t11s de un tetrMdro se t ru&n planc's . per· 

.. _pendiculf!rt:s á las respectivas aristas, ea· 
· fos planos ¡¡e cor~an en un punto . ...;.. (Joro· 
lari9si V Planos perpe<ndtcul&rés en los 
püntol lil6dios de tres aristas qua for· 
IJ18n -g._nac.ra ... -2.0 Idem en las tr¡;s aria· 
tas que conourr~~ é un vértice ... -3." Es· 
f~ra aircunsorlpta li u.n tetraedro."-Esco• 
lio: El teorema. ' punde 'enlinciarsf: Las 
perpeD.dionlares trazad•• A. las cuatro oa· 
r as de un tetraedro; por Io's céntros de 

. los cfroulos circunsoriptoiJ ·4 cada U!la de 
ella11, se. cortan en un Íllisíno punto, que 
puede ser el centro de una efiferaóircuns. .. 

· cripta al tetraedro.~Téorems.: En. todo 
tetr~ed,fo. ae . veritlca que las rootae que 
UJ!~.~ ""~ Yfr&ioe coa ol punto do ~te~;· 

sección de Jns medians.!!! e:! e la cart opues· 
tll, se corti'm en no. ruismQ pur:to q11e se 
rncu~nira en IM citad¡¡:s rectas á. la euac· 
ta p:<rte, J contar dMrle ia cna, ó li las 
trem cuartas partl'!!, á partir dd vériice. 
Corolario: I.us phwos determinados por 
una arista y el ¡:;unto medio de ia opues· 
ta, se cortan Oll un punto, que cumple ha 
condiciones del teorsmn. (Párrafos 718 
&l 722). 

PAPELETA 4.• 

GEOME'l'RfA PLANA.~ Propi~tla1~:s de lol 
th~gulo1.:-Teorem1\ : Loa d•1B ángulos ad· 
;w~tccnte!l que fcrma Utll!. reotu cuando en· 
cueiltra á otrll, sou suplem;;ntario!:!.-R•J· 
(lf~1rOth1.~Si do5 ángulos ad.yac:mtes ann 
su¡¡lement;lri.ol'!, lo~!! laci.:s no comunes 
est!lr~n en línea recta.-Cürolarin 1.": Si 
á un m ismo lado de una rectil. y por uno 
de sus puntos se tra:r.an otras variail, la 
aumn de les ángulos sucetivos que for• 
ms.n tods.s ellas es igual :i dos ángulos 
re~ltos.-Corolado 2.": La suma de todGs 
los ángulos consecutivos que r;e formsn 
airel'iedor de un punto por varias rectas 
que concurran en él, es iguld i cuatro 
!'fngnlos reetos.-Toorema: Dos áogulos 
opn~:atos por el vértice son iguales.-E;l· 
eolio: · Si nna recta es perpímdicular A 
otrn, ésta !o es también á lli pdmera, 11 ei 
dos reotas son perp1lndhmlares, lo son 
también sm1 prolon~aaiones.-Teorenia: 
L\IS bisnctrioas de d.{lS i'i.ngulos t~dyac<;:u~ 
teF.i eup!emenlarios aon perpendicoiPre!!. 
E~colio: L11a biseotrit:as de dos t\agulos · 
opuestos por el vér tior-, form.~>n una mis· 
ma recta, y las de ioa cuatro ángulos for• 
m a do~> por dvs rectal! al · cortar¡¡e, lo va· 
riflcan fln :ing«lo recto en ~~ vértioo de 
dichos ~ngulos. (Pá-rrdüs 14 al 21.) 

ProblMnr.;s.-Divi.dir nna recta, un arco 
ó u11 ~ogulo en do!'! partes iguaics.-Es· 
coíi.o~: 1.0 Dividir una rech, un !\reo ó un 
ángulo en 2n partes igual1ll!.-2.0 T<·azu 
l.;s biaetdces de dos ángulos a.dyaoentes 
y suplema11tariqs.-Tranaformar un 
triángulo en otrl) equivah.mta y que ten· 
ga la misma base. (Párrafoa 191, 192 
y 444.) . 

GEOMETRfA EN EL ESPACio.~Paralelil• 
mo de r;:ctas con plaflos.=Di flnición,-'
TtJoremlli : Si una recta es p!ll'áh<la~. útra 
liituada m un pl!!mo, será 11liinbié:n para· 
lela: á eet~ pb::no . ...:..oorolaríos: 1.0 St d ·:,;l 
rectas fiOD pua.lel!lS, todo plano que p!H9 
p or ·una de l\Ha1 ·ó Je ee~t paralelo, ser! 
también para~elo á la otra ó la con ten· 
drá.-~.0 Por un' punto dado pueden pa• 
ear infinito~ p'lanos paralelos li nna rao· 
ta.-Esool~c: Averiguu si nmt. re•3tll ea 
paralela ~· un plano.-Teorama: Si una 
recta es paralela á un plauo y por un 
punto de éate M trau una paralela ii 
~tqué!la, la r"~ta trazada esta& situada 
en el plano.-Oorolario: Si un:1 recta es 
paralela á do>~ planos ql!a se cortan, la 
intnrt'E: Ci1ión da ó.tcs es l)flJ:nleia ti dicha 
reota.-Esoo!ic:i: Si una r <•ett. es parate:a 
á un plano, la h:ítersMoión de é~te con 
útro cualquiera qu·~ pase por la rectll set·4 
psralela a esta úttima.-T<~orema: Si una 
recta es paralela i un plano y por dot 
puntos de aquélla se traza ·dos paralelas 
que corten al segundo, los segmentos de 
las paralelas comprendidosentre ·lareo• 
ta y plan,~ puatelol son iguales. ·(Párra• 
tos 487 al49ó,) · · . · · 

Pir1niuld8,-P.ropiédades de la plrAmi~ 
de en generai;-'Te1)rema: Oortando una 
pirámide~ por un plauo paralelo U de la 
base, se verlflca: 1.0 L!ls aristas laterale!!, 
Ja altura y demás rectas tüizadsa desde 
el vértieo hasta la bue quedan cortadas 
en patt61i. · pro9QtciQn . . al .. ·· (!S--;2." La ileccióJ:t. 
•ora. 1111 ¡JO~Jl.ó"sOUíejante· al do la balo, 

tft 

S.0 Estos dos poUgonos tendrin sus 4reaF1 
pr(·porcionales l loa cnadrailos de lnt 
distant~ii<ll al vértic>'.-Eicallo: Oi.landc 
la pirAmidl!l propu~ata es regular.-Teo· 
rema: Si dos pirámides de igual altnrl! 
se corton por planos paralelos l las baser 
y que disten lo mismo de loa dos vérti· 
ees, 101 polfgonos secllion:3B son perpen· 
dicnlares A las bases.-Oorolado: Oaso er 
que laa dos b&ileB son equivalentes. (Pá
rrafos 722 al 726.) 

Problema.-Por un punto trazar un 
p1Rno perpendicular á otr<ls dos. (PArra 

! fo 5o3:) 

PAPELETA 5.• 

GEOM~TRÍA PL:\.NA.-PerpendiouJaru f17 
' oblwuas.-Teorema: Por un punto fuen 

do una recta siempre se puede trazar t. 
ésta una perpendicular, y liólo una.
PropierZades relativas d las obliouaw.-Teo · 
rema: Sl de3do un punto exterior á uu 

1 r ecta l!e le traza una per .. pendicular y va 
riils oblicuas, ee veriflo!: 1.0 La perpen~ 
dioul!lr es m!is corta que cualquiera de; 
las oblicuas. 2.0 Dos oblicuas cuyos pieF: 
Aquidístan del de la perpendicular mon 
igualer. 3.0• Entre dos oblicu•a cUales·· 
qoiera, aquella cuyo pie diete mAs de la 
perpendl.oulat• es la mayor.-B~dproca 
menf.t: Si desde un punto exterior á unr; 
recta se traz¡¡.n otraíJ varias que la OOl'· 
ten. 1.0 , 2.0 , 3.0 -Eaoolios: 1.0 La perpen
dil:n!ar trazada desde un punto á. unr 
reot~t es la linea mlis corta que ~:~~ le pne· 
da trvzar desde dioho punto.-2." Si des · 
de un. punto se trazan la perpendicular :r 
una ob!ious A una r .::cta cualquiera, 1~ 
perpendíi3ul8r queda siempre del Jade
del Angulo agudo formado por ra oblicut 
con dicha recta.-8,0 Oblicuas igualer 
que pueden ua~rtrse desde un punto t 
una recta cualquiera.-Observación res 
pecto ii l!l.s propociones re;3fprocas. (Pá 
rrd(ls 21 al 28.) 

Gcnnpás d!l r <Jrtucci6n.-ll8flalat.-Esoala 
numérica.-Escala grAfics. "- Eseala d¡;; 
tl'ansversales 6 de mil partes. (Párrafo!! 
324 al 329. · 

Prob!etn(.JS,-'-Hallar una nunta propor 
oional á. tréa reotat dadas,"-Hallar nn!i. 
tercera proporcional f dos rectu dadae 

alléd . 
y un ~egmento :t:=-;-· -··~ Transformar 

. o b' G' 
un tribgnlo en otro equivalente qu~ 
tenga su base en la dirección del dado y 

1 
por vérti·1.a opnesto uu punto .·co. nocido, 
(P.i.rrllfi!S 307 111 310 y 445.) 

GEOM!tTRÍA EN 'EL ESPACIO.- Plano5 
i paralelo.~.-Teorama: Si dos planos son 
1 pauleloe, toda rellta q·ue ·corte A uno de 
¡ elk s'corta también al otro, y todo plan< 
! que corte á uno corl.ft también al otro, 

1
1 sien. do en este ca. S?. la.s.int.era. el!. cion·. es·. d. os r<>ot~;s p'.lr.delas."-Corolarioa: 1,0 St dof 

pbnos sm ·paralelos, tóda recta paralela 
. & uno de e!los ó contenida en t'il. es para· 

lela al oti"O ó estA iitlollida en el mismo.-
2.0 Si dos plano~ ann paralelos, todo pla· 
no paralelo á uno de ellos ln ea tambtán 
al otro ó coincide con 61.-8.0 Sl11e tienen 
Jlos planos páraleloa, y por un punto de 
uno de elloséé trezan paralelas al otro, 
todál eataa r~tu eatarAn contenidas en 
elprilhero.-4.0 Por un pnnto dele~pa· 
ófo ae paed.¡, siempre trazar un plauó pa· 
ral~lo 4 otro y solamente uno; y 81 do1 
reatas que se cortan aon pál'&lelaS" A an 
plano, e11 paralt>lo á est9 miam~ él ~eter· 
mínado por aq uéllás;~Te_ore,dli: ~or dos 
reotr.s que se oruzan pue,t!!· s~~ili,pre pasar 
un sistema · de d9s ; pláti'qil · paralelos y 
Ilada m:is qun ullo;-(1orol1f:dOs: 1.0 Da· 
d;;;s dos reo&as qq.&'lé. e~ruzan¡ exi•te una 
tnfbúdid 4t:RWt~'fllti 11 110~ P-~101\ 
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pero la dir^eoión estos píanos es Úni' 
es . — 2  ° Dí}̂  á?ígn!os enyos Iññm son reg- 
poQÜlamente parale'os, tionoii sus pl .̂- 

también paralelos,— Toorems^rOos 
'-mgnlrs cuyos lados son r.?@peí5tivani©ate 
paralelos son Igoaies, dichos ládól es
tán dirigidos en el mismo 5  éñ contrario 
sentido, y saplemantarics, si dos lados 
están en el primeí caso y los otros dos en 
el segundo»—Teorema: Los segmentos de 
dos paralelas comprendidos por dos pla- 
acs paralelos, fión iguales. — Teorema: 
Tres planos paralelos cortan á dos rectas 
cualesquiera en partos proporeioiiales.— 
Estudiar la recíproca, añadiendo la con
dición de que dichos planos han d© ser 
paralelos.—Corolarioe.: 1 .° Caso en que 
haya más de dos rectas.—2.® Si todas ó 
cierto número de ellas partiesen de un 
punto. (Párrafos 495 al 505.)

ProWflmí®,—Por un punto trazar una 
recta paralela á un plano. (Párrafo 545.)

PAPELETA 6 .*̂
G e o m e t r í a  p l a n a . — £íi£fár65 gsométri* 

Cos.—Teorema: Si se traza la perpendicu
lar á una recta en nu punto medio, cual
quier punto de dicha perpeudioular equi
dista de los extremos de la recta, y todo 
punto fuera de íá perpendicolsr dista des 
igualmente de los mismos extremos.— 
Recíprocas.—Definición del lugar geo
métrico.—Teorema: La bisectriz de un 
ángulo es el lugar geométrico de les pun
tos del plano equidistantes de los lados 
de dicho ángulo,—Oorolsrio: Lugar geo
métrico de todos loa puntos da un plano 
equidistantes de dos rectas, trazadas en 
dicho plano y que se corten.—Observa
ción: Proposiciones que hay que demos
trar para establecer un lugar geométri
co. (Párrafos 28 al 34.)

PoliQonos regulares convexos,—Generu^ 
lidades: Prueba de la existencia de estos 
polígonos; línea quebrada regular; polí
gono regular inscripto y circunscripto 
de igual número de lados.—Taorema. Ai 
perímetro de todo polígono regular se la 
puede circunscribir é in 8 s3ribir una ctr- 
cunfereiícla.—E^oolio :̂ 1.° Centro, radio 
y apotema; 2,® Angulos en ei centro.— 
Observación.—Sector poligonal regular. 
Teorema; Los polígonos regulares de 
Igual I útnefo de lados son semejantes y 
siis lados proporcionales á sus ra líos y 
apotemas.—PoliflOííoa regulares estrella' 
áos,—Definición 6 idea general de su 
existencia: Cualidades qû  ̂ log caracte
rizan—Género y especie. (Párrafos 329 
al 836J

G e o m e t r í a  e n  e l  e s p a c i o . - P o s í c i o w e s  
relativas de recias y planos,—Rectm  y 
planos perpendiculares.— Definición.— 
Teorema: Si una recta es perpendicular 
á otras dos no paralelas entre sí, pero 
paralelás á un plano ó situadas en él, 
será también perpendicular a todas las 
demás que estén en las mismas condi
ciones, y, por lo tanto, será perpendicu
lar al plano.—Escolio: Averiguar si una 
recta es perpendicular á un plano.—Teo 
rema: Si dos rectas son paralelas, todo 
plano perpendicular á una de ellas lo es 
también á la otra; y si dos planos son 
paralelos, toda perpendicular á uno lo es 
también al otro,—Recíprocamente.—Teo
rema: Por un puñto dado se puede siem
pre trazar un plano perpendicular á una 
recta y nada más que una.—Taoremg: 
Por un punto se puede siempre trazar 
una perpendicular á un plano y nada 
más que una.—Teorema; Si se tienen un 
plano y una rect^ perpendicalares á otra 
recta dada, aquella recta es paralela al 
plano 6 está situada en él.—OorolarloEi 
L® Si I  una recta m  tm m  nn pU m  per-

pendíoular en uno de sus puntes 6  por
un puBto extoTíor, esta plEsio ^erá el 
iiig^vr geoniéts'ico de todas Im perp^n.' 
dicularss trazadas á la recta por el punto 
conddarado; 2.® El lugar geométrico de 
los puntos do! f spaalo qtie equidistan de 
los extremos d8^u;rí.a recta eñ ©1 plano 
perpendíe^isr á éata en su puaio medio. 
Teorema: Si desda un p?mto exterior á 
un plano se trazan á é3te una parpen- 
dieulsr y  variar oblicuas, se vsriñaa: 1.®, 
2.® Y S ”—Recíprccamante. (Párrafos 505 
a! 517.)

ProbUma, — Por un punto trazar un 
plano paralelo á una recta, (Párrafo 546.)

PAPELETA 7.^
GEOME'íRÍA p l a n a .  —  F c im lg l í l5 .—  D 8 f i  

nición.—Propiedades.—Tacremü: Por un 
punto fuera de una rscta puede siempre 
trazársele una paralela.—Principio fñn* 
damental.—Oorolario 1 .® una recta eu' 
cuentra á otra, encuentra sus paralsla^s. 
Corolario 2 ,® Si una recia corta psrpen- 
dioularmente á otra, es también perpen
dicular á sus paralelas.—Corolario 3.® Si 
una resta es paralela á otra, lo es tsmbién 
á iss paralelas á ésta.—Paralelas cortadas 
por secantes.—Dsñoiciones de los diver-, 
sos ángulos qu8  so formen.—Teoroms; Si 
una secante corta á dos paral^^as, los 
cuatro ángulos ^giidcs que resultan en 
Ion dos puntos do ÍEtorsecdón sob Igua
les, así 0 0 mo los cuatro ángulos obtusos. 
EeaíprccB: Si dos rectas son corladas por 
una s 5cante y forman cuatro ángulos agu
dos ü obtusos l.giialos entra sí, las restas 
son paralelas siempre que los internos 6  

externos del mismo lado do la secante 
sean do distinta especie. Caso en que loa 
ángulos son rectos.—Corolario s: 1.® Si las 
rectas sen paralelas los ángulos alternos 
internos son iguales; 2.® Los alternos ex
ternos son iguale?; 3.® Los correspondien
tes son iguale?; 4.® Los internos de un 
mismo lado de la secante ion suplemea- 
íarios; 5.® Loa externos del mismo laclo 
de la secante son suplementtrioí?; 6 .® Re- 
cíproc.^mante.—Dos r(¿ctas cortadas por 
una secante son paralelas cuando son 
iguales los ángulos aíternos internos, ó 
los alternos externos, ó los correspon
dientes, ó bien si son suplementarios los 
ángulos del mismo l^do d© la secante, in
ternos ó externos.—Escollo: Si dos rectas 
cortadas por uña socante forman ángu
los internos de un mismo lado de la sa
cante, que no sean suplementarios, di
chas rectas se cortan poi el lado en que la 
suma de los ángulos eu menor que dos rec
tas.- Oon»eouenoíaí?: l.* Si se traza nna per
pendicular y una oblicua á una recta, am- 
ba^ se cortan por el lado del ángulo agudo; 
2,^ Si se trazan dos perpendiculares á dos 
rectas que se corten, dichas perpendiouia 
res se han de cortar también.—Teorema; 
Los segmentos de paralelas comprendi
dos entre otras des paralelas, son igua
les.—Corolario: Dos rectas paralelas equi
distan en toda su extensión. (Párrafos 34 
al 46.)

Medida de la circunféremia,—Principio 
general que sirve de base para hallar la 
medida de la circunferencia.—Deduccio
nes que se desprenden de dicho princi
pie; 1.* Límite común á la apotema del 
polígono regular inscripto y al radio del 
circunscripto, cuando aumenta el núme
ro da lados; 2.  ̂ Extensión dé las propie
dades de los polígonos; 3.  ̂Aplicación de 
los dos anteriores á un arco ó á una lí 
nea quebrada regular. — Teorema: h m  
longitudes de dos circunferendas están 
en la relación de los r¿íidio8  de las mis
mas.—Oorolarios: 1 .® Eslativo á la 0 0 - 
rrcipc#£id€sda de las longitud^i do las

circunferencias con las de sus radloi,-—
2.® E íia e ló ü  en tre  lo s  arcos semejantes f  
sus radloe.—L o n g itu d  do 1.a c ircu n fa ren -  

—Teoram n: L a r e la c ió n  ©Btre la  lon
gitud da u n t  ctrcE B farencia cualquiera y 
la  do su d.lám e'ro, es c o n s ta n ta — Coro
lario: V alor d3 Í ra c lb  en función déla  
c ir e iiB Íe r e n d a  j  vicsversa.—Escolio: Va
lores hallados psra por Arquímides, 
Ad Keüo y Ftolomeo. (Párrafos 372 al 
879)

Geometría en el espacio. — Planos
perpeBdiciilares.—Dafinición,—Teorema! 
Si una recta es perpendicular á un plano^ 
todo pilono que paae por esta recta, ó 1© 
Btñ paralelo, será perpendicular al p ri
mero. — Corolarios: 1,® Pianos perpen^» 
dlüularí'S que se pueden trazar á otro por 
una recta que 1© sea perpendicular ú obli^ 
cus; 2.® Si la recta está en ©1 plano ó es 
paralela a! misíEo.—Egcolios: 1.® Oonse- 
cueneia de estos corolarios y da ladafí- 
nición: Lugar geométrico de las perpen
diculares trazadas á un plano por los día- 
tintos puntos da una recta; 2 .® Si varioi 
planos son paralelos, todo plano perpen- 
dioElat á uüo de olios lo es también á ios 
demis.—'Teorema: Si dos planos son per- 
pendicuiares, toda perpendicular á uno 
de ©lies está situada en el otro ó le es 
paralela.—Teorema. Si dos planos son 
perpendiculareg, j  en uno de ellos se tra 
za una perpendicular á su intersoccióra 
con el otro, será perpendicular también 
á este último.—Teorema: La intersección 
de doa planos perpendiculares á un ter
cero m  perpendiouíar á este último.—Oo- 
rolsriog; 1 .® Si dos planos son perpen
diculares á un tercero, la intersección do 
aquéllos lo es también á las interseccio
nes que producen los mismos sobre di
cho tercero; 2 ,® Si tres planos son perpen
diculares de dos en dos, la intersección 
de dos cualesquiera de ellos es perpen
dicular al tercero y las tres intersecoio- 
nes lo son entre sí.—Horizontales y ver* 
tioales. (Párrafos 517 al 528.)

FrobUma: Por un punto dado trazar 
un plano paralelo á otro dado, (Párra
fo 547.)

PAPELETA 8 .»
G e o m e t r ía  p l a n a . — cfa ladea 

paralelos ó perpendimlares, — Teoremas 
Dos ángulos cuyos lados son, respectiva
mente, paralelos, son iguales, si tienen 
Ies lados paraleles dirigidos en ei mismo 
5 en opuesto sentido, y suplementarios 
si dos de sus lados estén en ei mismo 
sentido y los otros dos en opuesto.—Co
rolario : Dos ángulos cuyos lados son, 
respectivamente, perpendiculares, son 
iguales ó suplementarios, segúci sean de 
la misma ó diferente especie.—Observa
ciones sobre el paralelismo de dos rec
tas: 1.* Cuando la secante gira disminu
yendo el ángulo que forma con la recta.
2 .* Magnitud de las socantes sucesivas.-^ 
Oonsecuencis: Dos rectas paralelas pue
den considerarse como dos rectas que se 
cortan en el infinito, formando un án
gulo igual á cero. — Observación sobre 
proposiciones recíprocas, (Párrafos 46 
al 50.)

Medida de la circw??f#renc«cí.—Conside
raciones que manifiestan la dificultad de 
medir una curva con una unidad lineal 
recta, conduciendo á tomar para longitud 
de la curva el limite de la longitud de 
una quebrada inscripta, cuyo número de 
lados aumenta, tendiendo á cero cada 
uno de ellos.—Teorema: La longitud del 
peiímetro de una línea quebrada ins
cripta en una curva cuyos lados tienden 
hada cero, aumentando el número de 
éstos indefinidámeaíe, tiende á ser ignsl
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á la loBgitud d© la curva, llegando ñ serlo 
en el citado iímitej j  esto independiente- 
ment© de la n^tisrale^a de la Ifneaincoop
ta y de !a ley 6 condiciones según Im  cua
les aum.e2}ta el número de lados j  tiand© á 
cero cada uno de ©llog.~L©m^; í)adas una 
curva pians, convexa, una línea quebra
da inscripta cualquiera y la olrcurjicrip- 
ta correspondiente, terminadss en los 
extremos de la eurvg, las longitudes da 
los perímetros d© estas dos líneas tien
den á ser iguales cuando los lados da la 
iasoripía tienden hacia cero, aumentaii- 
do su número, cualquiera que el modo 
como lo verifiquen. —Corolario j  da-

del teorema. (Párrafos 363
al 871.)

FrobUmms, — Hallar geométrfeamenta 
dos B6 gmeiitos de recta ctiTasutiia y pro* 
ducto sean conocidos.—Transform.ar un 
triángulo ©n un cuadrado equivalente. 
(Párrafos 312 j  448.)

G e o m e t r í a  e n  e l  e s p a c i o , —  
we#, ángulos y minimas distancias»—Pro
yecciones.—Definiciones: Proyeaoión or» 
togorial; ídem obticuaj línea projectant©; 
plano de proyección.—Teorema: Ln pro
yección de una recta sobre un plano, es 
otra recta.—Corolarios: 1.®: Si la recta ©s 
perpendicuiar al plano; 2 ° Si es paralela 
á la dirección de la proyectante en la pro
yección oblicua; ^  ̂Si es !im!ta-ia y 
raleia al plano de proyecolóo; 4.'' 'FÍm  
una recta cualquiera limitad.^, 'm provee- 
oión ortogonal es mabor l¿ rect^;
5.° Para obtener la proyeocioii ñe una 
recta, ba^ta obtener la 'i8 dos de sus ñus- 
tos y unidos por una reata,—Eŝ 3 0 lio: la- 
determipación de usa recta, conocsida la 
proyección.—Teoremií: proyecríiones
de dos rectas paralelas aobra im plano, 
son psralelñ^. — Recíproca: OondicioBos 
que h ‘á j qua agregar para qu© ésta pueda 
sor cierta. (Párrafos 528 al 584 )

ProbUmu: Por un pua-to trabar un ula
no perpaadiüular á oti? .̂ (Párrafo 552.)

PAPELETA 9.®
G e o m e t r í a  p la 's^ a . — Polígonos, — Deñ- 

nkieiiife: PulígoncgjHdos, petímetro, vór
tices, áügulos, disgonateg?, polígorfos oou- 
yexcs y cóccavo^, equiláteros, eqísiási|u- 
IQP, rfgukres. Irregulares; cL^siñcscióa 
de ios polígona s por ei número de lados. 
Triángulos.—OlasiñcaoiÓn: Por sus lados, 
por sus ángulos, base, altura, catetos, h i
potenusa; designación de lados ? ángu
los. Propiedades. — Teorema; Én todo 
triángulo un lado cualquiera es menor 
que la suma de los ctros dos y mayor qu© 
su di f prende; condición para form ir un 
wí,. con tres rectas dadíís —Oorola- 
no: Bi dos triángulos ífenen un lado eo- 

primero corta á un 
lado del segundo, la suma de los lados 
que no ge cortan es msncr que 1 ^ ele los ^
que se coHas.-Tc^orems:’ Si ea nn triáa j

^ aamenta nn áagaio, ' 
l^m anaoieado ooasí*Btís los }a-!os qw  

1?-^° opuesto disminuye 6

ifis á «leí Híio ^gua-
lado rtffli ^ menor quo el tereer
CDu.fito á *í®® ángulo
efooiissfo s a ♦ aea mayor 6  menor qao 
ánaSfoa f ^3íe-—Oorolario 2 ° Si dichos 
debeÍ?*n B« 1®“ Jiroalea, los terceros iados
y c-ro!apin?®~* • teorema

— Teorema: En
S  maror“^“ f  ® Q«e si un lado
guio oDiiftfi?"̂ * 1® e! án-
misM^í^ñt ® PHmero estará en las
toirMirBnrtñ” n ‘® T  alcpaes-
im IffftnnnhT. «* i~9 ® °* ** triángulo

i  lá^oaignalés veopqso^ Aa<

gulos iguales, y si ©s equilátero es tsim- 
bién equiáng’alo'.—Rí5c!proGos del teor© 
ma y corolario.—Ebc6Ií,o: Ffopkdadv-g de 
que go^a la altura de un triásigulo Msca- 
Ies.—T-aorema: suxuísi ñe fc>s ivm áu •
gulo:  ̂de uii trMBgrd.fi, es fgiia* á do^ 
tos.—Oorolados: 1.® Un áogulií cuaUiBiS’ 
ra d© un triángulo es ©i suplemento de 
la suma da ios otros des.—2,® un td-
áf?guIo tiene dos ángulos respectivamen
te iguales á dos ángulog de otro triángu
lo, los tres ángulos son también iguales. 
3° Cualquier ángulo externo de un tr i
ángulo, es Igual á la suma de los dos que 
no l0  son adyacentes.—4.° Un triángulo 
sólo puede te-B6r u’i? ángulo recto ú obtu
so.—5 ° En un triangulo rectángulo los 
dos áBguIoa agudos son complementa
rios.—6.® Dos triángulos cuyo?3 íados sean 
respectivamente paralelos ó perpendieu- 
lares, tienen sus ángulos respectivamente 
iguales. (Párrafos 50 al 68.)

M$didm ás Im cirmmferincm.'—Wsmlion 
que se derivan de la relación que liga la 
longitud d© las líneas quebradas inscrip
ta y oireunscdpta á una curva convexa, 
suponiendo invariabl© la longitud de la 
curvg.—Oonsecuencias qua s© deducen: 
1,* Longitud do una quebradla icscripta á 
una curva, y cu jo  número de lados s.U'

Idem de una oircunserlpta, 
3 * Tránsito de ios perímetros de las ioS' 
oriptss á las draunscript-as.—4.“ Cómo 
puorle considerarse u n a’curv??. y nueva 
clefinidón de tangente.—5.®' ü¿ia curva 
convexa es menor qu© umi quebrada que 
la er/víieiva j  mayor que ctrs á que en
vuelve, teniendo todos loe mismoi extre
mos.—B.® Keladón ©itr^ tres curvas qiso 
se envuelvan, teniendo iguales extremos,
7.® Relsoión entre mm curva convext ce
rrad® y otra que la envuelva,—8.® Rela
ción ©Btre im arco convexo y su cuerda. 
(Párrafo 371.)

G e o m e t r í a  e n  e l  e s p a c i o —Froi/gcclo- 
—Teoríísai: Si úüb rectas son perpan- 

diaulara?§ j  una de ellas e?i par;ilela I un 
pMno, lac proyacdcnc^g ortogo^iales de 
ambas sobre este plano son ta,?r¿bléa per* 
pendicukTes.—Reciproco.—E:>■ colio; Teo - 
reroa de las tres perpendionlares.—Teo
rema: Si una reata perpeaidiciilar á ua 
plano, la proyección de la pnm sni sobre 
un cierto plano es parpen'licular á la 
trasa del plano dado sobra el do projeo- 
oión.—La recíproca no es cierta.—Goutli' 
ciones p?ira que !a reata sea perpendicu
lar al plano. (Párrafos 53i ai 537.)

PAPELETA 10.®
Geometría f l a n a ,— .Propisdadas á§ los 

Máng^iíos.—TeovQinB.: En todo triángulo 
se veriñea qu© las perpendiaulare^ traza
das á los Máon en sus puntoi^ medios, so 
cortatí en nn mUmo pieto, qu© eqni-1i?i- 
ta, por com^'guiante, de lo-̂  tro?? vóftíc 'S, 
Corolario: En un triángulo rv’5tíin--:ulo, 
©l punto equidistante de'los tr.-s vértices 
es el punto medio la 1$. hipotenusa.— 
Teoresaa: Eq todo triángulo sa verifica 
quo las tres alturas se cortan ea un mis 
mo punto.—Corolario: Si el triángulo es 
raotángulo, las alturas m  cortan en ©1 
vértice del ángulo recto,—Teorema: En 
todo triángulo las bisectrices ds sus tres 
ángulos S0  cortan en un mismo punto, 
que equidista, por consiguiente, de los 
tres lados.—Oorolario: Ea un triángulo 
equilátero el punto equidistante de les 
virtioei, e! do iutergeceion da las aStums 
y el d© las bisoe/mcas coinciden en uno 
solo.—Isoollo: Considerar prolongados 
más aliá d© los véniises los ives lados del 
triángulo y determinar ios puntos qud

guidistá^ d© lAs t r ^  iroetM. (Párrafes 66 
11)

MeMia de la chxunf$rsnc^a,—R?^ctlflca- 
clon de !a circuBfar¿nx5ia.—Forínuia que 
da la longitud áe un arco.—Relstf'i m da 
la circraRf^rcncia al diámetro.—Método 
de ios perímetros: Prlm.3 r procedimiento: 
/g=L (Párrafo?? 379. primera cuesíióa 
dei 880 y los 382 t  8 8 6 .)

PvobUmmi Dada una recta y un pun
to fuera da ella, trazar por éste otra rec
ta que forme con la dada un ángulo co
nocido,—Construir un cuadrado equiva
lente á un círculo dado, (Párrafos 190 y 
453.)

G e o m e t r í a  e n  e l  e s p a c i o .— A n p t i lo í  d a
rectm y píawoáf.—Oonsidoraciones y defi
niciones.—Teorema: Por un punto dado 
©n un plano, la recta que se trace en él 
formindo ©1 mayor éagulo posible con 
otro plano es perpendicular á la traza 
del primero sobre el segundo.—Escolio: 
Línea de máxima pendiente.—Mínimas 
distancias. — Consideraciones — Mínima 
distancia: 1.® De un punto á un plano.—
2.® Entre una recta y un plano paralelos.
3.® Entre dos planos paralelos.—4,® Entra 
dos rectas que sa cruzan.—Teorema: Da
das dos rectas que se cruzan, existe siem
pre uaa recta, y sólo una, que es perpen
dicular á ambas,—Escolio: Cuando sólo 
8 8  desea la longitud de la mínima distan*  ̂
cía, (Párrafos 537 á 545),

Sem^janm de poliedros,—Punios y 
tas homólogt^.—Tííorema: En dos polie- 
dros semeJ^.nteB, Im  rectas homóiogaa 
son pmporcionales á las aristas homólo
gos.—Teorams.: Do  ̂ polisfrog semejan
tes pueden fi^^mpre orientsrse da la mis
ma manera. (Párrafos 805 al 808).

PfobUmm Por un punto trazar la rec
ta perpendicular á un plano; procedi
miento mgúxL que el punto esté fuera del 
plano, 6 en ei plano. (Párrafo 550),

PAPELETA 11 ®
G e o m e t r í a  p l a n a .— Iguaídadde trián

gulos. — Tacrams: Dos triángulos son 
iguales ea cualqniem de los tres casos 
slguiantei?: 1 .® Gaando des lados y el án
gulo compren tido ©n uno de los triángu
los son, respectivamsnta, igualen á dos 
lados f  e l ángulo comprendido en el otro, 
2 .® Cua-^do timim  análogamente iguales 
ua kdo  y dos ángulos, estando dispues
tos da! mismo modo.—3.® Cuando son 
iguaiss los tres iados del uno 6  los tres 
del otro.—Corolarios: 1 .® Oondioiones su« 
ñoientes para que sean igualas dos trián
gulos isdscales.—2 .® Idem para la igual
dad de los equiláteros.—3.® Idem psra la 
de los rectángulos.—Escolio: Elementos 
Iguales qu© deben tener dos triángulos 
para poüer deducir la Igualdad de éstos. 
Nmvas propiedades de los triángulos,— 
Teorams: La recta que une los puntos 
me l lo s  de dos lados de un triángulo, ea 
para Ida rJ tarcer lado é igual á su mitad« 
Teorema: E i te to triángulo las tres me- 
diíiüEg sso ocrtaa en un mismo panto, 
quo sa encuoníta sobre cada una de ellas 
a la tercera parta desde el lado ó á las 
dos tsraeras partas desde el vértice.—Co
rolario: Ea un triángulo equilátero, este 
punto coincide con el que equidista de 
los vértioaa y de los lados, y es común á 
las tres alturas.—Taorema: Én todo trián* 
guio, el punto equidistante de los tres 
vértices, el común á las tres medianas y 
el de concurso de las tres alturas, están 
en línaa reatt y la diatanoia dal primero 
de eMtm puntos a! segundo es la mitad 
de la de é-ita íü terc«^ro. (Párrafos 73 al, 82.)

ProbUm^s: D^ida una remíta y un púa» 
h% :K)r ésí© nnis paralela á aqu$'^
lia. — Trazar una perpdiidioúlar á uim 
recta desde un puntó f u ^ i  fió ©Us« ÍP ^  
frafo iW B f 168|
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GEOMSTRÍ.  ̂ e n  e l  e s p a c io .-— Afe->íílí>S 
lenro8, — DafiA^cian îs. Dla^lro,

átodros aí .̂?ac5iito^9 fckm opoe î- 
A por la aristfí, pfsno Maoet 
BcUUmo corr&mjcn-AmdB á tm áirAro,— 
L’eorema: Si tk s  áúgiim  díatares &on 
iguales, lo son t-iiabféTi ‘losf^reoti^iieoBtic- 
Tespondie?ites.— Rerdprooa. — M-a í̂síiii 1  
•la un diedro.—Compsríiciioa qob el recíi- 
íneo correspcndieote, Oí^§iñcaQ■6íi.-“- 

'"/ons8CuendaH: 1 ‘ Si nn diedro es racto..,
1.* Si el rectiiíiieo corra®pondieute á ua 
Medro es recto., —8.® Todos los dlaclro^ 
’0Oíos 8on„,—4 ‘ Si das -ilteii-os adva 
6S tienen las caras no covríiio-a-o  ̂
ODg^noion..,—5.‘ hm  diedros 
iov la  arlíiíS..,, j  T o ío h  Icb üieí1.roa 
• acesivos que íoTmm  p! -ro^ qne

por diuE reotr .̂.. — d^'lvs
Medros. — Teorems: Bou án^̂ ulos diO’- 
Ircs 8CB proporaloimlee á mñ 
leos co?raBpoiHliénte?5.—Oorolat'ic: Tode 
diedro tiene por medida la rm ii'ím o  
iorreipoBálente.—Escoiio: E ̂ ^p.resion de 
a medida da nn diedro,—Obssrvadój^: 
'̂ a correspondencia evttra Ion ár^golos 
iieircs y "los reotilíeeos!, parmUa apii- 
-arles varias propi6:iad*'S de los áogiíi'C'S 
m ales í?oíi... (Párrsfoí^ 558 ñl 569.)

Sémejm^^^.—Dafl-'úoioiieB. — Poliedros 
.iversa.meate somejaiitea• —CoBseciien' 
da de la definición: En ám  poliedros se 
:H6 Í«nto8  Im  arlf4-i.as IiOinólc;g .̂s pro 
loroionaks. — Ptopiedudm f— Te-í>rsl-.íia: 
■)os tetraedros m u  en ím  ena-
ro Qíiscm BigmenteB: 1 .̂  Gus^,do tienen 
:¡n diedro Jg^ai eoínprendldA por cios 
’arss semejantes, m »aíu^a,y  gamo ja?!, te 
nente dlf^puostag; 2  ° Oii?mdo Üeneo mm  
ara semejante ó ignaleíi ios tres áUñv< s 
ulyscectes y somejantamente dkpaes- 
og; 3.® Cuando tienen Iguai áíígalo 
edro y semejantes y se m.e j ar< tomen te 
oloGsdas las tres oar^.s que io oonstita- 
od;‘4.  ̂ Cuando tienen ra^pj^eti va menta 
guates y reriieíanteme-pt^a d!spií<:gtosñiis 
uedrrs.—Teoremí": 81 se corta nnñ pirá- 
nido por ui\ piaso A la h^üd, la
>kámlde total y  la d^fic ente son semo’ 

(Párr&fys 79J ai 801.)'

PAPELETA 12.̂
Gsometeía plana. — O m dnH kros . — 

jlaslticmaiós.—PiTipieda-io^. — Te^^remii: 
•In todoparaleA’gíTüiiOso verlÔ ri-i?: L-.s
-adcs opnsstes mn  tgissU'S; 2.® Los 
03 opuestos iamb-'é>; 3 ® Los ásgukm q m  
temen un múo- común son suplementa- 
ios, y 4.® Las diagon^ies se eort«n eu
0 8  partos iguíde^.-—Teorsm^:; üo. eua- 
¡rilátero convexo es pwraieiogramo sí sa 
■ eríñ‘5a u&a de ías cuatro .eorídidoBes 
'̂ guientê --: 1.* Tañer les lados opuestos ' 
gaaíes; 2.® Tener ios á.ü rulos opuo^st'-s ' 
'guales; 8.® Ser iguales y parale'^o,  ̂ io:̂  Ijí-
09 opuesto?; 4.® Oortaríí:ei tas úugon^leB 
a feu punto m*T(ilo, y 5.® Bsr í‘‘aploiBe?̂ tE* 
ios ios ángulos que tienen ua lado co- 
lúo.—Taoremí;; Ea el rombo, ísdemá.  ̂da 
as propiedades del puraklógrsmo* S9 
■erifica que Jas diagonsie-s son p^rpea- 
Aculares ó bisectrices úb loa áogiüos en ■ 

0 8  vértices unoB.—R -̂cíproea«H5í:A :̂ Si 
n un psraleiógr/imo las diagoBsies gon 
.erpendioulares ó bigectrioi'S da íob 
•filos cuyos vérticses uo.an la figura, aa 
ambo. (Párrafos 82 al 87,)
iáreas.—Teorernti: Ei área de un trapa^

10 f s igual al producto de la isiiura p. r 
? semisuma de las bs-sas.—Toorems: El 
rea de un polígono regular con^n.xo es 
|ual á la irdta i del praducto de la loa- 
itud de perímetro por la apotema.— 
irea del sector poligonal regular,—Es- 
olio: Area del triárguio equiíltero y dO' 
nás polígonos regulares en 'íüuéH - del

L̂ .do.—b •■ 'b  mi x^nU r̂ono c’dítEialers,
(Párc^íoñ 401, 402, 404 y 405.)

Oa'-a j  en e lla
uo. H e-'•>; • á'r .3  â 'O
t^rmo Oijxí l?i Uñ á*^gíilo Q\>íirb-áx

nn  á-vdo xii oi;ro
e/iuí é eonf-efVííO-io uno
áa ms in^ukm. (Párrafos 189 f  44G.)

GEí>METí;?ÍA ÍIN EL ESPACIO.—
polif$d/os.— .Dcñ'aíckmeg, Ark-’a??, véetic^, 
caras, á.regulo plano, plano ñn.-
gakis poliedros, cóisoavos y eoTiV-exos, ĉ .- 
racierí-s distiali^^os unos y otroi.—
IhjmmtvñT qc0 pu^da h-'ilü"íe Rkmpfe 
ií-?i 'okuQ qao =a;t:e á i.oat;j4 4a
11̂  áy?giUo
b-éa el ^oI!-h}/io reeintaet-f.—
Oia'40ese?4;V ds leG ing'üioí  ̂ poi êde^Ha 
sagda el ;'ú aeu> de a l
erón íiñ nolÍBii'üB recalares,
miféBgeOá 575,).

Áreas..—Fod-deci?. — —
Teorema: 11 ára-E da Is sopeiñ^:de lAteeal 
da una pirámiio regal-xr." ê i Igual 4 la 

dal produeto dsE paeímetro da la 
■bisa por Iñ apotema.—Taorí-mií: Ei área 
d-f) la supffifl.yie Utex^al do uii trfi?:?co do 
pirámide regular, es L^ual ai pmám\o de 
In. s6iiM8Bm.a de ¡ob perímeteoí^ ñv íaB dea 
ba^ea por la apAtom.s.~O-rol^avE': Eí ferea 
lat îraí de u'a tronco da pA.^fíiide regauf.r 
0ÍÍ fa-HÍó;]i de la aeaeidp. paralela á

y ^íiaiFsa^nf:;) do eíieí?, es Ipaal á 
la íípetúííia íiia3.üp5iean;  ̂ p--’ ei uoHiHa-' 

i';.- íOfe-e a.*" e.3 •  ̂  ̂ ,i
ia  la sripOÁñsíó da iía uexsíaa,
ip:aHÍ ai peorhieta ea ada^a d'itor'nl pc^ 
©í perí^Hebro rio la mmMu -ree^a —Garfia' 
rio: Cjeí.0  perGcAiy-r da ao-e rooío en pris 

—Umo'il : Af'íai tebd 4o eiBo. pmamido . 
rogoláFj de an íroHOo da la mbiá^a o de ' 
Uü pííámé. (Párrafos 816 a! 8M )

PAFlLETA'ía.®
G e o m !§ ? r ? a  plana.>—Fülígonog en ge- 

nsrsÁL—TdOfiísmii. Ei número da diagoua*
—B)les ae un polígono e% igaa! á —p—  mm  •

2  ^
do el r ú-oero bplos.—Tóor-emo : 
todo goHgoto p; av fxo lo ooo:ia du 
á ’g^'V}^Lt a s 'H I t * 'i s ' , > ' 0  

f¡ >S o loá a' . . A  ̂ a í f 0
Fl. S ‘̂’SSiFt'*0 o f-' 0, i. á S ' .3
vsmoB mmo lacios t'ene nxosoo doe.— Ei 
Goii- : DB^coixopoGcióa de no podgooo ea 
tfiáogaioyp psrdondo de un -pauto i.ute
nor, en im lado é en ao vérticp,—Teora 
m^: 8 i m  proioog^o oa .el mismo bout!do
tOuOSioS laloB ilO 1̂0 P0‘í^0>00 CO.OV0XO, 
la sil Oí t  délos áriga? s x f ^ j n  ra 
stíHari es igoo! á cuatro7 ' •  ' n >o » oo--
0-->rok.rfo: No v-skto eiügiln robgon"? 
eooíYeKo coTí más da t 'e i  1  ̂  ̂ or-
ü ;B qii -) ?eaU a.pado'ñ. (ra r dv 9¿ ■'* 07).

Aoí:-a-B.~-iv:-í dis íl.pfí *8 > ,x o iS — 
Fíroxa!::^ na Síp o'̂ 'o. — E;i eí círíjob.^— 
T-ioroíî ;̂ : di! ás'-ia do-5] » iít ee »r a; 4... 
Gaiy!:d-:?. : 4M faoub  * u» ’ . ..r*
Mnoioo de la ^uonrJM em m . '— Teorarn.£: 
Eí. árasi do na sector es íg ia l á la ml.t?;d 
d’d prodí¿aio de sa srao por el rariio.— 
Oampar-ciaü á© Uí  ̂áiea^ do un oí re Ato 
y da uo seot'.r 4oi minina r?:oüo,— Toora* 
mñ: Ei área de BegüáBoto oleatilar es 
ígijal al prodaato ée la miíiad del radio 
por la dU ^rrock eetae bu y .¡n mitod 
úo ló ácl a-rao doble, (Párrafo^
406. 4ÍF y 409 -^1))

, % mv im polígon.”) ifo
mejaiit'3 á otr a í :bra mi a re-3ta da-da

6 conocida la ralaeióa de semejanza —

Tar?sformtr \in triStiguIo m  otro equlvA'* 
l^ate y eqaiiíit^r^. (Párrafq^ §21 f  447.)

Prí:on^4—DxñLÍdGími: Fnnmñ; c a n a  
Iálé?aló?: aÜBrar; troimo ée prls-
im :  íf íim a  eu q e e  pvB-úo cos^ñ^TíiV&Q 
e;=pivAídraó* Bsiperílido iaierfél d© un  
príem$; eiU.i'iá.roó d iscrlofo  ? C5bo,:OOg6rlp* 
lo á 'Ü.IÍ bê siriA reguíaii—-FBCípledades d^l 
p^ralele-plpclo. — ClasMIc-^soión. — Teore- 
mr.: En todo pá^ralelepípede', Be Vcrifiaa:
1.° Lhb caí'as opaesta^ Iguales y pa- 
ral.elai,—2.  ̂ L oi ír io ir o s  opixestos son  
slméb^icüg.—3  ̂ Lh^ díagoB.ales Bñ corlíin  
m  \m  ?.Biíííaii> puBio|- en p-arte^ iguale^.—
4.^ To recta q m  p^s© por este p^uto y  
S'j ©11 la  eiap0 :fiai0 del poüedrcr,
qn'áúa d ivid ida en gn-Hoñ lgaaic«  por di* 
í'Lc p ütco—OoroloricíH 1.® Duá caras 
opufístaií -curutAqafeiA sar consi'*
dersd iíí GOaio —2F Toda p laoo qu©
eoFí.0 á cuatro arista.?* paralelas da u a  pa* 
ra lilü p fp e io . lo  vorlñ.m según  o a  para-
1-Blogri.m.o.—3.® ü a  pa?£í.!olepfpsdo qu eda  

1 determ inado, eenoeido uo trie io j  la  Ion» 
í gitrid tío iife3 ¿res ans-a«^ que lo form^c?.—
I 4F Las cuatro di'igon^le^ da un parala- 
í lapípedo rectángtdo so n 'igu a les.—Teore- 
i m«; En un. peréiolypípeclo raotáügulo, e l  
í e isa á n d o  tío la  tíiíígoBal e.B igu a i á la  
I sam a los ouadradoa do laa traa aristas  
I que con cu m m  ea  un m ism o vértice ,— 
í CorCflar|<:: r̂» n a  cubo.— Propiedades dé 
: un Teorema: Lae sacaloües cau*
; Bmm m  no priama por p'auos p^rakloa 
' soe pQlÍÁ.mos igeales.—Oerc-larlc: Seo

n. oo un pPño ími-alelo illas baaes.— 
Em-nw: domioxi moU. (Párrafos 723 ni 
7374

.̂V -ir "FLea—Teoramí'’: D os
goílcciras sou eam ’qeíüeri ñi ostáa com- 
poextes ik i  m k a io  LÚmer© de tetraedros 
s e m e j j  S€m.eJ??.cd-jfíieiMe después* 
i03.—Eecíp.ro-aameaitj:: Das poliedros so* 
m ejainas pm áhu  dessem ponerac en Igual 
nü:4áero tíe sem; Jantes y sem©-
ja-iteíueato. colocados. (Párrafos ,801 al 
803).

Húmottsi^.'—{?ávr^fo 803.)

PAPELETA 14.®

Geom^íríá FXANA-— (U poli- 
ga: ;̂oa— q'uĉ  ia d u o ín  á 
ábenaiBB.): lu i-ntáLbid de tíos poT gonos 
Cj?;íi e i m eaor BÚmero de eofídieioíiesi po* 
Fiibu^— líos poli gobios tía Igoa i n úm ero  
de kdoB §011 ígíialrB en crisfquiera de lo s  
C9f.c8 siguíoní3í^: i « Si íien ea  do dos en 
ños fgmÍQB todos (oh lados m anos uno y  
todos h:B ángulos form atos per la-ios 
Iguatog; 24  di torios loa án gu los m&‘ 
noñ Be o, y todo^ los l^dos m enos ios qua 
form eu el ángulo exaaptaadox son  i:;?«ía'* 
•les do do a ea  cioa, en ambaa polígonos; 3.®
Si tien ea  sgoeiea todos los i&dosi y todos 
loa á n gu ie85 maiioB tr©-j c-;n.seautivos; 4,®

tiaco;» lí u laclo ign^tíé1gíi-tí.f;stíe dos en. 
des Ifts deiiarielaB de to ic  ̂ Job vórtices á 
lo s  e.xirem os de d ichos 5,® Sí se
com poneii t ítl iñ ísm o eúm ^ro tío trián
gu los ig a a ies  úo ám  en ú: s é lga!&.ioimito 
dkp'o.e^io« m  cada polífono.—Escobo:
Núm-iro do condiciones pata d^^t^rmínar 
U. bm ald^d do des oblíí^ono?, (Párrafos 
97 £ü 100 )

Co3̂  sacusnol as
que sa deducen  al ctxmpBt'ar las áreas d e  
doe p'ciraiülegremos ó da ám  triángulc g:
1 ® Das par^tíelogramb^ 5 d es triángu los  
da i:a m iem a baae y tía la  i^Uur^
Brm 6qiüv¿^k^5ites; 2.® L m  áreas de dos  
parale! "gr^moj 6 áe dos triÁ ngules so a  
entre s í nomo Ion producios d@.„-^T6ors- 
ms: S< dos t:rlán.gn?08 ttenen dos án gulos  
(>im dú uada triángu lo) ig^Mles ó

la  ref.aeióa da sai?, á.rees. aS' 
'lgua¿ á ?a r a la c ifed ^  io:  ̂productos de lo s  
aúaiírcs iniae® los dos lados q«# ^
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forman ñññn uno de ^xpror^dos íugü- 
l08. (Párrí.foS 415 ^ 4 1 7 )

Frúhkma:.; D.ndüíi el i^dio j  1 s.np li’ 
tud. de íiii areo, eslcular gu ic u -  

ki 0 5jipliuid da uo lirao i 5̂̂  
g itu i Bm Igííí'?̂ ! al radio.—Dád s l a ! a 
gitad y sLmputud de na iim), hallar la 
ÍOBgií;i!d de í-íii radio. (Párrafo S81 ea los 
Qmo^ 3,^ 4 ° y 5 

G e o m e t r í a  e n  e l  e s p a c i o .  — Angulo 
i r i& r im — D 3 ñ n h ¡0 B e & :  T r i e d r o  s i m é t r i c o ,
O&.so de ooincidaacia de los triedros si- 
méíriecs. —  T r i e d r o s  B 'o p le tB e a ta r io ^ . —  
Teori^nia: Si as  triadro bb sapkímaEta^'io 
de otrOs éste lo &s áe aíiaél — Teorema: 
Ea dos triedros suplemontí^rioSa cada 
diedro de ano de ellos; es el soplema-gilo 
de hi cara correspondíante del otro.—Es * 
sollo: Fraplecl^d oorralí^tiya o gnplemen* 
tsrkn (Párrafos 575 al 583.)

FroMemm lisLÍl&v elradlo fie una eg- 
fera sdiidg. (Párrafos 700 j  701)

PAPELETA 15.®
G e o m e ' i r í a  p la n a .— S m e f r i a e t i  U s p o ^  

Ugonos.—DvMümÍQmBi Fanta^ díiiétrlcos; 
oentre; polígonos s¿iméí;riso ;̂ igual* 
dad d€7 é.stos; maniera de liaaer̂ .CB Goiiiai  ̂
dír; dm etda entre lo^ elamentos da un 
mi amo polígone.—C? i rcu íifere ;í c ííS?.—Deñ - ̂ 
nidone**: Glr8?inferansL§, cantro, arco, 
dio, secante, cuerda, diámetro, tangente, 
normal, eírcnlo, sector oirc'aiar, arcos 
iguales, suma d© arcos. — P r o p led a ^ ^ eü  
qua sa dednaen de las deñnicloneg: 1.® 
Una circuriferenola S’S el lugar gcométri 
0 0  de ios ountoB de un pi^no qua eqiü- 
dis^í4.0 ..=; 2.® Todos loe radios de u m  cir- 
'vcusf-srajicm...; 8,® El di á me lío es la m a
yor. .; 4.® E.I diámetro dMde i. In oiraun* 
féreEcm y al círcu'o-..—Teorems: Por

euíf^Drensisi, y s5io uiis.—Escolio; F¿iede 
€0 Bi3iflorarse una recta como el Üaiita de 
una eir.ouí}f*3Fonc5ia cnyo radio haya Ido 
erealcBílo liaElahacarse iañolt..;. (Párra 
fos ICO al 111).

0->mparación dñ áréas.—Teorema: El 
cuadrado eonetruídc sobro ia hlpotanasa 
de un triángulo lectángulo gíi eqai7ai^iii* 
te á la sum*i de ios cutdfadcs coD^traf- 
dog sobr̂ i) los tiatetoi.—Oopoimoá: l.® Los 
cuadrados conttruídos sobra io sfr ^sla 
dos de un Iriáaguiü rectáogulo son pro 
pordosalea á las prof eoeion.os s!e estos 
lados iobro la hlpoteoDiss; 2.® Los cua
drados eonsíí’üídos sobre ia? cuerdas que 
partan d© los extremos de un mismo diá 
metro son proporcionales á las proyec 
piones de eaía?? caerda^s sobre di dio diá* 
petrc . (Párrafos 41'? 41̂ )»

Frobkmai Dados? dos eífculGS, trasar 
uns tangente comúu á ñm  cireu'ofí^ron' 
ciaí.~^Dho«s!5.s—EíS.colio: Lss ta ti gen les 
se encuentran en un mismo puato de la 
línea do los centres y ■ ésta ©s bisectriz 
dci áagüio que formain—Estss tangetítcs 
son igatlo8< (Páf-FSifoi 2Ii s.d214).

G e o m e t r í a  e n  e l  e s p a c i o ,— áti^islos 
IHaílmt.—Teorema; En todo Iriblfo umi 

m  rasnof is suma' y 
iasyor qaa la difaroócia de la-̂  otras dos. 
Corolanois: 1.® Si tres ángulos son tales, 
que teniendo ©1 v^rii^e eoíiiüa uuo de 
ellos 68 ígsi'ál á Is SM a de loa ©tres dos, 
las tres irac?l>ia qiio lo forman eiíán en ua 
mismo plano; 2.̂  ̂Si cu el. interior de uii 
triedro m  trisxa uoa rocta oiialqraeri^ que 
pase por vérílGe y 86 iiaagíni^ii Iq^ |íi- 
Íi4K)s planos qoo fórma cosí dos aristas 
de una iá gema de estos ángulos as 
mcno'f que la ele Im  otraíi des cara?.; 3.® Si 
dos triedros tienen una oai acom úa, y 
nuá cara del primero corta á otia 
fiel segundo, la auma de lai caras que

no B0  oúvimi m  menor que lía áe fas que 
BBmrlm; 4.® Ea todo triedro, á mayor 
ángulo diedro, se opone lufsyor cars.— 
Escolio: Ea todo triedro iñoedm, lo3 día- 
dros üpa?:Slos á Im caras iguales, son 
iguales.—En todo triedro, á mayor ■cara 
Qoooom mnjiw  diadro.—Bi un triedro 
tl©n-y las trm Q^rm ií|ua'ieg, 'io se.-áíi tam* 
M énlostrai diedroi, y, por conaigiiicíi- 
te, será regular. (Párrafos 583 al 586).

Fík'muia para Im  áraas do las 
guperñciss da los poliedros regularei, 
(Párrafo'B2k)

Ffúbk7n%-'FúT cloa reatas q m  se cru
zan, haoer pasar d o s planos paralelog. 
(Páruiío 549.)

PAPELETA 16.®
G e o m e t r í a  p l a n a ,— r al a-  

Um$ (U m rúüimjg m cirGunf^rmcm,—Om^' 
da-f.—Te.oremg-: Uíia mi§oia eirsuafa*
renda 6 circunf.erendas iguales, los a r
cos igua'les son subtendidos por cuerdas 
igoaieg, y en Im  desiguales, ai mayor co- 
r raspón lie cuerda m?.yoir. — Ree-íprooa- 
mente.—Teoramt: En un mismo eífculo 
5  ©n círsulos igaaiea, Im  cüerdis Jgualea 
equiliatan áei centro, y do las'áesigua- 
lei, la mayor diida menos.—Resíprosa* 
moni©. —Taorama; Ei diámetro parpan- 
dioular á una cuerda divide á ésta y á los 
dos arcos subtsnliaos por ella en dea 
psrtes iguales. — Gorolados: 1.® Por un 
püüto interior á usa eircuaferenoia, la 
mayor cuerda qua puede trazarse ©B ua 
diámetro, y la m^nor, la que mñ petpm^ 
dieular á esta diámetro; 2.® El lagar geo  ̂
métrico do los puntos medios de un sis
tema de cuerdas paralelas, es el diáme
tro parpandlcnlsr á su eomún dirección. 
Eaeolioi: 1.° Ei diámetro detarminado 
perol punto mello de un arco m  per- 
pendioúlar i  m  ouerda,. la divid© m  dos 
partes igualas y tamb-lén ai reslo da la 
c!rcunfar<d?ioia; 2 ,® Dediiiolén de sagUa 5 
fl acha, — Tangaate,—Daflaisién.-^Kazo- 
namiento p^m  probar la exbtm cla da 
las tangentes. — Ooniesueacks:' l.^ Por 
un pm to  de u m  oireunferesda puad© 
siempre írazársaie...; 2,  ̂h% taugeiik^ 'm 
paralela al sistema do cuerdas paralaias,.t 
Dí^flüidones más gaaeralos da la tan
gente y qae tengan apliqaolón í  énal- 
qu?er cur?a.—Ourva Cyavéia y cóncava. 
Angulo de dos curvas, (Párrafos 111 
81122)

Commración da draas.—Areas de ñgta- 
ras semajaatei.—Teorems: Lt® áreas Sa 
dOB triángulos SBtnejantfai propor- 
donslss á los cuadrados d© gus isdos*ho
mólogos, y íu relaciéa da dichas áreaa ©s 
igs^l ai cuadrado ríe la ralaoióa da se
mejanza.—Taore^^s: Ltis áreas de doi po’ 
ilgorios semblantes s*ja- propordooalaa á 
los cuadrados de sus la€oi hoenólogos, ó 
bioB ia reiasión de dichas ñcem es Igual 
al cuadrado áe la relación ele semejf^nzs,. 
Coro la ríos;. 1.® Laa áreas da dos polígo
nos reguiaret do Igual nüm~úTO de iados 
soia pi.*oporcioBales á ic?§ cuadrados de 
$m  radios y apolema?; 2T El área 
posígcno construido sobre la hlpasenusa 
es lgo.^i á la min% do laá áreas de b s  po
lígonos construidos sobra los
calatos.—T'ioremg: L^sáreaá de dos dfcu* 
los son proporcionales á ios cuadrados 
ds sus radios, ó 4 loî  cuadrados de 
diámetros. — Ooroiarlor: 1® tomando
cq so diám’̂ tro ía y los cate
tos de m  triángulo raatánguio sa coaS' 
trayc^n tres circuios, sa tendrá que ol 
eíraulo eouBtruído sobra la hipotaausa...; 

¡ 2.® LüauíaB.—Taoroma: Lis áreas de ác% 
BñotúVQi someja.o.l̂ }S 3 jn propqr.AoBiio8 á 

I los cusdrados da ssrs radias.—Teorema: 
I Las árcásd^ dos segmentos eemeiautes

son propordonaie^ á Im  cuadrados da 
gUB radiost. (Párrafos 420 al 427.)

FrobUma>—í)ñúm dos polígonos, cobS’ 
truir iin tercero equivalonta gil primaro 
y semívjanta al segundo. (Párrafo 4E4.)

G e o m e t r í a  e n  e l  e s p a c i o — ,ársf4¿?. —  , 
Teorema: Ei área do la ^^npsrdda engen
drada poruña r e c t a  Itmitáda que gira &i- 
má-M€?€ de otra, silu?irlas ambas 0 a na 
mismo planOs y la priaiara ©21 una sol-a 
región r^spacto á la segunda., m  Igual ai 
producto dada proyosGió.ü de la recta .ga- 
naratriz sobre ©i eje, p >r la eircunfta’o a - ' 
eia cuyo radio fí*s \% parte d© perpendlou- 
iar traztda á dkha generatriz en eu pu-a-- 
lo madlo, cooiprandida entra ésta f  íd 
eje.—Teorema: Ei área de la bu per ñcia 
©gsBdracla pior una línea quebrada regu- 
iar^ que gira alrededor de un ©ja situado 
en BU piano f  que paia por su eantro mn 
cortarla, m  igual al producto da la d r  ̂ 
cuoferencia inscrita en la miima por 'la 
proiecoión de la generatriz Sübfe el eje. 
Corolario: El área da la superñda engen* 
drada por un arco da cira'u,oferan0 ia que . 
gira airadaior da un diámetro que no io 
corts, es igual á la circunferencia á que 
partanece dicho arco, multiplicada por Is

e|9. IP/ûcm-provescién de é^te sobra ol 
fos 833 al 836.)

l^APELETA 17®,
G eometría f i .ana.—PropUáaáes rs’aís» 

vm  de la reeta y ¡a cirounferencm, — Ñor* 
malo^. — Deñnioióo. — Teorema: Tod^ 
oblicua que parte d© un punto no 
do ©u la circuaferenoiag llena m  iongllía’l  
comprandida entra las dos normales.,:-^ 
Escolio: Dislanoia de un punto á uoa 
círeuüferencia.—Sacantes y tangentes.— 
Teorema: Dos paralelas intcrcaptínn ca 
uoa circunfereioia,.. (Párrafos 1 2 2  sT 
126,)

(kmparadó^ de úrms.'^XvBm ño ñ  v 
ras isopsrímetras.—Máximos y mín ?a k 
Teorema: Ent're todos ios triángulo*^  ̂
tangas la misma base y el mk,7h 3  î  
metro, ©1 iñÓEmlm es el 0 *’^ tiene mn. r 
sup6rfioio.-0orc-lar>& toM ivo  si « 
látero,—TeoreTng: Entre todos los ir 
gulou ia misma basay guperfio^^. 
VMenie,eiia5saeles 0 3  ei de perímetro bií- 
í5lmo.—Oorolark: Kalativo a! equilátero', 
Taort^me: Si se dan dos IsdoB ptira for* 
mar un Uiángulo, será de área'* máxima 
aquc4 ©o qm  el ángulo comprendido por 
dichos Jarlos gea recto.—Teorem,^: -g¿
da la suma da los kdos para tb rm ar'uu  
tdánguií?, m rí de áraa ináxtína aquel ¿n 
que dicha suma sa divida ©n des pmteñ 
Iguilas y en m  l^áoH estéa en áHí?uÍo roe
te. (Párrafos 427 ai 483.)

Frohhma8.-‘TrmiT M parpen dlcultr ü 
una reota por m  punto dado en ella.—
1.® Guando el punto dado sea el punto 
medio do ia recia.—2.® Guando 0 ! punto 
dado sea imo cualquiera; y 3.® Oi^ndo ei 
.punto dado mn el extrem-o ds la rootSo 
(Párrafo 187.)

Q i ^ s t x s I a  e n  e l  n B ^ A G io . —  Á n g u h  
trñ'Mro,'—Tñcxómm Eíi todo triedro la 
suma da laa tres Cí5.ra.s m  m^no^^qua cua* 
tro ángulos rectos.—Efcalio: H'^íjiendo 
aplicacioa ds las propiedades correlaik 
vas, demostrar: 1.® Que Iti m m u  de lo© 

“ diedfoá da un trioiro está sompreiiílida 
i entra dos y asís restos. 2,® Que m  todo 
á triedro el menor da los áiadres, en dos 

rectos, as m-tyor que la sumado los otros 
dos.—Observación refgranta á lac las íñ - 
casión de ios triedros por ©l número da 
áogrdo^ diedros ractoi que tengan. (Pá
rrafos 589 al 592.)

jpfíi5 teíí̂ ii.—Trazar .por una recia el pla« 
no perpudioalar á otro. (Párrafo 554.)
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PAPM-iSTA 18,*
0'i?oMETSÍA PLANA,— de Umas y 

ángulos,—Prdim irisres,—Do la maáida 
en g'^aeral: Comparación de iái^msgnitad 
con lü unidad; origen de losEÚcnaroB en- 
terC';, frac alonar loe é inconmensurabií!^, 
sagüa enseña }ñ aritmé'iicsp y qué sa en- 
tienrle por mcdii^íi de estos úiúmos; ra 
zón de los frecuaritss casos da iacon- 
2:n6 B.siirabilií1 ad en Gaometrís.—Ooo side
raciones que coBdccen á demostrar que 
S0  obtiene la relación 6 rasón de dos mag- 
aitndes de la mis m i especie, disidiendo 
©1 número que ei:presa la medida de la 
pri riera, por el qus expresa la medida 
do hi ^egnnda.—Medida diraots; comp^- 
r^acióa directa con la unidad,— Medida 
inúird^U; casos en que la naturaleza do 
la mí5gniind no permite la comparaaién 
41reetfi: Ejsmplos.---M??giilíiidos propor- 
cios^sles: cuando son propomonales dos 
magríitiiies crntílesqulera.— Ou^rt?, mo' 
dia y tercera proporcional, m.agoitiidí.'S 
directa ó inversamente proporcicnales. 
ÍPármfos Í33 al 141)

de dr<:as,—A reos da f ig u 
ra s  Í3 op6 rínictra^;,---M áxlri£os y  m ín im os, 
T e o iv m s: Entra todao Jas fig u ras  p lan as  
iso?}0 i'ícuetr$ir, la da ár?a mtlxiiBii es f-i 
Cíí^5^k^—TeoreznS:: Entre to d as  Im  f ig u 
r a s  íqirh"ale-nt6g. e i eífoulo os la del parí- 
gaetro mímmae (Párr^»fos 433 1̂ 4B6)

prchkim-i-^.—S^^bre u m  recría co n s  
t m ir  u n  t r l in g a lo  sem eja o ta  á o tro  d a lo .  
Comimiv un p o líg o n o  sem eja n te  á  otro  
jcisyo -ommewQ h a ígm l& nnñ  recta 
dsd'í» (ParrafúS 820 y  322.)

O r o m e t r ía  e n  e l  e^i^áoío.— IgimUad 
deénm^os iri^riro$.--TeoTem§: Dos áügVL' 
lo s  tr ied ro s  Bon iguale^í, ey.u^áo tiéneo:
1.° IJiia c-&ra y  los dos diedros aájáeen* 
tes respectivamente lgaales,y dispuestos 
igualmente. 2 Un diedro igoítl, formado 
por caras respectivamente ígusles j  dls- 
pum im  dQ la m ls^a manera. 3 ° Las ca 
arag m'p^ctiv^mente iguales y dlipaestas 
del m'smo mod^. 1® Sus diedros raspee 
tivaraonte iguales é igE¿l!U0nt9 dispues
tos,.— Oorolar.to: Determinación da na 
triedro.-^—Esaolics: 1.*̂ Triedros símé%d- 
eos, 2k ánaiogm mn  los tdángulos recti 
líneos, (Párrafos 592 ai 595.)

PAPELETA 19,^
GÉOM&rRÍA PLANA.— iudespropor 

ciofíaleé*'.—OnVea de la proporcionalidad 
y prosedimieoío é^aadito psra cenocerls’. 
Teorema: Si dos magulíudes varísn si 
muiténcamenta, da íbí modo que á dos 
valores igusleB de la primera correipon- 
dSii otros dos valores Iguales do la se 
gusíla, y á un valor de prisnera qae 
sea Ja suma da otros dos déla misma co- 

■ rresponáa otro valor do la aeannda qüe 
ses la snina do los ectrespcndientes á 
fiquálios, dictLss maguituíies serán direa 
tameii te proporcion aíeSe—Roíííprooamen 
te.—Ri‘gla general para proporcionali
dad dirsctñ.—SI falta alguna de Im dos 
condicionos expresadas, las msgoiíudégi 
no son proporcioTíatse.—Ejemplo.—Mag 
aaitud proporcioH&i á otras varias.—Defl 
Ilición.—Demostrar que cuando usa  msg 
aitüd es  proporoión&l á otrss v¿iriai?, Ja  
relación d e  á o s  valoreg ouBlesqBÍsra de 
l a  prioiera es ig u a l al producto áe las re 
IacioB.-:-:s do lo s  v£iora8 ooTTCgpondientag 
de túá&B las demái3. (Párrafos 114 ai 152.)

Stmfjamm de flouras, — Deñcioioneg: 
elementos hom óIogoB; r e la c ió n  do s e m e 
janza: p o líg o n o s  se m eja n tes .—S em ejau za  
d e  polígonos. L em a: Toáa p ara lela  á u n o  
d e  ios la d o s  da u n  tr iá n g u lo , fo rm a co n  
to s  o tro s  d os u n  n u e v o  tr iá n g u lo  sem e-  
|8ot9 al pripim—fwrem»! Doi tril»:

galos non 1 .̂  Cuando son
equiingOíOs; 2k üxmnáo %¡me^ \m ^ngU' 
lo igual co-napronái do por MdüS pro por- 
clonaieS'; 3.° Ouaados'ae l.ados homoiogos 
son proporciónale?».—Corolario: ík  Oo  ̂
triángrdoa mn  semejantes cuando tienen 
sii?i íados respectJví^mont-a paralelos 5 
perpsncliculareg; 2,  ̂ Dos trliagalos rec
tángulos son semejantes ousndo tieocn 
un ángulo agudo igii^l.—Eseolios: 1.® Eu 
los triángulos de 1.a igualdad de ángulos 
se deduce la prop"Tcio5:?a!i(ltd de iados^y 
recíprocamente; 2k y S.° Oompar;*^cIóa do 
la semej'Anza oon la Igualdad, {Párrafos 
256 al 262 )

Fr. -̂bUma.—Bñño im 'polígono rfiguliir 
l?]S..’iripto eniiná circtiufer0.!idí«, iii.S3ribir 
en elia otro doble húmero de laüog y crdL 
culac 811 lado, en faoc'óa del áe aqoéL— 
BIscoUoe: 1.® Datia la cuerda .de im in’co, 
calcular-la del arco mitad; 2.° El prním-a 
tro del polígono bu-ideado es mayor qí.m el 
del propuesto; 3,  ̂ Si so trata del proble
ma inverm  (Párrafos 344 y 84od

Geometría en e l  mvÁCio,— Angulos 
polw'^lros,—’ poíi8d.ros e im é td e o s .  
A agu toa  p o lied ro s .«upIemefitario'S.— T e o 
rem a: S i l ia  á n g u lo  p o lied ro  e s  sú p la 
m e íi tari o da otrOj éste  lo  do JiqaéL—  
T aorem a: Ea d os á n g u lo s  p o lio  m os bu- 
plera-^nt^rios, u a  die-.ir-o c n a lq .ia r a  da 
u n o  do o lio s  en suple-m onto do la c.iira c.o- 
rregponü6nte< d a ’ o tro .— T eorem s: kúa un  
ángulo p o lied ro  n m  o iv a  .cii-J'quiBra m  
m en o r  q u e la  Bximñ de tcd ^ s  
"Teore^j^: En to d o  á n g u lo  p o lied ro  cou-  
vdxoj la  8um a da b'jiras rk m en or q u e  
cu atro  á n g u lo sre e to a .— T eoram s: E s tod o  
á n g u lo  poriadro B0 v e r iñ n i q a e  la  su m a  
de  su s  d ied ro s e s lá  comprendida en tre  
taut-fs VC-C8S d o s rec to s có m o  a ru ta s  te n 
ga, y  este  m liin o  b lim ero  dicím m iifdo en  
cuitro ro’stog.— Ig u a ld a d ' do á n g u lo s  p o 
liedros. (P á rra fo s 595 al 604.)

PAPELETA 20.̂ ^
G s o m s tr í a  p l a n a .— Ja ih ¡a lima 

Oonsideraoioueg.—OasfiS qii8 pue
den ocurrir: 1.® m n está c-onta-Biclo en, Á 
B  un número exacto do veces; 2J Qm  
una parta alícuota de m n mtñ, conten ida 
en A 3  nn nú mero exaeto do vc-se ;̂ 3° A 
B j  m n  son mconmonsurablcs.—Darnos* 
trfeción, a pn<5r¿, de la existanoia de rea
tas iaeoniueufurables, comparando ia 
diagonal de un cühárñáo con su lado.— 
Método práctico para me-iir una reatá. 
(Párraf s 152 ai 155.)

Homokc a --Defimcionm] figuras 6 sis* 
temas de pantos homoiétleos; oímtro y 
relación de homotecis; bainotecia ukeo a 
é inversa.—D4sdo uii siotema da 
determinar su homotétiao, parn ira eofi- 
tro y una relación dador.— 
qa© la figura homotédoa da una clrauij- 
farenda es otra oircunfereneia —Teora 
ma: Ea dos s^istemas homotétlcas k  recta 
qua une dos puntos ausiefq'd:5ra en uno 
úQ elios y la que una los puotos iiomoiG- 
gos en el otro, mn  paralelas y están oa la • 
reladoa d© homotack.—Ooro1ari,:s: 1.° 
La figura homolética de uoa reck  es otra 
recta paralela á £l¡3;.2.® Si urtfi reok paga 
por el oci>tro d s homotedg, su homoíéíi- 
ca ta.mbiéíí, y smbas coÍBcíásn y recíjiv^ 
.eamente; 3.  ̂ El ángulo d© dos rectas c-s 
ígüsl al da BUS bomotéttes; 4.° L i figura 
homotóUca de ua poiígoso í̂ s oko polí
gono sc'm*j$,nt0  al mismo, siendo igot- 
íss ia retacsóa da semejariza y la d-:̂  ho- 
motBciñ; 5T Lris tarigentaf^ m  puntúB h o 
mólogos de curvas homotéticas, son pa- 
raleias. (Párrafos 279 al 284.)

Problemas sobre poligonos,— CondIclO' 
nes que determiui&u un trifiugulo: cous* 
unirlos m w  Ion Iftdq» Ó dói h m

y el áogulo compimdido, (Párrafos 193 
á l96 .)'

OlOMISTEf A BN F.L E'̂ .'PAClO.'—LtnmS
superflúim emva^^—ÍAn&m curvm m  
mem¡,—G m ^m B íén^lÁnem  curvas_pía» 
ñas 5- do doble s^^rví îtura; elerrse'üto d© la 
curV'^.— Pl̂ rfiO osciifador, — Ti^ugent© f  
íiorm si; plaTioií j  BovmaL —
Angulos áe flexión f  áo torgión.—Pun
tos BÍ'ñgnî .TQB,—Superficies m  gmemh— 
Ganeráclén y elasiñeación de i8s Eupor- 
ñeics,—Pr opiedades generales.—Genera- 
trica?; diroctricfg; leyes de goneradó»; 
ejemplo da geBeraoión de una saperfido 
m r  ^^eseratrioes diversas, (Párrafos 604 
ái6i8.)

PAPELETA 21^
G e o m e t r í a  p la n a .— Medí Ja  do un arco. 

Amplitud árnm  arce: eoneeptcs ©n qiJ© 
pua-do eonsi^J6 rar?0 .“̂ Ffoc0 .dimÍ6 Bto qoo 
se gigueen It préetica para obtener su 
rels;¿i0 íi en la tJ.rcimfíre'iie-ia,—Dlvisio' 
usa do iñ clreoBfere-ricfa; veptajaséin- 
coíí verdes tes da las dcB divisiones adop- 
tadxB; f‘>r¿'K'.a da |>.fsar do 'ana á otra divi- 

,—Tr«nsport?!dor; sus clas^g; neo 
transpor t-iácr; a reos semc- j an tos.—Arcos 
eorreí5po- td11*;ntos.—Taorem^: Dí>s á sg u  
los cualesquiera son proporción ales á ios 
arcos comprendidos entre ^sus Itdcs y  
dsecrJptoB d?sle sus ro?5peotivos vórtic^eíí, 
como ©antro coa igual. railIo.-^CorolaTK-: 
Los arcos scmejítctcs tienen el .Biigmo 
valor grsdua!. (Párrafca 155 el 166)

Fropwáuáes úe las figuras $&mñíanies.— 
Puntos y rect'ss hott^ólogáif. — Teorema: 
Ea dos poagOBOS somíjaatos ias restas 
honiólogas EiOít proporciónale® á los la los 
hotafiegos.—Táore-m.-: La. relHcióu entra 
los perímetros da dos polígo.sc-s' sema* 
jantes es igasi á la relac-ióíi do 
de los mismoB,—Teorema: To-i?¿s k s  rao 
tas que parten de un misímo punto corlan 
proporcioaslmeata á dos secaatcs cu^Jes- 
quiera pamieks.—Dorolario: Las rcotas 
quedan dlviáiásas como las paralela^.—" 
Recíprccameate: SI (ios p&íaitílaB bou cor 
tad^is en segmentos proDDrcion:-5Í6:¿ por 
variar rectas...—(Párrafos 270 ai 276).

Prc6?emas.—Hallar la coarta propor* 
cíon&i 'á tres rectas dadSr.—H 'íjkr u-aa 
tareera proporcional á dos recias dadas

a b c4  ^  _
y uu segmento x ; Oaaos dos 

a t> c
polfgorios semejantes, construir un t^r 
cero semsjants á ellos y ci'iija áres 
igual á hi diferencia da las ára??B do los 
da^oíí. (Párrafos 807 ai 310 r 451)

G e o m e tr ía  e n  e l  e s p a c io .—  
en gm^raK— Piar.o tangenU. —Teorems: 
Tocias k s  tangextteB á áiíereí?tfs ií 
naas que £e paedcn trabar en una r5oper* 
flMa, por nao de sus puotof, h illaa en 
na mi^mo plano.—Escolios: 1.® Dctarmi- 
nioióa dei piano t^ng6r>tí:; 2 ° Gomo pira
do soBSidarii-rao ol plano kn^QUte; 3.® Fia- 
u * cpao m  á la vez tságante y geesnte; 
4k Oonsideraoiones aabre el pUno tau* 

en los puntotr rdagidaras.—Hormal 
y plano normal.—3>̂ psyficie$ úe oemlu- 
cídí*. — Paral — Meridianos. —Taore
ma.: Todos ¡o% meridiaiios do uoa saper^ 
ñcia do revolución, son —Teore
ma: El plm o  tángsat© á una saporfiom 

■do revelación es porpanJicular al del 
meridiano que pai?a por el puoto de con
tacto. (Párrafcs'GlS si 6S0.)

PAPELETA 22,''
G eom etí^ í^  vi.ki!SA,---MeáiáaáB ángulos. 

Evaluación en grados.—ConsMeradones 
que inducen á leferir la medida del án» 

dei m o  oomprendido entr^ m%
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■ ados f  Qiie tsBga el vértlee por eentr<>.*— 
Teoremij: Todo áiigislo tieB.o la misma

■ -meáida qua el arco eoaipreiidido entre 
%m ládcs j  desorlpto coe nn radio arbi
trario desda el vértice como centro,—Re» 
díioir nn ángulo espressado en. grados, 
mÍBiitos f  segEndos á m  verdadera ma* 
dida.—AiigiiloB m  el círculo,—Deñakio- 
ii0 g,—Teorema: Todo ásgulo injscripto en 
una clrenisferenoia tiene la misma me 
dida <iue la mitad áel arco cena.prendido 
por SU9  lados.—Oorolarics: 1 .® Todos los 
ángulos lagoriptos en un mismo arco son 
iguales; 2.° Dos átigxúon inscripto® en 
cada u'fio de los srcos que d t ^ t e ? u ^ s a  
cuerda gon suplementárlos; 8 .° Todo án
gulo lo S'̂ 'r i ptof en una oircunferen&^ia es 
recto; 4.® Un ángulo Inscripto en lin arco 
es sgudo, reoto ú obtuso, Bi-’gün qus el 
arco sea. mayor, Igual ó menor que la 
samioircunferenois; 5° En todo cuadri
látero inscripto en usa cireus fe rancia 
los ángulos opuestos son suplemeatarios. 
(Párrafos 160 al 175.)

HomntiGia—Teorema.: Dos sfsleiní^a son 
homotéticos si existen ©n bu pls£ .̂odGS 
puntos tales que, iiniésdo uno de ellos 
con los puntOB dei primsr gistcjina j  ©i 
otro con los feomélogo^ del gegyndo, re- 
m ltm  rectas, respectivamente, paralelas 
y que estén e:ü la miBisa reladón,—Oo' 
'rolarlo'^: 1 .® Doa polígonos seme|antes 
de igual ü opuesta orientación, mu ho- 
motétiooB dire-tos ó inversor; 2.® Dos 
eírounferenoiss cualoisquiera son siempre 
homoléíii^as directa é inyer^amante; ioá 
dos centro® de homotéela dividen ármó 
nicfimente i  la línea de los centros. (Pá 
rrafes 284 y 285.)

FrGhíema^.—Dñáo un polígOBO regular 
inscripto, ciroussoribir otro semelaBtej 
calcular gii D-do en fasidou del lado del 
propuesto. (Párraf ? 346.)

G e o m e tr ía  en  e l  e s p a c io .— 
cónica—GeiierüQlén y dtñriioioBes.—Da 
flsidon de supeFfl-3Í9  có?:iJcac—SopG-TñcsIo 
eónÍQB, carrada 6 abierta.—Cono,.— 
y altura á©l cono.—Cono circular, reoto 
ú oblicuo.—Cómo puede engendríirsa ol 
cono circular recto’.—Cono equilátero.— 
Secciones paralelas y antiparaleláf, — 
Tronco de cono de I,®* y 2 .® especie.— 
Nuevo madio de generación dol cono* 
(Párrafos 638 al 641.)

PAPELETA 28.“
GKOMETRÍa pl ana. — áa ángu  

los.—Tat?remE: Todo ángulo formado por 
dos secantes quo so cortan en ua punto 
de! efiaulo tk n s la misma medida que la 
semisuma do los arcos compren (lides 
por sos lados j  por sus prídongsciouea 
Teorems: Tudo ásgalo fcrmado por dos 
secantes qi}.e so cortan fae,ra del eírculo, 
tiene la migma medida que la eemidife- 
renoia entre el ojajor y el menor de Ies 
arces iutercopíadoi por sus .ladog.—Arcó 
.capaz ele un ángulo ds.do.—Lugar geo
métrico desde el cutí m  va uaa reata 
bajo el mismo ángulo; ídem bsjo,el án
gulo suplemertarlo. (Párrafos 175 al lBO.)

Frobhmasi Construir iî s polígono igsi&i 
á otro dado.—Métodos: 1 .̂  Gonstruyeodo 
los lados y ásgules de un polígono igua*

■ Ies i  los da otro. 2 .° Oescompojilendo el 
polígono dado en triángulos, 3 .® Traz«n' 
do desde ios várllces deí citado polígono 
perpeudioElarvS á una.reota eualqider;?.
4.° Tn^zñnáo por todos los vértices del 
polígono dtdo paralelas á una dirección 
arbitraria. 5.® Oonfetrujando mi polígono 
simétrico del dado con raspeotoá iia eje é 
centro. 6 .® Por el mslodo cié» Im  cuadilou> 
las, (Párrafo 20G.)

GUOHBTRíA EK EL ESPAero.—P#*opia3a-
Í99 át <a itifitrfíck cóHifah-^Hwtmv, fio

una superñcl© cónic'a k s  seo'iloíjcs para- 
lelas son somejantcfr.—Teorem.a*.
En un cono oblicuo de hme droular, 
toda secdoa paralela á dicha es 
un oírculo,—Plano tangente.—Des^rroHo 
de la supf'rñda lateral de un go^o. (Pá
rrafos 641 ai 6i7.)

Yoíúmekeb.—Teorema: El .vol'timen 
eng©Eárado por \m. triángulo que gira 
alrededor de un eje trazado por unt> de 
sus vértices en el mismo plEOO y exterior 
á dicho triángulo, tiene por medida el 
prodise-to del áraa de U nnperñcÁe engen
drada por el Itido opuesto ai vértke si
tuado cíi el '̂je> por ei tercio de la loogi- 
tad d© k. altura eorrospondieute á este 
lado.—Taotems: El volumen eugciidrado 
por un saetor pollgoíial regalar que gira 
alrededor de im ' diámetro í xterlor a! 
mismo, tiáne por medida c4 producto ób! 
área d© la guporfide engendrada por H 
línea quebrada que le sirve de base por 
el tercio da la poterna com-spondiciite 
á la misma.—Gcrolark: El voíiimoo eti- 
genávñño por un sector circular,. tiene 
por meditla el área do la superñeiü gh- 
gendi ada por el are ' le slrví? da 
base multiplist R* r t .,. r.-ido dfl radio. 
(Párrafos 878 . 3 U

PAPELETA 24.‘
Lim as proporciofiaUs. — S egm entos.— 

Origea, Beuíído, signos a^ t̂optados mvñ  
rapíesént^r'loe sentMcs.—OcííaecueBcks. 
L «m á 1:®; La d ista n c ia  do un p u n to  á 
otro  ■ es. igu il á la di.f€*rcBola de las dls» 
tanciss del o r ig e n  al segundo y a! p.dm e- 
r o  de dichos p im toe,—Lerna 2 .®: Si sa 
dan d os p u s ío s ’ fijos so b re  ura  recta hi- 
définida, e x is te n  s ie m p r e  sob ra  ella otros, 
dos, y ún ieixm eñte do^, pura Iob c u a le s  
las ral a d o s e s  de  ia-̂  dístiriialsiii da cada 
uno de ellos á lo s  dádos, t isn e u  un miS'- 
m o v&lor absoluto á etcrm iB a d O e-E seo -  
hc: S e g m é n ío s  a d it iv o s  y  su&traotivos, 
(Párratos 229 al 237.)

GkOMETHÍA’EN e l  espacio.— 
cilindrica. — GsEerscion y definiciones: 
Síiperficia oilíndrlc.'?; gonerstm; eje; oh 
liüdrc; baioe; altura; eiliedro reoto, cbd^' 
cuo y drciular; cómo puede 0r*geodrars9 
este últiíBo; trcneo de cilindro.—Propie 
dades.—Teorc-mst: L?.s secciones causadas 
en una Biiperñcia ciiindíKm por piaros 
paralelos, mp. Iguales. — O rolario: La 
proyección oblicua ü ortogonal da una 
curva euyo plano paralelo ai de pro* 
yeoaión es igual á dicha curva.—Eácoiic: 
Saeción recta. — Piano tssgente. — Des
arrollo ds la iuperñoíe lateral de un e l 
iindro. (Párrafos 647 al 655.)

VGlúmme^. — T<¿(jY0mm Un íroaso de 
prisma. tiJanguliir equivale á treg tetraa- 
dros qua tengan por bases i^s del tron» 
0 0  y por vértices Jos de la bsie superior 
de! mismo.—Ocrolark: Si el troKca fue- 
m nn prisiUrS....—Too rema: Ei volumen 
do una plrimldo es Igusl al tercio del 
produeio del área d© la basa por la io'ii = 
gituci da la altura.—Oorolaiio 1.” El vo« 
ium©n do un tronco de prisma trlaugukr 
es lgu£l al produato de! área de la baso 
inferior por el tercio d© la suma da k s  
tres perpendiculares írszadai á la mlfma 
por los vértiosa de la superior; caso en 
que el tronco de prisma ñm recto, y de- 
term inir dioho vcliimeri en función de 
la secofón recta cuando ei prisma sea obli
cuo.—Corolario 2.° El volumen de na 

i tronco ñé p^rale^epípodo es i.-cuúl al pro
ducto de sa baee por k  cis^ria 
la suma de las ptroendlcoiares^ trazs'iai 
á la bai^e inferior desda loa vérticcB de la 
superior; determinar este volumen ©n 
f unción da la sección recta.—Esooiio: Vo 
lumen de un tetraedro regular en fauQiód
d9 Ift ftri«tA («I (Párrafos ai SS7.)

PAPELETA >35 ®
GsOMíiiTRÍA PLA:KA.—Oimrmüiom^^ gena ■■ 

ralss s¡íibn< ¡m prubUm^iS.—Pi*0 'j6 dlíBÍea^ 
tí,)B ge-oorales: Sintético y gBaiidco.— 
Ejemplos: del Traz&r la Msootríz da 
un ángulo cuyo véi'tlcB no se eonoc.©; dei 
2.  ̂Dado un punto y iiim ci’¿-cunferenois, 
trszar per aquél una tangente á ésta.— 
Métodos ©Bpodriíos.—Sustiiucionea Euae- 
BÍvag; por simetría; superposición; redUQ- 
ció'ii al absurdo; inlersecaión de lugares 
l>eomélricos.—Oonstruooiones auxiliares. 
(Párrafos 219 al 229.)

Snutrn^do!  ̂ pr'vpwcionales.—Ent.fe para • 
lelas.—TeoreaiE-: Ociando una sem? de pa  ̂
ralela-?} corta á des rectss, la relaelón de 
dos segmeoto^í de una do
éstas fs :igual á la rekció.s do los sogmen- 
'ios Gorrespondientes do k  otra.—Escolio: 
Ecunoiado mía breve de ©ate ieoremn.— 
En UB, triáiigíiío.—Teorema: Toda para
lela á tino do loa lados de nn triángulo 
divide á - los otros dos en partes propor* 
eionales.—ReeíproOsíí.mente: Si sobre dea 
lados d8 un tiÜBgiiIo están respcotlva» 
mente situadoB des puntos que los divi
dan ©11 p3.rteB..pFoporcío!5akS5 la recta 
que loñ woe os p?iralela al tercer lado. 
(Párrafos 237 al 245)

Froldemm.—Tr&zíT una circuníercíjcfa 
por tres pautes q m  bo eatéa m  línea 
ractg.—lüaeribfr una’ etrcnoferencla en 
nn ^ríái^^'olo. (PárnÍK© 207  ̂ 208 ) 

G eom etría  en  e l  e s p a c io .— Sxípsr^ck 
€sfénm.~~iyQntmei6a j  deñelcknes; cen
tro; esfer?; radio; diámetro; tarquete y 
eegoieiiio ©eférlcAs; rebanada; bts©3 
y altura ñe la zona; huso; cuñ&;geútor es- 
férico. — P>:op.iadades. — Teorema: Por 
emtvú 'pmt'-B qiiQ uc eotén m  un mismo 
plano ^6 pueda giempr© hacer pasar una 
Buporñeie esíóda^, y sólo una.—Escolie: 
Un phtBO p'uedo considerarge como líoiit© 
de üí>a §¿|>"-í'fi-c-iom'Térica cu?o radiosa 
ha hecho irrfi&ite. (Párrafos 655 659.)

Volmmms,-~-l!eoremA: ü a  tronco de pi* 
rámida de bases paraklss es equivalente 
á lú suma de tres pirámides qua tengan 
la misma aRura que oi tronco y cusm  
bases s?a?i las dos d© éste y imn media 
prcpcsrcioualentreeiks.—VolEiaen da un 
psiliedro ciialqniefa.—OíS-:> ©ií que el po
liedro e^té formado po? des caras parále
las y U5ja serie do trapacka ó uiángaloa 
laterales. (Párrafos 867 y 869 al 871.)

PAPELETA 26“
G e o m e t r í a  p l a n a . —  Sagmerífo^ pro

porción alee, — Proporción armónica. — 
DefinivdóB.-—Dividir una recta ea una re
lación úp.áñ. (Páríafos 23? fel 240.)

8egfmni€‘$proporcionoJes.—Ea iru círcu
lo. — Ecctas aotiparRleJag. — T^orems: 

un á¡Ggu!o es cortado por des 
rectss antjparsi?ciái5, el producto de los 
doB BegmoDíoa que raí.uUan á partir del 
vértice S' b're mi mismo íado e.a constan
te.—Racíproen: Si dos raotñs cortan á loe 
lados de un ángulo úe mo-lo que el pro
ducto da ios dos gegmantos contados so
bre cads ladOe..—Oircladc: Guando las 

ti paralelas sa corten en un punto de 
uno de los kcios del ángulo. (Pánafoa 
248 ñl 252 ) 

iííimohcía.—Tsorems: Dos sistemas ho- 
motó isos á un tercero, son homotétlcos 
entre id.—Oorolanc: Dos sistemas homo- 
téífc-e do mn UyC'̂ ío respecto á centroa 
dktintos í á mhmn relación áe ho* 
motada, son iguales.— EsocIJe: Demos
trar qu^ loB tres eentron áe homotecla ca
tán es reeta.—Definición general de 
semejaDza. (Párrafos 236 al 290.) 

G e o m e t r í a  e n  e l  e s p a c i o . — F o íitm a ^  
Ouprpois Umitadcs por superfioiof
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-viAu^xmi ile m\. ci 
línáro í urii.iíi.-'rra es i>ua>.*,~-í •'■-■'Tn a:ziL• 
d.o el. dl,iñdí:o Bm vikmí:&^ 
lie; El volumen de 12a Ií^obco de eld;uiro 
do revüiiKíioü íb igual..,—Tecr^.n-e: El 
volumen da yn cr.uo Cualquiera es ígi2 ?il.„ 
Idem si es do re^olueiOi?.—E^eodo: ¥o ' 
iumeu que esgeiídm un reciángalo 
do gira alrededer ue Uíio ú& 8 U« ladoe.— 
Idem un tdáBgu'o rectángulo a.!:redadoi* 
de un catete.—Tt^orema: El '^ol.uinen da 
un tronico de cono de bases paralelas y 
de primera espaiie, equival^..,—Corola 
rk ;  ídem en bÍ oaso d̂< ser el tr¿;nc;o do 
revolucién.—Egcclio; Caso da iím ti‘oĵ .co 
de oono en oue d='Í6ran muy pooo E y r, 
(Párrafos 871 al 878J

PAPELETA 27,^
Gisomethía PLANA.—Pre5Zr̂ m?«g.—0ô .JS“ 

trulr un triángulo reotángU'Oj coEocíien- 
do: IP Ua c&l:etcí y un áiignlo agu'io; 
2.® La hipctfBusa y im áiigu.^o agudo; 
Sd Los dos eatotoíí, y 4A L̂ á y
un cátelo.— un triangulo 
celsés, conociendo: i.° Un Î ado y la hm(^; 
2.® Un y uno de Icbs d̂ .'S ár-grAos 
iguíd.e^; SP ü.i l&dí? y el ángulo en vér- 
tiee;4.® La b- ŝe y uno da .los dos ángrilos 
Jgu&íes, s 5A La p el ángufo opuoB- 
to.—Coiiítrolr on paí’aIeIo,5 ramo, conoci
dos dos iados contiguos y a? áogu.io com- 
prí^ndiíio.—Eseolio:* Eiemeníoe que ge se- 
Seat tan p^ra construir el rombo, el reat 

¿/ el cuadrado. (Párrafoi 201 a!
206)

8enmmto3 pwpwcim ahs,—Ea el círcu
lo.—Teorems: Bi ge tema ira punto coa! 
qisiers en el pUr/io de nu oírcolo y se ¿ra
zan ViiTÍñS secantes, el proiliicto áe los 
doí? segmentos determkados por lá d r  
cunf eren cía sobre cada nns ée dlae, t  
partir de aqn:el punió, fíS oonstinte.—Iie- 
cíproGsraente; Cuando dos llmiía'
das, p ‘;oloi3gadas si m  necsssrio, ar r ’ 
ÍKñ en un punto tal qu^ den lugar á la 
re.b;c'cn Indloads, les or¿atto exitetnre 
da ókhas i-QUñ eetán sc-bre una minora 
ciroiíJífenfBcis.—•Goroiark í.® L t perpen^  ̂
diralsr trasisida desde ua punto de la cár 
e^anfereccbi é im diámetro cualquiera., es 
mt'dia proporeioBñi entro los fioa ieg- 
m.entos que el pie úe la primera determi
na en ci ssg’o.ínlo.~-Eedpro0am©nte; Si 
doBcle im puisto se trasi á uaa recta lim i
tada, una perpendicular que reBUfte me» 
úm propc-rdoiiñi entre ios dos segmen- 
toB que su pie determina en acnélla, di 
cho punto pertenece á la circunfarencia 
que Alese por diámetro la mesolonada 
recta.—0¿:>roláno 2.® 8i da un ponto par
ten una t-5 ngente y una mmute á u m  d r- 
canfí renda, la t?íDge.ute es media pro- 
pc-reionai entra la secantei entena y; ñii 
pg rto í: X ter n a. —E--. eí prc t  mr © o te: C ua n do 
sobre ios dos lados úe xm ángt^lo e© ten
gan tres puntos tsles!, que el Begmeide 
contado de»íle elvéiS'í-Ga en el lado qse 
Eóio haya un g:.a medio propor-
oionai entre los dos ñegaamto^ del otro 
la lo, íñ circníif tíren d a  determinada per 
estos tre^ puntos m  tsugenta ai primer 
lado.--Escolio: PoteBcia So uu pi;mto gch 
relación á un eírouio, (Fárrafoa 252 ai 
256.)

Teorema: El ñtm  de una zona 
e» igual al producto de la oireuiiibeiv-neta 
d© un círculo máximo su c^ f̂era por
la altura.-—Teorema: Ei do ru cas-
queto es Igord á bü jüiura m.U'tipM.caóa 
por una cio-^ucferenoA de círcoio m áxi
mo d© su esL?ro.—Gorokrlc:. Expreeioa 
de esia á¿ea v b fiiiiclón ds la cuecda del 
sreo generíidcr.—Tecxem? :̂ El área da m 
superficie esférica es ig^.al á,..—Teora^ 
KEa: El área da un ¡xmom Igual i  la cuar-*

ta do la jOip-u\ficio onfá lica , mullí 
pó-.ada por el .ruíímíro-que

F f(jbhnm .— E o  m lé m  &6 dosfiu.©»
tro^ de rá.liú ¿mki es oi área del huso 
corroapDiídíonie á un diedro de i5® 9' y 
10’¥ (Pámíc^B del 886 t i  842.)

PAPELETA 28.*̂
OeometríA PLáHA.—Pro5,lí^m.— Dado 

un p u o iü  f  iinii cirim üfaronoia, trazar por 
aquél imn tangente á éstt.—Ofisos: 1.® Ei' 
punto m  da sobra la eirenuf eras cía; 
2.® Fimio exterior á la .fereucla;
1 .̂  y 2 ¥ Boleoi-éo,—Escolios: 1 .® Hecer 
ver q ii0 la reata que un© el pur.n.o en q u e

a-’f J.Qr̂  U\.’.p “et: s á 11 ■'■'•8. misms íiír- 
non el de é.sta, es bi-

seot-Aa del ángído formado por g q a éd ^ s;
2.® Trsisar tarígento á u im  circuB Íe'

par fí lela á una dirección dada. 
(P lrrake 209 al 211).

de figuras.—-T m iem ^ i  D os  
p o líg o n o s  son  ??einej^.ntr.s o u sn d o  ^0  c o m 
porten d e l m ism o  nú'aiaro de  tr iá n g u lo s ,  
ie m e ja e te s  de d o s  en  d os, é  Ig u a lm en te  
d lsp iU íS lo i.— prooa.m ente.— D o s po 
lígoñOB sem eja'n trs p u ed en  d^soompO' 
nerá©*..—E íso.—T e o ra m s: D os p o l íg o 
n o s  do Igu a l m i01 ero de 1-sdos so n  Booia- 
jíus.tes m m ñ o  m  sab a  q u e  to d o s  hm la d o s  
ÍH6SO8 iHío, OKI cada p o líg o n o , m n  d e  dea  
en  fh B p'-opos’-Monafes, é  ig u a le s , do! m is  
m o m o d o , lo s  .iiig iifo«  en  q u e  n o  ir?ter* 
v e n g a n  o:m Isd o s  e x ce p tu a d o s.—T eorem a: 
D os p o líg o n o s  de Ig u a l n u m ero  m  la d o s  
son  gíemejssiiteB, lá oom i^  q a a  to d o s  io s  
ánguloH m e n o B  u n o  do i p r im ero  so n  
Ig u a le s  r a sp ec liv a m en te  á o tro s  ta n to s  
áeí S'^gu.ndo, y  qu a  lo s  ia d ü s q u e fo r m s n  
feitos ángulos", m Bm n  Io.b d e l ex ce p tu a d o ,  
son  pioporcIoA'átha^.— O orolario: C asos d e  

do nígunus  ñg^ra^.—-Eácolfr: 
CondlciGíaes áe  seiaejEBza. (Párrafos 262 
al 270.)

F lom m m .—lñ n m ih ír  un cuadrado en  
una ciícunferenoia y de^lueir la loBgL 
ta d  de! lado en íuchcuSu doi radio.—Go* 
Fcdariog;: 1.® Longitud d© la apotema;
2.® L'^do d e i ciia-Irauo c ircu ns-srip te, y
3,® Como BO pzm  del ctaiídrado á Un po- 
l'ígoBo?? d*3 8,16, 82,.» 2.® lados. (Párrtíos 
S5Í y 352.)

G e o m e tr ía  e n  i l  EñFáCiQ,—8tqnrflc4e 
6ñfénm,—Pi^ño larjgtíBte.-—Teorems: La 
tm g i'M d  en  u n  punta á u n a  curva  
qu iera  da en  la  g^'up^sfioio e sfér ica , 
e s  perpsE dIcu liir  a! ra d io  q u e  pasa por  
d lo lio  pUBto.— OúrGlsriüB: 1.® El p la n o  
ta n g e n te  e a  un printo á u s a  superñ-;?!© 
e iííé iica  e s  perpeiK licuIsr  a i rad io  q m  
p asa  por d ic lio  p u n ió .— R ecip rcca m a n te .
2.® E i p la n o  Éasgé'ote á u n a  ^up?;rficie eg- 
fárica  ió io  ííeuú  u n  p u n to  c o m ú n  co n  
e lla .—-RtíCÍproüameBte.— E ’saoikiS: 1.® P o r  
u n  p u n to  dado en  la  su p e r fic ie  e sfér ica  
S0  p u ed e  s iem p re  trazar un  p la a o  t in g a n 
te j  m \o  2.® A ío  k r g o  d.0 L bcir'
CU :. fr-r¿?£iOla Qoir ñu á !a esfera y a l c o c o , 
so n  is im ig m o  e a m u ñ es lo s  p ia n o s tangen»  
teg, y la  superñrde cóníGa en ta n g en ía  á  
la  esféricj» oa to d a  la  exteB^^ión d e  la  c o r 
v a .— 3,® A Uññ er;fera pu edes, tr sa a rse  in -  
finitoB  plm^OB tai.W0 utes, pí^raleíoB á  u n a  
áireoetdn tíada. (PárrafaB 666 &! 669).

VQ(úmme£, — Tooj:em^: Tedo prisma 
triangular equivale á la  m ita d  de un pa- 
ralelepfp^-do de ctóbi© bms y da lam km a 
altará.— Teorom*^: Tedo prisma tiene por 
exp-. oá̂ ióo. de Bo voiumea ©í produ-cjto.*.— 
TeoreDi?'. s Do¿. pát-lmide^ triangüiar*?® de 
bas-'B equivalíH.-s.-B y al turáis ig'uak-s, son 
eqaivaleiilGfcj. (Fárr&fcs 859 ai 832.)

: PAPELETA 29.® '
G e o m e tr ía  plan .'L —-P íM k ío m  relai^i- 

t'ísi de 0rcunfmmía3,^Po&i0lon09

Conceptos que pued.6 tener Iñ p^ia- 
i volEmen.—Pólled im —Teorems:' Bi

díglmt^i 3̂ c|ii0  piiede.u tañer.—Línea de íos 
cos-tfos.—DañuidoB.—Teorems: Ea dos 
eircu.üÍ6 .r6 neigj í^ecaBtes la Imea da loa 
em.lras es perpendicular á la cuerda co
mún i  las ám  circuufereBeiaB m  %n pun* 
to m-sciio.—Oor-ola-flo: Si Im  dráULÍafen- 
0 ím  son tafógantes, la líoea de loa centros 
pasa por e! 'puBto de eoritacsto y la per
pendicular m  este pusto á dicha línea 
ele los íieistfos m  tingente á las dos cur
vas.—Teorema: La línea i.a los centros 
comparada con los radie® da Im  ciroun» - 
íereoolaa: 1.® En dos drauafarencias es« 
terioreg m  mayor quo la suma de los ra 
dios; 2.® Eü áúB d'fouiif tí rendas tengan* 

e^teioTmeat© ©s íg'usi á la
3.® En doi drcunfsreüdag seaintes ©s 
menor la Buma y m m or que la dife* 
reiids; 4.® in  doc4 tmgQnim  interiormen»

: ta m  Iguti á la difercBcia; 5.® Ea dün in
teriores m  menor que la diferencia, y
6 .® Ea c'oj soBcéstrleas eg nula.—RaeL 
procas. (Párratos 126 ñl 133)

^Sa^mgritopnipareiofiísilf^.—En ua trián
gulo.—Teorema: En . todo triá'ügulo la 
biseotris da mi ái5gulo divida al lado 
opuesto m  des segrneetog aditivos y la 
bisoetris del ángulo ex te rn a  en doa seg
mentos ^o.bstraciivo'í^ son. prc.porcio* 
na! ©3 á k'S otros dos ladoiL—Eedproca-

(Pái'rafoi 245 y 246.)
G e o m e tr ía  e n  e .l e-ssPaoio.— 

nsi,' 
hr&
dos paralelepípados reetingulos da la 
’mimne bmB iga^ales, í?oo, igimle^.—
Si tros paralelepípedos reotáagmioa de la 
misma, bíí-se tierie.u sus ailura?:í da modo 
q-'i  ̂la de imo da eims tiea Igual á ¡n s^ima 
0 0  las da lea otros des, el par^klopípodo 
corríspandkükj á la primera m  Igu^ti á 
la suma da los qua corr-tísoondan á las 
otras ídturs.s.—Oorolario L®: Ei volumen 
de un paralelepípedo í^eíjíáag'alo de bas.0 ■ 
coB.stant^ os proporcioBil á su aUura.—» 
Corolario 2T; Dos psi'a!elepípedog. re-o- 
tánguios que tengan Igualas dos aristas, 
SOR proporcionales á ím  tercema.—Coro
lario 8 .®: Dos'piralelepípedC'S rectáogu- 
les soB proporciosies á'los produe.los’̂ de 
ñm  respectivas bases y ^i'torf!.—Escollo: 
BimensioKies da un pirslelepídedo res** 
tángalo.—Teorema: Ei voluman de un 
paralí^pípedo re^uingalo es Igual al pro
ducto da la rriedidá, ele m  basé por !¿ da 
su iilu ra.—Oorciario l.®: El vol-umea da 
U.Ü para'clspíp^do rocláogulo es igutl aí 
producto da sus tn-s aristas ó dimensio
nes.—Corola tio 2.®: Volumen da un cubo. 
(Párrafos 849 al 855,)

PiTc62sma,—Haií&r la menor dfstanoia 
entre dos vm im  que se orasan. (Párra
fo 5i5.)

PAPELETA 30.®
G eo m e tr í.4  p l a n a —Pelígoncs regula

res estreiladog.-Deñrdclóa é idea gacC’ 
ral de m  cxi!?.teeois..—OuaUdad0.3 que loa 
esracíerÍEan.—Oéacro y espsclo. (Párra
fos 233 á 239.)

FfM em m .—líkZGñhh en. unii oircusfa- 
rencia uu decágono y un psmágono ^0 * 
§*alsres convexos y calaulir uim lados 
en  füncioa del radio, (Párrafos 355 al 
858.) «

G eom etría  en  e l  m^AG ioSuperflcie
—Teorema: Lí«s sacoiciieB planas 

áe una esf ura bc?íi circuí:;s.-^-EscolIc: Fór
mula r== V ¿cuindo producá
la mccÍQn elraulo máximo ó luenerf— 
CoBseciicBcks de eslaexpreiiór: i.® Doa 
eírculüs manorea equidi^tíintes del cen
tro, son íguíi?i@3 y recíproeaincEtf; :,® Da 
dos círculos menores cualesquiera, a) 
mayor diata menoi dal oentroy recfjpro*
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do qii3  lú medifi ge-meidím m n^&nor 
Qua la media a n u x .é os,— J^formsr 
un polígoíK) m  tr?áDgi?.Io equivaieaío. 
(PáruSfog 8fO, SU j  449j

G e o m e t r ía  s n  e l  e s p a c i o .—  
Snperficiea aurva^.—Oi>ns5de-raoliTne>s que 
conducen á roterir el área da ur»s super- 
flcio curva á la de mvü. poliadraL—Teo  ̂
rema: El ársa de l¿i supííEliGie lateral de 
un cono de revoI'iiXclóE,*es ígm l á la mi
tad del producto do la cireunfereíreía 
de la bss8 por Is geBeratrl?.—Teoram&: 
El área da "la :̂U pérfido ].?. toral d© 'un 
tronco de ocno do revolríoióü de 
paralei^s y piiiiüera especia, igoai 
al pro d?cto da la í^andeiima da Ms eir 
ciPiifereíiaiss ce b̂ íííes por íñ gmetn.' 
t)ri2.—Corasí'ric: área ául tronco, en faro 
ció?í da secc^óo psrale’E á las y
equidistfiiúo de 6U¿i-?. (Párrafos 8*25 ai
88a)

yolít?H«fí€s.—Fórmula do Slmpscn. (Pá
rrafo 889.)

PAPELETA
G e o m e tr ía  p e a n a .—Líuea quebrada.— 

Ddíinicióa y cia^ifioacdoB; LaíIo^: Líaea 
quebraría cóncava y  mnvexa: Figuras 
abierU.8 y cerr .̂ibji .̂—üoa línea poiigcnal 
conví^x^ HÓlo puede sor cortada por una 
recta en áoñ puntos,—Si si na mota y tm» 
Qiíebrtó '̂a tienen h s extremos coGÍau- 
did-- ŝ...—Teorema: Si dos íín-ag poHgo* 
na.es ooBvex^s tienen bos extremos con- 
f andidos e a volví en do la uea á la otra, la 
QMft envuíjiva c%% mavor que la ©nvueiia. 
Toda líee^ quebrada eonvexn es oioBor 
que cuaUaüera otra quebrada que la on- 
Vüoiva compietamenír, (Pám fus 3 al 7.)

FfObhtnas; Divi iJr g e o m á m e n t e  
una lectJü eu m edk y extrema razón.— 
Eecoik-: Valores de los s-gAsoutes en fun
ción de Iñ reutg.—Transformar un trián 
gulo dado en í tro equLvaleute y equilá- 
tCTO, (Párr&f.is 3i4, 8 l6  y 417.)

G e o m e t r í a  e n  e l  e í̂p a c i o . —  Argíü.^,—  
Teoremií.: El área de ii?iperficiei lateral de 
un cidüdro ciî a quiera es Igual al per! 
metro da la seooión rect.^ por h\ genera
triz.—Escolie: Cuando ci cUiüdro sea da 
revolucioii, bsilad/í^ -̂n facción áe i:i eir 
cuBf6 í 0 uc.bi do .?g' baso; í iem cel radio de 
la bs.eo.—Teorema: Ei área de la Biiparfi 
cíe iab ral de un troceo do ollioílm do 
revoiiición, es igusl á la círcuíifcrencia 
de su base m ’cüipUckda por el eje.— 
Áte-as totakis dei cano y tronco de cono 
de revolución y del dliodro d© r©?olü 
©ión. (Párrafcs'880 al 833.)

Comparación cíe clreas.— Teorema: Ea 
d.oii poiiodrcs semcjánte!?, las áreas da 
sus superficies son propcraioBalea á ios 
cuadrad )̂fc? do las ÍÍGess homologai^ .̂— 
TeoroBii :̂ Las sreas da las stiperiicirs la- 
teislys do acB conocí do rovoiudóa same 
jante*’, de dos íioncos de los mismcG y 
de 'ic-Bcidudios do revciunoíi, t ,̂ix^biéa 
seinejuoteg, son proporcionabas á los cua* 
draaas de sus genr ratncea ó da loa ra 
dios do sus baseí, (Párrafos 830 ai 892.)

PAPELETA 38.*̂
G eom etría  r la n a .— Cuerpo: S u s p r o 

p ie d a d es  í í8 ic £ i,— V o lu m o c .— D im eíiB io  
neB.— Superfide.^— L ín ea .— P u n te .— Oo¿i- 
sideracioDeri.— E opxesrntación  grá fica  da 
lo s  e le m en to s  g ecm ó'rico?: Flgüras.— 
G eom etrí'i: Su objí-'to.—Olaídílcsc^Ó!! de  
la s  1ÍU2 BB y superfinos: lÁn.eu r-.ebL — 
P ro p ie d a d es ,—L ío ea  cu rva .—L inea  q^e  
b rada y  m ix ta .— 8upe'ríicíe plar^ñ.—^Sii 
perfic ie  curva.— Supí^rficius pc iiedrazes y  
mixtas.—R e p resen ía o ió a  gráfica  d e l pía- 
p o ,— Divifiióii d e  la  Geometría.—Propie* 
jflades do la líuoa rocta^r ¿o la línoa quo'

br^ds.— OonsecueBcfa?! de la  definición  
de la  üíiífía reoPa: 1,  ̂ Entre dos puotos 
sólo  puede ex istir  una .línea reat.^.—2,®* Si 
€ms rectAB é m  puntos comunes^
coinciden en toda un ex íen . 3.® Pa?a 
datorininsí* una recta bob. nocesarios dos  
puntos.—Sagmsrito de la recta; raglone-r^ 
de uu piano; raítaB Igualen y rect-a^ dcsn- 
iguAles; s im a  de d o i seg^^ientos. (Intro* 
áucclóa y párrafos 1 ai 3.)

Frobhmas: D ad cs lo s  p er ím etro s  de  
d os p o líg o n c s  reg u la r es  gameja n te s , u n o  
in g er lp to  j  o tro  c iro u n scr ip tó  á u s a  m ig' 
m a C!rtóiiBf:?r0 üí-ií .̂, c.aloular loa perím.©' 
tros da lo s  p.o?ígoso3 o-e iguaJe-s eotid i- 
cionoB y  de  d o b le  n ú ip ero  do la d o s ,- - '  
T xaB ef-:rm '‘r ‘-'b c í t o  ^í'qni-
Vidente qiio t^sga m  bise eo  dü^eock)a 
d e  Sa doi óBcio y  pea* v értia s  u n  p u n to  
ooBOoldo, (Plrr«íf^ííi 850 y 4̂ 15.)

G e o m e t r í a  e n  e l e s p a c i o . —  
regladas rí^sarroUables, (Párr.^foi 6B0 y  
634^1 638)

Superiiüie esférica.—Folo .̂—De la defi- 
BÍclon da éstos sa deflooe: 1.  ̂ Que todos 
io s  círculos olámielQsg tienen lo-̂  mismoB  
polos.—? ® Tocio círoufo m áxim o quo 
psgé) por Io8 polea de otro oírmilo cuaL  
quiera tiene î u p lano perpandicufar al 
da é sb \—-8.® La reo^a que p n m  por loa 
dos polos de lio  circulo, adem ás de estas 
dos condicionen g tiisfa ce  S las da ser 
perpeHáicul?,.r ai plano de dicho círculo, 
pasar por m  eetitro j  por o! de H mÍBVB, 
Teorem s: Todos los puntm  ele una eir- 
oanferaHcia tr&zada sobre la esfera, eq u i 
olstafí de utio ¡quiera de '¿m polo^,— 
Esooiios: t.^ D k taoc ia  polar, radio esfé 
rico.—2T Oumpás esférico. (Párrafos 683

666)
íVoM(íma: F cr dos rec lss  que m  cru* 

z?o?, hüQ¿r áoñ planoo paralelos.
(Párrafo 549.)

T r ig o n o m e t if ía .—Tex:to: G óm ez  
P alía te .

Uñüéoima (1908).

•PAPELETA
Ehm m ios qm  fijan la posición á@ un  

punto.— Con veriloMCir» y  necrsidad de 
aplioar á m G eom étíía  los proc.rdJmiea 
tos a lgebraicos.— Determ inación da la  
posición de Uú punto en mm  líne,^  con  
relación á otro fijo.—J istifieacíón  de lo s  
s!gco-s que deben utUlzaríse'.—Problem a. 
D eterm inar la liigl-ancla m ire  do.i pun
tos, oorísi.denuia su po^idón con rcdaoion 
á un tercero tom&áooomo on gan .— P iin  
cip ios de. Descartas. (P á frsf l ai 6.)

M'órmuías irigonomátrim-^. —K dladones  
m ái usualos entre líneas trigonorné■ 
id e a s  da un m ism o io g u lo .— Dado el 
mno ñe un ángulo, hallar el coseno y la 
tan gente.—D i?.do el ooko >o haUí¿r el geno 
y la  t^ügaíitá.— D¿idn ¡u laf}ge.o.ta, 
el s¿’Bo y el €:í:S0.mL (Píímf-c^i 44 al 48.)

Frobkrm: Ee-aolvor un td á a g a lo  Ouno- 
oído !iü lado y loa ángulos adyacentes. 
(Párrafo 95, prim er cuso.)

PAPELETA  2.^
/í/af'i la posición d& un 

piíí'íkn— Com probación de ia  regia de s ig 
nos de Descartes, d iscutiendo el probia- 
m a de d ivid ir una recta en media y ex- 

(P árrgfo6.)
I¡óí 7ii tilas 1 - 'igammélricas--- E e la c io n e s  

e n tr o  Lm tr ig o n o m é tr ic ss  de dos
lingub s i? iia lo s  y de s ig n o s  oontrarioa. 
(Párrafo 48.)

Frobkma: Resolver un iriángalo rec
tángulo, del que se conocen la hipotenu* 
sa jr un ángulo agudo. (Párrafo 94.)

PAPELETA 3.®
Eíemmtns qu^ flínn ¡a pmeién de un 

punto.—Podcíón úú tm punto sitando en 
uii ídaiio.—Sígaos de Im  ubedsag y ord©- 
i?.ad2 B.—F ljtr  la poBÍeióa do nn punto 
cuyas eoordenedas sean coBOCiclag. (Pá- 
rfafoi 7 si 12.)

Fórmulas trigmwmétrieas. — Angulos 
complementarios. — Relación entre sus 
líneas íiigonomótrioag. (Párrafos 49 y 50.)

Frchkma: Resolver nn triángulo cono
ciendo dos lados y @1 ángulo opuesto á 
uno de ellos ¡(segundo caso).—Disensión, 
tomando en caerita ios valoras angula^ 
rag,—Obtener diraotamente el valor del 
b.-ido dí^^^conocido.—Transformíír los va- 
íoiMG obte-nldoíi rara adaptarlo?^ al oálou- 
lo logsríümioo. (Párrifo-^ 98 y 97.)

PAPELETA [4.̂
Elementos qm fijan la, pofAciéu de 

punto.—Pvsieióa da nn punto en el espa
cio; ejes; planos coordenados; abscisas y 
ordenadas au el plano ó en el espacio.— 
Determinación do los signos. — Líneas 
quebradas que pueden sf^guirse, para lle
gar á uta punto desde el origen.—Fijar lâ  
posición do im puoto cuando seoonoz- 
can 1-os ecordenadse. (P lrrsijs  12 pJ 17.)

SómmúfiS trigonomélficas. —Problema, 
Dados les senos y coseros de dos ángu 
los, determliiM’ el y rosf’Ko da su 
•suma 6  difereacia. (Párrafo 51.)

FítñlemB: Resolver nn triángulo, cono- 
eiersdo dos la d o s  j  el áogoAo corr^prenái- 
do. (Párrafos 98 f  99.)

PAFELITA 5.«
Elmmnios q̂ m fijan la posición ú§ una 

rec^a.—Posición da una recta en nn pía* 
no. — Av^gulog positÍTes f  negativos.— 
Dk-euiión del ángulo forreado por do9 
ractsB. (Párrafos Í7 al 21.)

Fórmulas trigommétríGas. — Problema. 
Dado el seno y coseno de vn. áxígulo, de
terminar el seoo y coseno del ángulo do- 
bl0  ? tidp¡ 0  y las targeiitea cleí  ̂ ±  5 ^ de 

(Pám fo9 52a¡ 56.)
Ff^ ba-mai Rem lrem n  tríáogülo recíáu- 

güio coeocdendo ía liipí>t8 ííû ,a y uu oa* 
teto, (Párrafo 94, caso ségundo)

PAPELETA 6 .̂
Limas írigonQméíricas.—Sü necesidad. 

Definición de las líness trigonométricas. 
(Párrafos 21 al 25.)

Fórmulas irigommétrimn.—Ralacioncs. 
entro las líueas trigOBométdcas de dos 
ángulos suplemantanos.—Idem id. de k-s 
áogufoe que £e diferaadan an Altera
ción de los vslores do l^s líneas írigono- 
metriCííS de nn ángulo, cuando se le agre* 
g«m na número por ó i;:?.?par do gemicir*. 
0UD.íiTeBtíias. — Determinar la s  líoeaa 
trigonométricas d-a un ángüío en fcnción 
do jas do otro menor de 90^.—Áplicaoióu 
ñl áí3gulo de 1.726'̂ ,—Cago en que el án
gulo sea negati?o y aplicación al ángu
lo a — — 1385L (Fárrafoí? 58 al 59.) ^

FrobUma: Resolver un triángulo cuan
do se coao3e un cateto f  un ángulo agu
do. (Párrafo 94, caso tercero.)

PAPELETA 7."̂
Limas trigonométricas.—"Estudio da loa 

valares y siĝ sc-s da Icq líneas trlgonomé- 
tiieaíí, cuando el Ingulo varía desde cero 
á cuatro rectos; y agreg^^iido un número 
cualquiera do cir3 iinf0 renc'i.a?3.—Límite 
de los valorea de las líneas trígonométri- 
ca8.--Obtenoión de ios valores absólutoil 
d9lasil^9M trigoaomftríoas de
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guio mayor de 90^ en relación con las do 
otro menor que nn reoto, (Párrafos 25 
ni 29,)

Fórmulas MgommélnoüS^ — Transfor
mar ©a producto la suma y diteeaoia de 
los seiiOS y coBenoa da cloi ángu^c-g.—Oa- 
mostrar que !a suma da los senos de dos 
ángulos, es á sn diferencia, como la tan
gente de la semknma de estos ángulos 
es á la de la semidíferencia. (Párrafos 59
y 60.)

FrobUma: Resolver un triángulo rect
ángulo, conociendo sus dos catetos, (Pá
rrafo 94, caso cuarto.)

PAPELETA 8
Limas trlgfOfiomá^Hcas.—Dado el f?8 no 

de un ángulo, determinar éste,—Dado el 
coseno, determinar el ángulo correspon
diente, (Párrafos 29 y 30.)

Fróbltmai Resolver un triángulo cono
ciendo dos lados y ©1 ángulo opuesto á 
uno de ellos.—Discusión,—Obtener direc
tamente el valor del lado deioonocido.-— 
Transformar los valores obtenidos para 
adaptarlos al cálculo logarítmico. (Párra
fos 98 y 97.)

PAPELETA 9,“
Froyetcioms ás las limas —Pro

yección de un punto sobre una recta,— 
Idem de una recta sobro un eje.—Idem 
sobre tres ejes cocrdenados.—Sama alge
braica de las proyecciones de una línea 
quebrada sobre un eje. (Párrafos 31 al 35.)

F ó rm u la s MgomméiricQS. — Proble
ma 1.®: Dado el coseno de un ángulo, de 
terminar el seno y coseno de su mitad, 
(Párrafo 63.)

Frobkma: Resolver un triángulo cono
ciendo los tres lados.—Discusión. (Párra
fos 100 al 104.)

PAPELETA 10.'

Proyecciones de Urnas recias.—Proyec
ción de una recta situada en el plano da 
dos ejes coordenados.—Valor de la pro
yección de una recta sobre otra en fun
ción de la magnitud de la primera y del 
ángulo formado con la segunda.^—Medi
da del ángulo que forman dos rectas que 
8 0  cruzan en el espacio y generalización 
de la fórmula anterior. (Párrafos 35 y 86.)

F ó rm u la s  trigmométricas. — Proble
ma 1.̂ : Dado el coseno de un ángulo, de
terminar el seno y coseno da su mitad. 
(Párrafo 63.)

Frobhma: Hallar el área de un trián
gulo, conociendo dos lados y el ángu
lo comprendido. (Párrafo 104, caso pri
mero.)

PAPELETA 11.»
Froyecdoms de las Urnas recias,—Ha

llar la distancia entre dos puntos dados 
por sus coordenadas rectangulares.— 
Idem si los dos puntos están colocados 
en uno de los planos de dos ejes.—Idem 
en el caso de que uno de loa puntos coin
cida con el origen. (Párrafo 37)

Tablas trigonométricas, — Descripción 
de las tablas trigonométricas de Schion. 
Uso de estas tablas cuando los ángulos 6 
las líneas están expresados en ellas. (Pá
rrafos 73 al 78.)

Frabhmai Hallar el área de un trián
gulo cuando se conocen dos lados y el 
ángulo opuesto á uno de ellog, (Párra
fo 104, caso tercero.)

PAPELETA 1 2 .»
Froysemones de Im lineas recias,—Valor 

de la suma éa  lo i  cuadradlos de lo s  eoae- 
nos de io s  á n g u lo s q u e  un a recta forma 
con tres ejes Va^or de la
proyección oriogonai sobre un eje de la 
recta qua usa los extramos de una que
brada. (Párrafos 8 8  y 39.)

Tñblm trigfowomé^ícas.—Problema di
recto del manejo de las tablas para ángu
los mayores de 3® y menores de 87®. (Pá
rrafos 78 y 79.)

Frobkma: Hallar ©1 área da un trián
gulo cuando se conozcan dos ángulos y 
un lado. (Párrafo 1 0 1 , caso segundo.)

PAPELETA 13 »
Froyeccíones de lineas m ía í.—Proble

ma 1.®: Dadas las coordenadas de nn 
punto con relación á tres ejeí? cualesquie
ra, determinar la abscisa ortogonal del 
migmo punto con respecto á una recta 
que, pasando por el origen, forme con 
los ejes ángulos conocidos. (Párrafo 40.)

Tablas irigommétncus.'^Frúhlem.o, in
verso del manejo de las tablas para án
gulos mayores de 3® y menores de 87®. 
(Párr.^fos 80 ai 83.)

Problema: Hallar el área de ua trián
gulo cuando sa conocen ios tres ladoi. 
(Párrafo 104, cago cuarto.)

PAPELETA 14.‘
Proyeccioms de ¡as limas rectas,—Veo- 

blema 2.®; Determinar el áogaio da dos 
restas, conocidos los que forman con tres 
ejes coordenados rectangulares,—O aso 
en que las rectas estén situadas en el 
plano de los ejes ó paralelo á él.—Caso 
en que las rectas sean perpendiculares 
entre »í. (Párrafos 41 al 44.)

Eelacioms entre los elementos de un 
triángulo rectüineo,—Demostrar á qué es 
igual e! cuadrado de ua lado.—Idem que 
los senos de dos ángulos sen proporcio
nales á los lados opuestos. (Párrafos 83 
al 87.)

Problema: Resolver un triángulo cono
ciendo un lado y dos ángulos. (Párra
fo 85.)

PAPELETA 15.»
Lineas íWflfono»«4írica5.—Valores de las 

líneas trigonométricas cuando el áogulo 
a crece de cero grado» á cuatro rectos y 
cuando se le aumenta un número cual
quiera de circunferencias. (Párrafos 25 
ai 27.)

Relacioms entre los elementos de un 
triángulo recííKneo.—Demostrar que la 
suma de dos lados es á su diferencia 
como la tangente de la semisuma de los 
ángulos opuestcs es á la de la semidife- 
rencia.—Demostración analítica de que 
el conocimiento de los tres ángulos no 
determina el triángulo. (Párrafos 87
y 88.)

Problema: Resolver un triángulo rec
tángulo dei que se conocen la hípotenu- 
•a y un ángulo agudo. (Párrafo 94, caso 
primero.)

PAPELETA 16.»
Elementos que fijan la posición de un 

punto,—Aplicar la regla de signos de 
Descartes al problema de dividir una 
recta en media y extrema razón, discu
tiendo las distintas hipótesis que pueden 
híioerse. (Párrafo 6.°)

Eelaeiones entre ios elementos de un 
I fridtiguio reptiUneo^'-DemoBtrar qm  en

un triángulo rectángulo, un cateto es
igual á la hipotenusa multipPctída por 
el coseno del ángulo adf ac-rnte ó por el 
seno del opuo?.tc-.—■Idem que un cateto 
es igual á otro, muldpllcado por la tan
gente del áügulG opEts le p- imoro. (Pá
rrafo 89.)

Problema: Resolver un triángulo cono- 
cieadp los dos lados y ol ángulo com" 
prendido, (Párrafos 98 y 99 )

PAPELETA 17.‘
Eelacioms entre los elementos de un 

triár^gulorectilivieo,—Transformaren pro
ducto ¡a suma ó diferencia do dos canti
dades positivas.—Transformar en mono
mio uu binomio de la forma A eos 
sen a. (Fárrafo^ .̂ 90 ai 94)

Frúbiema: Resolver Im  cuatro onsos del 
triáü3gulo rectáiigaio. (Párrafo 94.)

Exorno. Sr,! Para determinar de uil 
modo concreto las relaciones del Alto 
Oomigario de nuestra zona d© acción en 
Marrueooi con los Comandantes genera
les de Of uta, Melilla y Larache, así como 
las atribixeionos de aquel funcionario 
des le el punto de vista militar, y tenien- 
do en cuenta la unidad de mando que 
establece el Real decreto de 27 d© Febre
ro último, las lüstruQolones para su 
cumplimiento, de igual fecha, y el estado 
de derecho que el funcionamiento de la 
acción española de aquella zona ha veni
do á adquirir con la ratificación, por ley 
de 2 del mes actual, del convenio hkpa- 
no fransés de 27 de Noviembre último,

El Rut (q. D. g.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha servido dis
poner lo siguiente:

Artículo 1.® La organización militar 
de nuestras faerzas en Marruecos está 
basada en la división regional, para que 
así pueda ejercerse una acción eficaz ó 
inmediata en un país donde los medios 
de comunicación son muy difíciles ó ape
nas existen.

En su consecuencia, y con el objeto de 
asegurar en cada territorio la unidad de 
acción y de dirección, con arreglo á las 
Instrucciones del Alto Comisario, preci
so 6» que conserven los Comandantes ge
nerales do ellos la autonomía necesaria 
para la mejor ejecución y cumplimiento 
de las funciones que les están asignadas, 
las cuales son en primer término asegu
rar en el territorio de su mando el orden 
interior y el regalar y provechoso fun- 
oionamenío de todos k s  servidos.

Art. 2.® El Alto Comisario tendrá des
de el punto de vista militar, el carácter 
de Inspector genera! de todas las fuerzas 
de la zona española y determinará en lí
neas generales ia política que haya de 
observarse, de acuerdo con las instruc
ciones del Gobierno, quedando á cargo 
de los Comandantes generales respecti
vos la manera de desarrollarla en la for
ma que estimen conveniente, teniendo 
en cuenta las peculiares condiciones de 
los habitantes de cada comarca^ que na

%
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die nifJ'T  que la AuioñáMÜ inmediata 
prüade

Art, 3  ̂ Pa/a aoxlU-ír íñ Altn Com!^^' 
ria €11 ti di-.sc:o.iipof̂ => de í.h rníK-idíi míiitar 
que m  ?o conií^, á á hus óráeiim un.

mid-iai’ ohn ol g'ómaml estdota* 
maute Bocasi r̂it .̂

Ací. 4.® Clarri;Spvír>dü.rá si AUo Oom!' 
Bario la orieidscUlB. g íaeral. que
debá. 85'gliarse q-ío traes-ra lo ñ iio it-
ola vsjiá eKie?idíé'-iu :m progresisrmiente, 
sin perder m  v̂ -Á-i qa- lará p^irtleulari* 
dadeB b k a  de  io s  v«jrio9 serri-'
torr'S eu  qe,é OBlá d ^ v U ila  M S'-na q u e  
teBcmJC. rs;gn^ida, c-xfgdá;:! m  cada usa 
pro^ellmiviiius dísliiiU^s, segúa Igg ooti- 
olas é I f í q u e  respecto del psrtfoiS’ 
lar le comímlquea lo3  OcMEdarites go- 
nerat^B respo :̂ti?o:?.

Art. 5.® Be tenderá á.que saau adqui
ridos 611 b1 pala artíoulaa do cobsemo
que éste pueda íacl3iUr la tropa j  
los da pisiiso pava ol g^eadoj niiiizñuáo, 
así uuo do los mñiioB xúáb eüoaocs üe 
bai!6flciar á la pobJación • ir? dígr^ot con 
nuestra proseaois, asáooiaiido s¿s3 
ges á los riucsiros,

AyL 6.  ̂ Los Oomsíudñalao generales 
dispOBea de to:1ai las tropas f  ii*ar ■ ioics 
qua estén bajo su rnsadó, difelrlbujéBdo^ 
las cu la f<-riaii qua estimen convaniente 
y Oí.mtiiiaaráa con 1 =4  ̂ mlfmas atribuoio- 
cionee qne hoy tieneir ni bî SA h-brán do 
ateiiOrsa. por lo qae roñare á la políti- 
os general que haja  de si-guirse, á k s  
iasiru3cií>nes que rosiban átl Alto Oomi- 
earbo

b 7,̂  ̂ Tolo lo QonoeeBÍ0 nla á cobs-' 
iBídaiacióii de íxbw^

tíelmieot'iñ y compré da terrea0 3  para 
ñjies 6 0  tcrrU >rio, de pendo ̂
rá dd Bu aprob *i' ^onio asueto de bu 
(íxeles'va etin /e  ;s», on forma igac.l 
á hi hoy esi rV salvo dotermmgo 
clon Pícela! del Gobierno y con arreglo 
siempre á k  orieí^t '̂ '̂^óa gdíieral marea^ 
d^ por ei Alto Gomkarlo.

Ai% 8.  ̂ Teüdráü M irddativa de todas 
las operaciones de policía que debatí lle
varse á cabo en bus territorios, datido #?0 ' 
neclmi^-iiío de ellas ai G;.bieroo y al 
Alio Oomisi^rio cuando la 
del o;̂ :BO io recir-iera, pero no ei:;eu*aván, 
sin p?6¥ia líutorkíie'ón del GjM erto 
e in  cont-eimleBio á e l  ÁUo Ooüih^do, 
aquellas q u e  afecbn 6 puadan aíscrar á  
la pí'iítíea go^ieiaL 

Á \t9 .^  Dárán cQUocímíe^to a l Alto 
O-miisarío de cuanto afecte á la !i3archa 
de la política en su ,resp'3íiti¥0 territorio, 
informándola minuclOBgisiente da .1.̂  ao’ 
tirad de las c&bil&g y de las relaoionts 
q u e  con elbía mante^gao,

A rt 10. Se eiAtenderán difectamente 
C5o;o este Mí’A&tB'rio, como en la actuali* 
dsd, dando co?¿c?clmiento al Alto OoíbJ- 
sasio de todo .-0 o.uc eo rcdacicnd cea las 
m.odiclss pe'íl-Cv v;í-'í-í gdopt?^B á
cüas3cu«i¿cia üú k s  xnBíiUccioaea qua 
diohcf funcionario les hubiese dado ó da

Im que recibía diá^eolamorstB del Minis
terio do k  Guerra.

Aré. 11. El dsspavhD d:i k s  asuntes 
loraloB m'Uitaru^ cooc^rrdentss i  
una ii'3 las tres sonrB de Ceuta, Molfila y 
Laranhf5, eerrespoüderá ^xclEsiva^ento 
á los Com«ndií:íit€S g e i i e r s t e ,  q u e  p^rs 
ello cnttndonln dírfcta:nc:íí.to coi> e l  
Ministerio do G^err^, y ouaado sq au- 
B3nteu d6Í territorio i  eoiiBecmjjom de 
B-utonz^elon aoBceúldf^ 0 0 r el B lb u stto  
da la G^efT's?, lo cinriUíd-jarin ai Alto 
O'-::misarlo pa?i?. su cíuv-  ̂ -o fe r d c .

De Eeal orden lo r̂ ?̂ {o A V. E. para’su 
eonoo!snianto f  demás af^-ctof. Dios giisr* 
de á ¥ . E. miiohos Mado¿l, 21 da 
Abril da 1913.

LUQüm
Bsñor

ilI lT lE »  BE lACIEil

ESAL OBDSH ■
limo. So: La ordaa de 14 áe Ja^ 

nía de 1907 ordeno smpenúer Ibb cpara- 
olonfs preparatorias y subís tas auunda- 
das para la,venta do montes y terrosos 
del Estado 6 da los Ajunttmieatots bio« 
nea abandoi^aiofí, foaiáíos ó inauUos y 
demás bienes da los puoblcs q de las pro«
YÍñdéi^.

D ich a  E ea ! ord en  fu á  e n  p arte  d e r o g a 
da en  lo  q u e  bú ireñere á io s  'm ontes de  la  
propiedad áel Estado por otra de 21 da 
Ncrviembre áé 1803j q'ue iiiiBftó los efea- 
tú& áe  la  satíponsion acordada á  los mon
tas q u e  arrojaran  uim extensión feuperfi- 
ckl superior á 30 hootároa* .̂

Má  ̂ Isráa, y viata la reladon do ios 
mootes del Estado q m  Lt Jau ta  de Oolo- 
ni2 ^eióa coaolderó qae no reunía 11 eou- 
dioion6??.peraei eslabledmtanto de las co* 
UiÚME reguladas por la ley de 30 Agosto 
de 180?, digpu.SD u  E eu  orden da i2 do 
Mar so ao 1910 lá 6Híi|e^aaióa do eses 
montes, viniendo en definitiva á quedur 
snbaisleBta la e-ogpensión ÚQerefnáñ por 
la Real orden de 14 de Junio da 1907, 
solo en cu^iüto á l i  moiktei^ del E-Haio, 
ÚGÍcoaqua la JanUdéOofonka-siéaa-sep 
té á los f in e s  da su ingtitudón.

Par lo q u a  f^íecta á los Manes de los 
pueblos, Geb-ji tenerla presente q u e  la ley
l.kütada de Oolanlsaeldn lüíerior alean» 
so úoicamonta con oaráotcr poteatativo 
á los moBti-s de ios p'tieblas, y reconoció 
el cierecho da ios A^unkmiantos? á enti» 
jeB.ar!os m u  d etcr íid n a d a s üO'údi^mnes 
deütro de ma. Ley, pero sin excluir sa 
eIlá3 ,̂n£tci6 .ll por otros procadioiiantos; 
preclsrérnsnte uno y Giro día aouden las 
Oorporaeiories mwühúphlm al PudCí O-.m 
tral, pidleiido autoriza don para ei;5a|e* 
nados ál amparo del ariíeulo 15 Cm Ro:d 
deí2ie;c i6  15 de Hadembra da 1909, so
bra íl .?iec;iceai.lztd6n ad.'OÍ;)ÍBt.catxva.

E  -'i-'- n , oor g r a i
parce, cu a n d o  no aauisádos e n  d erech o , 
ios cfaotos da la Baal ordau do 14 Aq Ju*

ikiú 1907 y como la experiencia ha de
monstrado que Im  prescripciones de la 
mbsma, al propio tiempo que han dismi-
nfiído lo^ logrcBOB del E^dudo a! dejar 
de percibir ésta iis partioipacioiies que 
del proítucto da las ventw  da dichos bie
nes le corraspondeB, no han producido 
be>"oflofo slgutiO para los pueblos.

S. Sí. ol Rev (q. D. g.); se h t  servido re 
solver:.

IP Q m  quí'den dsercgtdas. las dispo- 
sioiones de Iñ Seal orden de 14 de Junio 
de 1807.

2 .® Q ia como coastcueBcia de ello se 
lovaB.te la £EBpo.aEÍéa ticordada por dicha 
Rm l orden y sa proa.3 da á tram itar ios 
expfíiiteites reiétivos á las enajenaoioneB 
fie ios bisnes i  qua tal Real crdan sa re 
fiere.

3d Q’ia lo dispuesto en ai anterior 
número, no ea de aplicación álos moB.tes 
del Estado que la J.finia da Oolonizac'ón 
hsi declarado aptos para ios ñ)iss do su 
irjtstUuciÓB, f  á io^ da l.o>3 puyhlo?i que se 
híiyari Bomatido é ios preceptos tle la ley 
da so da Agento da 1097, ó que se : some
tan en lo BmBñiwú, Guando este último 
caso GCOT?., m  siispandará iomediats- 
menta la Iramltsoión de! expediente de 
venta de hi fií^oa de q^a se trate.

Da Real orden lo digo á V. I. para sa 
conocimiento y demás efectos. Dlo^ guar
do á V. I,- muchos áños. Ma trid, 12 de 
A b d ld eiS ia .

SüAREZ INOLAN. 
Señor Director general de Propiedades é

Impuestos.

I lIS f  EIIO m  IMTEüCCIéS PÜBLICI
í  BELM S iE ? E §

■ EEAIE3 ÓHBEKSS
limo. Sr,; EesEsIto por .Real orden áe 

l i  do Febrero préxlmo pasado, que todas 
las v&osntes qua ocurran en la Saccióa 
terciira dci Escalafón, so p.?ovean con ios 
P ríf  jsores m is antiguos ¿le igual aísig- 
nt.tura en loa líisfitutog de capital de 
Dis lito  universitario, y hs^bieado ocu
rrido una áe é^aas por falledmiento do 
iX Jalián Saraóáia y ü^obiaga qua la dea- 
empm.íba,

8 . M, el Eey (q, D. gj, ha tenido á bica 
disponer. psLíia á ñgarar en la Sccfión 
fSí-cara del E^xamíáih el Profesor-nume
rario de Dibujo dei Instituto general y 
técnioo áe V^ îeBcia, D. E iuardo Arévalo 
y Garbo, por ser el que rt^fiae Im  condi- 
cioncs exigiías en la expre>3&da Real o r
den desfgioáíidoie el número que por su 
aníigüaflad lo corresponda y expidién
dolo el procedente nombramiento en la 
forma regiamentarla.

Da HqM orden lo digo á Y. I. para 
nu mnoeimiento y dem ás' efécfcs. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 16 
áe Abril do 1913. 

i LOPEZ MüÑÓa j
Sefior Snbseeretario de este MinisteriOt
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limo. Sr.; Vistas las coosultas elevadas 
á esta MiaÍEterio sobre ía forma en que 
por virtud d© lo dispuesto en eiartuiu- 
lo 13 á'd la ley da mgmlQ
habrá ae veriüosrg’6  el pago de les áera- 
ehos á qu0  sa refiera e! articulo 15 del 
Real desreio d© 20 áe Julio de 1990,

S, M. al HEf (q, D. g.) ha tenido á Mesí 
disponer qua los alumnos m  Glmussis, 
Oalígr&fía y Dibujo abonan la mitad de 
los derechos que menciona dicho artícU’ 
lo 15 dei Real decreto d© 2 0  de Jallo da 
1900 en papel de pagos al Estado^ j  la 
otra mitad en metálico, doblendo dssti* 
liarse éste á satisfacer ezduiimámente las 
mejoras dei mslerial do aquellas ense
ñanzas.

Da Raal orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demia efectos. Dios giiar' 
de á Y. L muchoi siñor. Madridj 14 de 
Abril d8  1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de ©síe Ministerio,

lime. Sr.: 8. M. ©1 Rey (q. D. g.) fea te
nido á bien confirmar en ©I mrgo de P ro
fesor numerario do Dibujo del Instituto 
general y técnico, de Valescis, á don 
Eduardo Arévalo f  Garbd, ecn el hsber 
anual de 5.500 pesetas, como comprendi
do en la séptima categoría del Ess&lafóa 
por Real orden áe esta fesfea con el nü- 
mero 288 gcxtuplloado provisional,

D© Real orden lo digo á ¥. I. ps.Fa su 
conocimiento y demís Diog
d© á ¥ . I. muchos años. Madrlil¡j 16 de 
Abril de 1918,

LOPEZ MUÑOZ. 
Beñor Subsees’atario d© este Ministerio.

á lilH E á lliS  ClfM i,

CONSEJO DE ESTADO

E ü  e l O uestion grio  p u b lica d o  en  ía  G a 
ceta  dei 22 de Abril para ia s o p o s ie io n e s  
á tres pi&zas do Ofi s k le s  letrados, g© han 
observado las s ig u ie n les erratas impor^ 
tantos:

Tema 9.® Ei último epígrafe debe pa 
sar al final del tema 8 .̂

Tema 105,—-Debe deoir el último ©pf* 
grafé sOkposioioBes administrativas re 
ferentes á plagas del cssmpo, etc.»

Tema 175.—Las dos últimas preguntas 
forman una sola.

Tema 260.—Donde dice interdicción, 
léase intervención.

Tema STe.-Deban añadirse ai final las 
palabras «acerca d© su alcance».

Tema 414.—Las dos últimas preguntas 
forman una sola.

Tema 634.—Donde dioa « ... impuestos, 
Dereofeos reales, etc.», debe decir « ,..im 
puestos Darechos reales».

Tema 567.—Lss dos últimas preguntaa 
forman una gola.

Tema 579.—Dk© «Las funoionag», deb© 
decir íancionarios».

598.—La ps.ls!,íra «Tribunales» 
sustiíúfaaa por «pHoclp^ifes».

Lo que s© reoliñca á Ioj3 efectos opor^ 
tUOO'f.

Madrid, 24 de Abril 19i3.—El Be-
eretario general, Francisco Mar t i ne s  
Fresneda. -

HiNíSlcHlij DE HauENüA

J ’niatia de l a s
g'aeioBc.s é o  ü l»

üE-CBETAXiU

Esta Jünfa, eñ sesión do 10 del cerrión- 
te, ha tomaó.o los siguiente mw-.v ":oi:

1 .® Eectffi-íar el segando apellido d-l 
acreed o r  n ú m ero  87 do la  r e k c ló n  8.122, 
B íib llcada  ©n ia  G a c e t a  de 12 de. J u d o  
d© 1912, eUfo resguardo faé í^xpedido por 
la O rd en ación  de Faites de G uerra á 
n o m b re  áe  L o n g in o s  M ír iío e z  P u erto , j  
debe ser L o n g iiio s  Martínez Fuente.

2.  ̂ AnUíar por extrJivío los resgu^r 
dos Búmercs 68.2S4, 74 066 y 74.804= expe 
didos por las cl© 87,25,117,75 j  550
pesetas nombrf de Ignacio Gano Mar- 
tío, José Gerdán Ckrcía y Peiro L^font 
Mata, acreedores "s lo áo> M reía 
olón 7.892, 45 0 7 ; . h de k  7.671* áe«
hiendo exp" 1 ¿ : nu--vou resgtiardog por 
igual Qmií y á nombro da Iob mis- 
mo«! ii'ítereÉadus,

8.® An u l a r  los rmgmrñof^ 89.438,* 
86.714 y 86.831, impoítsni^'-ñ i70,, 447,6Ó 
y 472 02 pesetas, expedídcg á ''nombre d?;i 
José Fortolé^ Fústér, Podro Vúrlost No 
fre y Jaime Nono Yik, s croe dores? nú 
Hieres 4S de la relaelóu 7.692, pnbii-aáa 
en 27 do Juido de 1912, y 53 y 170 de la 
relación 7.989, pubacacia en Í8 de Joaio 
de 1912, do bien do experiirt'?© nuevos, res* 
giisrdos á nombre da ios mkoioíj lidor©- 
¿Eáos xior k-s suoia^í d© 171, 447,50 f  471 
pemins^ respí*cti?am©nf:o, vorilaaerCíJ 1̂- 
caness de loa QmmnUn.

4.° AiiHilar, por hálame el 
rceguarJo nñmem  80,638, expedido á fa
vor dé R?iimundo Herrero Mario, kume
ro 22 de la relación 8 050, pubtú^a-'A en 
la G aceta du 4 d© íjtuio d > 19l2, por la 
siisiia d© 149,75 pyuela'̂ ĝ dohlceiclo expo- 
dirse otro nui^vo por Igusl oasíidad y á 
nombra del mismo aeraedor.

5.® ABiilar la elasiñaaídoa da! orérlito 
número 87 de la relación 8.460, publia^sdo 
on la Gaceta d© 19 de Noviembre úUi' 
mo á nombre do O. Mar>uei Mai’ía Lop^g 
Méndez, y que m dé de baja áeÜúíüvM en 
la ©xpreiada reí&cíón.

Lo que bo publica en la G aceta á los 
efaslos oportcinos.

Madrid, 23 de Abril de 19}.3.-=-El SBcre* 
tario, EicArdo OisBeros*==V.  ̂ Ei Fra- 
Bidente, Pérez Oliva.

líINlSTERlO DE LA GOBERNACIÓN

C ^efieral €OTi*a0 S
j

InBtruféEdose en est?» Dlreedón Gene- 
ral, por delegacién dei Tribunal de Cuan
tas del Ryiño, expodieEtaadmiaistrativo 
da reiütagfo d© 50 pesetas, abonadas por 
el Estado com.o iademi3Íz?.dóa da un 
eortiñcado, por el presente bq Iísui í̂í, dt&

y emplaza, i  D. Ckiidlo López de Ncdî a 
6 á m s harodtrros, caso de' haber falle
cido, paríi que dentro clel pm^o do dbz 
díaSs á ctífUíáF la p^blfcsic-ón da
esto edlct<-3 CB G aceta  d e M adrid y 
eívei BoM-m Oñ-ctnl do )p. pr-vínnu?. da 
Lugo, mmpf>rozoñ por ó por medio da 
reptmmiñnie en forms, en ki Abogí?.oía 
dei Estado, de esta Dirección Generab á 
reacger y GODtesKae cj pli go tío c&rgo$ 
que- I© resuUsn en dicho expedii^nt-a*, en 
fa intoiig--^na.ia de que, tran^cuiTldo el 
piaso ielibrado verific-arh^, so i© de- 
c?íir-ará en rebeldía, pstránd; la el per- 
jalelo que ¡n^ór.

Maciza, 21 do Abrí! da Í9Í8.—11 Direo- 
tcr general, Bñm&tñ,

M;NiSTEHO Dií mSTRUCCÍÓN PÚBLICA
Y Btl̂ LAS ARTES

§íibS6C5reÉ'i^w^,

H-üiándose vscante en la Faaultid de 
Meoidna de esa U;>.iv--rstd-aJ, ra Cátedra 
do'Moliólna lega! y Tuxieoioglí^;

Se M. el Ray (q̂  O. g.) ha resuelto que 
gtí provisión íjo antiuclo bI turso cíe con
curso de traLdricióa entre Oatediáticos 
Biimerarlos que I0  eorresponde, é tenor 
-de io pTecDptcaic) ea el Eeai decreto do 
80 de Dicicmbra de 1912.

Do Real orcl;:n, comiicíeada pr>r ©i se
ñor M^nhUo, lo digo á Y. S. p̂ r̂a bü i.oao- 
dmieiuo y áem&a elcyoton-̂  Dios guarda á 
VeS. mucfeoa añoa. M.adrM, 16 do Abdl 
de l9i8.=Ei Subi^ecrelsrio, A M^ínJoza, 
Ssñor EEíotor áe ia Ünivérddaá de Gra

nada.

S© halla vacante en la F ^cu^ai da Me
dí ‘inri de lé: Unlv-eísiditd da la
Cátedra de Medicina legal y Toxieoiogja, 
la .cual fen de proveerle por traslaoldn, 
confarrae á ¡o di^pne^tú en el Rá^t decre
to 3) de DíchorÁhro do 1912 y Raal o r
den de esta feolia.

Los Catedráticos numerarios de Uní* 
ver&idad, Auxiliares qaa tengan rec-oiío- 
ei'io derecho al amparo del Roa i d-^crato 
d.0 26 do'Agosto de Í910, j  tolos ¿íqueLoa 
que ceuoaB lae ooiidudox;e§ qwe determi
na Í.1 Eos! decreto d̂ :; 10 le  Septienibí' 0  ñe 
1911 que deseen ser traBladodos á la mis
ma, podrán solicitarla en ei pdazo im
prorrogable de vaiote días, á contar desdo 
la publieacióíi do este anuncio en la Ga
ce ta  DE Bíadrid.

Sólo pueden aspirar á diofea Cátedra 
los Frofesoros que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igurJ 
asignatura, y los Aiixdiares arriba men- 
clónale s que tengan el título científico 
que (íxlge la vacante y el profesionai que 
les corrtísponda,

8a elevarán i as solicitudes, acompaña
das de la hoja de servicios, á esta Subse
cretaría, por conducto y con informe del 
Jefe del Establecimiento en que sirvao.

Este anuaeio se publicará en ios BoMi~ 
mu Cifíciahs do las xH’oviücia??, y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual so advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique dosde luego, sin más avi
so que el prefíjente.

Madrid, 16 do Abril de 1913.=El Sab- 
seereiario, A. Mendoza.
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